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MINISTERIO DE VIVIENDA 
SUBDIRECCIÓN DE TRÁMITES DE URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

RESOLUCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE APROBACIÓN DE 
PLANOS DE REGULARIZACIÓN 

No. DE PLANOS 1 POR JUEGO 

San Salvador, 29 de Junio de 2020, vista la solicitud presentada por el I�g(:pii�id Ernesto Vargas 
Hernández, Registro. Nº IC-1992, actuando como profesional responsable :y el Sr. José Arnulfo 
Ardón Miranda, actuando como desarrollador parcelario con registro No. W6K6DNA8XF· Y:, 
propietario de la loti:ficación denominada "El Chaparrón", desarrollada en un terreno cor:i un:- 
área de 232,091.96 Mts2, que ha quedado reducido a un área de 228,291.97 Mts2, ubi,e,;ació e#\ 
cantón Potenciana, El Chaparrón km. 63, Municipio de N��yá;jFgncepción, Departamérito d?\ : 
Chalatenango, en lo relativo a obtener RECTIFICACIÓN-.M}��pediente TR-011,?,�;�.01tá:-C�j¡,/); 
con el que se otorgó Regularización de Lotificación, con fecha 26 de febrero d.e\;2Q.{$;\�P''el;'/ -: .. 
sentido de lo siguiente: 1) Modificar los planos en el sentido de cambiar el nbijj(i;_�jJ� la \:., 

··-....;_:;;�-� );i,:.,.-;1.J:-'_-t : . 

Avenida El Conacaste por servidumbre de paso o de tránsito, !,�i�R;�e?;·\.ell:·L· 
consideración la restricción de gravamen en el Instituto Geográfico \l�l'IQ�J�'(f1:o: ... 
Nacional del Registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca de la quinta S�;t¿lg\i,\ael. . 
Centro en sede en el Departamento de Chalatenango. ?fS.:eparar en el cuacilif1��1jéi;�l:, 
de áreas, los 6,098.54 Mts2 de área de servidumbre 4t;;�.�so o tránsito, 'q\i;;J�h,a.J?,f#,' 
quedado inmersa en el área de circulación de la lotificación, 3) Restar el área 'ti�_;;,!ót_e · 
de pozo del área útil del proyecto, reflejada en el cuadro general de áreas. 4) Mo.�1��.�r/ '.'. 
las áreas de los lotes Nº 15 y Nº18 del polígono 31 de la siguiente manera: Lote."rii015'· 
de 253.46 Mts2 a 267.61 Mts2 y Lote Nº18 de 230.20 Mts2 a 234.3�. Mts2• 5) Modificar 
cuadro de lotes por polígono y el cuadro general de áreas c:l�:..Ja, Lotificación. 6) 
Modificar la distribución de los lotes N°10, Nº12, Nº14, Nº15 f '.N° 16, los cuales se 
encuentran disponibles en el polígono N°18 y 7) Se aclara que los lotes del polígono A 
considerados en la Regularización son del 1 al 3 y del 3-A al 13. Por lo tanto, El 
Ministerio de Vivienda, resuelve CONCEDER lo solicitado de conformidad a lo siguiente: ' 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROYECTO: 

DENSIDAD: D - 3 GRADO DE RBANIZACIÓN: U - 4 
USO DEL SUELO: HABITACIONAL 
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2. ÁREAS Y PORCENTAJES DEL PROYECTO: 

ÁREAS ÁREA % 
Área útil de Lotes inscritos dentro del perímetro de la 
Declaración Jurada(l 9) 

3,800.00 1.64 

Área útil de Lotes inscritos fuera del perímetro de la 
Declaración Jurada(30) 

34,969.24 --- 

Área útil de Lotes no inscritos a regularizar (392) 83,351.95 35.91 
Área Verde Recreativa 12,290.�4 5.30 
Equipamiento Social 3 53tOÜ-' 1.52 , :.·· . 
Área de propietario 1 (Pozo), Lote 14 del polígono 17 200.00 0.09 .. ·, 

Área de circulación 35,423.10 15.26 
. 'j 

Área de servidumbre de paso 
.. 

' 6,098.54 2,�3 :� . 

Área de lotificación sin inscribir ·: " \\WP,899.93 
.. 

\-i�:. ·� 

Resto f '.·\;}�7,392.04 ,,.nA5. -Ó: 

Área de lotificación dentro del perímetro de declaración c:,,vi ,,.. ... 
-: 

jurada 
228,291.97 -r�·-·. ' .·, , , 

:. .: \� oq'[qcf::_ Area Total del Terreno 232,091.97 .' 
.. ·:::l.•' ,.--·-· 

3. Esta resolución se refiere únicamente a las modificaciones antes-mencionadas. 
,. t:_:,·.,.i.. .. 

4. Siguen en vigencia los demás requisitos exigidos en la resolui;íó�\lel expediente Nº. T:�:-'.gt+,7.:. 
2015-CE de fecha 26 de febrero de 2018, mediante el cual se concedió Regularización .de 
Loti:ficación. 

S. Con base a lo establecido en el Art. 56 de la LEL YPUH, el VMVI)U, hoy Ministerio de 
Vivienda, tendrá la facultad de inspección, control y sanción que la I�y_.-.c�:nfiere, para verificar 
el cumplimiento de las resoluciones correspondientes conforme se hayan érriitido. 

6. Es una infracción administrativa a la LEL YPUH, en su Art. 26, literal g) Simular bajo diferentes 
figuras contractuales o registrales la conformación de lotifi.caciones o parcelaciones para: evitar 
cumplir los requisitos establecidos por la Ley, Ley de Urbanismo y Construcción 'Y: sus 
Reglamentos. 

7. Atender todas las observaciones señaladas con COLOR ROJO en plano anexo. 

8. Con base a lo establecido en el Art.51 de Ley especial de lotificaciones y parcelaciones para uso 
habitacional, se prohíbe: 

) 

1 •. 

1 ' 

ll 
i 
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Que las lotificaciones sean ampliadas más allá de los límites reales que fueran comunicados, 
verificados y registrados en el proceso de regularización, salvo que la ampliación sea 
verificada de conformidad con los procedimientos legales correspondientes. 
Sub-parcelar o modificar lotes, posterior a la aprobación respectiva sin haber solicitado la 
debida reforma a la autoridad competente. 

9. Esta regularización no exime el cumplimiento de lo estipulado en la Ley del Medio Ambiente y 
sus Reglamentos, Ley de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados y Ley de 
Protección del Patrimonio Cultural. 

10. Deberá cumplirse todo tipo de normativa o disposición emanada por autoridad competente, 
en caso que sea determinada la presencia de contaminantes no mitigables en el inmueble sujeto. 
de este trámite de regularización y/ o aguas subterráneas que vayan en detrimento de la. salud · 
humana. 

. . 

11. Corresponderá a la Defensoría del Consumidor, medi".irtt:e su Tribunal Sancionador, sin 
perjuicio de la potestad sancionadora otorgada en su propi� 'Ley, conocer del pr6c;:�oiajién(o· 
sancionatorio e imponer las sanciones por las acciones u omisiones previstas en el a:t:tíifül6:�·6 d; · 
la Ley especial de lotificaciones y parcelaciones para uso habitacional. 

12. Se hace entrega de un plano. 

13. El propietario, desarrollador parcelario o lotificador, tiene un plazo de 60 días, contados. a 
partir de la notificación de la resolución en que se declare lá regularización de la lotifie;a�fón, 
para presentar al CNR, los documentos correspondientes según el Art. 52 de la Ley. 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

GERENCIA DE TRÁMITES DE URBANIZACIÓN Y CONTRUCCIÓN 

EC'SALVAOOR 
UHÁMONOS PARA CRiCER 
�- -----=::::::-- 

INFORME DE VERIFICACIÓN DE CAMPO 

Expediente N°: MOD-0002-2020-CE 

Trámites Solicitados: TRAMITE DE MODIFICATIVA 

Nombre del Proyecto: LOTIFICACION EL CHAPARRON 

Propietario(s): JOSE ARNULFO ARDON 

Ubicación: CALLE A EL CHAPARRÓN KM63, CANTON POTENCIANA 

Página 1 de 1 

Fecha Solicitud: 10/03/2020 

· .. -� 

Municipio: NUEVA CONCEPCION 

DATOS DE INSPECCIÓN 

Fecha Inspección: 18/03/2020 

Realizada por: 

Localización: 

Topografía predominante: 

Constitución suelo: 

Tipo de Proyecto: 

Ambito de Acción: 

Grado Urbanización: 

Elemento Natural Predominante: 

Área de Lote: 0.00 mt2 

Rio a proteger: 

Descarga de Aguas lluvias: 

Observaciones: NO FUE NECESARIO REALIZAR INSPECCIÓN 

Departamento: CHALATENANGO 

Usuario: jose.espinoza 

Uso de Suelo: HABITACIONAL 

Fraccionamiento: 

Densidad: LOTES DE MÁS DE 200 M2 A 500 M2 

Naturaleza de Proyecto: 

Régime de Proyecto: 

Vegetal Mayor Predominante: 

Vegetal Menor Predominante: 

Ancho de protección: 0.00 m!2 
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. MODIFICACIÓN O RECTIFICACIÓN DE PLANOS 
REGULARIZACIÓN DE LOT!FICACIONES 
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EL SALVADOR 
UfUMólJOS'PiUIA i::AGCI.II . 

l:sl& espacio es de USO EXCLUSIVO de esta Oficina 

· FORMULARIO MRP HOJA 1/2 
EXP. Ne. fECHA INGRESO: I /20 

FORMULARIO 
MODIFICACIÓN o RECTIFICACIÓf'-1 os PLANOS DE REGULARIZACIÓN DE lOTIFICACiONES 

· . PARA USO HABIT ACIONAL 

.. \ 

l. DEL CONCtPTO oa TRÁMITE 
[ ) MODIFICACIÓN ] RECTIFICACIÓN 

11. RESPONSABLE DE LA SOLICITUD · 
1. NOMBRe �q:¿-i_,&nv;(,4 4-� davz/4, - 
2, NO.M.BREDELDESARROLLAD.OR PARCELARIO: s.Msr·" .Jn;/.k 44 da,,zL. 
3. NÚMERO DE REGISTRO COMO DESARROLLADOR PARCELARIO: Wf l; 6,DN.dex :E 

6.· DIRECCIÓN, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN: ---- 

,. 
llJ. DEL PROYECTO 

1. NOMBRE DEL PROYECTO: � ,t.. CZ#,a ¡htj R ,l!.ev.,d. 

2. PROPIETARIO DEL TERRe,10: <k'l!.' Ar.ovl&. ¿Jr.4!J_,k/G/J�)�,_.::- 
3. UBICACIÓN:. &/J'*'r/ ·µ;>.4�c.,,¿.>/J .,,_ .. /<A,{ 6.3 . _ 

MU�·!!CiPIO dv� (k ;11"� . DEPAR:AMtNTO ¿?A.., 4 -c-:-: 
. --¡;r 

4, NÚMERO DEL TRÁMITE DE LOS PLA!AOS i\ hDOIFICAR O RECTIFICAR: -rR- ·o 11 r-,;<¿?/.S. 

5. BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICAClétJ .O RECTIFICACIÓN: :S'e· � .h � &:??J',O 
oit dhz/a. ek _¿/y, E/" �-1<,u·6?. Áo"I _¿;;>v;�kr1 lw ���.1/·hJ. 

·. . T. 
vteEMINtSTERIO DE VIVIENDA y DESARROLLO URBANO 

· GERENCÍA DE TR�iAJTES OE U;¡EÁ.NfZACJóN Y CONSTRUCOON. 
Km. 5 �Alaneda Manuel Enrique Al,J;�. PlfflelMOP u �echvza,Mód!NIA. 

TEl�ONOS: c,.,,...·,tl!llor. 2526 lY.lOy 25211-3100: fai: 2298-��IA 
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SOLICITUD DI: 
MODIFICACIÓN O RECTIFICACIÓN DE PLAMOS 
REJ3.ULARIZACIÓN DE LOTIFICACIO�ES 

40111'"'ª •• . 

EL SALVADOR 
üiii.4i,foiiós pfü ói11si:ER 

:;:::::"'7'"'..:::::---:;:::::: 

1:sle espacio es de USO EXCLUSIVO de esto Oficina 

FORMULARIO MRP 
EXP. No. . FECHA INGRESO: 

HOJA2/2 
I /20 _ 

IV. DECLARACIÓN JURADA 

-El suscrito ·,;p;.<--1. dc/lr1lt Ídv1 )/a/1"4. en calidad de titular ·del proyecto, doy fe 
de · la veracidad de la información detallada · en el: presente documento y anexos. 
cum¡:,liendo con los requisitos de- ley exigidos. razón por lo cual asumo la responsabilidad 
consecuente derivada de esta declaración, y declaro conocer las consecuencias cjviles y 
penoles 'por falsedad en este trómite. · 

Lugar y fecha: 4,.¿ -%/v:e:iei-c , _fL2. del mes de d�dZ#. 

r 
;, 

\ .... 

· Noto: Slt"Alrsfn.'�re mayor espcclc en alguno de los puntos,Jneitor h��� acuerdo a f?,m1ato. Lá.�senfe no 
tiene validei s n nombres Y firmas. . .. 

Este espacio es dGI USO fXCLUSIVO de esto Oficina. 
Observaciones: 

I NOMfRE Y FIRMA DEL RECEPT!JR 

- -·- 

r 
1 
1 

l 
! - 

·--··-···-· ----·--·------ ·-- - - . -· - ··- -· - ,. -· . . ·-··· ...... ·-·· �-===-=------.-=---=-=...,....�----=-=--==---==-="""""===-==-====�==-==- 
V l CE MINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

GERENCIA DE TRÁMITES DE URBANIZACfé,•� \' COIIS"Rt ::Cl6N 
XrrL S l! Alar.ceda MamJel Ellrk¡ut Ant,!o, Pianlel M(:i' la locroza lAf :")o A. 

lA �i=(if.JOC:· r"" ... ,., .... .1 .. _ "r"" � ...... ,. ....... - .. 
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SOUCITUO DE , . 
MOÓIFIC-4,CIÓN O RECTIFICACIÓN DE PLANOS 
REGULARIZACIÓN DE LOTIFICACIONES 

T1n.u11:1�::1:: H on·m:111. 
!!!!!!�.!!!�L--. 
OOJll&J:0 ll . 

EL SALVADOR . 
UNÁMOl'IOS PARA CRECER 

� :::.-:::- �· 

firma Y, sello del profesional Ingeniero Civil o Arquitecto responsable del trámite (inscrito en el 
registr9 de profesionales del VMVDU}, Nombre del responsable del levantamiento topográfico Y 
Numer,ación de hojas. . 
) Un espaclo de 25 cms por 15 cms. en el extremo inferior derecho para la 'colocacón de los 
sellos �e revisión y aprobación de esta oficina. 

( ) las dírnenslones de los planos deberán ser en base a un módulo y múltiplos de 55 cms en 
ambas direcciones, sin exceder de 1.1 o mts en el ancho y 1.65 mts en el largo. 

Presentar planos doblados con cuadro para sellos visibles en la parte superior del doblez. 

Esta oficina solicitará cualquier Información o documento que por su situación especial de 
la lotificacfón, sea requerida. · 

Todos los documentos sollcff:ados pueden presentarse poi· medio de fotocopias certificadas 
o 1otocoP,las simples, siempre y cuando conste la confrontación con el original por el 
funclonarlo respectivo, salvo que el trámite sea en línea, quedando facultada la autoridad 
correspo��lente para scllcltsr la. presentación en originales. En cualquler situación, el 
Interesad� responderá administrativamente y/o penalmente si aportare ínforroaclón falsa por 
cualquier medio. 

1 

NOTAS: Esta oficina se reserva el derecho de otorgar toé siguientes resultados: 
1. Aprobar una solicitud por presentar la documentación con información completa; 
2. Denegar una solicitud por no ser factible, técnica y/o Jurldícamente modificación o rectificación 
de planos de regularización de la lotlficaclón. 

• Escala sera el criterio del proyectista, debiendo en todo caso pennitlr lectura de la información contenida en los planos. 

.. . -· . .-. - : ·- , .. :. 
. . . . 

.. - ···-·-·: .. · - _ -.:�--- ···- -···----·-···-· -----·-··· ··- ·-··. 
VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

GERENCIA DE TRÁMITES DE tmllANIZACION Y CONSTRUCCIÓN 
Km. S llA!anedaMaolll!ll:nñ<¡ueAlaufo,Plan!el MOi' la leclurza.l.!od<loA. 

TEliFONOS: Eomot.lador. 2525-3000 y 2528,JIOO; F,.c 2291-6514 

•, 
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San Salvador 10 de Marzo de 2020. 

Señores. 
Ministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano. 
Oficina de Regularización. 
Presente. 

Por medio de la presente yo David Ernesto Vargas Ingeniero responsable d¿I Proyecto de la Parcelación 

denominada "EL CHAPARRON" con Exp.TR-0117·2015-CE , propiedad del señor José Arnulfo Ardon 

Miranda, ubicada en Cantón Potenciana El Chaparrón, Municipio de Nueva Concepción, Departamento de 

Chalatenango, Solicito sean rectificados Los Planos de dicha Lotificación en el sentido de Modificar los 

planos a raíz de la restricción del Gravamen en el Instituto Geográfico del Catastro Nacional del Registro de 

La Propiedad Raíz e Hipoteca de la quinta Sección del Centro con sede en el Departamento de 

Chalatenango, no ha inscrito el Plano de Desmembración en Cabeza de Su dueño, por lo que es necesario 

que se modifique la resolución y el plano correspondiente en el sentido que: 

1.- Cambiar el nombre de la Avenida El Conacaste por servidumbre de paso o de transito teniendo en 

consideración la Restricción de Gravamen en el Instituto geográfico del Catastro Nacional del Registro de la 

Propiedad Raíz e Hipoteca de la quinta sección del centro con sede en Chalatenango. 

2.- Separar en el Cuadro General de Áreas los 6,058.54 metros cuadrados de área de servidumbre de paso 

que había quedado inmerso en el área general de circulación de la Lotificación . 
.. , .. ..) ,t·�.��· ' 

3.- separar el área de lote de Pozo del área Util del Proyecto 

4.- Modificar las Áreas de los Lotes 15 y 18 del Polígono 31 de la siguiente manera: Lote 15 de 253.46 m2 a 

267.61 m2 y lote 18 de 230.20 m2 a 234.34 m2 

5.- Modificar cuadro de lotes por polígonos así mismo el cuadro general de Áreas debido a los cambios 

efectuados en esta modificación. 

__ ...,.- 6.- verificar la información del cuadro de Lotes Aprobados exclusivamente en el Polígono A que dice del 1 al 

3 y del 3-A al 14 siendo lo correcto del 1 al 3 y del 3-A al 13. 

Esperando poder continuar con el trámite correspondiente y concluir con la Rectificación de este proyecto. 

Agradeciéndole de antemano su comprensión. 

lng. David Ernest \ rgas Hernández. 
Res· onsable 

REGISTRO NACIONAL DE ARQUfTECTOS 
E INGENIEROS 

DAVID ERNESTO VARGAS HERNANDEZ 
IC01992 

INGENIERO CIVIL 
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* * * 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

San Salvador 09 dé Agosto de f9.� 9 

·i· •• . 
. -;' ;· ·. •. 

. . · .. � :. :_1: � .. :· ·. 

. ·-:'·i?::_-:;;; .. /i����:�:n:�E�I c��nde 

.. : "; .. · ··,._· ">.•.: • 

Por recibida Hoja de Instrucción número 0004129, ci�;·l�fbirección Ejecutiva; en donde 
(?-" - : �� .» : 

ordena, contestar a la peticionaria REINA EMÉRITA GUEVARA, Fotocopia Certificada .·}./\ 
; ·. . \·:-,�. 

de la Resolución del expediente con referencia número OMC.SC/0026/20}_9/01, con ./ ::\., 
�·.:.-.::i -/S\}i.. e · 

copia a dicha dirección; por lo que se adjunt��·,documento solicitado, .�fcuaJ�B--�sta df 

dos folios. }fil '.'¿., �,t(' 
�-· v: .· .. _; 

. ' I 
e.e. Licda. Tanya Elizabeth Cortez Ruíz 

Directora Ejecutiva CNR 

::- -· .. 

Tel.: 2593-5000. 



CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

UNIDAD DE INSPE TORfA 
IGR - 0207 /2019 

,MC::5e1'0926/2019/0f'\ 

Llcda. Tanya Elizabeth Cortez Ruíz 
Dlrectora Ejecutiva 

· Lic,·Julio Amilcar·Palaclos Gra de 
Inspector Gérieral. del CNR 
Remitiendo Informe 
31 de Jullo,de 2019 

Para: 

De:- 

Asunto: 
Fecha: 

• * • ••• * • 
* * ,. * • *. 

MEMORANDO 

''·1t�'. 
Por recibida hoja de instrucción número od''f , por medio d 
Unidad Investigar e informar, respecto al escrito presentado 
Emérita Guevara; quien manifiesta que en el año 2018 pres 
oficina del .CNR del departamento .de Chalatenango, un tr 
Desmembración en Cabeza de su Dueño, · ya aprobadc p 
Vivienda y Desarrollo Urbano; al cual se le n realizado una 
las cuales se evacuaron en su oporf el uitimo t 
Transacción número 042019003340 y ta ultima la 
Viceministerio de Vivienda y Desarrollo U ,.considerando que 
oficina no es congruente a estas alturas; ya que se ha hecho 
aprobación del mismo. En tal sentido pide investigar. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
• Por lo anterior la unidad de lnspec iclto informe a tra 

Memorando número IGR-0191/2019, de i de julio del corriente año� al'. 
Jefe de la Oficina de Mantenimiento.· stral del departamento de 
Chalatenango, quien en términos generales ha expresado en su informe 
según Memorando número OMCCH_145_19, de fecha 24 se julio de 2019, 
que efectivamente se ha observado la Transacción y tuvo reunión 
previa a la revisión del plano con el anterior Registrado el RPRH de h 
Chalatenango Licenciado Rodolfó Antonio Flores López ,¡.., , la Licenciada,,,,:ctfi¡,-, 
Reina Emérita Guevara Lemus, solicitante' del trámite que dicha circulación ;/[\\ 
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es de carácter Privada y no Publica y le mencionaron las alternativas a seguir 
antes de ingresar el tramite; Solicitándole a la vez presentar el plano 
aprobado por el Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, donde en el 
cuadro de áreas de la Lotificación se identifique el área de la Servid.umbre de 
Transito, NO COMO PARTE DEL ÁREA DE CIRCULACIÓN, por ser una vía 
PRIVADA y no PUBLICA como erróneamente la presentan en el plano 
aprobado por el VMVDU. 

• Ingreso de la Transacción Origen número 041018005547, de fecha 10 de .,-) 
agosto de 2018, sin solventar las observaciones que se le hizo de maneré\/1.:,{ , 'i.'J· 

verbal a la Licenciada Reina Guevara, en la previa revisión �el Proyecto con :�,;: , 
respecto a la Servidumbre de Transito, haciéndole adjgj ·-··. ente. a esta .:::·· • 
Transacción siete observaciones. .,," 

• Ingreso de correcciones con Transacción número .' ''18006673, de 
fecha 25 de septiembre de 2018, sin solventar la observación realizada sobre 
la Servidumbre de Transito, haciéndole adleionalmente a esta Transacción . . . . .... 
siete observaciones. .• ,.· ... . 

• Reunión en el área de Revisión ,.;, ·��yectos de la OMC de · Jj� 
Chalatenango el día 25 de septiembre · 8, con los Licenciados Reina d' ,_ 
Guevara, Walter Chichique y el Ingeniero David Ernesto Vargast�erm)n<;tez, 7 

•• · 

para revisar observaciones en Transacción 042018006673, ha9.i �··-·· o énfasls t::1::·: · 
en la-observación principal de la Servidumbre de Transito, a 1 · 'u ificaronjr: .... :.;¡�t: 

que en. el VMVDU, se les indico qu� es el CNR el que deb r r�.estif ·�:t 
tipo de problema. . ,, .}�� ... :·· .:,_,,(, l�l' · .: · :\ .,_ ·. "\ 

• Ingreso de correcciones con 'f-., nsacción númer&(':"•'' O der'<;''i'tt . 
fecha 13 de febrero de 2019,} 'af·ltevisar las corr .. ·"' · det:.-':,,, ?';.l. 
Chalatenango determina que esta Transacciój IS!J!a�;'}'.,J\;;�\· 
observaciones de la Transacción anterior, es decir la . , .. 6'673';,.' .. , ,�i:,·,. 
ya que· no corríqleron las observacioneshechas, _ "' · · / -, ·., .·</:.'.;' 

• Ingreso de correcciones con la Transacción nú r; . ,:�:J· 
fecha · 3 de abril de 2019, con esta Transacción 
observaciones técnicas, rnant '5'' g la observ 
Servidumbre de Transito y algu' . ''.s para el VMV 
algunas correcciones por parte de�: · a entidad. . . 

• ln·greso de correcciones con la última Transa 

�\�:if:i���ªi�!i�Id:i�l:éf };�i��I{�1;�;ro!a .. ;;k;;� 
VMVDU es con un área total de circulaci · ·

7 

ndo inmersa la Servidumbre ' 
de Transito. tj�jt·:,·t� 

• Se revisó el antecedente Registra! de SIRYC número 40023913-00000; y 
efectivamente el inmueble está afectado con la Servidumbre de Transito 
en el asiento cuatro; Servidumbre que no ha sido r�fl�L · .. en el Plano 
presentado y Aprobado por el VMVDU. :;-'!'.·r:fJ 
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POR TODO LO ANTERIOR SE CONCLUYE: \( i)J 
Que se ha podido establecer que las observaciones realizadas por la O , ln �� ,.�JI 
Mantenimiento Catastral del departamento de Chalatenango, a las 5 Trans cio*�:qW 
del año 2018 y las 3 restantes del presente año; son apegadas a los neamienl�---- 
internos que tienen establecidos. todas las OMC de las oficinas del CNR. No obstante 
este haya sido aprobado por el Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, sin 
dejar en cuenta también que deben cumplir con lo establecido en el Artículo 887 del 
Código Civil, que dice las diferentes formas de extinguir el derecho de las ,:. 
Servidumbres; ya que el CNR es una institución Declarativo de Derechos y no, .. J{k - 
Constitutivo de los mismos, en razón de ello debe de respetarse el Qerecho Real de F{f�l--- 
Servidumbre de Transito constituido e inscrito a favor de la titular,§ .,-ic .. .,. Gladys Ruth .::,v.-·? 
López Posada, por ser este un Derecho Real privado ya inscrit'\". "' un derecho 
público, que está surtiendo efectos jurídicos conforme al Artículo 6801! '.1 ódigo Civil. 

,/ ,,- 
�mílcar 

Pala · . 
Ins2ec-fur General del Centro Nacional de Registros., 

7 

POR TANTO ESTA UNIDAD SUGIERE: 
A los interesados subsanar la observación reaif or parte de la Oficina de :l 
Mantenimi.ento Catastral del departamento de > latenango, referente a la tl. 
Servidumbre de Transito; ya que este derecho privado constituido a favor ºe la señora· /SJ 
Gladys Ruth López Posada, aparece debidamente inscrito bajo el asieñ O 4 de ·la �f}; _ 
matrícula de SIRYC número 40023913-00000; en ese sentido debe rn.�ifi I Plano,�:{· :\r 
haciendo constar en el mismo, que se trata de una Servidumbre de. flan .. -no u¡;f - 
área de circulación. . ,f:}� _;; _Jj_. _:; _ :}b· \ :� _-_f . :}/.· 

, •:. �-· 
�-; 

.&.. ;.,;"!-· 

� ·: ��:}:>.}. � �-- ·:=? ; ··�t;: :' .. 
. ,, ?%!' 

'1_;_; _; 
� _1 _r) .. , . 

Atentamente, �;.ti:;l,�i ' 
E� conforme con su original con el cual se confronto, y ''j?,'6f'-'j14�Jlitéíon · de 'fa 
Dirección Ejecutiva según HI 4129, y P�t� �er entregada a t<1,.. · :· ''�''j_�,9; !JfJDJ.�,-, .. ;,0·":,, ,-·: ._ 

Emérita Guevara¡ se extiende la presenf�:,'ftjhificación en la U,ij4':�,,.�Jd��··,_.: "·"·_·}:�f}}fMfü/;:· 
General del Centro Nacional de Registrós}';san Salvador, a los 'iíü\If e .días de . "''\�s'. '{' . ' 
de agosto del afio dos mil diecinueve> .,��i[�. 5�:''(;:,. . 

,, ... 
'l(=:(:· 

l 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTE Nº: TR-0117-2015-CE 
HOJA Nº 1 / 4 

ViCEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
SUBDIRECCIÓN DE TRÁMITES DE URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

REGULARiZACIÓN DE LOTiFICACiÓN 

I DENSIDAD: D:... 3 e�, 
t�RADO DE YRB��}fP'CIÓN: .. � i'1t,YSO DEL SUELO: 

• �"� -, . -, U - 4. ;' .. ·. · / ·, 11¡ __ ,.:, .?.ttABITACIONAL 

No. DE PLANOS: 2 planos por juego 
"-n Salvador ">t:> de febrero ..,_ ""18 vista ,_ solicitud oresentada p-- -· ·-- n- .. :..1 ..:>CI vc:tl c:IUU 1 .!.U 'C' 11::: 1 !::I U'C' GU I v1:::.L le::\ :::,• ll\.,I� 1-11 C::O'C'I HCI e:! UI CI 111::¡. Uc:1\'!U 

Ernesto Vargas Hernández, Registro Nº IC-1992, actuando como profesional responsable 
,........... y el señor José Arnulfo Ardón Miranda, actuando como desarrollador parcelario con 

registro No. W6K6DNA8XF y como propietario de la lotiñcación "El Chaparrón" a 
regularizarse en un terreno con un área de 232,091.96 m2 que ha quedado reducido a 
228,291.97 m2, ubicado en cantón Potenciana, El Chaparrón Km. 63, Municipio de Nueva 
Concepción, Departamento de.Chalaterla1,g�en¡lo J"eJativo a obtener Regularización de 
Lo!l�lcaclón, el '!icei:n_iniste�i9..1e�V • .(�J�ncla'' {E>e§a1f\Jlo ;Ur�ano, resuelve CO�CEDER lo 
solicttado de conformidad a !� �19rnente: � .;!'"q 
1. CARACTERÍSTICA;;i;-.�ENERALES DEL PROYECTO;.� 

4"4..f' .1 iY,L., f , 'Número. \de�1,J !Jotes� habitacionales con 
s 1*" ..,- · ., '°" r, """' f. -�·t·1·"'ll'd. d: 4),2�"' 1"/t r¡ Área de lote-�tibo:,QO©íOÓ mts� , //'' 0 ac .l.u. I a : · ;:J ·:·:l!I¡�', -� .:., 
�· 1·1·v· · ·� -' ''. '.: : , '\Y[! A� 
�,.1 \\., e»: .. \ ,. ·· i��mér';) 'de IQ!�,-r�gulaljz�dos: 441 U 

¡Lona erae ·1 
1 U.L L 1 ---- 

Equipamiento social .v-.'!: 3,937.00 1.52 ., / 'l 
!Área de propietario 1 (pozo), lote14 del polígono 17 1/ . .200.0Q-:i/ íl 0.09 u 
/:,.,rea de circulaciones . · ( 41,339.93) 17.81 1 

I.Área'de lotiñcación si� inscribir 140-;899.93 --- 1 
1 

1 

1 1¡1 "':'� .:·1� ')ifREAS·�--=--- .. �··-.- .···, \· -�·_Jrl;,_ �-:·�· m2 % 
�'f� ,�li. 1 •. . _. . . . :-�7 .. ./ y:,. ���..:� 

11 
Área útil de lotes no inscritos {392 U) . 1:f 83,532. 76 . . 35.99 1 

" - V j -.-2 29- '4 5 30 1 
-� ·.· 

I 

37.65 87,392.04 � Resto 
1 � 
jJÁrea de lotificación dentro del perímetro de declaración jurada 228,291.97 1 --- 1 

t�rea Total del Terreno 232,091.96 100.00 
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VICErvHNISTER!O DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBAl'l"O * � 

MiNISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

e . 

EXPEDIENTENº: TR-0117-2015·CE 

12 
ue1 1 a1 ·10 
Del 1 al 12 5 

3. LOTES APROBADOS EN E�TA RFSOI UCIÓN· -··. ··- - ·-··· 
POLIGONO LOTES Nos. Número de lotes por políqono I 

; Dei; ai 5 5 
1 2 1v2 2 

3 Dél 1 al 8 8 
" - .. . . - . - 

o o 
18 
8 

17 
7 
8 

1 18 
"Í8 
8 

18 
�o 
IV 

8 
18 
18 
25 

10 
Del, al o 

. .,, .. , D�ht: al 18 , _-. · i'?·? 
,.._ 1-· .}'L : -�, - - ,r;,·e · ¡·-.,..,, al 8 .-· - ,, . '-_-.r� ·_;, i _, .fi'.-� :,t.J....'./ 1.:1. . . . '.. i� .-.f", 

15 

"""'''< ;-.,¡ "i.' 1 ·t L .. ' ' NV�'' ,:.><'· 18��·--�: \ f('.r�· . . 1 0/ 12 v del \1.4 al 16 h._f,J 11�,,. 

13 
14 

27 
26 

28 

1 6 0!311 al 15 15 
7 i Dei 1 ai 12 12 
8 Dei i ai9 i 9 

1 9 Del 1 al 11 11 
! 10 .,,;;;Qe.l"i!1 ql,...,3 __ 3 

11 •, 1· i" '! ��- �Í'""9.d.1 $ 24 � .� l s ...,.get .l! -·�_,-¡-, "'-� �i 
!! .. r,:,t l:\ �""'-:.--- .. r " s ., r- 

Del ., al 'J?. 

11 ,t,., � Del 1 al 3 y del 3-A al 1,<4 1 14 

11 ,v ü 1 ,C..,J i ,C..,J 

! 30 1 Del 1 al 23 1 23 
1 

31 i Del 1 al 18 , 18 
!! 32 '· 1 Del 1 al 8 "" 8 . ) 

f¡ 33 i Del 1 ai 8 V 8 

l, · t t 1 ,.¡ 1 t h bit · 1 • Li · 11 
1 

Número de lotes fuera de í .umero rotai ce rotes a I acronaies: 4 .1 - bprobación: 0 

4. LÍNEA DE CONSTRUCCIÓN EN LAS VÍAS: 
4fo _i��·- De acuerdo a la ciasificación de vías, los siguientes accesos cumplen con ios 

.tf_��'.::: nC' i (l,S,'\.�� d h d ' 
/,;<> ./�",. \'.t�\'\f;\ erec os e vias: //J, t .,,,_;.¡,,, l)\l 
� 

�·�·. f=l 
�I '."<'� 0¡·/ 

� 

.,.� �· c-. • 
� �' . --()�� "<;-;¡ f._"'l.;t"M1tl\S"\ \.�;/ 
� � º/ 
��;::., 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

iVHNisiER.10 DE OBRAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTENº: TR-0117-2015-CE 
HOJA Nº 2/ 4 

10.00 MTS. 

">n nn IIATC 
C..V.VV IYI IV. 

SECCI N 
20.00 MTS. 

10.00 iviTS. 

NOMBRE DE LA VÍA: Avenida La CAiha El Conar.aste v Calie 1 <SECCIÓN A-A\ 

NOMBRE DE LA VIA: Avenidas: El Nance, .El Copinol, El Chilamate, El Sauce, El 
Laurel. Calles: 2, 3, 4, 4-A, 5, 6, 7, 8 S. (SECCIÓN 8-B) 

Del mismo E"e al Cordón Pr&;·e'efado � 3.50 MTS 

Zona de retiro t �. 'V , . \ ,, W .�'', 
\.,.,,_-,;1' ��·,, !. / /'V'H '(, » -,.. '7.,._ '\! l . . . . . v , , ·: V,.t·r - •· 

5. COMPENSAC{gNES Rg'Q��,� . ·· .• •·""' '; , :· ' •. · .. '\ .. / ,; '.:t·>·· f.� 
5.1 Se pr:�enta doigr.nent�!�:9,b:>arte(�_e,J�;:�it�ct_!Yª.=9e·,1a i9-Wi9aciq_q;EI Chaparrón, en la 
cual mamfrestan que';son<IQ�-'il,.�QCarg�dg� �-e��la,, drst�Jb_yp:ión"'a�ltagua potable de la 
lotificación, otorgandót{?Ctibilid.a�t<y di,sponibi!idad ·q� ágÍ;)á:pota15Je para todos los lotes 
habientes. �.\,¡:!,!,' � .::'_:,..�:"'�'B}�:. .r: .'; ..• {Jkf'-�:_��--;.��:.i� 
5.2 Se presenta declaracióñ jurada· eñ·�·;1a -cual-lós=propietaños manifiestan que no se 
sienten afectados de ninguna manera por el canal de aguas ll�vias que colinda con sus 
lotes. · 
5.3 Se presenta declaración jurada en la cual el propietario de la lotificación manifiesta 
que los lotehabientes están enterados y de acuerdo con la nueva distribución en el área 

.. ·-- . -- - -- :..,, ___ ¡ - - - -- ..# .... � - ' . - ..... , 
1 REFERENCIA SECCION 
De¡echo de Vía (D.V.) ·-- ·- ·-·- 

12.00 MTS 
Del Eie Actual a la Línea de Construcción 6.00 MTS 1 
Dei mismo Eje al Límite de Derecho de Vía 6.00MTS 
Del mismo Eie al Cordón Provactadc 3.50 MTS 
Anchura de Acera 1.50 MTS 
Anchura de arriate ·í.OO MTS - 

j REFERENCIA SECCIÓN 
i Derecho de Vía 'D.V. -·- r·,. ., ,1,., 10.00 MTS 
Del Eie Actual a la Línea de Constn,rscip"' \"'-.,,f � [{;,� � 5.00 MTS 

I Dei mismo Eie al Límite de Dete'1iiio�oe\íía t�A 5.00 MTS 

de los lotes. 
5.4 Según cronograma de obras y presupuesto presentado por el lng. David Ernesto 
Vargas Hernández, Registro Nº IC-1992, se deberán ejecutar las obras de urbanización 
detalladas a continuación: 

a) Cordones cunetas y gradas disipadoras 
b) Conformación de aceras 
e) Construcción de canaletas 
d) Abastecimiento de agua potable. 
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5.4 Es responsabilidad de! desarrollador parcelario proporcionar a cada lote-habiente. los 
detalles constructivos y especificaciones técnicas dei sistema para ia disposición de 
aguas negras y servidas a consírulrse en la Lotificación El Chaparrón, los cuales deberán 
contar con la aprobación de las instituciones competentes. 
6. ESTA REGULARIZACIÓN ESTÁ SUJETA A LAS RESTRICCIONES 

ESTABLECIDAS EN LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 
Ti PO DE RESOLUCiÓN EXP. No. FECHÁ 

Factibilidad de Regularización para proyecto �� 0 ... ,. - 
20,. r �.-- ...... • d. · · ............... . i Lotificación El Chaparrón (VMVDU) - 1 i �- 1 i ,- 1 o-1...,1:: 11 ¿ oe ic1emore .w, o I 

7. 1-0RMAN PARTE DE t:STE EXPEDIENTE LOS DOCUMEN ! OS SIGUIENTES: 

05/02/2018 

11/11/2017 

1 25/07 /2017 

TIPO DE DOCUMENTO RESPONSABLE No. DE FECHA REGISTRO 
'Razón v Constancia de _ ..-.. \') (�) ft t� i\i I Inscripción r f¡'� -...,:_... ... �1.- J" 1 ' 

de Anotactóp: -J t·�rc'. Juan José • 1 .( _ .• llMatr[cu!a: 1 1 

f 
Preventi�� de Exlstencia��ll' V S1�uenza Barre�� 1 4o6239j 

3_00000 
I P�r�ela_c,on para t5 \1a (Reg1stradora_·�ux1har) · 'f _,,f· 

totíñcaclón El Cha a rón:" ' / .. ,, º"l,"';" 

.... � ·- •• ,., •. ,, . . . "" .. -. {J'" •·· � ... � .. 

Declaración jurada*\�IJ· la ����\sé .f..rnu!fo-Ardón, 1/2';: ,.·"'"'t.'.3- • 

��!�aii:nt�!talla qJ�i;�:¡ ! ·M:=�'f::¡"!��j�f t, '" '<'.�'.- 
! ent�rados y de acuerdo con I of1_c1os ��?tana1e_s ael ¡ 
¡ la distribución en el área de I Lic. Wmredo Rivas I 

los iotes. • 

l 11/11/2017 

I Declaraci?n . jL!rada., �e I José Arnulfo Ardón I 
1 �ompromiso oe a�nacion ae I Miranda {desarrollador I 

1 
ª . z�na v�rde Y I parcelario) ante !os I 

equíparnlanto social_ � favor I oficios notariales del I dN __ e la �caldia �urnc1pal de 
I 

Lic. Wiifredo Rivas 
I 1- .ueva Goncepc1on. , , 

11/11/2017 
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TIPO DE DOCUMENTO RESPONSABLE No. DE 
REGISTRO FECHA 

Declaración jurada en la 
I cual los propietarios José Arnulfo Ardón r 
f manifiestan que no se Miranda (desarrollador I 
I sienten afectados de paícelario} ante los I ¡ ninguna manera por el canal I oficios notariaies del f 
de aguas lluvias que colinda Lic. Wilfredo Rivas 
con sus lotes. 

1 
'1 

�nm1 f')n1 Q 
V\JI "" f ' - '-' f \J I 

1 
¡ 

1 17/11/2017 1 

1 
1 � ., � lng. David Ernesto ,��y :titl 

Especificaciones té@Jéas Vargas H�rp.�ndez 1ci,1,g<�_2 
Lotificación El Chaparrón. . (ProfeS,i'qH,al . • �71 

lJ'! , \· : 'F�es o:· 's�ole / \ ""ti .. \ �tt\ 

Factibilidad de recolección 
I de los desechos sólidos por Lic. Alfredo Hu�berto 

I parte de la Alcaldía Duran Madrid "" 
Municipa! de Nueva &l�(iii�cibiJVI 

1 
II Concepción. "'.-. ).} � 1 l ""'� 

10/11/2017 

• • ; .. tr-.P �\ .{ ---�-� ... - N��-:-:;1 ,/·' --: .. · O ;, 
�-- !.;�� 

Estud,� f11drológ_J.c(} ¿-y�IJ
1 

; =>; .. �. '/ .. ":::\··· -;_.jf:-:':.7 ��tf memona de cálcuró .. ¡, del :S�';:\ rd···,.,,d ,;-;'E "•".'S',e.·:¡::_,·. f.;:_'--:z ,/'\tJ> . d d . {)¡-' •·· 1 �1na. üav¡ rnesLO';-r 1-·-=--;e::;,:.. .\� "" sistema e renaje p11:1_y.1�. ·---á';..,'1!:;""i\ \ .u.:.:· ,¡.··' d i.f,._�-;;_ o:·--- - :<·"�.'i:,} 
1 'f' =··�..,.;.·, vcuge1S-J reman 6�;,.,-- ··· �l�C · 1992 del proyecto de otí 1cac1vH �,,,..,.,,.__ .,·< . ..,.'e:-,- - • - · - 

,.. -. _ L- "'-' (Profesional 
, El vhc1oarru1 ,. i R · ble) f 1 • .esponsa_ Análisis hidráulico de 
canales existentes. 

Plano de Distribución 
Lotes "Lotificación 

I Chaparrón". 

del 
¡::¡j -· i 

!ng. David Ernesto 
Vargas Hernández 

(Profesional 
Res onsable 

!C-1992 

Noviembre 
2017 

18/01/2018 

Noviembre 
2017 

Noviembre 
2017 lC-1992 

Plano rlo dise ... '"' de drenaje !ng. David Ernesto 
1 • "'11 

"'"" '·" """ ""' ...... """ • ""1 Vargas Hernández 
j de aguas lluvias "Lotiñcación • (Profesional 

.,,::,=º·=·:>·, :· El Chaparrón" Res onsable h.j"."j;J\�.l,PA :, ZJ. ''� , -------��-...!.�--=...;.;;;,;;.c.;:;.;.;.;;.;:;;;;;.�� ....... '----�--�-'=-�---=- 
�/�"<, ,,. .... ·:";;,:�¡-t .•. , .. 

.-.�:;··\\ 

� S: e- ' � • ·,, ·t;/' i1r:.;lJ 
�41 • � 

. - 
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8. Es responsabilidad del profesional lng. David Ernesto Varqas Hemández, Registrn. Nr;, 
IC-1992, el buen funcionamiento de! sistema de drenaje de aguas !!uvias en la 
lotificación El Chaparrón. 

9. Los daños que pudieran generarse a terceras personas como consecuencia de la 
construcción de las obras de drenaje y de ia descarga de ias aguas iiuvias en ios 
puntos indicados, así como a los terrenos ubicados aguas abajo, será de total 
responsabilidad tanto de los propietarios del proyecto como de los profesionales 
encargados de la ejecución de las obras correspondientes. 

1 O. Las pendientes de !as vías en la lotlñcaclón, deberán cumplir con lo estipulado en el 
Art. 84 del Reglamento a la Ley de Urbanismo y construcción en lo relativo a 
Parcelaciones y Urbanizaciones Habítacionales. 

11. Deberá gestionar ante el Ministerio de Salud el permiso respectivo para realizar el 
drenaje de las aguas servidas provenientes de la lotificación, la resolución emitida por 
dicha institución es de estricto cu.mpllmi�ñi_o. t; ,r 

12. Esta resolución de reg4latiiac;;ló� ·eoflsrr-rtfl:/E /AUTORiZACiÓN ai profesional 
responsable del píoyeQtó\Batá iniciar la ejecución dé�la's,1obías de compensación o de 
urbanización, indica���J�rtios planos res�ectivos, a partir �--ie�ta fecha. · 

13. El Vicemlnisteric de"'llivienda y Desarrollo Urbano y la Aléa'l:Cfü; Municipal de Nueva 
Concep?(ón �� r�f}�an 7�·fÍ_,_:rec�o d�. p_f,oi�ngar,rat\Wli�i-t,!ut(lf�!\fas vías y colectores 
de la !ottf!cac,on con nne�p.P)ntegra910.?·w-�.oyos.proy�.?:�f delrJ.�§arrol!o. 

14. El respo��abl��(j� la\lijtj�aci?ni dé�ef�� füfo�� del .ton�c.�Jrptd.,,��toda per�ona que 
h�n adquirtdo l�s y e�,f��-.t�teres�d.os:�p rE;alrzar cyatqwe�·11po dy c,onstruccró_n en los 
mrsmos o que hayaq {�ei¡zayo _c;;o¡;istruce;.ones cq1J;.¡;:in�eqbnü�:5.i1a \�ta resolución, que 
deberá tramitar;,:tQs pe1-roi,sqs en }�Is- lnsfltuclones é9r;resp9ndi�\!i¡es.0P' 

- \,tf.( ' . • ,. . : . · .. v-.� . ' . • . fJ"/ 

15. Atender todas;la} obs���:1cio.nes�s�11ª1aci,���,.9P''f10L.O� Rd�O en-les planos. 
16. Con base a lb".'.'."estab('e'éido·. eff féi;�Art.\56·:iftf:da)Lev Estiéti'ial J1e' Lotificaciones v 

Parcelacione{:para .':{V,s.9 .}ºHábltá�ei�iWfi':1�:·.e¡··· v�Vou}:tEin4rl'i la facultad de 
Inspección, conftol y iin�ióffql!e la;.h�Y:;CO_nne:re; P�tli;veriftE'ar el cumplimiento 
de las r�soluci?!!ÍS co'�t��qn.d}Ef�tei� c_ÓJlf_órpie �e t{áya�fl}Jtid�. . 

17. Es una mfracc1ont�dQ1tnl§.!!.l!'v�.:a la "LEL Y�UH!é:Íti:�u fft:}�26, literal g) Simular 
ba�� di!erentes fi�út��--"Có��tr_�9Jua!es. ,wJfe�iSti'ª'(s\ _ I� conforma�ión de 
lotíflcaclones o parcefac,ones para'evltar cü'mpllr los réqutsítos establecidos por 
la Ley, Ley de Urbanismo y Construcción y sus Reglamentos. 

18. Con base a le establecido en el Art. 51 de Ley especial de lotificaciones y 
parcelaciones para uso habitacional, se prohíbe: 

Que las lotificaciones sean ampliadas más allá de los límites reales que fueran 
comunicados, verificados y registrados en el proceso de regularización, salvo que 
ia ampliación sea verificada de conformidad con los procedimientos legales 
correspondientes. 
Sub-parceiar o modificar lotes, posterior a la aprobación respectiva sin haber 
solicitado la debida reforma a la autoridad competente. 

¿Jri,"'it:7.)....._..,19. Est� regularización no exime el cumplimiento _d� lo ��tipulad.o en la Ley del Medio 
�·«.:·' ,..,,.,. ,, .. </�, Ambiente y sus Reglamentos, Ley de !a Administración Nacional de Acueductos y 

o 1."' ''i), . ·, ·::}f!cantari!!ados y Ley de Protección de! Patrimonio Cultural. 
1- �. ;: r:i¡ 

� /? i.::: !; 
� �,,. � .. � i·, lt "e • o ·�;;y 

,.)1.1 �'11011�"\�.1· . �.�� 
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20. Deberá cumplirse todo tipo de normativa o disposición emanada por autoridad 
competente, en caso que sea determinada la presencia de contaminantes no 
mitigables en el inmueble sujeto de este trámite de regularización y/o aguas 
subterráneas que vayan en detrimento de la salud humana. 

21. Corresponderá a la Defensoría del Consumidor, mediante su Tribunal Sancionador, 
sin perjuicio de la potestad sancionadora otorgada en su propia Ley, conocer del 
procedimiento sancionatorio e imponer las sanciones por las acciones u omisiones 
previstas en el artículo 26 de la Ley especial de lotificaciones y parcelaciones para uso 
habítacíonal. 

22. Se hace entrega de un juego de planos de dos hojas. 
23. El propietario, desarrollador parcelario o lotificador, tiene un plazo de 60 días, 

contados a partir de la nütíficació(1.,��r-la/�Ok�ai6,n: en que se declare la regularización 
de ta lotlficación, para prese,¡,t� ��p GNRr':1osl:a6�úmpntos correspondientes según el 
Art 52 rii:> la 1 P\f "- ,.J. Í -· - {_ .,é .. .. -- - --J. � �· . ..,>�:'.'. 

24. Lo establecido en est�?r�olución es de estricto cump!ilJljento para el desarrollador 
parcelario a partir ��) fa fecha de notiñcación de la rnis"�:i.f: , Y dentro del periodo 
establecido en eh�r.;t. 40. de la.+ey Esp·e�lal De _L9tifiq?;cjoné,$�··'( Parcelaciones Para 
U H blt · r.t" '·11 · · ·· 1''1' �,.,. so a I aciana,�· , fyz_ , ¡ · · _.:_-.;::.i._._ 1! '{ �..,.;'. 

n ; V .-·· ' _:· ...... ,.-,, .: _: _.�!)f.:, ... ·,.� _- .··:·,· .. ·'··:.. · � .. �, f?;t; � J:! J!' _,., . ; 2'!{-k .• -·' • .� 'I": , ". 
, 

� •• • -� fl" ti> -� 
�� 1,ty;:1A , - !'-.. ,·,l··: -r: �- 

t1-1J}� \ 
\ t/ .,· ' '� :" _l ,!'ª::.._ 

�,:.�j . \l/ ... . 1 -�,.. .. _;.- } • • \V. \ t. �i 
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San Salvador, 07 de noviembre de 2019. 
REF: MV /STUC/335/07 /11/2019 

Ref. Hoja de lnst. Nº 370-2019 

/ 

,, ... - ............ 

Sr. José Arnulfo Ardón Miranda. 
Propietario de la lotificación "El Chaparrón" 
Presente. 

En relación a su escrito de fecha 9 de octubre de 2019, en el cual hacen referencia a un inmueble 
de un área total 232,091.96 Mts2, que ha quedado reducido a un área de 228,291.97 Mts2 sobre la 
que se ha desarrollado la lotíficación "El Chaparrón", ubicado sobre el Km. 63 carretera a Nueva 
Concepción, lugar denominado El Chaparrón, cantón Potenciana, municipio de Nueva 
Concepción, departamento de Chalatenango la cual cuenta con Regularización de Lotificación bajo 
el número de expediente TR-0117-2015-CE, de fecha 26 de febrero de 2018. Resolución por 
medio de la cual consta, entre otros puntos, que se constituyen las áreas y porcentajes del proyecto, 
lotes aprobados, cuadro con sus referencias y otros aspectos técnicos y jurídicos. 

Haciendo referencia en especial a la servidumbre de tránsito, que en la matricula que se encuentra 
inscrito el inmueble donde se ha desarrollado la lotificación, se encuentra un gravamen y restricción 
de servidumbre de tránsito, inscrita en el asiento cuatro de la matricula número 40023913-00000, del 
Sistema de Folio Real Automatizado del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Quinta 
Sección del Centro, con sede en el departamento de Chalatenango, la cual se constituyó de forma 
voluntaria sobre un área de 6,098,54 Mts2, por el anterior propietario a favor de la Sra. Gladys Ruth 
López Posada y esta será el predio dominante, restricción y gravamen que ya era del conocimiento de 
este Ministerio, ya que fue detallado en la Anotación Preventiva de Existencia de Parcelación, inscrita 
en el asiento ONCE de la Matricula y Registro antes relacionados. 

Que a raíz de esta restricción y gravamen el Instituto Geográfico del Catastro Nacional del Registro 
de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Quinta Sección del Centro con sede en el Departamento de 
Chalatenango, no ha inscrito el plano de desmembración en cabeza de su dueño, por lo que es 
necesario que se modifique la Resolución y el plano correspondiente, en el sentido que aparezca 
como servidumbre de tránsito y no un área de circulación para poder continuar con el trámite 
administrativo de inscripción del plano aprobado, esto también por sugerencia hecha por la 
Inspectoría del Centro Nacional de Registros, según resolución del Expediente Nº 
OMC.SC/0026/2019/01, documentos que agrega a ese escrito como copia certificada. 

Al respecto le informo, que analizando la resolución y los planos de la Regularización de 
Lotificación, autorizado bajo el número de expediente TR-0117-2015-CE, de fecha 26 de febrero 
de 2018 y la copia certificada del Memorando con Ref OMC.SC/0026/2019/01, de fecha 31 de 
julio de 2019, emitido por la Unidad de Inspectoría del Centro Nacional de Registros, la avenida El 
Conacaste, la cual presentan como servidumbre de transito por medio de gravamen y restricción 
inscrita el bajo el asiento de presentación Nº 201604007459 en la matricula número 40023913- 
00000 del inmueble donde se ha desarrollado la lotificación El Chaparrón, forma parte del área de 
circulación del proyecto con un derecho de vía de 12.00 mts. y funciona como una de las vías 

Ministerio de Vivienda 
Plantel La Lechuza, Carretera a Santa Tecla, Km. 5 l>i, San Salvador, El Salvador. C.A. 

Teléfonos: (503) 2528-3100; 2528-3000. 
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primarias de distribución de la red de · circulación vehicular y peatonal de la lotificación y como 
acceso a diferentes lotes de la misma. 

Asimismo, en base al Art. 47-A de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para Uso 
Habitacional: "En caso que los planos aprobados en regularización contengan errores que deban 
subsanarse para ser presentados ai CNR, el interesado podrá presentar una solicitud de modificación 
o rectificación de aprobación de planos por los errores que contengan, en la cual deberá de 
fundamentar su solicitud". 

En vista de que la vía de interés fue nombrada como avenida El Conacaste desde el inicio del 
trámite, deberá de corregir el nombre de dicha avenida y anexar el escrito en el cual se detalle la 
observación por parte del CNR, e ingresar el respectivo tramite demodificación o rectificación que 
indica el Art. 47-A, de la ley antes mencionada. 

Ministerio de Vivienda 
Plantel La Lechuza, Carretera a Santa Tecla, Km. 5 Yz, San Salvador, El Salvador. C.A. 

Teléfonos: (503) 2528-3100; 2528-3000: 
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POlENCU.NA, EL CHAPA!iRON K�. 63 

LA NUEVA 'CONCEP-00� 
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,12.00 

'HOJA No. 

1 

i..OTIFlCACION : 
EL CHAPAR RON 

MINISTERIO DE VMENDA 
MINIST.a!I.IO · TRÁ D.11 Vl'.'IEMl\. SUBD!RECCION DE MITES DE 

URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN �- 

ARNULFO ARDON 

.. 

OISTRIBUCION 

P•RESENTA 

CANTON : 
MUNICIPIO 

DEPARfAMENTO : QIAL.ATENA111GO 

No. luml de lotea presentndos ,m &sla pl3no 4 4 ;J 
No. de lo'.os Regulaj;�ado:; 4 41 
No. do lotSII ruora <10 Regularluci 

REGULARIZACIÓN DE LOTICACÍON 
M o.D -oó&3,. Zoz._a_ c...,;:;- 
EXP. Nb."-01·� ·201�e'i:'fiA ;¿q /06,/�o O 

,¡·, 1 ..... 
� 

LA REGULARIZACIÓN otorgada por e! . 
Ministerio de Vivienda, esta limitada a la 
revisión de los documentos Y planos 

presentados; \a veracidad o la au1:enticidad de 
los mismos. asJ como la correcta aplicación de 

los criterios técnicos establecidos en el marco 

legal vigente y que están contenidos en dichos 

documentos y p\anos. son de exclusiva 

respof:'lsabllidad ,de I pr�enlante. 

ATE�JDER INDICACIONES 
SEÑALADAS EN ROJO 

Esta REGULARIZACIÓN queda sin 

validez en caso de tachaduras o 

enmendaduras de los documentos 

que conforman el expediente original. 
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REF: DVMVDUíSTUCí0418í05í201 ó 

EXPEDIENTE NÚMERO: TR-0117 ·2015-CE 

ARQiTECTO ROSA .4MALIA PEÑA 

sueQ1R·E�c:16N DE rR.Á,�1i�s. oÉ: URBAN1.zAc1óN. v cossreuccióa, · . . . . 

VICEMINiSiERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO.- ·... . . . . ' .• . .· . . . . . . . . 

/ 

. ' ,,,., . . ; . ·,, .. :' . ·. '• 

JOSE ARNULFO AROON MiRANOA, 

-con mi Docum.ento Ónico de Identidad número:- 
, y con 

. . LJ 

, por este meolole EXPONGO: 

Número de Identificación 

Que soy dueño y actual poseedor de un inmueble de inmueble de 

naturaleza rustico, situado e 'IOENTIFICADO COMO PORCIÓN UNOt 

CANTÓN POTENCIANA, JUR1so1cc1óN · DE t,iuevA coNcePc1óNt LUGAR 

DENOMINADO EL CHAPARRÓN, correspondiente a la üblcaclón 
. ·. ·. ·· : •. ·_·: ....... -::�-:-: . . : . , -', ·;· .. - ··.··-. ;. __ ._- ,-:1-r-·_;7-:_,;·\-;t-'-1 - •• __ -_. ,. 

geográfica de POTENCIANA, NUEVA CONCEPCION.DEPARTAMENTO DE 
,, r· •·. • •. 

• 
•• .• • • .· • • 

CHALÁTENANGO, de una extensión superftcldí de CIENTO CUARENTA MIL 
ocHotiENTOS. NOVENl:A y 't.JüEVÉ FUNTO.;NOV�NTÁ '.y. TRéi;;':Mrilbs 
CUADRADOS; inscrito su antecedente en el Sistema de Folio Real 

Automatizado Matricula t�úr�1e�o: CUAiRO. CERO''.CERO DóS' tRES NUÉVÉ 
UNO TRES�· CERO. CERO CÉRO CERO CERO, del Reg'istro de lo Propíedod 
Raíz e �¡¿�·feca;··d'é:'.ld Q0iiit.a ·S�c¿iór1··-¿¡;{·Cér'.1·t;·o:··co�·1 s·edé �n:·�¡ 

bepartci¡:;;ent; de Cholctenonqo: 



Que según Resolución de los veintiséis días del mes de febrero de dos mil 

dieclocho, e.rnitida por 'esta dependencia gubernamental, y por medio 

de la cual se acordó CONCEDER io solicitado en cuanto a la 

REGULARIZACIÓN DE LOTIFICACIÓN, en el proyedo de lotificación ºEl 

CHAPARRÓN", en un terreno con un área de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 

MIL NOVENTA Y UNO PUNTO NOVENTA Y SEIS METROS CUADRADOS, que 
•, .. . . . ..... · .. ·. . 

ha quedado .reducido . a . CIENTO CUARENTA. MIL OCHOCi�t�TOS 

cons 1tuyen como las s Á ? ' � 4•1J:•m111111 
del proyecto, lotes cprobodos en esto resolución. A!J @!M llH!fflS. 
cuadro con sus referencias, y otros aspectos técnicos y jurídicos. 

Qu.e me refiwo. en especial a LA .SERViDUMBRE DE iRANSITO, que en ia 

maf'ricula que se encuentra inscrito el inmueble donde se está 
.-. .. . . . 

desarroil_ando el proyecto de parceiación se encuentre unqrovcmer¡ y 
. . : . . .. : . �. . : . ·, . .. . . . . �-· \ .• -, ! . : . - ... 

restricción de SERVIDUMBRE DE TRANSITO, inscrita en el ASIENTO CUATRO, 
'· .,·.• .. :..·� . ., :�.·· .. :--!-�.:�·,_- ·-!:.:·r·.· 

p�; 19./fi?Jrisulo _n91�e�?:_ C�ArRo CERO CE�OJ:>.OS_JRES �.Uf.y_� ,U,_�� T.�.��.- 
CERO;-CERO.CERO CERO CERO, del Sistema dé Folio Real Automatizado, 

del .. Registro de la Propiedod Raíz e H_ipotecas de la Quinia_Sec.ción del .·· . .. . ' . . . . .. : , . ' .... ·,. .• 

Centro, con sede.en .el.Departarnento de Chalatenango, se constituyó 

:de forma voiuntaria �obre un á��� de sas M!�_.NO'f.�NiA_Y .. pp�_<;)_..PU�JO 
CINCUENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, (. 6,098.:54· MTRS), por el 

. . . . � 
anterior propietario a favor de la señora G_LADYS RU.TH. LOP_ÉZ POSADA, y 

este seró el predio dominante, restricción y gravamen que ya era del 

conocimiento de esta dependencia gubemrnnental ya que fue 

2 



detallada en la Anotación Preventiva de Existencia de Parcelación, 

inscrita en el Asiento ONCE. de la Matricula y Registro antes 
relacionados; 

Que -o raíz de esta restricción · y gravamen el Instituto Geográfico del 

Catastro Nacional del Registro de la Propledod Raíz e Hipotecas de la 

Quinta Sección del Centro con sede en .el Departamento de 
Chalatenango, no ha inscrito el plano de desmembroclón en cabeza 

de su dueño, por io que es necesario que se modlfloue la. Resolución de 

los veintiséis días del mes de febrf��. de dos mil dleciocho. emitido por 
-�esta dependencia gubernamentai, y por mJciio de la cual se acordó 

-: c&Ncebeti. "Jt5,i:l4.¡cjtado en cuanto o lo REGULARIZACIÓN OE 
·�\6rl��c'AcióN; en 'ei 'Bft��ó de lotifícací5n "El CHAPARRÓN"-;-'y \:std 

vtf*modificada la·· Ritb1�ci6h · se mo�fique tambi'en el pleno ': � 

.': desmembración en cdttézb :de· s�uerio ambos en e1 lentldo· de::q�é! 

·t-J}�rezdo corno 'SERVIDUMBR·El'l!)fiq&NSITC>·y·ho -un óreo de c:Ateúloéi'étll 
y así poder continuar con el trómlte odrni�istrotivo de. inscripción del1 

· plano aprobado por este dependencia, esto .tomblén ·por suqerenclo 

hecho-por la -lnspecforio. Generai del Centro .Nccloncl de Registros, 

según resolución del expedlente Número: ,oMC;DC/0026/.2019/01; 

Adernós es de menclonor que el presente proyecto de totiñcoclón es 

para tovorecer a · los pobladores. del sector y, ayudar odemós al 

desarrollo eoonómlco¡ soclok .culturol. y de .cuclquier otra naturaleza 

siempre· · que sea en bien del Municipi9 ·.:de : Nueva-(··concepción, 

Departamento de Chalatenango, para poder ofrecerles un·iugar sano 

Pi9ra poder vivir y libre del peligro que actualmente acecha a nuestro 

país, y .es de considerar además de. que este proyecto es antiguo y que 

hay personesque ya· viven y estén bien erradicadas, en- lolotificación, 

de esas personas hay unas que yo tienen escrituras inscritas en el 

3 

---· ·---�-- -· ... -------·----�--- 



de resolución la modificación de la Resolución de los veintiséis 

días del mes de febrero de dos mil dieciocho, en cuanto de 

modificar en SERViDUMBRE DE iRANSITO y · no un área de 

circulación, para poder continuar con el trámite administrativo de 

inscripción del plono o probado por este dependencia, y no 

:incurrir a oroblemos . legales o. administrativas con esta 

dependencia u otras instancias públicas y privadas. 

Así mismo comisiono poro presentar \:l>ecibir cualquier docornenloción 

a los señores WALTER ERNESTO CHICHIQUE RIVAS, y REINA EMERITA ·· 

GUEVARA LEMUS, y señaio para oír notificaciones· el 

telefax número· 

-..&dos,correos.elec·irónic.os_ 

,• 

En la ciudad y departamento de San Salvador, a ios nueve días del mes 

de Octubre de dos mil diecinueve.- 

/ 

8 
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8 . NUMERC> DOSCIENTOS VEINTITR�S.- en l_a ciudad cie S¡m- Salvado�, departa.meo� de San Salva�,· a las quince hora� del día 

9. veintisiete de ·o�ubr� �el año dos mil ocho. Ante _mí RU'fIUC>-ANTO�I�, CHJCHIQUE MORAU:S, Notarlo de� 
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ngeillero Agrónomo, del 

Inscripción número SE'TE�TA "! CI�CÓ del libro CUATROCIENTOS SETENTA, del.Registr� d� � Propiedad Raíz �-Hlpo�s de la 
. . . . 

Quinta Sección del_ C�tro, ·del de�rtamentc>' de_.Chalatenango, es dueijo y �.ctual ·¡xi�or de uri Inmueble de natu@leza· rústica, 

SEIS PUNTO CINCUE�TA CEN�EAS, �"!lyal�t� a CtÉ.�TO.ClN.CUENTA Y S�ts'MlL OCHOC�ENTOS OCl:!ENTA Y 
. . . . . ' . 

SEIS PUNTO Cl�CUENTA MET��§ CUAD�p<?S,"\�!º . ;. ve�� . hechas con anterioridad. ha quedado _reducido' a ún. resto de. 
fpQ!'. selVklumbre constltu!d(I q\!é® redücldo a CIENTO pope MIL OIE IQCHQ PUNT se:rENTA y UN MET.R e A s I 

qENTQ �IECIOCti_Q .ft11L CIEN'f.� DIECf,JfTE' P,H�To·ve,�nCl'i� rtJEllff.OS, CUADRADOS · constando de las medidas v 
. ·. 11 .���� q . · ..... 

colindancias siguientes: E vértlte Nor Poniente que es el punto de partida de esta descripción técnica tiene las siguientes 

coordenadas geodésicas: NORTE ti:�ientos treinta y un mil óchocientos' catorce punto cincuenta y ocho, ESTE cuatrocentos'setenta y 

dos mil treinury nueve punto cincuenta y seiS .u�pfRO NORTE ·partiendo del vértice Nor Poniente esta formado 1>9r seis tramos 

.con los siguientes rumbo� y distancias: Sureste ochenta y nueve grados cuarenta .Y ocho minutos veintic!_nco segundos con una 
. . . -· - 

Jo.Jrf'(J J,2,'; 
- - ---- --- -- -- ---- -- · ---e ,Jt:: ,&,JJ:A,____ _ _ _ _ 
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.. 
' 

. .. 

'��: 
seg�ndos con _ una distancia . de cincuenta p�nto cero cetu m_etros; . Suresté ochenta y nu��- grados cuarenta y ocho mlñutos 

.... �� .... ._.. 
if· -i<"·· • , r,; �., . . él:.:;:;;;;�,:: . . . . . 

'distan_cla de noventit)·iincc{. '.ü�¡;;;�iez .. metros;_ Su� ochen� y n1,1éve grados cua,:enta y ocho minutos veinticinco s undos CQll 
. ' . ': !<�<··;:�J: .t '.'. � 

2 _ · una distancia de cua�_ta 'y tr� ptin'tó �e'ro;cero metros; Sureste ochenta y nueve grados cuarenta y- ocho minutos veínticínco 

; 
! 
1 n 

3- 

4 veif'!tlclnco -segundos con una distantiá :ae .cincuenta purito cero cero metros; Sureste ochenta y nueve rados cuarenta y ocho 

undo_s cori una cerocero grados once minutos treinta y cinc 

a �lstancia_.de cincuenta y �tío punto veintiOCho metros¡ Ion itud de cúrva'de 
l;ll' 

minutos velnticlncQ.segundos con Una distancia de cincuenta y uno punto cero cero metros¡ Sureste ochenta y nueve rádós ciiarerita 

Y ocho mlnutos,veinticlnco.segUndos con u�a-{lls�ncia de sesenta y tres �nto cincuenta metros colindando con el señor Jullán Fabla 

Portillo Figu�roa. UNDERO ORIErtTE partlen.do.del vértice t-tor Orl�n� está formado pór cuarenta y dos tramos con los siguientes 

tumbOS Y. distancias: :Sureste Clr)cuen&_ v .. dos grados trélnta y ocho minutos cero cero se undos con una distancia de dléz punto 

. treinta y:ocho metros; sureste veinte grados cuarenta _minutos 'doce _segundos. cori una dl�tancia de seis plinto trece m��; lindando 

os tram� con· te�erios de Micaela ,'\gÚllar quebrada de por medio y continuando �ón -�umbo Noroeste ÓCh.enta y nueve grados 

5 

6 

.1;2 tre,s_punto catorce y radio de dos.punto cero �ro metros; .�u . 

r 
r. 
1 

. �o 

�3 distancia de treinta y seis punto __ cero e r 
.. '!t 

, ·.• . .· . . • . . - 
·1·, etros; longitud de curva de tres punto catorce metros radio de dos punto cero ·cero 

• -� �- .: -.T,;' ... 

!4 

15 

metros; lindando en ést · ti'amel¡ con _J{ellia ¡¡m ita "<:iuevara y continuando con .rumbo Sureste ochenta y nuev_e. g� os cuarenta y ,, 
ocho inlnutr)s veinti�inco segundos.ton una distancia de sétienta. y seis punto véinttoclio _metros; Sures.te �elnta y dos grados treinta. 

17 

16 · minutos veinte segundos con una dlstandª de c\Jarenta y dos punto cíncµerita y siete métros; Sµteste_ citicu�nta y uri grados quince 

minutos cincuenta y un segundos con úna dÍstaocla de treinta punto cll:u;:uenta y. nueve metros; llndan�o en es�os !ramos con Micael� 

18 Aguilar quebrada de por medio Y· cóilti�uande con rumbo Sur�b'! quince grádos cero tuátro minutos éero tres segundos con una 

19 distarícia de .treinta y nueve puntó . · tá y cinco metros, Suroeste anee grad� trece mi11utos cuarenta y nueve segundos.con una 

20 

·. 21 

. . . 

. dlstancl� de cinco �i.mtt> �esenta. y �lnc9 .metrbs;. S1:1resté ceru tr� grados treinta y ocho minutos_ cuarenta y siete segundos con una 

· distancia de .ocho· punto dieciocho ' �etros; :s�� quince grádos cln!:uenta y ocho minu� cuarenta y siete segundos con una 

22 

23 

24 

dlstanclá de tres -p�Ílt� clncuentil y un metros; N�roeste ÓChentá y r\u�ve grados cuarenta y ocho minutos velntlelnco segundos con 

una distancia. de once punto veinticuatro metros; Noroeste ochenta .y n(!eve grados cuare.ntá y ocho minutos veinticinco segundos con 

_una distancla de diez punto cero_ cero ��tr�;: Noroeste ochen_tá y nueve graJjos cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con 
lmprnt,., ASA Prtnlin¡ /Ttl.: 2251-1171 

No, ,4661JOl -1076'800/04-t7 

$� 
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metros; No�te ochenta y .nueve grados cuarenta y ocho 

• dlstancla de dlez punto cero c!ro metros; NQrQeSte ochenta y nueve grad� cuarenta· Y.ocho mlnu� velntlci�co segundos con 
�l7'���----___;_---, .. � f��� .- . ...:._��_:__�...::.:.� _.=-=.:..:..:..::::�.=-__:�:..=:::.=..:::==.�_J 

·�:t:i-===--'1 una clistanélá de diez punto cero c�ro metros; suroeste cero cero grados once minutos treinta y cinco segundos con una distancia de 

4 Véinte punto cero cero n¡etros:· S�feste ochenta Y nueve grados cuarenta y OChO minutos vel!)tiCin� St!QU� con una distancia de 

5' diez punto cero cero n1etros; .sur� 
ochenta y .�ueve grados cuarenta .'i octio minutos veln��l�o segundos �

onuna 
dls�ncla de diez. 

1 

.! 
) 

6 
punto cero cero 

7 
punto cero cero 

8 
punto 'cero cero 

metros; Sur�te ochenta y nueve grados cuarenta y: ocho minutos veintlcln�o segundos ��n una distancia de diez 

metros; �u reste bchent,f 'y nueve grados cuarenta y ocho. minutos veint!CilJ:CO segundos con . una distancia de diez 

. metros; sureste' ·�henta y nueve grad� cuarenta y ocho minutos .veinticinco segundÓS con una dÍstancla de diez . . ; .. ·. . ' : . . ... �. 

.. --·-�- . -------·------� ·-· 

,)t .. 
-u.-..-.,.,�---------·-··-� :Ú' .: � .. �.-:::_ .. _�·�;i::;f->• ··-·-- - ---·-· 

- . . . 
• • , 1: • • • • • 

cero ocho grados cincuenta y nueve minutos veintidós segundos con una distancia de diecinueve punto cincuenta y dos metros; . . � . . . 

minutos cincuenta y un �undos¡con una distancia de diecinueve puntci sesenta y siete metros; colindando e�. estos trumos con 

grad.os cu�retitP.,¡�o mlóut� 'f�lntjcinco segundos con una distancia de djez pu.oto cero cero. metros; Sureste ochenta y nueve 

grados· cuarenta y ocho minutos v�lnticfnco segund.os con una distancia· de cinco punto doce metros; Suroeste diez grados cero .cero 

, . �.. . . . . . ·\ . . 
cero cero grados :once.minutos treinta y cinco seg�ndos. con una diSl:!'lncla de vel�� punto cero cero· metros; Sureste ochenta y nueve 

. . . .. . .· 

nueve grados cuarenta y ocho minutos velnlielnco segundos con una distancia ele siete .Punto ochenta y cinco metros; Noroeste 

ochenta y nueve. grados cuá.renta y ocho minutos veinticinco seguricl9S con una ���ancla de diez punto cero cero metros; Suroeste 

. . . . ·... . . . . . . . . . . ; . . 

Suroeste diez grados cincuenta minutos cuarenta y tres segundos con una distancia �i nueve punto sesenta y siete metros; Suroeste . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . .·. - 

dieciocho grados s�nta· minutos: cero cero segundes con · una. distancia de· cinco puntó trece metros; Suroeste cero tres grados 
. . . . ' . . . . . . . . . ·. " . : . . \ . 

Suroeste cero nueve ·g�dos veintiséis minutos velntiSlete segundos con una dl�tancia 'de trece punto .diecisiete metros; Suroeste 
• ··.- t 

. . . ' . .. . . . . . � . . . 
Sureste. veintiún grad� velnt\sél$ !minutos cuarenta ·Y cinco segundos cqn una .. distancia de veintiuno punto .veinticinco metros; 

- • • • • . ' • • • • • 1· • . • • •• 

'¡ . . '. 
· cuá.renta ininul:05 clni:úenta\1. un seg�ndos con una .dtstanc�a de. diez punto cinc�en� y n�eve metros; Suroeste cero siete grados 

cuarenta y ·cuatro .minutos cíncuenta. y .siete segundos con. una.ustencía de sietepunto setenta y ocho metros; N9roeste ochenta Y . . . . . . 

!· 

9 . punto· cero cero �etros; S�r� 'ochenta y nueve grados cuare.nta. y ocho minutos vei�ticlnéo. segundos con una. disra.n�la de seis 
\¿ ·. . . . ¡ ,• . . . . 

· 10, ·plinto quince metros; Sureste !re.te grados doce mlnut� djectnueve segun,¡os con uria distanciad.e. d�.rm�� �nta y dos metros; 

Sureste catorce grado:s cl!lcÚenta y ocho minutos· cincuenta y cuatro s�gundos con una distancia .de �· punto v�ntitrés metros; 
• • • • • • 1 : • • • • • • • • • � • • 

. '-: 

11 

12 

13. 

14 

15' 

16 
} 

17 

18 

19 

20 

. '• ·2� 

22 

23 

24 

.\ . � .. : .. 
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. Oí : . . -. ¡. 
terrenos ae· Ml<:áél� :.Agunar,lsantos Atúto · i.aridaverde, Félix A Argueta., satvádor Argueta Servidumbre de tránsíto · de seis metros de 

. : . :\;.., .. ': �- .... � . _/l ; . . 
ancho de por_ medto. llNpep.9 suR·'partlendo (1el vértice Sur .Oriente esta formado por cuarenta y cliatrc;> tramos con los stguleiT� 

·. . . . .. . . . 

'1 

3 .rumbos y distancias __ �. N9�té ochenta Y mi$e grados cuárenta y ochb miÓutos veinUcinco. segundos ·con una distancia .de setef)ta y 

4 unó· punto· Setenta Y Seis . m_etr'(?S; �Oreste ciro ,Cei'O grados prtce minu� t(eínta · y �ióCO segundos CC>O una dlf;t,ancía de veinte punto 

·. :-: 

cero cero metr�s; .Noroeste .()Chenta y �uev�· gra¡fos cuarenta yoého-�inutos veintlcinco···segulJ{1os con una distancia de diez punto 
. . . \ ·.. . . . 

cero cero · 'metros; NÓr�e ochenta y· n�eyt grados éuaren� y oclí� minutos vein�ci;éo segu_ndos_ con una. distancia _de diez punto :5 
1 

7 i--- ce_ro_c.;;,c ero..;_ .... m .... e;..:;tros;.:..:.:..;. i·_ · s:.: .ú:.:. .roes :.::.:: te:..:. ce=ro.:. .,.:c::. e:.:ro:..!. g::ra::. dÓS :: . ·:.. . .::º:.:. ºc:.:e:.. ·:.:.m::.: in:.:u:.:tos=.. . :::.tré:.:1:.:. nta =•:.. · y!.:: ._..:c::.: in= co:.·.:: Seg ::. !.:u::.n::d::bS:.:: cº::º.:..: lin:.::a:..:: dts:.ta::.::.:nc.::l:. a.:d=e·..::v.:e:: tn::te� pu:.:n:.:to:..: .c:: ero:.:..:c::e::..:ro:. . 
-1 

. a r--m_e� tr_áS..a;_N_o�r_oesti _· -: ·e_ · ·oc_h .... . ·e..;.n.,..tá_ : · :.:. Y·..:. · n;.:u;.:.ev .... · ª:.. ·.::9.:.: ra=d=os:....:c:;;: �ª::; -re � .:.:. ºta::;;..;y�oc..: . h.:.:o:...:.:m::: ln.:.:ú:.: tos::_.:. ve::.: in:.:.ti:.: 'c:.:: ln.:.: . c.:. o..::s:.:eg� un::.:d::os:. · :..:c.:. º".:.:: . ..:: -· u::.:n.:. ª·..:. · d::.:iS:.:.ta::.:n:.::c.:.:: 1� .... ·. d:.:e:..t:::. Jes.:.:..::. Pu:.:n::.:to.:...:d::.: lec:.::l::. sé;:�is:.. . � 

mE!tros; Noroeste oéhenta grados treinta .. mrn:utos. trece_ segundt_)S con una dlstan�la ele diez. punto ochenta. y ocho · metros; Noroeste 

.. 
metíQSi Suroeste t:ero nueve gi'ajiós velntiÓtieve minutos cuarenta y' s)ete ségU!'ldOS con una distancia de .veintiún� punto veinte 

... 
g r-:-: .. :--m_é_tros---.... ;..,!;i_u_roes_te_o"- .ch.;.en .;. · .;.. ·ta....:. y..;.n.;.;.u;.;;e.'J.;..;e.:..g�r;.;;a;.;; dos ::: · ·:.. . -�.:.:ei= ·n.:.:Í:l=ú=n..;.m..;.l..;. n.::. útos =· ·.:. ·.,;.tr;;: .él::n:.:ta:.; .'·::.seg :.::'::.::u.:;,od.os. == · :..:cnn =:�u::n=a:..::dLS! :: ' ::ta::ru:r :: · :::ª:..:de. ::·:.:.� ::.-··= · :.: iOC:.;:b;;!l:..:::Pun=.::ln:.=setei:tta :.:·=·=..:;Y.:..:Cl:.: ·n,c:.:co.� 

1 

tº 
1 

V 
·¡ 
\2 . ochenta grados. treinta y tres minutos ttncu�nta segundps con . una distancia de treinta y ·nueve punto .clnéúellta y nueve metros; 

. . . . 

.suroeste cero. cuatro grados cincuenta .y cuatro mlnulli tü�renta. y dos segÚndos con_ una djstaridá de veii:iticuatro punto setenta· y 
' '. 

14 

.15 

seis . metroi;; · Not�e setenta y .siete gr�dós. cuareiltá y seis minutos trece segundQS con. una distanci� de. vel.nte punto· setenta y 

·siete _metros; Noroeste ochenta y tH1 grados tlncueilta.y nueve minutos cuarenta y siete segundos con una distaricla de catcirce.1>unto 

16 

17 

setent:, v ctos metros; suroeste sete.nta y nuéve grados cuarenta y siete minutos cuarenta v dos �u�dos con una distancia de nueve 

. ,. . ·'I ·... ·, .. 
punto j;etenta y seis . metros; ·suroeste sesenta y cii:ico grados. cincuenta y dos minutos treinta y núeve segundos con una. distancia de 

18 cya�ro· pun� setenta y dos metros; Suroesl� s�nta. y ocho g_rados veintlun mlnutoúreínta y dos segundos con una distancia de 

. dietiSiJ!le punto veinticinco . metros; No� oclienia .Y nueve .grados cero nueve ·minutos treinta y ocho segundos con una distancia 

20 de. diez punto �ténta y síe� metros; l\lor<JeSte treee grados. cuarenta y siete minutos veintl�tro segundos con una distancia de 

. ·;-· :� 21 veinl'e pu �to CélJJ dc;:,s . metros; Noroeste .octreni:a y �-��ve· grados cuarenta y _.pcho. mlnutosyeintlcinco segundos con una distancia de . 
, .. . 

22 

23 

siete pµ�-� p,:�jl)Ja y J.i�ls mel:J'J?;if r:.lo�e 9therÍt.a y nueve grados cuarenta y ocho minutos velnticin�o segundos con una distancia 
.·, �.: .'.·/'! :// . ; :···� .. / 

de rtueve �1-miP. · �iil�µe,nta metrós;. �ui�',r:ero un grados quince minutos veintidós segundos c9n una distancia de dlecinuev.e punto 

24 

·,"!': .. '�·,, .... 
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.metros; Noreste c�ro un grados catorce minutos vetnticual!o segundos con una dlstancl� de diecinueve punto setenta . . . ... . . . 

. . t • . . . - . . 

Noroeste ochenta�y. nueve grados cuarenta y ocho minutos veiotk:lné:9 ségundps con una distancia de nueve punto 
� . . . . 

. � . . 
metros; Noroeste ochenta Y nueve grados cuarenta y ocho minutos.veinticinco segundos con una dlStancla de nueve punto. . ,, . . . . . . . . . . . 

4 cincuenta metros; Noroeste oche'}ta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veintiqnco segundos con una dlstailciá cie nueve punto 

5 cincuenta metros; Noroeste oche�ta y nueve.grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de nueve punto . .• . . .. ·. . ... ····· . . . . . . . . . 

qista�cia de cuarenta y dos puntndncuenta y cinco metros; suroeste sete�ra y nueve grad� veintisiete minutos veintiOChÓ segundos 
• . . .• ?- . . ·; . . . 

. . . . . 

una distancia de cuarenta y nueve.punto doce metros; Suroeste setenta y cinco �radós veintidós mtnutos cero seis segundos con una 
. . � . ,. . . . : .. . . . . :- ;_ . . .. • . . . . 

veinte segundos v. dis�ncla de sets punto ochenta. y ochc'metros; Sureste c�ro cuatro grad.os veintinueve.minutos cero octio segundos 
. . ··J .. ·. . . ... . • . 

distancia de once punto ochentaiy- siete metros; Noroeste cero nueve grados veintidós mlnutós veintiocho segundos con una 
. . . . ! ._ . .. : .. . . 

con una distancia dt:! siete punto cuarenta y seiS metros; Sureste cero nueve gradoS catorce mínutos cincuenta y siete segu¡1dos con 
. . • . . . . 1. . . . . . ,. . · .. 

gradosveintinueve O;inutos cero �ho segundos i:on una distancia de veinte p�nto cuarent.'3 y·oc�o: metros;·!Oógitud de_curva_ dé óeho 

punto noventa y nueve riletro!fy 1radlo de once plinto cero. cero metros: Nor'Este setenta y' siete grados cuarenta y ocho minutos . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . . �- 

6 cincuenta metros; Noroeste ocheqta y nueve grados cuarenta y ocho mln.utos v�l�tici_nco seg_undos ccm una dist.ariciá de siete púnto 

7. �
nfo�fl'tf' niétióSj 10�-- de 

CU� 
d�. t�i?untó 'Cá�e y ralilod� dos punttH�rO �e�jhl_etr�; Suroeste cero cer� 

.g;aoos 
once 

8_ /t��fós triiiita �·c;�--d�s-�on 
una distancia de diecisiete .pu�to, no�entá '!letr�; Noroe�e ocl\entáy s��e gr��:��.1 :. 

. - . . . . . 

con una distam;.ia de treinta y cuatro punto sesenta y cuatm metros; . colh'l�ando con terrenos de REN_E A .. RODRIGUf?., DAISY 

MOR� FRANCO, iOSE ENRIQUE MAN.CIA, JOSE ROBER.1:0 ESTRADA, SALVADOR DUARTE,. XENIA QUIJADA PEÑA, MARIA REYES 

MALDONAbo MARÍA M .. PORTILUJ MARIA LIDIA VEGA DE MANCIA, GABRIEL INGLES.DERAS, Noé DE JESus SANDOVAL Y MARIA 
22 1 ·', . . . . • . . • 

'f."·�· .. �·-·. .. . . . 'i . . . . : . • . . . . . . . . . 

· 9 lnutos-.velntictiativ .seg:undos :c<l1 Una !-tls. de d�ez punro �ero i;ero m·et�os; Sur�es���he.nta y n�éve grád� cincuent:IJ;· o 

10 minutos tr�lnta Y cincos u�d�s �pn u:n.a d!stá�cla _de_velntluno punto f�ta y siete métr«>;; _Noreste cer? u_n g�ad�_qul�ce mt�i� 

C\Jarenta Y tres. s�undos con un� distancia de tr�int,a y. uno p�nto ctncueh� y �uatró metros;° Noroeste ochenta y n_ue\l� grados 

. cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia ·de treinta y seis punto cero cuatro metros; Sureste cero cuatro . . . . . .)_ . . . . . . ·. ·.. . .•.. :: - . : •' ·- 

' . ; . 

. :, 

11 

12 

13 

. 14 

15 

16 

17 

18 

19 

. 20 

21 

1 
!'. 

1; ,. 
¡· 

·I . . ! . 

REYES. MALDONADO. l,.lNDERO J'()Nil:�TE partiendo del vértice Sur Poniente esta formado por tres tramos con los siguient� 
23 · · •. ' ' · . · · · · · 

rumbos y disÍaliclas: Noroeste ce¡o. cuatro grados veintinueve minutos cero ocho segimdQs con una �.�!1.� __ de ciento cincuenta Y 

.. - -- ;/,,,·�· -· - -- 
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. . . --�11'� .. 
,,1,1�1'','.:,:f:�Ti':· ·-· 
/1?Á. \ .> .. "\ '!-\ J :,1 ::, : ... -�... � ... 

r!:' :¡, .. •,·,·· ,·, ,. . ' 

.· . - . - rrl·t11id: - --_·. :>:·:'·: 
: , i . . . . . . . 

cúatro · ú to·velnt � .ntem:si"Note!;te cero_ siete grados veintitrés min_ut95 dleéin_uevé segundos con una distancia de ciento treinta y 

. ( 

: i\�.: Ó, J �· .. • ' • • : • • . 

. 
:f.. uno 

. 
º�. _ochent.a . "<��evé metros� NO-�e cero un g�-dos cuarenta y cuatr� mi�utos _cuarenta y cuatro segundos con una 

¡--- · d_ls_ta""n.;.. cfa':-- . :.;;. de;;;...n;.;..;o;.;. ve;:.;n.;.::ta=- . v.L.._.;::.nes � · :..c.:u:.:..:n=to�oc:.:h;:.:e:::n:.::::ta::....:Y!...:S:.:�:: ls� . .:.::m::. etros:.::: . !.... ; ..: _c::. ol::.: ln::d::. an:.:d.:. o..:c::: on::..t:.:e:.:.rre=n:.:os:: · .:de:,;.,: GO:.N:.:: . 'ZA :. · .::LO:..::A= BRE:.=.:: .GO=.. . =s==v 
Poniente·· ue es dcinde se·_1ri1ció ia descripción. U) Que libre de todo gravamen y por precio de VEINTICINCO Mil 00/100 ' · t .DÓ�R.ÉS ;D� ºLOS. estÁ�Ós UNIDOS -D� ,AMéRlCA,- que .. :declara 

�blr 
en e$ acto de parte del seí1-�r � ARNIILFCI 

:..: 

• 
.:. 

� 

'; • 
• 

• • •4 _.· • 

cen_ númerQ de ldentlflcactOo trtl;lutarla 

Í>lCE: Qué·atep� .la v�ta éfel Inmueble an'tes descri�, ¡x)r lo que se 

a"-quten conozco e íderttifico por medio 00: su Doélurtento única· de Jdenl:\dad núm.� . ·.·.·. . . .· . . 

�a�ialmei:ite:: El �endedor :bajo juram·e�to �oi�� que la totaÍldád_ de su� 
bienescüs�� 

en el territorio, �o.excede�· los_ límites de 

. . . . . ·. :.· .. / .. : . :·. ·.. . . ./' . 

ARCÓN MIRANDA, le vende a este la portl�n antejlórriiente descrita; liaclénc)óle por este ·medto la. trad!clón .del dominio, pos�tón · · 
. ' . . . . . . . ' . . . .. ' . 

USO. demás dei'ech.QS anexos que le µ.erteilécen enliegándoselo mateiialm.ente. Presente d.éSd.e el Inicio de esta escrítUCii el señor . . . . 
/' 

. . ·' . . . . .. 

. )O�É A�ULFÓ-�RDÓN MIRANDA, . . .. . 

. . .. ' . ,· . /,. . . . . . . . . ,: . . 
J.12 : da por rec;ibido del· mismo así CO!l}� la tradl( n,. dominlO; posesión, uso y demás derechos anexos que· � ,!e transf!eren y lo recibe- , 

í 
l!3 

. . . ., : . ·. . . . . 
1·4 la reservá legal. Advertí-a loS co.mparecient� erc�ritenido dél_ artfcul� treinta y nueve de la Ley d� Notariado. �í se_ expresaron los 

..... '. 
1!5 · com�reclentes,. a. �uienes hÍce saber los efe<itos legales de este .Instrumento¡ y leído que les hube lo escrito fntegrament� en un solo- 

1,6 · · ; · 1 · ·. · ·Y F · Entrelineas: y por seNidurnbre consUtulda ,en o r os. .-. . . 

' . 

;" .: ...... /·' 
-. '· � 

.' '.:. 



• • ' 1 ......., 

./ 

-DGSCIENTOS :CUARENTA V O:NCO ÍUEt.1'0, -del Hbro. tERCERO de mi 

protocolo que llevo y vence el día catorce de febrero de dos mil. nueve, / 

para ser entregado al señor JOSE ARNULFO ARDÓN MIRAN�A. éxtlendó, 

firmo y sello el.presentetestimonio,,en la ciudad·a·.san Salvador, ·ak>s 

-velntisiete·dias"del mes ·9� -.xtubre "del afu> dos mil och'o. J 

J 
/ 

' ,'> 

i 

' 

, ' .. 
� -: v-. .-:··. -:.; . .,,., 

__ • \ --·--·--·--· ·----·""-· :· ---�- JL__ ------- <:���?�- ·- ... ··---------- --------·--·---------------------- ------- 
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No. �e·é.o.�,�a ·1 
� •' . ··; : ':. ···: ." '· . ' . 

.·;,· .. ·.: . .: -.: �·-·.:. 

RAZÓN Y CONSTANCIA DE INSCRIPC)óN · 
COMPRAVENTA 

Centro Nacional de Registros, Quinta Sección del Centro, el Registrador que suscribe, deja constancia que se 
ha inscrito a las 09:32:·15 horas, de el dia veinticuatro de Abril del año dos mil trece, en el sistema de F�lio Real 
Automatizado, en la(s) Matricula{s) detallad��) a continuación: . · 

Centro Nacional de 
Registros (CNR) 

. 

' ' 

e L s A rv· A o o R 
- '11Ul/fHCCt,UlC\.VU. - 

• ' 

,.: � . �- .. ... :_.,,,· 

' 
.• .Ó: 

.,:.i'· .. ; .. 

• ... 

. .. 
.. ·;.J;:· 
;: .. : 
.. : ·\;.· 

-�'. ... ··.,,, 

- .·.: ·:: 

1.·, 40023913-00000, con un área de 118,927.8239 metros cuadrados, ubicada en IDENTIFICADO COMO 
PORCION UNO CANTON POTENCIANA JUR1SDICCION DE NUEVA CONCEPCION , LUGAR DENOMINADO 
EL CHAPARRON.· Correspondiente a la ubicación geográfica de POTENCIANA, NUEVA CONCEPCION, 
CHALATENANGO en el asiento 5 

··,·. 

ARDON MIRANDA, JOSE ARNULFO con un porcentaje de 100% de derecho de PROPIEDAD. 

-, A Favor de 
. i.:,· '; 
/ �· � ',:' . 

. "·· 

·?{� \ 
.... � .. · 

•" 
; ·' .· 

\ 

__ ...,_ .. ·---· 

Resolucjón: SE ADVIERTE QUE EL AREA DEL INMUEBLE GENERAL ES DE 118,927.8239 METROS 
CUADRADOS.- ASIMISMO QUE EXISTE SERVIDUMBRE DE TRANSITO YA INSCRffA QUE AFECTA LA 
PRESENTE COMRPAVENT A . 

\ 

El_ Instrumento que dió mérito a ésta inscripción fué presentado bajo el asiento de presentación .Nº201304003269 
a !as 14:59:14 horas, de el día quince de Abril del año dos mil trece. Chatatenanqo, V�intiCinco de Abril del año 
Dos Mil Trece.- · 

.,,v• 

�� -s- r 
• ',¡. 

�i:' :\}1' 
�---r�:(\ 

1:,, ..• 
.... .;f. 

1� 
:·�v.�'jSfllltDAl'K\M·Mc.\C i,,.v.�Nc>.11,.SANSAl.YADOR.Pe)C:2$25,.'-...:..,of,«.� . . \/}\t'i· .. ' 
. ._- ... ..: . :..: . -.• . -:·; � 

·'--·-·-.--· .. ,/ ... __ . -··--- .. ------····· ··----··· ·---- ·- --�-·· ·----· ----------- ···-· ···-···�·---·- ---�- ' • 1 •• 

¡ 

' -�!:l- �.�-. ·----�- " ----·-··-· .... �r 
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.2 9 SEP 2[J 16 . . Bofeta de Presentación 
. c�-,t,o NaoOf\31 ele ResrJstros . 

. ��is!.-� de la Pltli)�t,<f r.iúl."' Hfl)o!ecas cJe,.,. Chiñta Sccc:iin i:ei'ccn� 

No. Presentación .. 2D1604007A°;' 9· roa..-,:�'11odeCi,a1t,t<11�>¡¡,):.·.. . 
FechaiHor , p · "tO · 
"' - a oe resentación : ca100.12tri6 lú:16-61 ., , 
.-re"'entante · . . · .. : ,· · .· . 

: Contact.:, pe�a Notifl,..�,,io ·n : DA\:·1D t=SAU MENA PERE OUl·O!�i671� � .. , �. -, . . ·" . . . 
""""' : 3 - REG!STRACION PEND,'�' .. ";. . ·r.: . ·. • "��.� .. �RNUL�.o ARDONMIRANOA l•,cto/Contr-"·t� • ,a,·,TE I r'BL,="o OFl"'N· "'E"IS'""'A• r ·. . . • : 120" -D�CL · AA · . . ., = .... , ........ -" · MVIL. l' ABLERO .. · 

RBc�r;ci,:.,+1 "' t: A CtON JUR,'DA ' ': .. ·. . · 
: JUt.!O CESAR GARCIA • 
: 21�0·1s · MTERo sAUN.!\S, oscAR ALF�Eoo · .�,., 6 SEP '2Ui6· .. · 
: 400.23913. ilC•JOD · • . . . .. 

' JDENT!FlcAoo CQMÓ P0Rc10N u�o cÁNT�N· ·, ,;:)T:E . Nr'ANA .· .J 'u�·s·o :_ 
iC- ·: . .: ., 

· · .: ... .: · . · : : ·. , �, "' CION DE NUE\/,\, 

Nota;i;; o Futlt:ionaclo 
M,Hri;::ula 

. D,rección del lnniuebk 
:caNcf:PCION 

.,, 

11 ··· 
i.? • »: ,-· . 

...... . · 
' 

.·. (·e:. ·¡ ·'{)\{ 

· A f.4lf03 Qffr ·.::a.<- �·r:''f· SE�; 
•. , .. � -- ·.:· r- \ 

t -l.,. 

'i· ···:· . 

.\", ..... .· . 
. -� :' : :� . ·. . .. ' 

. ·- ... · .. �-.�-- ........ •- ....... · ..... --··· ·- ·-··- .... 



J • 

.. .. • 

-:: .• 

NÜMERO: CÍENTO · CUARENTA Y DOS.· DECLARACJÓN 'JURADA.· LIBRO: UNO.· .. En la Ciudad y 

Departamento de San Salvador, a l�s 
nuév� 

del dla -�,�� de 
Septiembre 

de dos mHélieciséls; Anl�� 

OSCAR ALFREDO ARTERO SAUNAS, Notario, de "esíe dqmiciiio, . comparecen los señores: ,IOSF. 

ARN.ULFO ARDÓN Ml�_Ni)A, de . , . . .: de; .• domicmo: 
d� __ 

depártaménto de· persona q.uii: �ono�co. � i,ai�1fi�� po; :��di�\í�· su Do_cumJritk Único de 
. . . .· ", -. ·: . . . -�- .. :I' : .. ;, . .· � . ..... . . . : . . . 

· Jdentldad número: . y con Numero qe . . -. � - .·.. . . . . �- .... 
_ 

. ·. ·. ·' . 

lderi.tificación Tributaria: 
·: . .-:· .' · i.·... ' .�-· . .. .... ·-�;�.�-�· .. 

. Y QJWID ERNESTO. 'VM9A�i···titR�.D�, de . 
. � . . .. .''::�: ._ <=. � • ' ., � .. : . .. . . . .· : . 

. lngénieíO Ci_vil, dei domicilio 'd19 !a Ciudad :;�/-:Depatihtrt�Mo: ile SaiÍ Salvactor,. persona que conozco 6 
. . .'. . . ... _:' - . . . ..;'-i'�·='J:'.· ." •,, '.· ". ·:/.-��:} �:/;•;,;._·,_: ·.' � .• . :-:.·,. 
:,,ide11.tifrco por.inedíode su ;06cuinento.Únicq;�:')ld�nti'áá.J(hti��f: 
i -� . ::··. ·. . ·. . . . _· "-J : <:��- -. ·_ � :._ · .: :�:_��-;�:\!-}{:· .:·t: . : :. ' ,. 
::- con. NQ,mero·d€! ldentifiGación Tribtjt�'tíf 

_ �
 
Y ilE Die�, Que de conrorrn!d,',: a �!l(�ij� qúin�a �ey de ere� de ta ::¡1?d1::::.;::::�:1:���rt:m��:::::i:::: 

·:CE�O DOS T�ES 
�aJEV� _UN�; TRE��,:.:cw.�9-�fR9.,{p���\��.Rp CI;�, d�I Regi�tro de)�:cP,�:>piedad 

�aíz::.e Hipotecas de la Quinta &ooón 9${ Ge_ijt(o� . .-.·: �::��?.f���:¡r>@�rtameñtoi!e Chil!áten�ng_q;'. �.duaño 
-:?h un porc.e9taje del cien P9,r.cief¡fo, :de :Der: ·::_gq ,d�· JstQ�i,�ªct}��� :un: iorriy�bJe. . .dEf �at���I�� ·ffüSTlCA, 

, -� · _ · ·.· · . . , . V··.:--··, ._. - · .. :�:-:-!.�-=° :< .:.<"r: - .1\1·:. _: , , . �:· '.· ., . 

�breado según antecedente· CO�W-PORCJQ�-:��9; -��T�i�l�CrANA,.J1JRj$01CCIÓN ·oe �UEVA 
CONPEPC.f�N;. 

LUGAR DE.N.OfJU_NAOP. ij�iiji������#ii�;;.��l\di��te. aJa. ut,i�c,i�o· �gijfica de 
. �OT�NCIJ\M:·.NUEVA·_@��-P�lót$ .. �EPiT�°É�tif:ij��HAL�t�GO,.::;��O.::�tecedente de 

i:·. .\ . ... > . . ...... '. '. ·.. . . . . . · .. - t ·�;�\( . ., 1 
�:--� •• 

.. �:·_�·?.':-'·.'�:��\\2 ,• - - . . .... . :· · '. ·: .. : :.'. -. ·.·· ,.. . ·--�:� . . 
�Qa �xtensión -��9p�rficitl .de, �IE�·r9. DH��\qE�4::l.��;f{Q�9Ji�!OS·.�INTi$1ET�. :f:)lJJJTQ .,OC.H.O r,i!L 

'ooSCik:NTOS TREINTA y NUE\f� �ETRO� ... -�µAP�APQ�Ü��rérque ségú�,plano,de ��ración Jurada 
.• . . . . _· . -. ·. '/ � .. - ... --._: ........ /,� :�-:. -,:··., ,�. . � . . - 

. apmbado.q�� mªtªd�!1:mte:p.rqbare: es,,flftHq}t�a ���'.:?�JqJ��:r:r:>s _SES�NTA Y OC�O: �11,.:CIENR)./,� 

. CUARENTA Y NUEVt:.. P.U�T(I Slf(f.NTA,Y.·:QC.HP-:.�,�R:QS.\cuADRAOOS.11}.y. SE� .. , ; ·!ES- 
.· ',' · · ', ·. · .· ..¿-ij.A),-,,.·a ·-/...1k�n_·i<:1;,u-��:<:>· · ... · .. '. : · · · . ,�.1,t.C.ª�"'�,�- 

·. · �,.,. . ..,,,r·&J.) ., 7�'7 r�·'.·'.;'l,· ·. � . ._.- .... ,.,,,.. �-"' ....... - . . . : ,, . . . � ··.. . ··.· ·-�::-".. .�:.; . . ' �"-t: .... :..x_ � "\.�/"\��\ 
'. ! . :'=.· _·,�,, . - .. : .. i.·_.;,,·� .'� .. ,:-;_ ·.·.:-· . •. �-,�i¡;·i ;·.. • � ... �-l·\ 

� ';·J'· '·':�'i·•:.sl. - �·. . . ,,<lñ o ..... ;, 
�� \. h.,,,--:;" ·'��� � �f¡ ·-�. \. .,�_ir;., .. "'?�· '- ... �- ·.��\.���'""; 

. ,.:::-4tf'l'8¡¡,..�i,;h t(try:.¡¡ 
��""y 
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. : {(/ i'tQ:]1 1· ·. . t�) .: '\ ·. ''J-- ·. ;·· .·. 
: _._.·s .' ·.·O , • .. •• ,/:.�\,Jl.� , l:' �Q'v • /J. ,• ·.•, ·' .. :--: -,� .. j§J# .· . 

';_ }/"-/': :'· ,?- . .". : ... 

CUADRADOS, ideniifiéáéio en la lolificación-.oomo Lotti-�b1Nco:·�f'OLÍGONO "A", inscrito en er Si�tema de 

· Folio:_· Reai- Automatizado a la. Matrl�da: · m)¡to'." éuXr�ef :óeRO CER(}. CUATRO: si:1s···.sE�s· UNo'. 
.. .. . . ': ; .. .. .. · .�: .. /:.:·� ·):< :_ :.:·.·' . . . . . : . . . . . �. : . . . ;�-!. . . ' 

· CUATr:.?ó- e.ERO CERO. GERO CERO CERO, ·del Rég1sttóifütés)11eñcionado;·:6) A ·tavbr del señor SAN"íOS · 
QTIÚO.· LANbAVERDE; con éma 

registraf.�¡,··UN Mt�·\:6iN¿ÚÉN�� Y 
quATRO'.PUNTO.\/�INTl�ÉIS 

, ,·.· . , · . ..,}<· . �·:�/-_\:·:··:.;,:_r::; .-: �>· ·: '.' .• . . . . . ,. ,·-·. ·._ . 
. METROS CUADRADOS, Y .' $ree física dá�:UN?MIL ._oq9pi�N;I�S,$�1s <PUNTO SES.�NTA Y·NU!:VE 

METROS CUADRADOS, ideritifk:ad;. en fa .,:Lot�cacl6Í,; Jfui'.t�te ·SE;S,·. pbt:ÍGÓNO:;A�. iosdito'. en·. el. 
. ·-.�· . . . . . . ·( . ·�\:�: . ·'// .. \t·.�-=:-r�.:.:··;·::·-._. . . . . . .'/ ·. . 

Siste�a de Folio Reál Auto(flatifado· a la 'Mito,cula .Mtroé}�/éUAT�O CÉRQ·· CERO TRES :@�S�rif:�(r 
.. · : : ·-� . · , . · .. · , · .: - .... ·{·l: -L: ·�:1;{;�-�-�-l/��-��-:.:. . · · . �:·:;�·5::¡f1t��\�- - - 

i·;. C��-�0. DOS- .. C��� CE.R? __ CERO Ci;RO_���,� �\7¡�-��r-�!�{�:1®�9_; ·7)/�JavQf�,�;�t�fior�.-;-.·. ·· 
�;ENIA. GUADALUPE QUiJADl,I · HE JJANéiA, JX>.n. áté�_,:iwi$lráJl[tie:tJN. MIL ·:fRE,SCl6NT0$ VER{fiNtJEVE · 

. ·:. ·, . .- . ·._ . . : . . ." ·. .�\-:/. . . .. :· . :.:_ -;¡:::: .. \;:�,:?/�-�?:·;·_\�� : :... . . . . . . . . ., . - . : � 

P,ÜN.Wf CERO DOS MSTROS\CtJADRÁDÓ$;{y}�r�a:''fi$�;\ijil)lJJMJ� . .:tRESCleNTQSTR�INJA:·YCC,INCQ 
• :.: _·. . . ; 

•· 
. . • ·:· 

••• 
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. 
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/��; 
• 
.: 

-. 
. 

/:.�(�/::.�·:._:} 
.: �-� .... 

-�-. • . � .. ? -� . • 
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. ,PUNTO OCHENTA Y TRES,:ME \"ROS: C_UA��lDb$t\4itp.tl9�\e_n·la lotifiqa_c1ón .cómo LQ1E�plf.JE, . 
. , . ' ·. � . ·.···. . r-.r'->,<,;t".:.�··, '." 4! .'•··.p.( : ·. : . :'- ' .t . · 

POLÍG9_NO "A", inscrito en��! :sis�má de::��*·;��-�Lt#t����f��a �tr:iPUla ��<ml�ro:._ Ctlt-\1,�q;g�RQ 
. C�RG.L OCHO. G�ATRO lRES .. JRE$ · $bJ$Í.lésf&t;�}�i���RÓ�-éaROJ,CEROt,.·d,el: R�g�tr�.ant� 

��t;- - A i�F·�) $4 �;l't�it':::�;f ;:; :f � ��".ij}i� �'.� .. 
. . · sii::TE�IE!\i,:os e' TR:�_t.;_:�ur·rn� .. �ES�NT&?fyf�t��9:t¡iwii!3AP,OS;:,-';t·':area ..ftSic�. ·Jfe.:�yJN __ .. M!L. 1 

. _(JP,HOCl_�NT<?9'.iN�iiv�:if.UNJ() V�INTIT�.�i�f 1'4�;i:·,.;',(:).;}�s;_·�����:,en IA� �ó�(�1,'�(oo' 

L OTEJ_OCH0,;_··�9�[9qt,ip :?0·:i!; .�cn.�q.\?ti¡,e�:#!�l�i:i/mtJi�ll�tA�to��i�o.�a, ·l�J��@�f jf Pf1r:::q: . 
. CUAT�O CE_RQDf:RO'._$.lijTE,.$f}S,CL��T:�O;ij�o T�j{�. J��RO ��,�-OER��CE�P�:�i§egtfill'Q · . 

. �;�:�;I:�:1:;;f;��s¡��;�1�l�
1't�=;;�•t�··. mA. o_p�r;id'J I os :�QjEN tA ,) ���r..O. t>lJ�{f�.;fW?i���i?t�i�f}�s. t�t:TRQ�;_�YA.�RAD.0�{:!Q�,9!1ñc:rj() 

.. :: ··:_ . ·� ·., . .. : . \�'" . . \. �,¡.; .; �:::f.:, » .', .. �/:: .:_/1°�.-�'.J)�tf}•'.- ': .... . . . . . ., .- . . . . . ·. ... . � .... ?: .. : .. 
en .la·LotincaG1Qn�mo LPfE:N.�J:VE�:Pu1.tq�Nf?:flv(J��!��:S1S����J!)lió·.R�i��º��o a 

. �>. . . . . . . . ' ·. . .. _:;.�--:� . /.·/_ ... �({:-\:>:'/�- ::·.. . . . . . . . ·. ··-.:. --�. 
!;;, Maftjcuia .rr�mero: GUA"f�O CERO: c;;Rq� ww{,TR9/�§J�?�itf)'.JUEV,E.-}�JNS.O-. 9E;RQ, ���� ·S�RO 

�ERo\�ERO,del Regjstro �()tes mencyx¡�/ii> A.f��rU�X�--lqs�._¡j�IQUE MANCl�t�i. �t�msh_¡& 
• • , • ,. •• 1 • • • • • y :i;�Cl� ... � ... � : 

, · . · <: i:i •·· ,; A)f',hfat.< · , · ., .. cf tÍ.�};;:::t?�i.\ 
. · ... ::,:::,, : /\. . .. . . . f':-i-:-lit���i.:.i} 

. -,� ... €-). .<'""'"'-'�' 
· 1 , .. i>, •• 

,:::-::·: ··;;. <:· ... :' i: /:' _ .. t.,���'!t,�;}/7 
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,-�- . 

. -� 

.,.�-;;:·::º� .: -, . ,,_:>;-,,, f., o . �-- \ ·. :?'� _( . �-J ,"'�\ 

••• 

.-\_··.:._:�:.· ·_. 

'. 

:�.- ·_,_:,.._: 

1 •• =·- ,.,íl--.j. � t:\\ \. 
.; .::,- . . ?--- );l' ' \ 

. -;. :- .y , .. :::�{'· :.:-;;:-· . . . . f: �ii���Bª·i· j) 
-. .., - ... -·' ·-":: ... ·., .' � ,¡///f' 1 

con área ragls�al lle QCHOOIE-NTOS UNO PUNTO 
GE� SIET�ii:i;fUtltJRAOOS, 

y área 
ffsic���M 

· .. 
, QCHOCIENTóS ONCE PUNTO SESENTA METROSiG.UAD�- -;··.:�· \{f&íñtificado,eiflá0Lotificación eoim>'/ -· ·�· ·:: . · . · · .: · <�=�:���I.. · · . . :r�t}t�;.::tr.:--·- .: : :.: ��-': ·�; :-··· ·.. : :; <\::.:i/.-:-: 

LOTE DIEZ; POLÍGONO "Afl, inscrito, en el Sistema:de\fotio .Rfá , . atizádo:,a:t.a. Matricula _nún\érh·: 

CUATRO GERE> CERO SIETE .SEIS TRES 
SIETE:s1J�� CEROl�ijé�iiio.��01p1mo,-.del·Reg�tr� .· 

.· antes menconado; 11).A favo¡ de la señora L��j{jfReNA,,líi�GA. �ná� �ijtf,�2:. 
:,sETECIENTO� CUARENTAYQCHO·�UNTQ N0\1$Nti Y UN... . .. . ��l),,o�{Y:,áreªJJ�,.:�:: -. 

- �;tit;1�r;�_�::��A{cR;�E�;o;��r;:# ll;º;i;tv�.�,3:SR l· .. 
ET, AN;U ·� v6:fC,ªE�}I' 

· ,iancU.a•}ílµ_!fle!v. _vU ! V y K ·.· l,i:;:J':<0,,:�}?;..!.*!t'. :.'. ;; .· ·.,;;t.\'/. :t:1:;;": ;- :1:�s:,/ 
. .. .-��--:-.··· \(:" � ;-: . . . ·.· .. ; ··:·_; '. : . ·. . .. _: ·-� <./}}�füJ;:· .. !·. -� · .. ·:·"·/: 

�f CEROCs�PQ�ROCERQ, del i�99i�J9,r��tes.,��pp�m ,:1�1: .. 

lnscripci4tj _N,9m�ro: 9CHO •• _ .. �,i <t,�o.: , ��T��!l�ik:t�:J-:'.�. 
m�n�on��9; ·li)A fav9r,dei spiñor���é-p;q9�f�: -L/?f\'_,1- -r 

NQVECIENTQS-OCHENJAY,�ú�ME:FMNJQS.iSJi: . � : : , " ;-¡;7,:�1�i J' � �'":'� ',�, :.·:- .. ' '?k't ·::t�T��;;;:;;;�r:;1� 
ia, M�!f:�9tf'.�?j:��ro: quATRO/S��p;:�Ef.�O ff�l::. ::· 

· Ct;RQ/.d�hR�istro a9te,$,.m�ncJ9n�9J:/i19 /;\J�Vqt ._' · · · :r: :I · ·.· · : · :·· : · : <· , · ·. .· • r: 
it área Jf#gi�Jral}9.e: .TRE§ MlL:SEi§QJ�NJO�t9:tNQW: 
1 

· fi�,ª�.�,MIL1HQCl�t���¡��, 
. · en lirL.otiijc;aqt�n corno. LOTE; TijE:Si:R@JJGQNQ:.(.).� · '\.- ·· "; rt:� ·/)t.·· · _·:-:_-· .". .': -_=. '/:;·=\_-::··---.;'�: - ·:· ·.-:- ':-- -::<��- 

la ,Matticqla JJij�ro: · CU.A.TRQ �E�Q;'��;RO.{GlJ:t\1 .- _,-.,:_::� ·r_ .. r.; . �- - ... - . ·_·:'._ ... ---�- . :.\\_. -:-.=:'.; .. 
.:¡:·. -",' ... ,./. ,-.:i?. 
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.· ,;:-;;::.:.::.-� ·, .. 
. ·/;-:·<t.D�'- \ . . . ,/�{� . ·� J¡'j� .. . . :.x{> . -�:_-� /1�/ 

. :- .. ··-'· · : ·.,J·'�',NoTArn · ;l 

. · ··· l <r Jkiif�;'),1. · ·· . 
� .· ·. i . . . :- . ·· .. �,;,;... . . ..�.� ·::,:·-:,;,>./,.,��,��;1r-;.··· :· . .- r. . · .; . �·::"\ :;:·:·:.::-, .. · ... 

CEIÍO CERO\dal Registro entes m-��n;,�:. 15; ¡;¡¡isé�oi: ;�� c�iJ4,!GA DE 
\ - . . . . . ..... . /·:;:;�.:' ..... ·. . . . . . ; .·· -·.: � ." . 

TEJADA con. �r�a régist,�l.. cle ·octi®.i�!NTO$ .$(�fi(ifüNto ·.·cµAREN'TA . y ®,fi�:_:::METROS 
• f 

• 
' 

o 
' ' • ... :·;j!_� • _,F,,•�:}:,.-\-·;;.,�,.-:�• · .. ' • ·.· .. : ,, ,· ", o·.·-,,�, 

• 
� 

.:9UADRADOS, y área __ f.fsio�--de ,SETl::QJEftTOS ·.S�rW.&.:!.f·:J ·T�ES:_:,pµNTO 9�TQR9�:·::.M.�R�� 
);,,_ • ._: ;. •• ', • •• • _.� .. ;.: ¡, __ .. .; . �--·. • • .. • • • :.-,,:. :_ - • 

CUADRADOS,· -idenüfi�o. �Jl -la totrfic�i4ó/tpmo L:Qtij(JR.i.S.;).CUATRQ;.:c1NGp,y-=.'SEi.�{R9LíGONO 
. � .. · ·� 

' 
. . .. '·':·:;:.� . . .; .. �:/·.;��:_::--·,,/�-.--::�; . � .· .. : .. ..· ' •, 

'·:_.; .: ·.:· . 
. CiNQ9,. insctito en elSistema de F.<,Ho B.eal.!��lom�!!A�1R,/·'�f,���r.h�i� �ú�r,o�_CUATRQ:_P7�P- CERO 

l':, • . ·, ,.. •.. . .• -.· ... ,··. • . . • 

. . _DOS- OCHO TRES POS: CERÓ-. CEr{O Ó�_�CERO: �,��.s��R,(}., ._del�R��U,o-:allt� �enc.iQb�Q; 16} .A 
í� . . . •. •. . . .';¡:,.. . , : •. ".':i .·:. .... "'.'� ... ·. . , . . . . .. : .. 

'favot,de la señora :MARI� RWE�)v1A�Q.$��P.9, ,,CÁtffi!�)jigl.��ral/d��:.�i"�J9 .t;O.Y��T� Y?�VAIBO. 
: .. : .· . .' :. � ;·. . . . . . : . ., . . . · .: ::..- ·. ·:·:· ?.�-)/: . · .. ,, tt)l���t\��t�J�; .. \� .. ' ·;.··�-- _ .. ·.; }� ..... :.- r . . ; :· : .·/\:¡����:�� <·: -. · .. '", ; 

: ¡_PY�TQ· :SE$.ENTA-Y. 'CY:�ffijO,·,M!;:f��§t;H!f:\��iff��r���1f�lfit;T'HN?���,Y ops · ·. ::::t�::�t:::;1�r�:;:r::;.o.:�;;=!� 
CE�.9 ·CERy· DOS_,O�H?:-T�I{S :yf�Q�·R-Qt,l�� ?%���:1.. ;i'RO.:_���<;?-,p�p(_.,d�!�:��-�r?--&tlt$8 

·�o;·1

�:������·t·ft����� ·::f·:�.��,,�T� 
; .01,.,W:í\ T,A '( vk11GP ;t:,lJ.N.sJ) .p¡���$ijJ$:: :MITT'3H§:,;, ;��s.� Yt��t,hü,�!� ,ge ··9:g��j�1\JJO;:i 
:_yE1�·11�1�c.9 ,P.UN�p-;MffiJ�J!Ci�G(J-.i���;� -��i��:. -���·::·'.�-- ... ��} :::/:����::�9����9!E 

.... boq.!;, P.OLÍ�,QNO; �1N.C9dniir¿riiq}�rt ·ªlA�J�!ªm@/�f · •\¡:.�·.··,·. :Yl@�m��f� :�: iª.: -Ma.!ii�H)�,n�íf�r.o:_ : ·:_· .... ··�:-�'.;·· ... · .. :. · .. · - .. : - . � �··:':'::·:·.-:·.-; ··;: .. \:�/.::(/-/:·�::: ... .-;·· ... · · '. ::; :�:-_:--·:· .. - .... -. ·.···.-.��··::;·�r�-- ·. -· 
.· · : :,.'CU,1TRO C;f{O C�R� .. ;qQijQ,;.Q�q,,:.$,U.,�Ji�9:.,qíl�i,;.,;: ·' · �R9.\�J�9-tP��c;>(C��í}�iJ�O,:.,ei 

·• � 
e . · • .: •·· '. 

� • , � 
·� .'.\.:;·!.\ .... ·:·�-:.\.(;f;, �-·-·-Jo :�:-, .. ·.:� ;;.: .. ;· • · .�/�·-::.:�-;. - •· r e 

. Reg\�írD ames menc1�»J9'J_q;<J;S,; A r?y9r �:'I�1%.�!9fª?�. . _. .._ .. <· )!fl1'��iW;,'�úW.Vt��t,ef]m�,!ff�l 
d ···�uA-� oc'-EN· os,"�it:'TFitr·; �uÁMif�.: ·,;;\tt ";_·?- ··,,k�;h.i;lATº��cN;riÍs-··:MEáios , e ':'� . . 1 R.,· . ..,J .. :·f., .. ,:-:':� .. ,.:'f.,::· ,,. <>,. :di� /'�·1{�i:# �-�·�t;, .. >:"-' ,:·:,.,,J�Jfi:t': ':'�:�i·1.�é,,),\$�J, � \ r: 

' '·.:, 

$E1$.Crt:N I o,s .CUA l_Ru.�u�l 1.) 01PINY�Y�xMEl.!3Q.�"!; ,/,;'t·t,_�S,;s1M�f�o.en ta ��y���RP como 
: · . ·• • ;·· 

.·-�- -. ¡ • '..· .. �- .··: �,)� · : ... - ... ·1��¿p�J� ... _;..,�r\?-·� · · ... -.<· '\.:\�· .... ···.·= · · ·· � �··:.:·:�=.:: ... ·�t�� .. ·-�. ·: · 
12 

: lOlJ;DOS, POLIGONO QI�' in��,ro �n,�l; _iJ$te;m�-,�1�:l1i¡���Aú��lJ�M�o a ta. Ma .Jrj 
... �
,:" .·� ·. '"t(¿,� .;. . , .... /.: ;_,. ?:,tf,Nt�-...:r;:s:::.,�. . ..... ·<.. :;_<-.:.i/:t�- '\;.{r:_i'-{>.,._ 

" .. >··. ::}i,;fittt{{¡ ·. : . ,--:· .· .. ,:A t/{tt tY/-{\�? , ..... . . · -., ',;_ ·ai�11·· ·. � :�¡, 
:.: -,?;;·.::·.JC<... . :;::,�t� .. ..J-:"-?""�·�1' 

·,··. ��'!':�:�? 
.. · :�·" .. � . 

1 r- ' . 



·\ •,: 



antes mencionado; 20) A favor de la señora DEYSt NOEMV MANCIA DE FRANCO, con área:regístral de 

. OCHOCIE�TOS METROS CUADRADOS, y área ílslca de OC�iOCIENTOSiRÚ:E PUNTO CÜARE.NTA Y 
. . ·, . .· . . . 

UN METROS CUADRADOS, identificado en la lotiftcación con10-LÓTE UNO, POLÍGONO DIEZ , insc�to en . 
,, . . . . . ·- . . 

�! Sistema de Foik;, Real Automatizado a la Matricula número: CUATRO CERO CERÓ OCHO UNO CUATRO 
. . 

DOS DOS- CERO CERO CERO CERO CERO, del Registm antes mencionado; .21) A. favor del señor · 
. . , ¡ . '\, . ·. • 

.. 
. • . 

JESUS IS'ABEL LEMUS, con área regislrai dá OCHOClENTÓS _NOVENTA Y NUEVt: PUNTo.·oNCE 

METROS CUADRADOS, y área física de OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PUNTO CUA�ÑTA.Y . . . ·. . . . . -. . . � 
_---�OS METROS CUADRADOS, idei1tificado en !� Lotificaclón como LOTE .TRES, POLÍGONO. DIEZ , -inscrito 

en et Sist�ma·de F'olio Real Auiornatíiado.a la Matricula número: CUAtRO.CERO CÉROJRES··ONO.·Uf:40·: 

· OCHO .. CE�O� C�RO CÉRÓ CERO. CER<J 
C�RO, 

del. Registro :ntes' :mencion��;- 22) ·A 
fa�(?f 

del señor 
• 1 • • •• • • 

SALOMÓN LEMUS LEMÚS, con área registra! de CUATROCIENTOS.METROS CUADRADOS.- yáre�.fisica 
. •\ . . 

· de C.ÜATROCIÉNTOS METROS CUADRADOS, idenfüicado en 1iLotiflcáci6n como LOTE DIECIOCHO Y 
�EIN'.í'E, 

POLÍGONO 
ON�E. 

tlisriffO en el Ssten� �· ., :��·.:��t�atizado � ia Matna:1a ... 
n�(�: 

: ' • '•I • •, ' , '• '" : •" • ',· \ • ,· ' • • 

CUATRO.CERO CERO OCHO UNO cusrso TRES DP$;, C�HQ}?í:RQ G�RO.:CÉRO.CERQ. de.U�egi$1fo 

'ante� 
:�en�Jonado; 

23) A favordei señor FÉLI_XANTO�JQ:;AA��r¡·:<X>f\� •. �,f}Qislrá.l de 
TRESCIENT��.: 

, ' . . ' • >;·' . . .. • - . . . ' ' ·. ,: .·· •' ·.: ,,"! .·'·, '·:.·· ' .. •." • . _',r 

OCHENTA Y .SIETE. PUNTO 'SESENTA METRO$_, CJJAP.RADOS;c-y,.. �tea; fí�ica:,.dt:1_.JRE$91SNT,OS ,,- 
. _.. {:: t.· ·( -: .. / ... ·:_·. · .. : .·. ·. · - .. ·,_. ·,,..,:�.!.:_·;·t:rr� --.-· �--··. -��/- ·:· ...... ": ·.-.-·- ·._ --� _ .. -_ · · ···· 

OCHENTA Y. DOS PtJNro. SETENTA .y GJI\JCQ ,M�BQp cu��D.O�tiden�\�.:�._.Lo� ·: 
.: 'mo' LOT�i��i�TI.Dó� Y VEÍNTICUATHO, .. POLíGO�h. ·¿N·C�, ,ínscritc/.:�n ei Si�tema ·qe-.Folio- ��al. 

Automa�z8do a·:.la .. ���
la númem�: CUATRd. ���:-:;���··QO� ,Q�, 

.QCHG 
-�ElS,.:�UEV���·-CERO 

· 
CEROCEROCERO*ERO, del Registro 8,0B::S mep9ipr;��g;)t) �-:{��O�del �MI' JUAH,,ÁNG.EL.CUESIA . 

. PORTILLO,_ con -�ea 'regístrat -de . CUJff�ó,9.l��t�l\11�@$ ·.,.t�U�ORADQSji/.yi�a .. - �si� .. de 

CUA:fRÓC,ENTOS ,METROS CUADRADQ�;; ·.id��fifl�i{t:>i,}j_J?,l�otffl�i(i�:P<>.hío LÓTE-P.OGE ·Y .QATO�CE, 

POLÍGONci VEl�;��Éf(�nstrt� en el :�istan��t� Fol�J'R�:¡J;�;;o.� �Ma�la:�m�o;::C�!\T�O 
. . . :-.·-· . :- . . -_ , ·r·i; ::. .. , - . ·. :=· .. _l.: ·:1 

� 
-:- • -. • ·•. - - ... 

.. · 

J . 

,....._,· 

'. 
,·. 

... -- -··-····· .... _. ... - . ·--- .. --· ---···- . --- ... _,._ 

• - • J 

. : . -. .. . -.� . . . 

- ···'. .>: ' . : _Ji' .• 
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. oo�idistaneia,.�.-:f3iet; Ptt�to· .. e�,JAn< .. 
. ·: . : .. ; ···:-:-·:··.· ... · . ,. . ;,· . ·.· . . ' .. -.-. ·�/! ·. -:· :.�· '·. .· ··.·.:: · .•.. -�-- 

- .... r 

. d�is ml,nutos tr�inta y s�t? oogun�()S>;·g>..O}Mo.� .·. · 
i ·.: ::·· .. :.;t ::- ., ... .: .. /· ·-� .: · .. >·· - .... �:.::-.: �:_, . :\· �'·. ,.. · _.� · :- .' , ? _···)?:f�.��1:�-r-;::·.··_r- -·i·;:_; .- 

seís al siet�. NoresteJ1��!a V �o �i�t�.y : ':.:·, .::-l:-��f:;:,;; 
· ?' · · ·· · -: · < '> • .... · · · · • .: · ·,r ··J�tt:r 

,., 

" +qwo19� 1ª �1�tji,\i�,Jit �� • 
. JU�MENTO; ·1a:pre,sen,te,,.��rf!ú�. Púpl.q{�y ,tr!e':Jt_ 

: . . .: ..• · . . .• ·.. .:-· ·.. . . ·: . . . ! .. : ·,-···�-:::·�r�. ·· .. _ .. ·J/\t .. 

l · .. 

.l �; • 
i .. 



'. -�· 
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·.·, . :_, . ·.:: 



..... �·::_:.�=�� .. ; 

:·: :: .: . •. _., .... . f .. 
t.: _;_l_:, '.:::: ···.f.:_f 

.:.-' ¡: 

.. 

: 

.. 

- .:_} _:.: ._;: _� 

__ 

.. 

- .:_ ;:·· ··,· .f .:_f-.:::·;_.·: 

. . .. tf?-',;, ·--· o "���\ 
· . . ,. · . · X: .; :1,lc;,s.:i -', . . :' [fNo·f�" <,¡; 

distanci� de di,z puníosesenta y ocho metros; trkléJj�l.$iet� �;//f:>(;:'.{'i�te �te.��·,Y cuatró g��;� /l>uo 
1

�<-�:;.;/! 
·····:;�;; 

:::1::;:;:�1.::;.: lt�j;::;j;: .. <"',�V' 
.· s�Undos eón·.U.na distancia ·c1e ·once.punto vein�;cmetros;. ;t{·' úf.Y.e :"_diQfi;S,ij�te. �ffl';Yt/ . •. 

_ ... __ ... · ·· · \}�· . . ·_ .. . .. ··> -t��;§{{ :/)riit·� :!���!(( -� .. : ·. �-- >/ :?.:?-/ - ... _ .. ·_�_. '.> -�- --�:fSf --�'.;{: 
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\ 
\� 

! ;, 

-� 

··, � 
( 

: ·: 

:1.. 



,• .. . · 

.. : � . : ;;,. . . .... ·.�·/.:�:::·.::/--�-���:: ij" 
.. ·:·,.:·::·y.._,···'j·' .. 

· · G?n··�na distancia de �t�:punto ve�tic!�}!letro�; ��.�;�h,eintid�-.á.t.�n� .. ·$i,.r�st�r��enta Y· 
: . . ,: . .'. t ;. '; ' �: ( . '\ :· ...... : ·. • .. � ,? : - • \1. . 
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distanc.l�{�e fl��YG'f)Urtto .\Íeiot��� nwaos; :tramo �P,1�5tf \Jj�enta¡'.�,�te ��·Y·"f.�':�· . 
·. . . � . . . . . . . .·. \" <:¡,.. . - ... :;: ..... ¡ •• 

•'_.__.:;-:. ·¡·:�:;:·.•.: ": .·_. ·- '• .' . -�: · ". rÓ» 
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iNÍSCRIPCION NÚMERO Cl)ATRO, 'de la Mllbicillá y Re1Jistr9 M� 111e!!,�: V),; 

RE�;-:'' !'-�f"/ 
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RAZÓN Y CONST ÁNCIA DE INSC°f{iPCIÓN 
. . . : DECLARACibN JURAD/{\-� ... . ·.·.,· .. : . •. 

,.,. ., 

j 
1 .. 

. .. 
. el Registró ele la Propiedad Raíz e +llpótecas de· :1� .Quinta s��:�fóri . der Celit�o·. del Qepartam�ntoº de ·.·.. . 
.Chalate nango, el Registradon.¡ue· suscribe, deja ccnstancla que �-� h�Jnscrfto a las 07:47:50 h9r�s:qe él-dla .r' 

( ,.}\�ce:51_é 99tubre d_el áñ�- dos mil dleclseis , en el sístema de._F�(!_9:��al_Aut:?�1;Bd�," en la(s).I\Aa�Jcula(s)/:,l . 
. ,detallaoa(s} a continuación: .-. ; .• . . . . . . ·. , :el:·: 

1.- 400239Ü-ooooo. co� un área de 118.927 .8239 metros cuá�;aci·o�·> ubicada en IDE�IFIC�Q; coso """<.; ·: 
P0Rc10N �No c.ANroN PoTEN-GiANA JuR1so1cc19N os N·0g.vA.l4°Q���PCf PN ; LÜ.GAR oENo�N�o .,-.· . 

. _ l;L CHAPARRON.- Corresponotente a la ubicación geográñca·: _g� ··poTENCIANA,. Nt.JEVA CONCSPCION, -�-,·. . 
_,, '!C:H_ALATENANGOen el asiJnto 8 .: ·. :·,:·; .·-.·\r:·· t: . ··. '. . .·· 

'};_', -:--:·. ,t)t�·' .. 

'.: .•' • ' ' ' ' '' ' : •', ' .' ' . � F.�\fQr de }L;:i(''._ ' ' ' :. ' ' ,· : ,{{i ',::r:t> 
./ ,· ' "·'!ONMR#-JDA, JQSE ARN'ULFO con ": porcentaje 1-º}º��t•,aerecho,do PROPl�O!'t{ {�i, ' ' 

� :> · ·Res_o,�clóry::'sERVl(?UMBRE ÓE ·r�ANsrroiN .A.Sl�Jio 4 
SE�V��9����ACION _jy�·AD,/e�;.�;;;;i�tAL \}·= :.- 

,�EL INMU�-SL.E ESDE 22a:.29:1.er M2·. '¡ .. e·· .. :·.;;·::ttt::�/.(;·>{ .. _.,···.· >.:: '\�-:¡;L:t::·:· -��-·''\º· 
. -:"/ .,.. ,d�J lnstrum�nto quarñó mérito e.ésta inscrlp.ció(Í fµe, prese:nt��ó\;tiéio._et-asi��,o.-.de .p°rese,:i�·clón:;_Nº��>ft· 

. ': -. ·:2016040,07.4.59 a las .10:16:.51 horas, de el día oého-dia Septiem6Hi'lt�1Jit1,ii:ios."rnii\néci�ei�. Ót:ialateriango; �}1�2i/., . 
. 'L /írece de Ocfubre deit año Dos MitDíec.is.eis·.-·. . . . ..;�(}>><· ·· ... · . . · .: ; ·: · \':·i;.c;,. 
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(UAORO RfS(/H[N Of ,ores. fl(SCfl!TOS \. ' .... •. . 
f/NFO.�H,WON PROPORCIONADA POR (.L PROPIW,Rlf! . .JO,SE.ARN/JJ.FO.A/!0011 H/!WjOÁJ: ..• :., 

. to ,0016111-0000, . 1 A 10 · ·. ·· .: �or · · ::m,o 
.1, · -,00161n-ooooo. A t1 :.-.:- .. ·1,1.n:., · ---111.,s, 

20 400fJ142l·fJOO� 10 .: : 890,00: · . : BIJ:'1 

.16 ,0028118·00000 S , · 10 . :--�·,,.,,,:.,. ·;-:i,1.� 
17 40081429-000QO , S 12 · '. · ,· .;.6f$:16 , ' · -AIS,15• 
10 i,�1,2,.coo(JO --·�'-s¡-"" : , ,�«H. · ---:: ,�.oo· 
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1 · ,ooau36-� : A 1. . . :-o,,un.oz · · · · 01;.� ..1�":.. · _ __. 
8 40015HJ-OOOOO A' 8 . · ·,, 7t:1t.ÚI. .1:BOUJ 
9 40046695-00(/00 ·A , ,_;_., .tli1;'2 ·. ·2.111.0 

_ _!____ ln1. 51, Lil>,-o 674 A . . 1 . ··'.-; (·2.'148,-14 ' ... · . · ·1,001,J'J 
J 40058664-0o«Jq A ·· · J . ·�.: ::d�IJ,SI ·::. : .,;81';n 
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1 · "400SSS62-QIMOO A , . f . . .;,,0,-:'i.t11U1 : ..• · . . .. · 2.'01$:0 

1S .:.titf.:?t llbro.8.70· 29 -�:·. �4· ··· .,;•:,, -'-4,0.i'(i,�,¡;1: ·,··,oo.oo · 
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2a· · -��5J�if..��o . -30 .:.,:. :¡ s,1 .,, S-� ·: ·· · · -: . .;·1;.,•.,p,;oo.: .. 
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El Suscrito Registrador, Certifica que: El Inmueble con Matricula Nº 40023913-00000, de Naturaleza· 
Rústica, con un área de 140,899.9300 metros cuadrados. Folio Activo. Situado en IDENTIFICADO 
COMO PORCION UNO CANTON POTENCIANA JURISDICCION DE NUEVA CONCEPCION . LUGAR · 
DENOMINADO EL CHAPARRON, cortéspondiente a la ubicación_geográficá de POTENCIANA, NUEVA .. .r> 
CONCEPCION, CHALATENANGO; en cuanto a susDerechos. le pertenece a: .-·---- . '-, 

\ --- 
.· 1.-�-�'DON �RANDA, JOSE A.Rt..JULFO co�n porcentaje de 1 ob% de derecho de PROPIEDAD. 

: .' . 

Gravámenes : . \ · 
1.- SERVIDUMBRE DE TRANSITO un monto de **•o Dólares, equivalentes a O Colo�es =. :para un._;·... Y.·· 
Plazo de O (Meses), SERVIDUMBRE DE TRANSITO. Notario RIVAS, WILFREDO. Bajo el asiento de'·\1;',_ .-f':;.-' 
Inscripción número 4 de la Matríc'ula 40023913-00000 . >:". -�·i;· 
Restricción(es) �el Inmueble : j . l. . 
1.- Servidumbre de Transito, en liinscri�éióti. 4 de la Matrícula 4002J913-00000. Con Fecha de in\cio el,:�. . .,. i.· 

04/04/2013. S� CONSTITUYE SERVIDUMBRE VOLUNTARIA DE TRANSITO, CON UN AREA DE;':_' _/:-'··/_/,, 
6,098.54 M2, .A FAVOR DEL INMUEBLE PROPIEDAD DE LA SEÑORA GLADYS RUTH LOPE?t;;,, . .:st,,;' 
POSAD). QUE SERA EL PREDI{) DOMINANTE. "- -f.-_ \, . ':/�:' ,:<·•,. 

2.- Anotación)P,/eventiva de Existenta de Parcelación, en la inscripción 11 de la Ma\rícula 40023913· ... :··" e: . 

00000. Con Fecha de inicio el 10/07/2017. SEGUN OFICIO 0117-2015 EXTENDIDO P9R EL VICE-·,,,, :._ ,,;; . 
MINI STER 10 DE VIVIENDA Y DES.ARROLLO URBANO CON RE FE REN C IA):/,:'.t�f1f:,· 
DVMVDU/DDTUC/STUC/0363/10/07/2017, MEDIANTE EL CUAL SOLlClfA LA INSCRIPCIÓN D.E\,;}/(J}_. 
ANOTACION PREVENl)ÍVA .. ·1·•r·,c:,, 
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Alerta(s) del Inmueble : No tiene 
1___ 

) . 
.v , 

Presentaciones : No tiene - .. , ·;.t. /1 
· • , . ; f ;?�\:� 1 f:.� � '/ �� ;. _ 

_,/Es conforme con �stos datos tomados de la lnscri�ción origin�I con la cual se confron_tó, Y a solicit_ud dE(':·.:\:;:};;�/ . .- 
WAL TER ERNESTO CHINCHIQUE RIVAS, pe extiende la presente en el Centro Nacional de Reqistros,': 
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Quinta Sección del Centro, Departamento de 
Chalatenango a las 10:4f 01, del día velntitres de Septiembre del año dos mil(diecinueve .· /:···· . .!. ·;.· ·,. 

I f ¡ \ !-�i:·?�� -� '·_·-:\/;�; 
Derechos· $8 86 \ ·,�,,., ·' · 
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i_, :.,1�:,:11!0 iú,:,11,0 CUllif'iC.A !il :;¡;,":i111.ii1, contormittad �ir: 
,J p,esente fo1urn¡;io con t:1nri!.!111.111111r: 1uvo él la vis1;1 •,· •,)ar;1 1 ·- . l '<h cfcc1os_ .. c1é1 tut. 30 de la Ley dr:! ,:¡ercicio Not,iri.11 ele Ir: 
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. ' '· , ... " . .. ··,. '. . .. • .-:i ·, -:\::,:J�� 
·1 ''.'�(.'!' · ;'.·:.· · : .' ': .. ·. ,.··. ·'.,;·.;··.\,· ··,. '.::,,;�···>�ii�<:>.ó;Í.. . ... 
NUMERO: oo!bleNf:ds:SSYENTA ·'f U�&ill>NSTITUCIÓN ·DE SERVIDUMSfifpij r�N�ITQ.� E:n la 
diudad· yi4epartamentó'de San Salvador1:�- 

ias �lé°Giocho·fíor-as treinta minutos del·dí�· �q�ft.fl··A�ril d��Q� 
. 

mil· trece. ANTE 'MÍ, WIL:FREDO RIVA$;·Nltaoo;·lte ·e�idomicilio/�n ·Número d��jd��.\ift��ei�o:ifi¡lbt[fl 
. · . . . . . · . · . cq;��:r�1 :oF ij��or:j��I · ·: 
MANUEL- PORTILLO·-MENJÍVAR/de. ;d�lJton,ic!Un Q� . 

. . ' 

. · fpérsbfüta .-quien conozco e ·i6�MijfibftRóí' rn�dio �9 �u 

··oactirhentói.útiie0.:de.:ltfentldad'•h,Cimero� 

�ton�númérQ,JdáildantiflóijeiohüTripata��-· . . ' . . . . . . . '· ' · .. : :: 1'�-\i:/�... . . . . . 
. , .. , . . ,.. . _ . _ !�.er���E!,t�.:�ue. S0ijM,0.;:��!�rfflff··��-,FQhp,iR�ijl 

Automatizado: Ma�dcul�i.nú���ft}����,���;i��l���,��r��S;NUEVE �"�;rij•···��RO:·Q�R� 

· ·=:�:::::�:;;��;,11111i7t;;;;;iff¡�;;i� 
,lugar!COnoci.dp(c9�0::'�í��f�R!�f!,�ftlítit1Wa\,t1Ir··tJf',��·1��--�t���Mijf!iRR; ��part��n:JQ 

· de Chalatenattg<i,' �e[unt:áte'á;fij�(lt _· . .. . . . . ff . -· ._, .. �tft:ó\í$1E·c1s1ai.1f �Ytt�:Y.,1ijTJClttqQ 
. . · ._> .. .' ·· ': .: -·�. ·:: ;=::/i: ··�:/ ._, __ .: .. /I/-·:-\�::�if.�. tiXt_/�:cjit:�} .. ; I:�F"--'\:\: · ... · · · :� -�:-:-: .\��:.:: . ': · ,. · 

METR0S1. CUADRAó<;>S;ilté���)f��cfim�:, ., ·��{(����t!PQÍ�ptó-'.·et ·comp���'.�í�ó,�t��fijr0E,lJ�ci,osJ� · ·: . 
. establec�r·,,�cces.�:. al;tnrnµeb\�'.;'·:i��e�i11�iJ1?Jü¡¡\,ij��Y#li�l6rJliropíédad, .; �niit,w�:.cJfl;aV1PYM�fit 
VOLUNT ARIA,·DB��mriAi$Jtó.i,sbb'(�ji[jfqk,::;é�'Í��ridtJ'ciNtbJque. .se ;jnicia p.ar:trum�Q -Norte. J� ¡� 

· ;J)TOpj�d;��J· sJ;p�;;¡J¡;¡if �j¡¡(�1i(�i�1j�1é¡ •longitudÍ�l·;f��i�. ;ª· ªl�r�d�J 

ki16met�6· sesenta: V tres·, :ség't'.lrifres6limi6h)fictada/en ::.e1:1Ptbpe$ciPena·1, CIENTQ :,Hi�ijttf f;' � N4ev.�·· � . 
. � . . .. · . ·-. _.-� .. ·_.-·:..0-:::'1.. __ . ·.::' .. -,.---�:--.- ·. 

CERO ?CHO �o�s·iMlliDIE,Z �,1oo·s;·,,ery;enrnbti�t1qeh$�ritenci� de la Ciud�,;�j(��'�l�tAn�n9Q.-ll�� · 

ocho ,;hóras y treinta\ mio ufos: :5deLdfa: qnince ·;,def!Rovieinbr�ide'::dos ··mil diez Y-�i¡:��nMrmiQªd, a- io.=-.q�� _· 
I • • •· . ·· _, ,._ • ' ·• 

· estable�e · �I: :artíc�IO''�'ctíocientoá :tré@a·:;y. onó,:}deji�qdigá¡:Civil· que· permite · qy�¡�f '!�§::$�·ryid�rJ1�r�� 
establecidas puedan hacerse cambio de ubicación-d�·.;qrif�rníidad a la convenieoci� Y.j 1�§ p�rt��. 1f etecto. 
que le · de salida al . inmueblre · ubicado: en el -mismo · tugar inscrito a � . : :· .�· TRftC�, QqJ 1ir9; 

--·--·-··- ·---·-.-- ·-· •" • ... ,,. • • <1.."--\,0� fi(.1/;t 
e 
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' \ '· 
· r,, con Único. d; ·Identidad nOrp.7iq.'miil · 

o ycon número de. ldentifig�pi�pTJi�vt�riP. , 

OCHOCIENTOS U.NO, de Propiedad del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de lá Qyi�tª. ��qción <;i�I 
......... --- . ' . · . 

Centro, a favor de la señora GLADYS RUTH LOPEZ POSADA, conocida por GLADYS ijj..11H �Q.plij Q� 

RODRIGUEZ· y por GLADYS .RUTH .LOPEZ; quien; es.de .rAb.W�d�r d,�I 

· a�rvi�Yfll�f'· �Y,t• ,, 
de.la siguiente. del�[ipción: iniciando. delvértice:N�r ponienter:qµlllel-puntokde partida �fWff�:9�$�rÍp�i�n ? . 
técnlca tiene las siguientes coordenedas: NORTE: tr�sci�.pt,s,treintá y ·un mil.:noveciento$ '1f@!mw,Pnl9: Q,ftf� 
do.J��!.§;.?��J-e�gs_; setenta y' '.d��imi! :;ilovecientós'¡ciric.<MlftoA�einta . y :ocho. �!N�.f RR��QffT�: :. 
11n�1;��0 del ,Vértice Ncr Poniente: está:f,Q!JQ.Of)OUa,trootramos· con los:: siguientes ruin��:f.J:�WliJn�i-. :; 
tramo uno, norte sesenta �rados · cidcµéfh�� .1.-,�r ·mintJto.l>: qff/�u�ve ,s�gundos ,Este con;1�ij�:g.�J�.P.9j-. ;:· 

noventa ;y . seis · punto cero éero�rneÚctsf;:6<jfin����,d{�rf��IJjt�i�@r¡J�Q�illcr Menjivar·�qP,{�f9.R.' ij@ p�ij§; . ·� 
1 .. . ·· . 

·domicilio. de 

'··· � ... 
cincLJe�ta y un minutos cero nueve segundos,.·O�sie:·éQ� .uhá<drstancia.de�ochenta-Y siet<tP.i::tnn{�¡��.Yen(� V 

dos metros; Tni�o:dos,·��r cero nlieve:gradosiih�u�nJ�:YAinpo;�rn.iíl.y�ds•cincuentá 
y se¡�.:��YPAA�,�e,s.t,� 

•1 .�: 
! 

.·. 
:'.·· ··i.· ..... ·:.,.·.:�·.·:·./·<· · .. ·.�·. :·/�·· .,': ·; -. . .t�.�J.\'<_··.-:'_-:�··- !' 

con una distah'�ía-de;dos�entos\noventá,.ptJóioW�intiñ.q����:!lJ�it:o�;:!f•1110.tre,, .Bur m,t�:r�gp�\t,re.iJilª y · i; 
ocho minutos cincuenta y��LJatro .se9ury�9s.'.Óe�te'.:condi1f�tdl$lS�?f�.�d� 

�ietjsiete puntf J�;J,�.·y:�IPCQ ·.•· 
. ·.-· ,! ¡ ·.�···· ··: · .. �-�· ·_.· ':· : .. :-:/ ·-.···< .· ;. ,/.>.:;�·. .'. t 

-'� 

melros.Tramc cuatro, ,sur cero. hueve:,grados<�ihcuentaty ,qcttq;minutps;Jreinta ,y un se�µQQQ.§: �st�i;Qn ., 
una.·distanoia.:d� 

di�cis()is �untct;veintiséis me,ros;:.colindan�o �,1:'.Félix Ma�uel ·Portillo M�iij}Nijf :;qgn ·�r99 .. l 

·. ·:::· -, · .: --:·.·:. 
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., ; 
,._, .l\'.-1. ' -J¡r, 

1,) ... ' • �¡ . . -'//'� , ---:-· 
· ' · IPo -�1e'5C.!o0:z . · {, .-·�,.,.. '",¡, · · 

. · · · · · .... - �..i� ·, ... f,c;us�iél'-"'�· -� 
. . '=L5� , f<s/\L\J/1-tiO , . t. 

de .púas; Tramo cinco, Sur: diecinueve -grados:cúarenta\minutos treinta y seis ��9HnRP�· Jijf:cQn-�nij 
• • -�, �� 1,. • • . 

'· • 

distáncia de treinta punto séseñta ·� siete: metros; :,Tramo _seis_; ,sur, cero siete .qrijQ�$1:��pr�nW. .·Y: ºU.·f'� 
mhutos cincuenta y-un següfldos·.oeste con una dista"néia de diecisiete punto veln'tió,,p·(rtt���rt-tP,ITIQ�S!�i,; 

�ur cero cinco grados .veintinueve minutos cero.siete segundos.-Este cori una di�faP�i�.-�� ·Y�i-ntigó�·p,Jnt� 
1 • ' 

pero un metros; Tramoecho, Surcatorce grados,veintitrés minutos trece-segunq9s,·��l��íl·ijnª·gi�t�q9iij 

�e nueve punto veinticuatro. metros; Tramo nueve� 'Sur veintic.;inco gra�os d'iez, min,�tq§ -�*1C4tmta. -y:Je.� . .·:":·, . . . .. 
;:,-��g'i.uidos Esté· eón un�fdisláricia: dé: dieciséis :punto oéhénta ·y ,siete metros; �Olil'\dwOQQ. f�r: J(;)�.� �nrí�u� 

�ancfa con cerdo dé pú�s.,L.INDERO:SUR:\partieñdd de�. i_;�rtice Sur.:Oriente estáf�f:fl)9g_9.ip,qr �íl �r�i)lQlfin . 
,:: . ·. . . . 
los siguientes rúmbosydistanclas�'Tramo uno;"·Norte setentaydos g�dós cincu�rttªlJ1lfp;�nn!nµt9s'lr�lOl� . 

I' 
¡ - 
1 

'ti 

· ��egundos · Oeste�'.bdr('úhá�:distailciá' de dieéi�ueve·. punto .ochenta,fy, seis metr.��t :�l!n.;��rid_g;; iQn . �UI-¡ . 
f ORTILLO con calle de.por fueÜiO. LINDERO P.ONIENT� p�rtiéhdo,dei0vértiée ��r\J,�f�\¡¡:�i� fcy¡+� . 
· por,:seis 'framos}cdn .. l�!f siguientes -rumbos N distáhcias:'-Tramo:. uno; :Norte �r� <�li iíffQ9S.'. :c�r.9 .:�fQ. 

'ininütos. treinta y,· cuát�ó'j;e§uri�os<Oeste 'con. Ún.�, distanci�f:;de dieciséis puntp(gir.rP.t�·.:,y - .. ��i�:- n;J�\f��; 
; . 1 . . . • . . .•. ·. ".: :·, .. , . ·) 

colindando con SA�VAO.QR·Q�ÁRTaioornéerto.cie:'pú�s; i Tramd -�ot;, Norte ·cerq �Í.���--�f �gptQiílCV,��Íª ·y, 

·,cuatro rni��tos veintidós-;segunci��t1��te)��tr:uria{!d.1s,\ane.1a.·.de�véintir:tuéve punto ·x�JA�wtlf�J.�t(C;l�i Jr,.�9. 
.• . � . '. . ' ... · .' ' ' · . .'. :,' :. .. -: ... · .... ; . : :,:'" .: . '.. . ·. ' .". ; .: : . . f ·'.. . . ' 

.:tres{»Norte-'diéciilüev,wgrad0sVclíeci9cihoCrninutos)tt.eintá�y;_are"'s: .segúndos E&l�i9QJi MO�·-di�J�119jª;[.d@ 
'.velnticin�· 

'.p(Jnto:,v�intiú_nAnefr�S�·'.COliJld�.�d(Y.·Cbr\,Jb�l;;;;f�QBERTO E�TRADA �A �,r��;d� pQij�; JJ�� 
.;�uatro; :_�orte/ca!oroo·."gtados· cuarenta·,r:un !fniruitos tt&intá V; ctnco · segundos - i;ité�g�i�·pa ;gl$tª�Pit �� 

•. 1 • ";: ·• . . . . • ·: . • •• • �, • 

quince p\)nto �incu�nta;y echó ·n1élrós; Tramo cinco;�Norté··once grados.cero trerilll,�U(Qf�u.arfilnt€1 y it� 
: . . - \ . . 
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.CUA6RADOS, equivalentes a OCHO MIL SETECIENTOS VEINTICINCP PUNTO'SIFJi�t� Y NV�Y� � 
VA.RAS CUADRADA�. Se hace constar que la propiedad del inmueble general antes p�§�ritQ.·�� ��l�i�. l . . · . .o��� �P'"-r.{·.·'\ · 

�� y los inmuebles que gozaran de la servidumbre acá constituida serán los predio��§lrv.i,nt!�� CQJTIP �I 

de· la.senora·,GLAD\'S RUTH LOPEZ POSADA, conocida por GLADY.S R�TH LOPEZ: Q��Qp�l��� �· '. 
por GLADYS RUTH LOPEZ, ,inscrito al Núm�ro: TRECE, del libro; OCHodeNTOS u��k��-i�fR�Q��Q d,el 1 
Registro de la Propiedad Ralz e Hipotecas de la Quinta Sección del Centro. ServiQU.J.JlP,íffj'�f ··ff�n�jtQ ?: 

. . . . �- . 

legal��nte autorizad.a por la DÍrecció� del -Instituto Geográfico y del Catastro Nacional •. ��1-�-�PV�· N�rqo�l .? 
r . •. . , • 

de Registro, por Res�luclón deJecha:'velnüocho de febrero.de dos.,rnil once, á1 proyecto 4:.'��fr��G�� por · ·; a 

· Simple, con. Número de Transacción: OERO CUATRO DQS CER� UNO UNO CERO.p'ff1f�IR.Qr��I� : 
. . . . . : ·. . . . . . .. · . f· 

SEIS SEIS, y con Identificación Catastral: CERO CUATRO T�ES OCHO TRES UNO Q���:·.�INqO·�ijftQ ; . 
. .:.,1 : <. . • •• ·, 

CER� CINCO CERO DOS. 111.· La �[Yjgll'.m.b.re:.que pormedlo de.este acto.constituy�r�r1M�;:p�� q1.1� ':· 
• 

:.:: • 
.�. 

• 
• 

•• 
1 •'',•·. •. ·� . �ir.v� .-.��-��sq. �.1. __ iDrnY..e.�lf!J),[Q�J�ª�.:..d�-����!E�,G�oy�-��!�.'_'�9�EZ ·��S!�-��QQl�A_: pqr � 

· G�DYSHRUTH L:OPEZ DE· RODRIGUEZ,·Y: pórt:GhAOYS�J¡t3;jt1 ,.LOl?fZ,,·asf,.corp�ig��'{q,Df- q��: .s� .. -�. 
desmembraran con posterioridad de :este :acto:rCumpliendo. conA�_:;cónqiliaclón;ordenaif�\�f'-�J,;f ti!mrÍiti -�� · 
Sentencia de la ciudad y _departamento· de Chalatena�go,. a ilas ocho.horas' Y!treinta minHl��- ��, �¡�.qyJn��. . 
de :·n.ó�iembre ·de· dos �U, di�Z·1·:qOedaildo,.asÍrconstittJjdac"Ía.:�seNidu:mtire=. que· ·pasar�itJ>J�;,f'ÍP.IJlY�P.I� 

' 
general. IV.· El inmueble general.de�pués detcónstifüir:l�:pre$ente. de-smembración.qÚ�§;:�ggy�j�Q 

�O-IJllFJ �· . ·. · · · . . . . l\ n. r, 2.;q � 2.P ia .. , ' ... ) · . . . 
. . . � .. � t>� .- &. . ', · •. 

menor,·extensión la cual: es ·'cJe, CIENTO ·D()CE,.'.MIL,: DIE&IOCHO:· .. PUN'íO ,SJ:TENTA�:,.tYtt\;MITfJ-0� .i · 
CUADRADOS. A�f se ex.presó el cornpáreciente·a quien le explique-los efectos leg�les.·�$f�§t; '¡°p�J�OlijíltP, . \. : 

. . '-: . '· . . . . .. · . ' . ,· .. 
. . Y leído que /es ·.�ub�_. je escoto en un solo:, acto ·sin. int�rrupción lo ra'tifica. f}úmwn�f/11qQY. : 

FE.·"11111111'¡,,,, +,,F. M :P0°�TI LLO ;M. 11:f "':!'f'(''';, ""'�"�'WDO�RAS-.'f·"'�"""."'!"""" �
1'�1'11"RU ij_�rij�ij�W1tn

1!{f 
!1!1 

• { 

. ·.' . .,,...-" ·.• .... . :'lo 
"""t�PASO A�TE MI ,DEf FOUO D0SCIENTOS·iOCHENTAN, NUEVE V.UELTO AL F.��}�''Q��W�JQ� '.'. 

,· •. /.. .· ,, ,l! 

. NOVENTA Y t.¡NqfR�E DE_MI PROTOCOLO QUE UEVO·Y VENCE-�L DIA VEINTfTfr,,f�rQ,:MeHQ � 
DE DOS MI�: TRECE; Y· PAR�; SER ENTREGADO AL' SEÑOR FÉLIX MANUEL PORtTlk�ij ·�_Jtij(y��'.. \ 
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EXTIENDO, FIRMO, Y SELLO EL PRESENTE TESTIMONIO EN LA:CIUDAD Y PfiP�RTAM�NTO QE)A.N 

.r ': SALVADOR, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL TRES.- 
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Lic. ,;o,�e Alberro ;,1agaña Elía� 
REGISTRA OOR · J -- ... ----�·.,;.....,.. .... -�- .. -·•··--_.-:- .. - 

RAZÓN Y CONSTANCjA DE INS_CRIPCIÓN 
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Centro Nacional de Registrqs, Quinta Sección de! Centro, el Registrador que suscribe, deja �Rni:t�rú� f:(Hf �� 
ha inscrito a las 09:27:13 horas, de el dla veinticuatro de Abril del año dos mil trece, en el si�tef.@l��ffl91i9 R��I 
Automatizado, en la(s) Matricula(s) detallada(s) a continuación: · ,: · : }'}'.)-:{:,- ·. ·. · -, 

1.� 40023913-0ÓQOO, �on un área :de 118,927.8239 metros cuadrados, ubicada en 
IDEN·T¡JJ1�P:�i 99M9 

PORCION UNO CANTON POTENCIANA JURISDICC\ON DE NUEVA CONCEPCION , LUGl\ijf?F,JH·@f:I.IJ('#WQ 
EL CHAPARRON.- Correspondiente a la ubicación' geográfica de POTENCIANA, NUEVAJ8.f1,(�J9fü>y[�N! 
CHALATENANGO en el asiento 4 · . . :.:;. I'/(Y·;.1,: .·' ,,, :' 

. . . . \ �.:;-.: �':\' "?�;.:':. .... · .. ::, 

A Favor de. 

2.- 40041462-00000,. con un área de 247,070.4800 metros cuadrados, ubtcaoa er, €N §l W.G•'.)fi 
D�NQ�l�ADO _EL CHAPARRON . CANTON PQTENCIANA NUEVA CONCEPCION.- C_qfrnir;<mt,ij¡,Ql� -� l_a 
ubicaclón geografica de POTE�CIANA, NUEVA CONCEPCION, CHALATENANGO en el as1�m!Sl1t:, \'t. -, . 

. ' ;�if�(!'.. :. ':' . 

ARDON MIRANDA, JOSE ARIIJULFO con un porcentaje. de 100% de derecho de P11Q?,ij!�Jt�.Íl. 
. . ..c.- . . . . . .' . :'>Vift ,· t 

. .-··-�·{.-. 

El Instrumento que dló m�rito a és_ta ins�ripc!ón fué presentado b�jo.el a$i�nto de prese.�t�c!9Q �Ít�1�9,f9R�1.�� 
a las 12:03:28 horas.ide el dia diez de Abril del año dos mil trece. phalatenango, Vemt1C1r;1�%:;gr�Jlij.��I ��9 
Dos Mil Trece,· · · \ · ?":\�': }?·· ·, · 

/ 

Centro Nac:lonal de 
- R�l�9'0S.(�NR) . 
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CENTRO NACIONAL DE REGl,STROS 

DIRECCÍÓN DEL INSTITUTO GEOGRAFJCO Y DEL CAT j.ijTfl.Q . 11���, 
. NACIONAL 

REINA EMERITAGUEVARA LEMÜS 
28 de febrero de 2011 
Estimado(a} señorta): · ·, .. 

Hari sido revisados · los planos corresponcleetes al proyecto de .SEGREGACIOl\f �lfy.1P�ij. ccn la r 
identificación Siguiente: r·-·-- · · · · · .. --·-·-:---Y. 

,..,..\· 
1 

• Número de Transacción: 
.042011000666 

... ,Antecedente Registra!: // � 
Tipo: SIRyC, Matricula: 40023913, Indice: 00000 
Tipo: TRANSACCION CATASTRAL, Transaccion: 042010005083 

• Nombre de el(los) Propietario(s): i, 
· ·. FELIX MANUEL.PORTILLO MENJIVAR 
• ;'ldén_tificación Catastral: 
�.0438310500 - 502 

PROYECTO. APROBADO: Se verificó la información tééril�.�-- presentada, la cual reprijte,nt� J�.· r��li��d 
·) 

física. del inmueble, no afectando a colindantes, L� PRESENTE 'CONSTITUYE UNA S.(;8VJQV,.M��� Q�I= -, . 
ES PARTE DEL INMUEBLE A FAVOR DEL SENOR FELIX M.ANUEL PORTILLO fvl}?li�,lV,��: -�Xl�TI: • 

,A_NOTACION PREVENTIVA ,VIGENTE. FAVOR ANEXAR ESTA RESOLUCION AL -R�.QlJ.�ijNTQ 9 
ESCRITU.RA, CUANDO SEA PRESENTADO EN ÉL RPRH . ·y:.· . . ·., . . . . . --� : 'J 

;• .--·. ,, 

) 
:.,. 

·� 

. '·, 

Comprobando que éstos son congruentes con la información controlada en catastro. 

Por lq.:que se hace constar que dichos Planos, ya fueron revlsados Oatestralmente. 

ÁI respecto, adjunto encoh'trarán ímpresíón sin' escala de la. revisión efectuada.' 

}. · .. 
·' .. : 

'• ·: 

Atentamente, 

ar 
Técníco de Mapeo \. ·�ª�� ., 

1 

·, 
·' .. � 
'• 

CENTRQ NACIONAL DE REGISTROS :' 
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas-Registro-Catastro-Instituto Geográfico N�cional -. 

Intersección de la 2a. y4a. Calle Oriente, Bnrrio San Antonio, Chalatenango, San Salvador, El Salvador,C.A. Teléfonos(�)23)5-24��' ) · 
www.cnr.gob.sv '·'· 
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· PAPEL P�RA PROTOCOLO 
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.....-c1e1 .. ·� 
... ..._ .. ._..c..tii:e ll.3 JUL. ZDDS 

:,·-· . 
2 Salvador, a la�·doce horas del dia ocho de julio de dos �il cinco. 
3 Ante lll1, JOSE ALBERTO ORTIZ HERRERA, Notario, del dolQicilo de la! .:- ···- y del de la' 

catedrádico Universitario, de este domicilio, de 7 

6 ciudad de Sonsonate, Depa.rt8.lllento del �ismo nombre, comparece, por 
8 una el sei'ior FORTUHATO GARCIA BUENO, de - 

8 nac�onalidad Espafiola, a quien conozco,·a identifico por medio de 

9 su '·carnet de Extranjero Residente Húmero 

quien·act11a·en nollhre y representación, 10 

II Y como Apoderado Especial del BANCÓ AGRICOLA, SOCIEDAD ANOHIMA, 
con NÚlllero de donicilio, este de Ba.ncaria, 

13' 

H 

16 Instrwnento se llam�r� "el BancoN, cuya personer1a DOY FE de ser 

16 legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) La Escritura 

17 Pública· de Poder Especial, otorgada en esta ciudad, a las diez 

18 horas del d1a tres de enero de dos mil cinco, ante los o!iéioa del 

19 Notario Enrique Rodolfo Escobar López, inscrita en el Registro de 

20 Comercio al Número NUEVE del Libro UN MIL VEINTIOCHO de otros 

ti Contratos Mercantiles, en la que consta que don Rodolfo Roberto 

22 Schildknecht Scheidegger, en su car4cter de Presidente de la Junta 

23 Directiva del Banco, confirió al compareciente PODER ESPECIAL, con 

2� facultades para celebrar actos y contratos como el aquí contenido, 
.._ ...... , ........... �a.-... 

'°'04..\C&c.MCHa.L, 



PAPEL PARA ·P-ROTOCOLO 

la 
2 

3 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

UI 

11 

; 18 

19 

20 

21 

existencia legal del Banco, lo mismo que la personería de don 
Rodolfc;, Roberto Sdhildknecht Scb.eidegger; b) El Testimonio de la 
Escritura Pllblica de Fusión y Modificación, otorgada en esta·· 

ciudad, a las catorce horas y treinta minutos del dia.veintiséis 
de 111ayo de dos mil, ante el Notario JQSé Ro�rto Ayala, inscrita 
al nwnero CINCUENTA Y CUATRO del Libro UN MIL QUINIENTOS TREINTA 
del Registro de Sociedades, por el señor Archie Josemari Baldocchi 
Dueñas, en nombre y representación, .Y en su calidad de Presidente 

.. 
y Representante Legal del BANCO AGRICOLA COMERCIAL DE EL SALVADOR, 

.SOCIEDAD ANONIMA, y por el señor José Antonio Salaverría Borja, en 
nombre y representación, y en su calidad de Presidente y 

Representante Legal del BANCO OESARP.OLLO, SOCIEDAD ANONIMA, de la 
cual consta, entre otras cosas, que el Banco Agrícola comercial de 

" El salvador, -Sociedad Anónima, absorbió al Sanco Desarrollo, 
sociedad Anónilll.a , con lo que el Banco absorbente adquirió los 
derechos y obligaciones del Banco absorbido, y por otra parte el 
Banoo absorbente adoptó como deno111inación social: "BANCO AGRICOLA, 
SOCIEDAD .ANONIMAn, que puede abreviarse "BANCO AGRICOLA, S A", en 
sustitución de la denominación "BANCO AGRICOLA COMERCIAL DE EL : 
SALVADOR, SOCIEDAD ANONIM.A", con la.que giraba hasta ese entonces; 1 
y e) Testimonio de la Escritura Ptiblica de Modificación al Pacto i 

� 
social del BANCO AGRICOLA, Sociedad Anóhima, otorgada en esta 

1 

ciudad a las quince horas del dia diecisiete·de junio del dos 111il 1 
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L!B.RO 8"0/ PAG. _!j7I · ----- 
tr s 1 e , an �· .. .. 9 r o os o rto Aya a ' nscr a en e eg s ro 

·.r":c-"" .• :..,. • ., de Comercio ·ar· Nimero DIECIOCHO del Libro UH MIL OCBOCIRHTOS 
VEIHTICINCO del Registro de Sociedades de la cual consta entre 
otras cosas, ·que el Banco aumentó 8U capital social, 111odificándose 

. otras cláusulas del Pacto Social requeridas por la Ley de Bancos y 
1 
I el Cód)..go Tributario, incorporánd9s�_en este Instrumento todas las 
cláusulas · del Pacto Social, de manera que �ormen un solo texto, 

I siendo las tlnicas que rigen las actividades del Banco, y que a la 
l En tal sentido, el ¡ve2 constituyen sus estatutos.- I.) VEHTA. y en 
I carácter en que actúa, el señor FOR'l'UMATO GARCIA BUENO I KE DICE: 

(a) Que su representada es dueña y .. actual poseedora de un terreno 
I r\lstico, situado en el lugar denominado "El Chaparrón", cantón 
1 
¡ Potenciana , de Nueva Concepción, Departa111ento de Chalatenango, 
I qe�elDbr�d� de· otro de · ·mayor. extensión y .. que segun anteceden.t:e 
i registral se describe as.i: "l?orción Dos co�puesto originalmente.de 
treinta· hectáreas y treinta y ocho áreas cuarent� y uno·punto -. 
cincuenta ·y una centiáreas, equivalen�es 8 cincuenta y seis 
manzanas, tres mil quinientos ocho punto cuarenta-y·tres varas. 

radas) de :''extensión superficial ·., pero con venta-· hecha coo 
anterioridad··· -se"-enouen�.reducido .. a VEINTICUATRO BECTAREAS 

SETERTA AREAS, SETBNTA PUlf'l'q' CUARENTA. y OCHO CENT:u.RBAS que Jir.ide y 

linda ,AL NORTE: Fonnado por diecisiete tra:mos as!: Traao Uno con 

rwtbo Norte de sesenta y cinco grados cincuenta y seis punj:o dos 
minutos Este, distancia de doscientos pl\llto treinta y nueve 
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PAPl:l. PARA PROTOCOLO 

-- metros; Tramo Dos rumbo Norte ochenta y un grados cincuenta y dos 
punto dos minutos Este, distancia de cuarenta y dos punto cuarenta 
y tres metros: Tramo Tres rumbo Norte, sesenta y nueve grados onc� 
punto. seis minutos •· Este, distancia de cincuenta y tres punto 
cuarenta y nueve metros; Tramo cuatro rumbo Norte sesen�a y ocho 

grados nueve punto cinco minutos Este, distancia de cincuenta y 

seis punto cero ocho metros; Tramo Cinco r\lltlbo Norte setenta y 

cuatro grados cuarenta punto siete minutos Este, distancia de 

setenta y cinco punto sesenta y nueve. metros; Tra111.o seis rumbo Sur 
cincuenta ·y tres grados sia.te punto ocho minutos Este, distancia 
de cinco llletros; en estos tramos linda con Enma Peña; '.l'r8JIO ·siete 

rumbo Sur treinta y ocho grados veintic�nco punto un minutos 
.. . 

oeste, distancia veinticuatro punto sesenta inetroa, TrlllllO llueve 

rumbo Sur dos grados cuarenta y tres punto seis minutos Este, 
distancia de cuarenta y dos punto cero cinco metros; Trlllllo Die1 
rumbo sur sesenta y tres grados veintiséis punto un minutos oeste, 

distancia de once punto dieciocho metrosr 'l'r8110 once rumbo sur 
treinta y cuatro grados, nueve punto seis minutos Este, distancia 
de treinta y tre� punto ochenta y cuatro metros; TrallO Doce rul1lbo· 
sur once grados dieciocho punto seis minutos Oeste, distancia de 
quince punto veintinueve metros; linda en estos tramos con Gonzalo 
Abrego; Tramo Trece rumba sur setenta y dos grados treinta y ocho ' 1 . - 

17 

lB 

15 

21 

13 j Oeste, distancia de tre_int-,. y siete punto cero un metros, "l'rlmo 
I Ocho rumbo sur sesenta y tres gral:ios veintiséis punto un minutos 
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t i • ·.. i puno B et.e "'º·JII nutos Este, distancia de treinta y t:t:'es punto 
·�·;:�-� ........ 

cincuenta . y tres metros ; 'l'ra:mo catorce rumbo Sur cuarenta y cinco 
. · ...... : . 

grados· cero :·llliriutos Eete;- distancia de ti:::einta y seis punto 
setenta y �eis metros; TrllJIIO Quince rumbo Sur sesenta y ocho 
grados treinta y tres punto un minutos Este, distancia de treinta 

, punto cero ocho metros¡ Tramo Dieciséis rUlllbo Norte ochenta y 
; cinco grados cincuenta y cuatro punto nueve minutos Este, 
¡ distancia de cuarenta y dos punto once metros; Tra.JlO Diecisiete 
! rwabo Sur setenta y cuatro grados veintitrés punto cuatro 1dnutos 
1 distancia l Este; de setenta punto sesenta metros: linda en estos 
1 , tramos con Gon2alo Ahrego,AL· ·cíIU�: rUIDbo Norte diecinueve 
1 , grados cincuenta y nueve minutos Este, distancia de trescientos 
ochenta y siete metros, linda· con Ana Aminta Portillo de 

' . . ¡:;/':�.:,;· .�.; ��··,,·(��'): por veintidós tramos Tramo Uno rlllllOO Qui jano}1f!,fri)�: fonnado as1: 
Norte setenta grados treinta y cuatro punto seis minutos Oeste, 1 

1 

distancia de cuarenta y dos punto noventa y cinco metros¡ Tramo Do 
rullbo Sur, sesenta y cinco grados, trece punto cinco minutos 

o ó e metr .. 

6 

8 

3 

5 

9 

11 

10 

11 

I Oeste, distancia de cuarenta y dos punt n venta y inca os, l8r 1������������������������������������� 
19 

'l'rano Tres rumbo Sur ochenta y tres grados, cuarenta y_ nueve punto 

16 

!2 

13 

16 

ocho· minutos Oeste, distancia de treinta y siete punto veinti�n 20;.-�����������������������������������----i 
metros; TraJao cuatro rumbo Norte ochenta grados, ocho punto un 

21;.-������������������������������������ 
minuto Oeste, distancia de veintitres punto treinta y cuatro 22..-�����������������������������������--; 
metros; Tramo Cinco rwnbo Norte cuarenta y cinco grados, cero 23;.-�����������������������������������--s 

I minutos oeste distancia de tr_einta y dos punto cincuenta y tres 2•'--�����������������������������������---' 
�C' .... ...!h, .. � ...... er.nr- 

��UCM.C•IE.&.J.. 
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metros; 

e 
DE H. 

f�5 C°tffiRO �ó I PAG, �� 
rwnbo sm: ochenta y dos grados treinta y ocho 

...- -, . , 

2 punto ocho minutos Oeste, distancia de treinta y uno p"únto 

3 veintiséis metros linda con Micaela Aguilar el dltimo tramo linda· 
4 con calle que da acceso al inmueble general, Tramo Siete ruabo 

5 Norte seis ·grados, cero punto cinco minutos Este, distancia de 
e diecinueve punto · diez metros r Tra.o Ocho rumbo Norte veintidós i 

7 grados catorce punto nueve minutos oéste, distancia de veintitrás ! 
¡ 

8 · punto setenta y siete metros; 'l'ralllo Nueve rumbo Norte once grados ¡ 

9 dieciocho · punto seis· minutos Este, distancia de treinta punto 
iol�incuenta y nueve metros; ·TrLlJIIO Diez rtlll1bo Norte seis grados 
11!veinte punto cuatro minutos oeste, distancia de nueve punto cero 
12 I s.eis JQetros;Traao Once rwobo Norte catorce grados cincuenta y 

t:inco punto nueve minutos Este, distancia de sesenta y dos punto ta_ ·����������������������������������� 
14 

cero metros; Tramo Doce rumbo Norte diecisiete grados veintiún 
115: punto tres minutos Oeste, distancia de dieciséis punto setenta y · 

: seis metros; Tramo Trece rumbo Norte treinta y dos grados cuarenta 
161 

, y nueve punto seis minutos Este, y una distancia de treinta y seis 17',-.����������������������������������� 
, 

1 punto ochenta y nUeve metros; Tramo Catorce rullbo Norte cincuenta � . 

19 
l_y tres grados diecinueve punto cinco minutos Oeste, distancia de 
,cincuenta y ocho punto sesenta metros; '!'ramo Quince rumbo sur, 20� ·����������������������������������� 
I; cincuenta y tres grados siete punto ocho minutos. oeste, distancia 

211---����������������������������������- ! de. veinticinco metros;Traao Dieciséis rumbQ Sur ochenta y dos 
22 ¡ �rádos, veinticuatro punto tres minutos Oeste, distancia de quince 
231----����������������������������������� 

punto trece metros; Tra»o Diecisiete rUlllbo Norte cuarenta y ocho 24<-..����������������������������������--' 
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l punto sels :111inut:os Oeste, distancia de cuarenta v cinco cunto 

PAG-63 -- 
1 sesenta 

··:·-1:-... .. � ..... -!. 
y cinco . metros; Tra.Q .. Dieciocho rullbo Norte, sesenta v 

3 cuatró·:·-grados, veintiséiiJ punto cuatro minutos· oeste, distancia de 

41 veinticinco punto cincuenta metros: 'l'raJIO Diecinueve rumbo Norte r 

5 cincuenta y nueve grados, cuarenta y cuatro punto seis minutos 
8 oeste, distancia de cuarenta y uno punto sesenta y ocho grados; 

Tralla Veinte rumbo Norte, setenta y nueve grados, dos punto ocho 

8 minutos Oeste, distancia de treinta y uno punto cuarenta y ocho 

9 metros: TrlUIO Veinthmo rumbo Norte, ochenta y seis grados tres 
10 punto tres minutos Oeste, distancia de veintinueve punto cero 

11 siete metros; Tramo Veintidós rumbo Sur, sesenta y cinco grados, 

12 cuatro punto siete minutos Oeste, distancia de ciento nueve punto 

13 dieciséis metros, 'l1_rida con Felix Manuel PortiUó', y AL PONlBNTB: 

·�� .... - 14 
rumbo Norte oc�o gr�dos, cincuenta y ocho punto cuatro minutos 

IS Este, distancia de ciento 'c í.ncuenca y tres punto ochenta y ·ocho 

18 
grados, li.nda con Gonzalo Abrego": (b) Que el inmueble antes 
descrito 6� enc;uentra inscrito a tavor del BIJ(CO AGRICOLA, 11 

18 . SOCIEDAD AlfOlflXA, al N'lhlero VBDf'l'J:CUATRO del Libro SETBCIEHTOS 
SESENTA Y UNO del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, dé la 19�����������-=--�����������������������- 
Quinta Sección del Centro, con sede en el Departamento de 20�����������������������������������- 
Chala�enango; y (e) QUe libre de todo gravamen y por el precio de 

,1 �����___;��....:.��������������������������- 
VEDITICINCO MIL DB LOS ESTA.DOS UNIDOS DE 
AHER.ICA,' que »ani!iesta que el Banco tiene recibidos a su entera 23 �����������������������������������- 

parte. de la Licenciada GLADYS Rtl'l'H LOPEZ POSADA ,. �����������������������������������- 
----·c........··�-e.-. .. .r.c:-0.U1.M:&,\,(KIU. 

satisfacción de 
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RU'l'R LOPEZ DE RODRIGUEZ, GLADIS RU'l'H-ii:n{Ez DR conocida 

2 RODRIGUEZ, y por GLADYS ROTH LOPEZ, le vende a dicha señora el 

s inmueble antes descrito, y le hace tradición del dominio, posesión 
y demás derechos anexos que sobre el mismo le corresponden, 

.. 6 entregándoselo materialmente y obligándose al saneamiento de Ley.- 
6 l:I. ) ACBPTACIOlf. Presente desde el inicio de este acto la 

_7 
Licenciada GIADYS ROTB LOPBZ POSADA conocida por GLADYS RUTB LOPEZ 

8 DE RODRl'.GUBZ, GLA.DJ:S RUTH LOPEZ DE ROOIUGUBZ, y por GLADYS ROTH 

, Abogada y Notario, de este 

dénomina:c;se, "la compradora", ME DICE: ·oue. acepta la venta y i 161--���������������������������������--, 
tradición que se le hace del inmueble anteriorw.ente descrito y se.i 

l8J--�����--,,--����7 r·����������������������- 

l? dá · por r'eéibida del dominio, posesión y dem�s derech�s que sobre : 

el mismo se le transfieren recibiéndolo 111ateria.lmente en este :. 

acto. - III. ) ACLARACION DE LOS OTORGANTES. Alubos otorgantes me l 
191--���������������������������������� 

manifiestan su deseo de aclarar en este Instrumento que el! 
201--_;_��������������������������������---, 

inmueble objeto de esta Co�praventa tiene constituida a su tavor I 

22 
SERVIDUMRE DE TRANSITO de seis metros de ancho que permite el 

acceso al misno desde la calle nacional que de la ciudad de Nueva 
de Chalatenango, conduce hacia la Concepcion, Departa�ento 24 '--���������������������������������---' 
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. . Carretera Troncal del Norte.- Dicha Servidumbre aparece mencionada 

2 en la oescripclon TéFnlca transcrita anteriormente, e�actamente el¡ 
' 

3 
describirse el TRAMO. · SEIS del RUMBO SUR, cuando dice: ", .• linda ' 

� con Micaela Aguilar el último tramo linda con calle que da acceso 

... ; ... 
• • ... t ... 

al inmueble general: ..• ".- Asimismo, los otorgantes me dicen que 

6 dicha Servidumbre se encuentra plenamente identificada en la 

7 Descripcion Tecnica que se hace de la PORCION UNO, en la Escritura 

3 Publica de Donacion Irrevocable otorgada en la ciudad de 

9 Chalatemmgo a las ocho horas del dia veintisiete de septiembre de 

111 
mil novecientos noventa y ;·�inco ante los oficios Notl!lrio .Jóse 

.• ;i�... . ::- .. �. ,-_"!-._. 

11 Salvador Jimene2 Hernandez, mediante la cual, el señor JULIAN 

¡2 
-l-\AB 0_I_O PO_R_T_l_LLO __ A_G_U_I_LAR __ ,_e_n_e_s_e_e_n �.- �. -P.-C_e_s_d __ de 

edad, del domicilio de 
jJ --------------:-r:- ,-�-c:- .. ----{:---.,- __ - .-,-, .... 

I D<;lNO .. J;RRÉVOCABLEMENTE 
·:.�:...)R 

15 hij�s, FELIX � POR(;.� .. MENJ!VAR, .JULUN FAB�.? ...• ,�r:.�ft° 
FIGUEROA, y GONZALO.AEREGO MIRANDA, las respectivas PORCIONES UNO, 

18 ------------------------------------� 

17 DOS y. TRES, que en dicho Instrumento de Donación se consiqnan y 

a favor de sus 

describen tecnica=entei donaciones 
[6 ---------------------�· 

que !ueron debidamente 

19 
aceptadas por los donatarios, e inscritos sus respectlvos 
Instrumentos en ei Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la 

20 -------------'------------------------��-� 

ll 
Quinta Sección del Centro con sede en Chalatenango.- En ese 
sentido, al revisar la Descripción Técnica de la PORCION UNO 

2J -------------------------�------ !avor del señor FELIX MAHOEL PORT�LLO MENJIVAR, la cual 23-------------------------�· 
se encuentra inscrita a su favor al nÚlllero SETENTA Y CINCO del 

--,._.. c;..<11- 
<,Jf ....... .,..- � 

donada a 
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, 1 

2 se advierte que hacia el RUMBO ORIENTE, dicha porción linda entre 
3 los tramos ocho al dieciséis (que es el último tramo del R\lJllbo 
4 oriente) con los señores Julian Favio Portillo (sic) y Micaela 

•: o Aguilar, CALLE SERVIDUMBRE DE TRANSlTO DE POR MEDIO; mienti:as que 

6 el RUMBO SUR linda con Luis Portillo, CARRETERA A NUEVA CONCEPCION 
7 DE POR MEDIO.- Todo lo anterior indica y comprueba fehacientemente 

8 que el inmueble objeto de esta Conpraventa tiene dispuesto a su 
& favor la mencionada SERVIDUMBRE D� TRANS!To de seis metros de 

10 ancho, desde la .Calle Nacional que desde la ciudad de Nueva 
concepción, Chalatenango, empalma con la carretera Troncal del 111--���������������������������������--,1 

12 ·Norte.- IV.) CONSTANCIAS DKL "OTARIO. Por mi parte, Yo el suscrito! 
. t 

13 Not-ario, IJAGO CONSTAR: a) Que tuve a la vista certificación : 
u Literal de la inscripción n\1mero SETENTA Y CINCO del L_ibro ! 

i 
16 ! CUATROCIENTOS SETENTA de 

16 
· Raíz e Hipotecas de la 

Propiedad del Registro de la Propiedad ( 
1 Quinta Sección del Centro con sede en I 

' 1 

17 . Chalatenango, expedida a solicitud de la Licenciada Gladys Ruth '. 
.• 18 

! Lopez Posada el día veintiséis de mayo de dos mil cinco por el ¡ 
19; Licenciado Jorge Alberto Magaña Elias, Registrador de la referida 

' oficina Registi:al 1 mediante la cual se confirman las acla-raciones 20·---���--------�--�----�--�------�------�--�--�����------; 
; hechas por los otorgantes; b} Que con las fol:1llalidades legal _es 21'--------��------�----�----�----�--�------�----�����--��---; 
. oportunamente la Compradora presentará a la Delegación Fiscal 

�2� · �----�------------�--�----�--�--�------------��--���--�-; ' correspondiente, juntatnente con un Testimonio de la presente 23'.--�------����--�------------------�----�--�--�----�----�.....: 
Escritura, la Declaración a la que se refieren los art1culos siete 241-..��--�����������������������--������---l 



3 

y ocho de li.f:I.eY. ,·de Imnuesto sobré Transferencia de Bienes Raíces ... ,,,,_ ., 
cuyos etectos'"'"'l.egales les hice saber a las oartes contratantes 
quienes queda.ron entendidalá¡ y obligadas a cumnlir con dicho 
requisito; e) oue no agregaré al Legajo de Anexos de mi Protocolo 

interrupción, ratifican su contenido y firman conmigo. DOY 

8. la Boleta de Pago del Impuesto de Transferencia de Bienes Raíces . 
8 por estar exento en ra�ón de su precio. Por otra parte, advertí a 

los comparecientes lo establecido en el articulo treinta y nueva 
8 de la Ley del Notariado.- Así se expresaron los comparecientes a 

9 quienes expliqué los efectos legales de esta Escritura, y leido 
les fué por l!Ú todo lo escrito íntegramente, en un sólo acto 10 

que 

" 
sin 

J2 FR.- 

13 

14 

15 

111 

17. 

,e 

19 

20 

SI 

22 

23 

24 
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SO ANTE MI, del Folio CIENTO CINCUENTA WELTO al Folio CIENTO 
CINCUENTA Y CD{CO VUELTO, del Libro OCI!AVO, de m1 Protocolo que 
vence el dia diecinueve de noviembre de dos roil cinco, y para ser 
entregado a la Licenciada GLADYS ROTH LOPEZ POSADA conocida por 
GLADYS ROTH LOPBZ DE RODRIGUBZ, GLADIS �OTH LOPEZ DE ROORIGOBZ, y 
por GLADYS RUTH LOPBZ, extiendo, fiX'11lo y sello el presente 

Testimonio de la ESCRITORA PUBLICA DB COMPRAVENTA DE I:NMURBLR, en 
la ciudad de San salvádor, a los ocho dias del mes de julio de dos 
mil cinco.- 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E LA QUINTA SECCION 
DEL CENTROs Cbalatenango, a las trece horas con cuarenta minu- 
tos del d{a quince de agosto del dos mil cinco.- 

IN'SCRIBASE. - 

\ 

LIC. JORGB ALBERTO !tfMJAÑA EL/AS 
REGISTRADOR 

l 5 AGO. 21Jf1! 
Í lJ ;;,scri!o N�tr1rio CEHTIFIC1\ lit fidclict;i;� c�·ni;rni{!,;J�Í;¡ 
! 1,, presente fotocopia con el original que tuvo a la vist_a y PiHétl 

; i.-.,s efrctos del Art. 30 de la Ley del eje.crcro Notarial <1r. lélj 

¡ ·� -i�liccion. Voluntaria y _de Oír as Di11ge11r.1ilf.. llt1_0 consta del 
pi�tE:. totios.exticndo. f1rn�lo la prt-scuto. e:�1�,1 c.11'.tl,:dl : · ·o ;z�;;---�--��;���,�-�;:��;:;�:i 

. �· . .' :: :, l'/. .. ,. ·., • •. • . . . : ... t, , , • 
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AIQO: 2017 
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. OTORGADO POR: 
1 s MAR 2QH\_ 

-JOSÉ ARNULFÓ-·ARt>ON MIRANDA� 
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l�ºMPRAV�NTA PE'INMUEPLE CON SEG�EGACII� 
. . SIMPLE. ·)'·· . 
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de San Saivador, a las diecisiete � del di� nueve de Marz� de.1 dos mil diecisiete. AHT§ M�,. ij�RfMt'l 
ANIBAL ALVÁRENGA BARAHPNA, Notario, . ·- cornperece, �1-�fi9r;· �9.?.; 
ARNULFO ARCÓN MIRANDA,. . 1 donwi!l<> <Jf:'.-, . , ." 

_r:, .persona que .conozce.e lden��-por- medio-de su· D���entfún1�9_·d� 
.. y.,.(;omf'{úm�rQ de 

. .... � 

NÚMERO: VEINTISIETE.· COMPRAVENTA DE-INMUEBLE CON SE 

Identidad número: 
ldentif icación Tributaria: 

., 
·y ME_DICE: !:DECLARACIÓN DE-.OOMINIO::O�e es dueño y a�al po��-�Qr-.�e:ún ·r 

terreno de naturaleza rustico, y qee en antecedente. esta �oi�a en IDEtffiFICAOO CO,-,O.:R,q�9.�Jj.lJ.N.Q, j 
: CAN'l:ÓN POTENCIANA, · JURISDICCIÓN:- DE -- NUEVA .CONCEPCIÓN, LU_GAR QijP.Mj�!Q� · �� · ':- 
CHAPARRÓN, correspondlent, a la ubicación :geográfica de POTENCIANA, NU�V� i�P�iP.P.tóij, 
DEPARTAMENTO DÉ CHALATENANGO, que es· de ·un área. de .DOSCIENTOS··-M�l�lQ91;1Q·,-··M.I� 

. . . . . ,\J )o:.·. • ••• � 

· DOSCIE�ll'�S NOV.ENTAY UNO PUNTO NOVENTA Y ·SIE1c METROS,ClJAD�DOS;:ln�fril9'.'i��9(ct,�l 
1 

.. _ 
compareciente bajo el Sistema de F?!io Real Automat�ado·MatriculaJ1úmero: CUATRO �JJ�;�:�,�·09.$ 

' ·. i-�-, . ,1·1· ..... 

TRES NUEVE. UNO -TRES•·· CERO, CERO!.;CC;RC!>,iOERO,;,CEROi- _deJ, Registro -de -1� fffli\�i9 :,��Ji·� . ;:' . 
. . ,. : . . . ;. \J.: ... ·':,.•!':···,:·. ' 

:Hipotecas de -lá-·Quintá<·,.Secci6ri ,d�l:·.Cenfro; .• con:;,se<f!,)e_�x.�b:D.epartamento ·.de ij�t'(i��nQO, _11. .i . · · . ·. · 
- DESMEMBRACIÓN: Cpntlnúa ,�an\festandoiei-comparecleiité;, que:por,medio de esta ���fij;p.9f'�l !�49 .._ 

Nor-Poniente, segregJ una ·porción de la misma naturaleza- y situación del '¡�mueble gener�l;�n��: ���íl�Jfl , . )/' 
el·_numernlf). Con _u� extensfón supe��tde·OCHENTA'Y.SIETE-�IL T�ESCIENi'o�:�,yt�f,\;')� bO.f i"} _ 
PUNTO .CERO CUA.TRO METROS·CÚADRADOS. Que· comlenzaenel �érbce .Nor Pon�t�,g�;� ,1:P.untg ·. �- 
de parti�a d� esía descripción técnfoa.,LINDEI_\O KO�TE·partiendo.�e\ vértlceNor_ Ponienif��1�fi11�.l? P.RT ! 

• . . . . I· .. , ·. � . •, 
·yeinte tramos con· los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno; Noreste sesenta .y üp.,1�r5\��§''Y�jnti�n .,,: 

. 'min�tos. cuarenta. y: siete s�undos-con uria distancia .de ·.nueve _puntd treinta y cuatro m��l:\TWWP cf�l �. : 
Nores�e s�séiltá y seis grados trein�:y siete mlnutos·.vei_nti_n�ve segundos con una distan9J�-p,�-P�.@�$,puot1? . �'.. - 
ochenta./<!�';��; Tramo n-J; No�te sesenta.y Se$ grados tUa\4a 'I ocht> min�\�t�f1r)\�� r,\Í�� 
segund�s. con: una .distancia de veinticuatro punto. cincué'nl_ay seis m�trós;.-.Tramo cualró,' �f�l.t -��n� y 
dos. gradQS ·�einte �!�Útos dieciséi(3 segundo� corLuna :d�tanaia:de diez punto cero. un miief:J-ritPJfl '�in�. 
Noreste -sesenta y tjueve grados dieciséis minutos- tre\nta.!Y,Siete· segundos con una dist�t\pJa �t�'t�iRtiS�i§ ' 
punto���. me�; Tramo sJu;.Noreste sesenta"-y:�;g�s-�l�ta.y cinco _minuto�¡��\j·y-��tf� · .. 
seQundbs con una distañcia de diez p�nto 

séS;enta,y--:o:coo;0ma�; 
:Tramo sieté, -Nor�\fM;�ptf y �llP :¡ .. 

grados �uare�ta, y 'cinco. �;nut�· cincuenta :.y· siete $eg�ndos con. una �istancia de di�!��,��f}tpt�- 
�� -�- '., 

nueve �etro( Tramo ocho, Sureute ochenta y se�.g�os :tre}nta y d� minutos cuarenf�t6:!��gHndp� ,¡'lo��,�}· .¡.-1, 
con una distaru:ia de once punto v,3intiacho .metros; Tramo.�ve, Su�este ochenta y t� �� �ftl�'¡:J � ;��� 

· ( , ar(C"" r · · L·¿;�i����ft;f _. 670 Ft (_) lJ (XJ L / �' . . �;t�����;fi 
·,.._ c);/1 s.N�t.c ;/ 
. ��)"EM'-���;,.1· 

�- .. �>�..;· . 

' ./ .. 

------- .. 
) 

-� 

.r .. 

f> 
1 

1 
j 
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nu��e minutos treinta. y seis segundos con una distancia de diecinueve punto treinta y QQfl9 IJ\1l(QS; TféillllQ 
dÍet, Sureste oche� y �uatro grádos cero-un minutos diecisiete segundÓs con una di$.Jl9.t� �� :��? wntq 
ochenta y un metro( Tramo onJ: Sureste sesenta y cuatro grados �ntiocho .minutQ$ �Jllt Y "'*"� 
segundos con una distancia 9'11111 11 n ¡ 7 1111111 tras metJ; Tra!11o doée, ��� ��i�n� Y � 

�·�,.cero siete mlpUlos veinllnuew,segUndos con Una� de (Jl1Ce �'l>li�� � ( 
metros, Tramo�. Sureste cuarenta y ocno grados vein�atro minutcJveíntibés·'�4ó��)GR(IJSflÍ -� 

d.istanci� de d�� pu(lto·ceip �&; _. tdJs; Tramo cato�.SUf8Ste ��n -tif��--ff���-- G � _._-��, (�Ol� Y ·: " 
St,te minutos diez segundos con una d,-ncía de, treinta y 'Siete punto eme� n�vr ��¡, T"'1}Q �- 

quince', Sureste veinticinco grados vein�Qefl9 rpil)�os cincu,ertta {seis segundos· cq���1:���'1Fl11?.fl¡ 1 . 

. veintic.uatro punto.no�entá y�.:�; l . ��- dH3C�, Su-trema y cinigra� � -�Ó _.��r.mmuto� .. ; 
cero siete segundos con una distancia de quince punto cincuenta y OCho metros; T�,g�;if.�· §u�te ·,'- 

. ... .• ., .... :, .. · ". . -: 

:> cincuenta y un grados veíntiséis.:iñíriútos· diecisiete ,�undos,cón 1.!.f18 distancia de ci� -�!.f)!Jf��{llte ···: 
. . metros;· Tramo d�o; Stireste ochén1 y. dos grados veintiséis m_inutos cero un �Q�: 

�n · vna j 
· =distancia de seis punto treinta '.y,siete.,:métrosi .Tramo diecinüeie, Noreste ·cincuenta y-nu�tf��I ,l)f�OtcJ . · ..._ 

yJre� ·rninutos cincuenta Y' OCho seguilclOS"COR una distanciai:de veiótid()s punto �J:*"r• frlleJ,rqs¡ 
Tramo veintd, Noreste sesenta y tres gradó$'doce minutos cuarenta y. cir1co segundos:� ��'�j¡�� �� . 

. . , . . . :�·-:�·,:,·: ;: ... :-. :?}. -��; f) t� ·:, .. .� _·: .: ' 
nueve punfo veintiséis · metro$; · colindando-con terrenos de·�UAN FABIO PORT!LLO{HH�,�§Rtiffl��-Ti; ri 
partiendo de·I vértice' Nor Oriente·�tá-fonnado por,diecisietEftramos.eotllos siguiente$ Nln.�!'.ff���l�; ·· 
Tramo un6,. Sureste cincuenta y:� ·gradoS, dieciséis· minutos. diednueve0segundos cqo· ijn,;W,�a.·de· r 

: catorce punto,vein�noo: �; .. T� do(--suiesté:docuenta·.:r;d� grados .. cin�nij} �,,:. mtn�Q� -� - · 
treinta y- cuatro ·segundos con '.una>distancia,:de::veinticú�1cpünto; cuarenta ·rnetros';-J,�0)-<f�; �ti�ie ·· 
cincue11ta y.tres grados dieéisieté minuto$' cmcuenta:y:'cüatm-�os con.una distanci@\¡¡_;��íJjft� pµotq ; ,: . 
cincuenta y nueve mémÍs; Tramo cu�¡ Sureste éuarenfay,tre5'grados.�intay,cin<:Q"ipt�i��n� Y : 

sels 
6e9U�OS· 

� :uria· disfancia·de dóce:punto ,cmooenta. y siete: ; mem,t Inimo: ci�,:ijqj :tJllnm· y ·. :; . 
_nueve -�rad� º�¡minutos·cu��ntá-:.y-cinco _ ,segundos con :u�dist�a:de �nco--���9 •"w. y.-t,11"! � 

· metro( .Tramo sei$; · Sureste ·tre11tta ·y:, cuatro gractos �uarentai· y1dos•mm�os cero cerQ::��-: <tQO. una · ::· 

d'.s�nc�. � �,ein� punto_v�intici� .me 
__ . 
�,;r�s�1Sumsfe4ieci¡éB 

grados �
ly� °"� . i 

dtee1nueve segundos con una dista.ncia de diez·� CU1CUE!llta'Y·�,)metio(Tramo �t(Q¡:¡u�j ?�1�!;{El . · - -. 
grad��reintiséfs mí,nutos cat�isegundos:conuna:distancÍáde treinta y seis-�nto dieci�J�- ID.��i T'i!mQ ... 
nueve', .su�e �inta,y seis grados¡cincue_nta·minutos veinte··següfJdos con una di�ia.:�-di���Q 

punto oa1� cero metro$; ·Tramo ·déi.; Suroeste: veinticinco .. grados cero nue� minutim: "'i�·-y· n�� 
segundos oo_. una distancia de nueve punto �ta�-·�: ;r� aneé. Suresl!l � � ? 
cero ocho minutos catorce.segundos con una distancrcrde S!31S punto cmcuenta y ocho Ol§�tTJ11lm d�, · ... 
Suroeste cero· ocho grados cincuen�: y un·! minutos veinte :segundos .. � una ,dlsta"Ri···�i·<Nt}f1V.,·pµ.i1lQ. -� 

\ 

!• 

·· . 
. .!l. . 

----- 
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cincuenta ! och� metros; Tramo trate, Su�e diez g�os cuarenta y cinco t, '/- � y�� -t-.� ·<:;r._ 
con una d1stanc1a de nueve punto trei�ta y cinco· rnetni; Tramo cat9rté, Suroest cerQ ,�,. ��;, Je 
minutos cuarenta y dos segund� con una distancia de catorce punto �renta y un me�; °T1fP9. q�n� . D� . �� 

Sureste trein� Y' cuatro �rados· cero cero minutos· treinta y un segu� ;ron una di�i¡Íp d§. �- punto. ¡ • 
noventa y cinco �e�'.. Tramo _dieci$'éis, Sureste �ro nueva·· 9.�os· veinti.ci./. r1l�����!l) fUªkü . 1, 
segundos con una_ distancia de cuatro punto setenta y cinco. �; Tramo dlecisiéte, SU�h;.pJ�!$ y . ; . 

�n grados cero seis minutos cuarenta y ocho segundos con una dis!8"cia de noventa y �· ff�0,\9!Y'-ln�O(:l}o .'.i . 

. \metroi; colindando· con . terrenos de .:Mlcaela Aglffl!lí, :quebra<!a- �. porr medio y R�yn�·���,d�>fl ): . 
. s�rlidumbre de. por rriedi9;_�IN�ERO SUR partiendo del vértice Sur Oriente está fonnadQ-�f�;� 

con j 
. los siguientes rumbos·y distanci�:·Tramo unó,.Noroeste ochenta y nue�grados cuarefa.,·y.��:m!nut<?,S · 1. 
veinticinco segundos con una di�tancia de doscientos dos .punto· doce metrds; T�mo dó�i .Ñqre�l,� :�� ·®.ro.- 

. grados.onc�.minutos.treinta y cinco segundos con una distancia de Cl,lar�Y tres punfo·v�n�qqc?�-Jftetf9á; 

.. Tramo tles; Noroe� ochenta y nueve grados. cuare�. y. ocho minutcis'veln�nco �yn�.�-H·�n:··�n¡3·. _ 

. · distancia de ochenta y uno.punto treinta'_); cuatro- metro( colindan® con ierrenos de r�:m!.J.ó.m�� � � · · 

JOSE AF�NULEO AROON· MIRANDAi, Yt4Dl:�Q. P,O,t41�.NTE pafliEt,. ��· �rtice Sur P��,�ih -�-'�º · 
·po.r cincó �amos con '® siguientes �b9s:,y; ��:,J� �.·No�te.-� � '%tfl1-�-�t�- y -, . 
siete minutos veinticuatrcr�� con una:d�:�. ;.n�uenta,y .� punto éincu�,i'�f i!tí i,QW� -� .. 
Tramo dcisí NQroeste·cero un·g�os cuaren�)�-un mimrtos.doce��od� �n �na d,ij��ij·f�t� y 
ocho pm,.to cero nueve · metro/ Tranl<>_ trei· Noreste cero _dcr,; grados:1e_lntiséis ,��r4,�-�··y tms 

!, . 

. segundos con una d!5t8flcla de treinta y cúatro·punto setenta y siéte �tros; Tramo cuaf:rQ/N,o�tEt �� �Q!> · .: . 

. grados cero siete minutos dieciséis �undos con· una distancia de cuarenta. y uno .punf.Q,�j�pt, y ·aj10 · 1 
• I I . . • •· • ... :-: : : . 

:--: metro�; Tramo cinco( Noreste cero dQS grados diecisiete minutos diecinueve segundos �- U�igl\�Qpict �!3 . '..: 
. 'º\eiritislet� punto· cincuenta metro'; ·co1inda� con temmos de GONZALq ABREGO; �A:� !!����l ',1t� � 

Nor Poniente, que és don.de ��_inició�:���-:;�.�, con�titución ·'dé servidum� :'1,/����9 q� l10 :,; 
afecta al iomuéble �regado. l�I.· CO�PRAV_ENT�.=:· .8�· p,or ei · prec1o 4e,;CINC_O. Mil OO�M� �9� �9s .. 
EST�D�:$ ·��IQPS �E AMÉRICA, _qt1e. �� .. �IJ8�-�ibjdos. a.su en� satisfacciQ�;:�\:P�f·�·!J• ���pr ._ 

. JOSE �)���DO :1�TIGA .GU.EVARA .. L' :.v�d� ,�/�a. la ��i?" ao�nnente �esc.�.'R:·!�:�- �f{? l!), 
que .: corresponde a la �rega_ción · �n<l°:�:Jf�. �� m�io �el presente ins��\3 I� -�-1�l� _ d�I ? 
domini�, posesión :uso y demás derechos anexos ·que le pertenece entrégándos@. ·�,�!?,fj�ot!- y· v . 

obligándose-al sanéamiento de Ley. Presente_ desde el inicio de esta escritura el señor �Q$,f�ij�RPO -� .... ' .. 
ARTtGÁ GUEVARA: de�. Estudiante, del d�nilciUo d ..... · . .._ 

,· ' •• .! 

\ 



¡ r 
r: 

terreno desmembrada y descrita en el numeral 11, dándose por recibida, del dominio, pgs�n y demás 
derechos reales y· personales que se . le transfiere, recibiéndolo materialmente en • �tQ a s4 eótera . . . . . . .. ":· . ,: . 

satisfacción. Y yo el suscrito Notario HAGO CONSTA�: a) Que identifiqué a los compa�fl�'PP.f �ÍQ d� ? 
:sus' documentos de identidad relacionados; b) Que son capaces de otorgar el p�pt,. í��l'fl�nto; 
habiéndoles explicado los efectos legalesdeí mismo; e) Que les hice la advertencia alos �Jlllffl� d� ·J 
lo establecido en el artículo d,oscie�tos veinte del Código Tribut�rio. en cuanto a e��t,9cl�íl� wn I� ·�. 
Administración Tributaria, ·para :la Inscripción del inmueble en el Registro respectivo, d) �,4ff\lf'ffffªf� al ;· ;; 
legajo de anexos de mi protocolo la boleta del imp�o a la Tra_nsferencia de Bienes R,iffl JWf, ffi? ��rlíi 
el presente contrato, e) que entre vendedor y comprador no·existe paren� alguno; f,nQij �, ÍQfll��,�· .�: 

· general después de realizada· esta deSmembración queda reducido a una menor s���1�@ �IE�TO. J . 
• 

• 1 
••• • ' • •••• .' •• • • • • 

·�· • 

CUARENTA MIL ·OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PUNTO NOVENTA �ffT�Jf .M�T�OS ,'.; 
. ' CUADRADOS;· Así se expresaron los comparecientes, a quienes·· hice. saber los e��,}· ,{Je e$te } 

insti:umento; y leído que les hube todo lo escrtto •. íntegramente .en un $010 � sin intertu�; �iff�fl .su . �. 
confom1idad, ratifican su COl'l�ido y fir:mamos. DE TODO DOY.FE.- . Entrelíneas: . /�\''. .. 001c1,NTPS .... 
�INTIOCHO MIL DOsc1eNto,s NOVENTA v uNO:PUtfroNOVEtffA v SIETE ,�:·.,FTR;\isMFf�P$' : . 
CÜADRA�OS- quebrada de por medio - servidumbra - resto. del .inmueble de- E�.'.���h de· 
servidumbre de transito que no afecta al inmueble segregado. - CIENTO.CUARENTA.MJ��fl�1Clt:NTOS � · 

. . ,- .. 

NOVENTA Y NUEVE PUNTO. NOVENTA Y TRES- Vale.- """11""""11 
"""'"'"""" · 11��r.P1P:trt:::11tw,n11mr 

� ' 
-' 

·. ·. e-: ·.'4111 
\ . 

111111111111u11r, mmnnnpnn """"'!"l'l.lln 11'11"11"'!""!' .'!�"·'�""!'.�!' "�""""'!''�J.A.ARDQN,M."""11"""'' '1!��'1:1!\';lW" !/'4"!'""''"" . . . �.. ) 
IJIIHlmfflmlJ 

""'"'""�''" 
. "''""""""''. ",;"'""'""" ·: f.'"l'J!?.,,ll���'. ·��,,"'!�.;,,,, :''"'!'!""""" J.G.A.Q�ffen�,/.!:'1.1.l ; r�··i·1�1,,:,,. ·�. 

. . ... . ··. ·. . .. : .\i\·;·)':· ::_:.: . . 

/'"·"'.m"''"" . """""",'"'! ""'"'"11!'"" """"""�'"'. '7."�"!'�"";";· ,"�'1'!"R!';"": """"""""" """'!,�,q��fJi.i�ffm'.JJ)"'" • 
"""""r1117i, . """'-'""""" . . """'-'"'!'"'" :'. .. .. "!?�"""�"�··· ;,_ ·"�°!!�·�"'"": : '""'"""""" n�,,�,��,f \i,;>,��1,'��""" �. . ..: 
mmnnr,ni,"RUBRICADAS"""""" ,,,,;,;,,,,,,,;,;, . """""i"�""}"l!"""",;.ll'.".'!:',l!I.,;('""""�" '""""'"'""'! ,��t��'!!:f�: !!,�:'l'l�!,IJJ''· .:: 

"""""'·""'." PASO:ANTE MI. DEL.-F:OLIO,CUARENTA;FRENTE Al. FOLIO qi,ii,NT4 Y""'(:)° t . 
. VUELYO .DEL LiBRO CINCO, DE''MI PROTOCOLO ·aiJÉ 'ti.EVO y VENCE·tfoj�;·D,QCE DE ,:;· 
�ICl�MB;�� 

�E;DOS MIL.DiE:CISH:TE; v PARASE�'EN'ffil:G�OO AL SEÑO�l9�i;��RPQ � 
'Attt1�A· G.UEV('RA: exr,eNoo, FIRMO� v··,seLLÓ ·� PRESENTE TESTJ�\4<:fijJo· ·i�CLA. �. 

· 
. 

- .: 
-. · .'.: .• :_:. · •... 

.-,_:::"._: .-·._·, 
= -�,·,�- .· ·/-._-(:"'�=it�\:� .Ó¿ ---. ·::(-"Jtrtj: �:ji·?��-- �:"'- --: · 

CIUDAD :y DEPARTAMENTO DE SAN SALVADO�,. NUEVE DE MARZ.Q pi;· pQ$ MIL 
· · · , ·'·. · ·. : • •1r, :1·;� �· 

�« � 

DIECtSIETE.- 



RAZÓN Y CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 
SEGREGACION POR VENTA 

EL.SALVADOR 
UNÁf�ONOS PARA CRECER 

1. ···: 

,1(�-0 )''.\,.,.'f f l�'f,. . 
. ",A] ,_,_¡ . . • .-.J _;J. 

Centro Nacio_nal de Registros ::. 

J. 

.;:--.._,- 
_, 
I 

. . . . . ._, :,,.--\ 
el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Quinta Sección del Centro d�l ·P�PNl�l'Jlf.rnfo �e ., -- 

- -thal�tenango, el Registrador que suscribe, deja constancia que se he! inscrito a las 11 :4Q:p& �Qri:I�. dél día·\.·.· _. 
. ,d9s de Junio del año dos rnl] d_iécisiete, éri el sistema, de Folio Real �tomatizado, �n I"(�} MaJricula(s)f ,.· 

«íetalladate) a continuación: 1 • _ · • . ':,; ·? _, 
. . � 

· Se ha s agregado de la Matrícula 40023913-00000, con un área de 140,899.�300(i'netros é!,H3._d.r��9§ , !,lbic;a�a _., ,: ..': 
_ en ID.ENTIFICADO COMO PORCION.UNO �ANTON POTENCI.ANAJURISDICCION DE NU�'{AOp�CEPCION .. 

. - correspondiente a la ubicación geográfica de POTENCIANA, NUEVACONCE.PCION, CHAJ...f:\T�N�pO e11 el ; .. · .. -: 
asiento 1 O, del documento de SEGREGACION POR VENTA . :� " · - - ' . · . · • '· .' ... ·, 

' . - 
La(s) rnatrículats) segregada(s) se detalla(n) a continuación: 

;. '',, .. 
,,.:1 

- . Afavor�e 

\ 

,: ' 

ARTIGA GU EVAR'A JOSE pERARDO con un porcentaje de _100% da derecho de P�9PH:p,AD. 
. . . . . 

1.� 4�106256-00000, _con un área de 87,392.0400 metros cuadrados , ubicada en CA}.ff9�f9.T�NCIANA, (, ... ··. _ 
;Jl.JRIS_DICCION DE_NUEVACONCEPCION. LU�AR DENOMINADO EL CHAPARRON.-Qf.if,r��PPP8i�nt(;l a la.y, :_ / '. 

c'l.ioicación geográfica de POTENCIANA, N�EVA CÓNCEPCION, CHALATENANGO en el a�i,Mio -r: ; - .. . l\· ;:/�'•·} 
':�: .. � '.: -��,-· 

1 

J 

/·· 
,·::::: -+-.-,,·n ••• 

-· ...• ¡ •. 
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VICEMINISTERlO DE_;V}VIENDA Y DESAAROLLO URBA · 

MfNISTERro DÉ OBRAS PÚBLICÁS. 

.REGULARiZACióÑ°oE LOTiFiCACiÓN · . .. . . ' .. . . . 

Aréa de lÓtifitacl6Íi{sin inscribir �) 

tl ,r 
: .. 

}l 
� 
•! 

-, 

', 

·I • .�· 
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EXPEDIE��·TE Nº: TR-0117"'.����-CE ·,. 
. il . . , 
.lJ 

·. 32 .. ·_··o · e ·' ·1· .1 ·· ·;,.,.-8: ·. - ;.;.'"-8'·. ·' 
. . . . • __ . "r'! . . . � . _; . - : : . .-.· : . : .,: . 

·. · 29 1 .Del 1 al 23 · · u 23 
.· 30 1 bet1iaL23 ·-11 ·, <23· ��__:,;:=....��-���� 

·131 1 ·-oelfál'jf3·: .1$.< 

3. LOTES APROBADOS EN F�TA RFSQI UCIÓN: • 

F. ;=- 1 ----'--lll---....!:�::::! {...:..r..!:�'.!... : � : - --11�-----,- :, .,;... , ..... 
:_!=-_- ·· •-'- ···- ··· .·,41 

4. LÍNEA DE CONSTl�UCCIÓN EN LAS VÍAS:. 

,6'111)) �=re���:�� vf .�� · clasificación de vías, los siguientes 

•.�·--�·.-:�,,,-t.);··:., 

. ,. 
... :)·. 

accesos Ctjffip!¿tf con los .. 
.•• F- ·- ..... ·_ .. :� : • ,.: 
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M[NISTERlO DE OBRAS PÚBLICAS 

af Cordones cunetas y gíadas disipadoras 
�); Conformación de aceras 
e): Construcción de canaletas 
d) Abastecimiento de agua potable. 

..... 

Derecho ele .Vía o:v. 
Del E"e Actual a la U nea de Construcción' 
Del mismo E"e al Límite de Derecho de Vía · 
Da! mismo Eis·a1 Cordón Provectadc 

;, 

... 

'· 
.. 

,· .. 

j· 
¡, 
J 
1 : 

¡· 
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VICEMIN[STERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTENº: TR-0117-2015�CE 
• ' '. • • � 1Y .. • 1 

··(.' . . . . .. 
5:4 Es responsabilidad del desarrollador parcelario proporcionar a cada lote-h��i�nt�. - los 
detalles constructivos y especificaciones técnicas dei · sistema para la di����i?.JcS6 c.t� 

_ aquasneqras y servidas a construirse enla_ Lotificacién El Chaparrón, los cu��� ?.���r�n 
. contarcon la aprobación de las instituciones competentes. · . v , -�-: ':'i:· · . 

6. ESTA REGULARIZACIÓN ESTÁ SUJETA A LAS REST.�J.9�1�fil=f 
ESTABLECIDAS EN LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: ·.·/�:·::; �-> :: . 

.¡ 
) 
\ 

t 
·•. 

. ,. '. 

. , 

-...:• 

··.· 

. '. ,, , 

., 
._,,l 

:-¡ ) . 
'• . 

-� . 
'• . 

. f ... 

. .-. 
'J ! . •. 

! , TiPO DE Ri;SOLUCiÓN I EXP. No. FC;C.H4:·.'- . '1 
i �a�tibi_li��d de.Regular!zación para proyecto iR-o117_201s-cE 12 de 0·¡J¡;�;;�-�Ó1"6 
I Lotlñcacíón El Chaparron (VMVDU) . . · _:-·":-:'f?·'.:'�:-;' ·. 

. '"·7. 1-FORMAN PARTE DE ESTE EXPEDIENTE LOS DOCUMENTQS SIGUIENTI;,$.;-."': ' . .- ·: 

I� .: TIPO DE DOCUMENTO. RESPóNSABLE · 1 ·· No. [;)E ::·:'Wid��:-_ 
· 1 · · REGISTRO !H;-df:� - 

rf · 1. 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBA1"'',...""-=="" 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

' ; 

·I 
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\ 

.•! ' . 

:¡ . 
-� 

'· 

1 
lf 
I i · 
1 � ' ·1 .. • . 

.- .... ·.: t: : .. .': .: 

•· •. ··_., .. .-¡ ;. 

. -·Í\,;.;�;¡.;.rnhre .... \:,�.�!� •t',• - . . "'·017- · :,,··:' �h:-l . 
: -: '· 

·1 
. . 1. •( 
,. . 1 :¡ 

1 . �9�9.1 !�918 1 l 
'; " 1 

· -Noyi�jngre 
.. �Q{i' . 

···-..J .. 
. .• ·:==.- •.• 

. _a' . , '···: 

1 . ¡• 
.· ·.,. 1 . ·.·· ! 7�� }':7.917 .t · ! · .. 

': . • .:1 
:� l',_ ,�. '-. ·'. -· .. · .. 

·, 
' 

¡. 

IC-1992 

.IC:-1992 

· 1ng. David Ernesto 
Vargas Hernández 

(Profesional 
Res onsable 

lng. David Ernesto 
Vargas Hernández · 

(Profesional 
Res onsable 

de 
El 

Especiñcaciones 

1 1 I TIPO· DE DOCUMENTO RESPPNSABLE 

Factibilidad de recolección 
de los desechos sólidos por Lic. Alfredo Humberto · 

·• parte de la Alcaldía Duran..M�rid · 
Municipal de Nueva .. �l<fa)�Lt\1.Jci�l/v· • 
Conceoclón. ,...\ pe.\ ,..,. 'I .,? 

I Declaración jurada en la 
l, 1 cual los propietarios José Arnulfo Ardón 8 ,_ · I n:ianifiestan que· . no se Miranda (desarrollador I 

<:>1onfon afectados "'º oarcel ... ..: .... , ... _+,,. 'os · I""''"'''""'-"'' ""1
"'""""' ..., ..... "',· tJC""''-'c:u,v1a,n .. v, · n 

J ninguna trianera por el canal I oficios notariales del f 
L I de aguas lluvlas que colinda Lic. Wilfredo Rivas 

con sus lotes. · 
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EXPE.PIENTE Nº; TR·0,!17-��15-CE ·':'.. 

. . •. J,,. 

8. Es respon.sabilidad del profes(onal lng. D�vid Emesto Vargas Hernández, R.e�j�t1o. W V 
!C��99� .. el buen func,onam,ento ·del sistema de drenaje de aquas llµvi�q. ·�n lp111 • � 

lofificación El Chaparrón. . .· · ·: :i- ·:· f_ 1• · - • 

9. _ Los �año.� qu� pudieran generarse a. terceras personas como con��fµ,�npj.� ·d� I¡;! 
constru�c1o_n. ae las obras de drenaje y de ia descarga de ias aguas ji.l;!vi�t:'�n- los 
puntos rn�1.?ados, así como a los terrenos ubicados aquas .abejo,' $,ff:.g�,' !Qtal 
resoonsablüdad tanto de los propietarios del proyecto corno de los prof��iRn�les 
encargados de la ejecución de las obras correspondtentes. · · ·:·. :�:'· -, 

L 10. Las pendientes de las vías en la lotificación, d_eberán cumplir co.� lo ��tiRul�.H9 
r , 
e.n �I 

Art� 84 �el Re9lame�to � la Le>' _de. Urbanismo y construcción en ¡� r�l�f1vo a 
Parcelaciones y Urbanizaciones Habitaclonales. - '.' .-: .... · : 

11. Debe�á .gestionar ante .el Ministerio de Salud el ·permiso. respectivo ·P�fij r��Jiz�r. �! 
drenaje de las aguas servidas provenientes de la lotlflcación, la.resoluciqH' en;iJlµ,a. por - 

. -: dicha insfüuci.�n es_.de e�trict� cu!l:�llmt�· f: ¡. 1 . . . . 
.;. ·: /_.; 

.. 
·: 
� · 

12. Esta resoluclon ae · reg1.1Jar1��'tón ·eo'NsrPrt11úE ¡AUJ"ORl7.ACION ª' pr9f,�w1911a1 
. iespo�sa�l.e d�I �¡oyactó.�Fá ¡nlciai la ejscu_ción de°"la11obras de c?mA:tn�ªqi�T.l R d� 

urbanización, rndrca�a�'@ri los planos respectívos, a partir .d.ij?�Jta fec.ht./,;, .. :..;i.: _ . '. 
13. El Viceministerio de�vienda y Desarr91lp1 Urbano y la Al.��!� Muniqjij�t p.i(J'.11;1eva 

Concep?(ón �� res�fil)an �l,Jit:r�f�º d� �,r,otpngar,.J:l�Pli�¡.y,1ütifliKr�as vJ�fY q9¡�.ctores 
. ; : de la !ot1f1cac10� �rf fine��Jnte1ra�,?�:� oJr,os.pr?Y�J�� cteVjt\�rro,!l�-;.= · ."\ ·.·· · 

14. El· responsable .. � la,teti11éación: déije11 l1ao�r dél. conoqij'(l.l�nto..,,a• tod� · Aer�gna que 
h�n adquirido l<,S�s y ·��1�.intere�f'�(>s.�j.i realizalc,úat9yJ�··f¡ph dfcpn�ty�clíí,b\en los 

· mismos o q�� í��yari-1�it�ljz�o 9?!;��tru;c6J.�iies. c�r�_te�jor�,}}y1a i�lª J��l_i,NiRP, q1.,11;:- 
deberá tram1ta�QS p0fffilie>s en :f gS lf!S�!tl:J.CIOí)eS C(:)rfeSp�nd1.�);11es. """' · .:: . , : ·. · . .· 

15. Afonde.r todéSJl2 obs��ci.o¡n�·'' . 
4 ,:#J�f!!�i�Jib�J?�9� �q(9. eg,!oi.ijl�!Í��';; · 

16. C:on· bas� a l2..J:sta!1�pldo\e1_ 

;.-;;,. l't.f�J���Jli��y/fsij�eiª'�t l:Q{I.H�,�lijO�� .Y rnª:;:�:�6��:���,,�1,�t�,�-�ff t¡�v;t:;;, �,·; _:���l{�;n1ü de las r�soluci?n�s 
c�J,.a�n.dJ!�.!��.�-g'!fp�,ne 

��!!ªYª";[lll.1t1do. '.; ., .· :·J·: _ .. 
17. Es �na mfr�cc16'filjd�1mlffitiv 

__ 
��-J�·,�1:�YPl.J _:·-��i�: frt.�26, llt� _r,J .ff_}_'f�!lJ-!Jl�r _ -, b��� diJerentes llQJ!!f\.S--·�tt)��tu�!�s> 9$:t�g,sti'���s� _ la conf9f P1�C.l9.ll· _· · d.e 

10�1.fll:;a�u;mes o parce1-iélon:es pat��v.1tart;1ffr1¡:,lir los ret¡msltos e�tJb.lf!�i�!?.� p9.r 
la:. Ley, ;Ley. de Urbanismo y construcctón y sus Re.glamentos. · ·,: ·. '.·.: : ':· .. 

18. C6n . base. i a lo. establecido en el Art: 51 de Ley especial de l�!ifiq�fÍ9.n�s. Y. 
parce!acion�� para uso habitacional, se prohíbe: . . . ' 

oJe las �otificaciones sean ampliadas más allá de los límites �e�ir�i '.q4�J4�r�n 
., comunicados, verificados y:registrados en el proceso de regulanzq�lér; §,�!VQ .. que 

la -ampllación sea verificada de confcrmidad con los. proceidiml�f1tQ�,:1��ale5- 
< coiresporidientes. . · ·;,.. .'. -. , · t 

. . .. Sub-parcelar o modificar lotes, posterior a_ la -aprobación resp�q�)V? -·�in . t)�ber -s, 

_,. : sollcitadota debida reforma a la autoridad competente: . . ·>¿;:; \'.; · ·_ , · .•'.l 
• lo. • • - • • ,. '.··· • •. '· •• :· •• 

. :,·:·(.· .' ,. ·: .. 19. Esta regularización no exime el cumplimiento d� lo estipulado e·n la k�Y g�I Medio 
· _>.' ·:.;�: ,. :\i,.: ... Ambiente y sus Reglamentos, Ley de la Admi _ _nistracióf'! Nacional de - Acug_tj4ctos. y 

· · .:·::i ). 1,: _ /\�.!cantari!lados y Ley de Protección del Patrimonio Cultura!.· ' '' · , .,, .. , {."\ ·�; 
. •. . . 

(i\. ��:: . . .)�;, .�t!} 
·-;:·,¡>, (�.11"!11"'� {� -�<t�l:;.'.Jl" . 
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20. Deberá cumplirse todo tipo de normativa o disposición emanada por autoridad 
competente, en. caso que sea .determlnada la presencia de cont?rnin�nt�� no 
mitiga bles en el· inmueble. sujefo de este trámite de reguladzaqiqn y/� . q�Uq� 
subterráneas que vayan en detrimento de la salud humana. · .·. :. · . · 

21. Corresponderá a la Defensoría del Consumidor, mediante. su Tribun�I qarn;;jgo�dor, 
sin perjuicio de la potestad sancionadora otorgada en su propia Ley·, cqr,tqi::,er del 
procedimiento sancionatorio e imponer las sanciones por las accíones y 9[fli�iHr'lé� 

1... previstas 91'.l el artículo 26 de la. Ley especial de lotlficaclones y parcelaciones p.ijrij uso 
1. habitaclonal. · · · 
,. 22. Se hace entrega de un juego de planos de dos hojas. , , . 
:. · 23. El propietario, desarrollador parcelario o Iotlñcador, tiene un: plazo. ��··: �9 gi&s, 

. ;' · . contado� a p��ir de la notificació�_.,getla.r�ol��i9J� e!n que se declare i� r��41flf!��<::i�h 
�-ª·la Jot1ficac¡on, para presep�:ª'' �NR?:'íostat,\pr11�nt�� correspondierítes -�-�gyn el 
Art. 5L de la Ley.· . �,'·! � · %.,+fF'. · .. 

24._ Lo establecido en �t�rn"'solución es de estricto cum�iQJl.f;nt� para �.1 qe,ijff?ll�dor 
·parcelario a partir 'd�'la fecha de nqtiff9\ación de la mislpar y de_n{p;>'.:<fef:p,�r(odq 
establecí.do �n eJ•,� . .40.,�f la .,Ley E��e.sial De )-.�tific7

�c(onÍ.,$�x Pars�f�ci9fl�� Pa_ra 
· Uso l-lab1tac1onal{� -i fJ)z_ · ? .:-· · ·: t \ ,.s-.,�.\. ff�. · , ,_:,_> ,. '- 

: . j."' . iV.,/ . :, �:i•,tftci. ·, . ·1 ··:.�.,-'. '7...s'i .. 
, ""1'.,,J· -�/{'/,<· '· . >"'· .. "'""\{·) · . ;�:\f, ··1 ,".!'�,_,:;, ·.'· · 

.···""' · -� . " ', \ \ } ' / . • \: 1 •• ,., .. 
.r V �. Y¡' · i/ . "\! o / V �.; 

• :;.--._� . �,).#.. ¡�,.. ,;�.� - : _/ -:.,·.:.·7 '. (:V.: ��·{' 
,-.i\€'Y7· f ··'....:;/. \-·0 · , . i :'{it., �;ci. ; tS !/ ¡ ¡, .;,h,'@.'� ; t ;:; 
,���1:::�¡r;rf !{-�ir;¡ 

� 
'/..�� 

v ... ���' \ • . .:/.1:-¡:<': .... •.·-::·i . ��- ,:../ ·1;.. ��� \ :,.._;:,.� . �'(· <1,,.,,,__ 

[5 ( :t··. o , ..... , �·- .. _,_..,J,y.·�- _ •. - ··\ .. 
... t r� , -: . . - - . 
11) .., ::;: "' ;, w. \� 'í: ... .,,., �c::t 
'�-r��1111s'� � 

-�· 

'· 

fr. 

• 



* • • :�· .. -·:· .. ,., ·� 
. *-.-i¡· -. · .. * • ., 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

.1, 
',: 

., ��·· 

· San Salvador 09 de Agosto -t�;l1� 
. - . �:¡,��::�:[;�; ... · . 

,-:· 
: 

' 1 � • 

� ·-· 

,-.t...-; ..... .. 

...... 

·�·· .. 
. , .. ; 

¡ 
} ·, 

. !'t. :r- e- • 

�} 

ii: 

• I ,. / 
. l 

la Calle Ponient�:· 

.. · ·" ... 
")." 

. ,. 

..._;?¡•:, _..!� 

:_,( .. 
/"· 

e.e. Licda. T.a�_y.f _l�:!_i_���e�� qort�z-�µ,f�.;:,�)f.i{:ti.�,:. - :��_.;;:t¿, 
D'irectora Éj!;!cútiv� CNR · ··: '- �J?;j.\'•!(tr,'t\);/.� .( .: 

. 1 ,·.·.' :, . ...,::-::;j±Ji;:rI}lf{'.>\ ... 

. 1.�\. . 

'p<)fr'iicibida Hoja de lnstr.u�ci(m, número 0004129, ·,., Jf Pirecdón fJVi!JJf i M �¡on' ·.· · ·· 
ordena, conte:tar a_la pet1c��nana REI_NA �MÉRIT�:·�U�VARA, Ff!i���!.iJffePQ!nc��:a.- , .. 
�-�- '.ª Re�ol�c1�n ��.'- ��P-��i-�n.��-:-�9�/?t�,�:�!-i_f:·.-:,��-��r� 0��.5Q(8�1f�' P.�-· -f�t? 

-�opta a dicha dire�;cJ1qp;_ppr_ to que s_e �dJOnt�.rP-9�111��to sohc1tadQ(·i-iklW. �t.,t�f.: · 
'f . --· .···-�- . . ' �-:_:, .\:. . .\f·'f�,�?. . . : r;i�t�. ,; ' dos olios. .... --.:-.··:�1·1�· ·.1-�-t · · 

• :.. -·· -·.... ... �)-! \-��=:i"�:·�� .��- 
__ 
; _:·: � .. -! ... ·; •• .. . . . ; .. . {? .. -(·?� . ,._�-. 

:.-)., 
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Tel.: 2593-SOOO; 
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es de carácter �etivª�ª ��q fYQR.ca.y IE:l mencionaron las �11:�m�tly�,� � ���1.1ir. ·. 
antes de ingfesa1r�ramite; Solicitándole a la vez P,í��e.nt,r @I Rli3.PP f ' 
aprobado por el Viceministerio de.Vivien�a y Desarrollo Urljff.OR,;��nq, ftíl �I: 
cuadro de áreas de 1a: Loffleaclón �e ide(ltifique el área de,lfl' §tf:Xj��m�rfr g�.�: 
Transito, NO COMO PARTE DEL AREA DE CIRCULACl(P.N, RQf f'r Yílij y1�.1, 
PRIVADA y no PUBLICA como erróneamente la pres��t,:�· .:,n �I p,l��d� .. 
aprobado por el VMVDU. . "·· ··i /: . •. ·. '. .. .� . 

• lngr�so de la Tra�sacción Origen númer�· 0�1018005547, -�� f,�h� 1P ��\ ·it- · 
agosto de 2018, sin solventar las. observac1on�� que ·se 1, .· �l�R ij� m�ri�r�.\\t · :J· 
verbal a la Licencia�a Reina Guévara •. en la P!evia revisi��, �I: Rr�y�gtp �pn··. f.... , 
respecto a la Servidumbre de Transito, hac,�pdole aqi. 1 �Ot� (il ��tr ·:· · · 
Transacción siete observaclories. . ·.: · · . 

• Ingreso de correcciones con Transacción ·_número ·:, .: r¡;, »r, fijQ�@l�, ��� . 
. fecha. 25 de septiembre de 2018, sin solventar la obs�rvaq1{m '[�.@�ª�' ,9�r� . 
la Servidumbre de Transito, haciéndole adltJonalmente f1 �ft�_ Jff\ílf�cc19� .. 
siete observaciones. · . ·"'�.,_,;. ... ·e.:,- · : .. ·. · · . ,;. . �· 

• Reunión . en ' éJ . ·�Í'Eta ' pe Revisión .· royectos .. �Ji:: lff < QMC p�. )? 
Chalateria.r,��·el·di,�5 ·ct.e s,P�.,m�I,. -; ,: ... 8, .con lo5i .�Jgf�1giilpq,·:Rein,· s. .. 

· l ;:i�-. ��:v�;G;�;i{é�;�:<��ªj�J;��;nºg!�Tim;Jr,.�llj,11,�t,,;·:� ·. 
/ /',: .,� \; o�\·�n la-eb�ei:vae16.n·pn11e.1ij�I. ge l�:��ry1d1.Jmbre·de¡Trans1to, ,. · fO!\c: · . -�\. : . , i{ ·• · -; �7 , "�7� ,·,�·µe en. el. VMVDU, se te�f.iridico' q�t- es el CNR el que d1� - . \\º (( 1 O:A!f� �lfo u,-1Pio de problema. -,·,..,/ . ,.. , .;,. � 
\ � ·-:- - •· ng�es� de conecciones con ,,: ns�cción m,íme�. 

,·(:'( �1.rti�icv-tz/:fecha 1.3 de febrero de 2019,.-·· evisar las cor 
" '41 VA.O /' Ch 1 • ' d t . t T . , · -,�::::--.:-;-�·:;;;, . _a ª-"�nango e ermma que es a ransacc1p 

.· obsé'rií,��ion�� de 1a·· Transac9ió·n anterior, �s ·d�pir la 
ya qu� ño:�otrigieron las observ�cione�r-hechas..: ., 

1) ; 
. 
lng'r�-·0;��{�9i1.:,'i.�(9,rt�$,>¿�" -�---:;:r; ·:. :·-:·n.¡j;�lªf\:: ".�r 

:�� ·�\�..it 
: · Are¡f\dé0-C1rculación ,PütiJiéa·.'Y area .Pnva a ·de Servidum .. e.:· 'f·J::rii(j�-;� 

. co·n�titüi�1t.en.·l�Ini�trC .. · .. :¡QQ'.?ª�tª�ºP . · . .. ue el Pr"ppf'''-íSI .. _ ·/ -��t�:. 
. V�VÓ,�: ��;'.§tfü·::wr�r�: .... :- &f:'{te/pjrqtjlac1 .. ·.· . .. �do inmlrt,ff :;tnn��f1�(� :. Y 

· · • · ::r;¡;�!�f:iJf�l#i�f ·�e�if�{.ae S�;� númer� i¡ijá��OQ; : 
. e�ect1v�m,��,:�1f,t!'JJ�:Yi!�J•; .,.�.�. :•f�tado cen la -�ervl�ijm�r,: u, -T.rtr•tlfO . · 
en el as1ery}R:'.PM.,!f�,;}�rrx1du.mbre que no ha Sido r�t , . --·�·,p �, .�lij".� 
presentadoyAprQbaq() 'porefVMVDU. · . 'f3,:.,.t .. ' • ., · : ·' · 

·. · ··-:,, ,,:.;·····"r,>r:;-:,:,,, r · .. •·· .. •· • ":.':"?'.'_(. . . : .. � .:i. 

' i·i:;'u:¡lr 
: ·{ . 

·. ! 
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· c. [ulio Amílcar Pala · 
or Gener�l del céntro N�cional de' Registros�. . . . .. . . . . . ' "·:\.'.;j{�í ' 

.--.· -:.:\_ .. :�·-�� ..... -• . 

Insp 

:-v i·.·· . . . . 

/' , 
/ 

. ,. 

¡�·: .·. l . J ·_: ,I\· 

/l •,¡ll �'l . .,·,;.,·',·� 
. 

. C/ • . 1Kc � . "...:',· , . 
POR TODO LO ANTERIOR SE CONCLUYE: . í!·- . �})} 
Que se ha podido establecer que las observaciones realizadas por t� Q .� . · .J.��"f/l. 
Mantenimiento Catastral. del departamento de Chalatena11go, a las 5 Tr�n� r : ·W, ... ff.�;���'. 
�ef'>a.no 2018. y las 3 restantes del. presente año; �on apeqadas a IQ§ . n,�rtll�� � . 
internos que tienen establecidos. todas las OMC de las oficinas del CN�. ·Nq 9�ª-,�f11e . �- · . 
este haya sido aprobado por el Vlcemintsterio de Vivienda y Desarrp,Jlp. �J�flílQ, �In · 

. qejar en· cuenta también que deben cumplir con lo establecido en el AJ1JpijlR :iijl ·q�I · -, · 
Código. Civil, que dice las diferentes formas , de extinguir el q�(.��QQ-·. Q@ 1�� :.,� __ 
Servi�Ufl'!bres; ya que el CNR es una institución Declarañvo de R�r��r.�, Y. · r:i9\:(ft:t.· - 
Con�t,tut,vo �e los ,mi�mos; .en razón de ello debe de respe!arse el .R�r�_Fh.�. ij,�il 9e. -:�·�[t . .: 
Servidumbre de Translto constituido e lnscríto a favor de la titular.:� · · ',A_lij�Y.�. �!,Jt� -:·1: · 
López Posada, por ser este un Derecho Real privado ya inscrif . :"-'�ry. ··��f�P,�9 .. · · 
público, que está surtiendo efectos jurldi,cos conforme al Artículo 680t ,,gg¡Qg�hdj'. , . . . .. :'.;. J'· :_. . -� . 

.. . ': !·,_:;: _ .. 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBRAS P0BLICAS 

· EXPEDIENTE Nº:TR-0117-2015-CE 
HOJA Nº 1 / 2 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
OFICINA DE REGULARIZACION DE LOTIFICACIONES 

NOTIFICACIÓN DE DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTE 

No. DE PLANOS: 1 plano/2 juegos 

San Salvador, 01 de febrero de 2016, vista la solicitud presentada por el lng. David Ernesto Vargas 
Hernández, Registro Nº IC-1992, actuando como profesional responsable y José Arnulfo Ardón 
Miranda, actuando como desarrollador parcelario con registro No. W6K6DNA8XF y como propietario 
de la lotificación denominada 'El chaparrén', en un terreno de área 23,550.59 mt2 según plano, 

• . • . � 1 � : • 

ubicada en cantón Potenciam�, : cá.��rio.. � El' CJ.1�--r9p.1, municipio de Nueva Concepción, 
departamento Chalatenango, en lo relativo a obtener Rl;&,y_t..ARIZACION DE LOTIFICACION, el 

r ... . ,.ji - •.�,<. 
Viceministerio de Vivienda yDesarroüo Urbano, resuelve DEVOLVER el trámite, a fin de informar al 
interesado, que para podéranaüzar lo solicitado, deberá: ª'' ·º 

: 1,·. ' 

1. Según informe técni��. jur(qf9p. 'i�gistra({81tastral�e.1 1níthqto dEr'Legalización de la Propiedad 
(ILP), de fecha. 22 de .di,éieriibre de'·�01'5",··�l.,a,rea �presehtáda. en plano de la lotificación El 

.J ,. ··-'}/. .' •• ,, • -. ·- .• ' • -,/ ._ •. - • 

Chaparrón es ·, niayor,.:·qu'é el área . registrada /enJ el control, de ína�rfculas del Sistema de 
.-- :; 'i ' . .. � .... · ; . 

Información de Registrp, y Q;:1,tastro, por lo que deberá pr��e.nt�r � la Oficina de Mantenimiento 
Catastral, plano.de D

1e�!'i(f�'.�tl1n -�:ura,�}lX·,�f�_9tua(I�; dillgen'C:¡�tbor�espondientes e inscribirlas 
en el Registro 1deja Prop/�da..d Ra,Jf.:,�\'7:iif{9!����Í/.';-';_,_}( . . .» ,J . _ 

2. Presentar a ··,�, Ofidrfa -de ,:R�91;11at1i�'tfófi>J:te. ·Lotlfl�jc.ionQS, _- escritura inscrita de 
Declaración j���da dó�d�. /tb'r}¡gt;{·.'�F�it{�::��''.'ía,. que }e d,�a'rrolla la lotlficación El 

l Chaparrón. Ade)'n'as dep�f� p're�e.ritar,-plano de':disfrlb:úcion delotes de acuerdo a plano 
de remedición apfobad<> p'tk C_NR. _ . . _ .. " -; .- 

3. Solventar en plano impr�so y.digita,.l l�s siguiente 9�:5�rva'cion��'. .- 
a) Indicar en plano la qÚ�brada de ·invierno ubic�da:a'j orienté �él proyecto y presentar secciones 

transversales de la misma, en los puntos indicados en plano anexo; además deberá ubicar el 
nacimiento de agua al norte del proyecto. 

b) El plano presentado identifica 454 lotes de vivienda, en inspección de campo se verificó que 
se han realizado 3 subparcelaciones, por lo que deberá presentar plano de distribución de 
lotes según situación actual de la lotificación. 

c) Corregir el geoposicionamiento del archivo digital, ya que no está conforme a las coordenadas 
de la parcela catastral. 

d) Identificar en plano la servidumbre de tránsito gravada a la matrícula 40023913-00000. 
4. Todos los documentos a presentarse deberán estar firmados, sellados y fechados por el 

�m responsable. - 
�"' •• . Atender todas las indicaciones señaladas con COLOR ROJO en el plano. 
j / · .ª\�Presentar 3 copias impresas y una copia digital de los planos corregidos según observaciones 
,� � 'f' :; ,señaladas en plano anexo. 
'"\ "í-. ..• �'ó �-/, % ('�/NIS'\� l� ,....,, • o� 

o 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÜBLICAS 

EXPEDIENTE Nº:TR-0117-2015-CE 
HOJA Nº 2 / 2 

7. Con base al Art. 45 de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para Uso Habitacional; 
el desarrollador parcelario dispondrá de dos meses para presentar al VMVDU la información 
solicitada. 

8. Con base al Art. 60 de la Ley, Literal a), de no recibir en el plazo estipulado, pronunciación sobre 
la resolución de DEVOLUCIÓN, esto se considerará como abandono del proceso de 
regularización por incumplimiento de plazos; infracción que en base al Art. 61 de la Ley se 
sancionará con una multa cuyo monto oscilará entre doscientos cincuenta y uno y dos mil 
salarios mínimos mensuales urbanos en el sector comercio, sin perjuicio de la responsabilidad 
civil y penal correspondiente. 
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INFORME DE VERIFICACIÓN DE CAMPO 

Expediente Nº: TR-0117-2015-CE Fecha Solicitud: 30/11/2015 

Trámites Solicitados: TRAMITE DE REGULARIZACION DE LOTIFICACION 

Nombre del Proyecto: LOTIFICACION EL CHAPARRON 

Propietario(s): JOSE ARNULFO ARDON 

Ubicación: CALLE A EL CHAPARRÓN KM63, CANTON POTENCIANA 

ECSAlVADOR 
UNÁMONOS PAAA CRli:Cli:R 

::: � ;;::::: 

Página 1 de 3 

Municipio: NUEVA CONCEPCION 

,,,,...."- DATOS DE INSPECCIÓN 

Fecha Inspección: 20/01/2016 

Realizada por: 

Localización: 

Topografía predominante: ONDULADO SUAVE 
(3-4%) 

Constitución suelo: SEMI DURO 

Tipo de Proyecto: PARCELACIÓN 

Ambito de Acción: RURAL 

Grado Urbanización: 

Elemento Natural Predominante: QUEBRADAS 

Área de Lote: 180.00 mt2 

Rio a proteger: 

Descarga de Aguas lluvias: 

Departamento: CHALATENANGO 

Usuario: ana.pacheco 

Uso de Suelo: HABITACIONAL 

Fraccionamiento: EXISTENTE 

Densidad: LOTES DE MAS DE 200 M2 A 500 M2 

Naturaleza de Proyecto: 

Régime de Proyecto: 

Vegetal Mayor Predominante: BOSQUE RALO 
(30-50%) 

Vegetal Menor Predominante: MATORRAL 

Ancho de protección: 0.00 mt2 

�·· 
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Página 2 de 3 
Observaciones: SE SOLICITA REGULARIZAR UNA LOTIFICACIÓN DENOMINADA EL CHAPARRÓN, QUE SE 
UBICA A 4 KM APROXIMADAMENTE DEL CENTRO URBANO DE NUEVA CONCEPCIÓN. EL ACCESO AL 
TERRENO ES SOBRE CALLE PAVIMENTADA. LA LOTIFICACIÓN ESTA CONFORMADA POR UNA PORCIÓN 
INSCRITAAFAVOR DE JOSÉARNULFOARDÓN MIRANDAA LAMATRÍCULA40023913-0000, EN 
CERTIFICACIÓN EXTRACTADA PRESENTADA A LA FECHA DEL PRIMER INGRESO SE MENCIONAN EL 
SIGUIENTE GRAVAMEN: SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO BAJO EL ASIENTO DE INSCRIPCIÓN. 
RESTRICCIONES DEL INMUEBLE: SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO, EN LA INSCRIPCIÓN NÚMERO 4 DE LA 
MATRÍCULA 40023913-00000. CON FECHA DE INICIO 4L 04704/2013. SE CONSTITUYE SERVIDUMBRE 
VOLUNTARIA DE TRÁNSITO, CON UN ÁREA DE 6,098.54 M2, A FAVOR DEL INMUEBLE PROPIEDAD DE LA 
SEJ\JORA GLADYS RUTH LÓPEZ POSADA, QUE SERÁ EL PREDIO DOMINANTE. EL PROYECTO CUENTA 
CON: 
? FACTIBILIDAD DE PROYECTOS DE PARCELACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, CALIFICACIÓN DE LUGAR, 
LÍNEA DE CONSTRUCCIÓN, FACTIBILIDAD DE SERVICIOS, REVISIÓN VIAL Y ZONIFICACIÓN, 
CATEGORIZACIÓN AMBIENTAL Y VALORIZACIÓN CULTURAL, EXPEDIENTE Nº0366/2005, DONDE SE 
CALIFICÓ COMO L-3, D-3 Y USO DE SUELO HABITACIONAL; DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2005, SIN 
VIGENCIA A LA FECHA. 
? CALIFICACIÓN DE LUGAR, LINEA DE CONSTRUCCIÓN Y FACTIBILIDAD DE DRENAJE DE AGUAS 
LLUVIAS, EXPEDIENTE Nº592/98, DONDE SE CALIFICÓ COMO L-3, D-3, U-4 Y USO DE SUELO 
HABITACIONAL; DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1998, SIN VIGENCIA A LA FECHA 
? RECOMENDACIÓN DEL VMVDU PARA QUE SEA CALIFICADO COMO DE INTERÉS SOCIAL EL 
PROYECTO HABITACIONAL LOTIFICACIÓN EL CHAPARRÓN, N° 0366/05, DE FECHA 26 DE ABRIL DE 
2005. 
? INFORME INMEDIATO DE ACTIVIDADES DE VENTANILLA ÚNICA, DIRECCIÓN NACIONAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL, DEPARTAMENTO DE ARQUEOLOGIA, DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2005; DONDE 
SE RESUELVE QUE ES FACTIBLE LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO EN EL REFERIDO TERRENO. 
? INFORME INMEDIATO SOBRE INSPECCIÓN PALEONTOLÓGICA REALIZADA EN EL TERRENO RURAL 
DENOMINADO PROYECTO "LOTIFICACIÓN EL CHAPARRÓN", DE FECHA 9 DE JUNIO DE 2005; DONDE 
SE RESUELVE QUE ES FACTIBLE LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO EN El REFERIDO TERRENO. 
SEGÚN FORMULARIO DE REGULARIZACIÓN LA LOTIFICACIÓN CUENTA CON 454 LOTES, DE LOS 
CUALES SE HAN COMERCIALIZADO 328 LOTES DESDE ELAJ\JO 2002 Y SE HAN CONSTRUIDO 75 
VIVIENDAS DE SISTEMA MIXTO. LOS LOTES HABITADOS CUENTAN CON SERVICIO DOMICILIAR DE 
AGUA POTABLE, ABASTECIDO POR MEDIO DE POZO UBICADO EN EL LOTE 14 DEL POLÍGONO 17, 
SEGÚN EL PROPIETARIO DEL PROYECTO EL POZO ES DE SU PROPIEDAD Y SERÁ EL QUE ABASTEZCA 
A TODA LA LOTIFICACIÓN, SIN EMBARGO EN LISTADO DE LOTE-HABIENTES EL LOTE SE ENCUENTRA 
COMERCIALIZADO; ALGUNOS LOTE-HABIENTES HAN OPTADO POR CONSTRUIR POZOS 
ARTESANALES EN CADA LOTE. LA DISPOSICIÓN DE EXCRETAS ES A TRAVÉS DE LETRINA, NO EXISTE 
SISTEMA PARA LA DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES. 
EL ÁREA DEL PROYECTO ES MAYOR A LA SUMATORIA DEL ÁREA REGISTRAL MÁS LA DE LOTES 
INSCRITOS, ACTUALMENTE LA LOTIFICACIÓN NO CUENTA CON CABIDA REGISTRAL. 
LA TOPOGRAFIA ES ONDULADA SUAVE, DRENANDO HACIA LA QUEBRADA UBICADA AL ORIENTE DEL 
PROYECTO Y HACIA LA CANALETA DE LA CARRETERA HACIA NUEVA CONCEPCIÓN. 
LA ZONA VERDE PROPUESTA NO CUMPLE CON LO REQUERIDO EN ELART. 55 DEL REGLAMENTO A LA 
LEY DE URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN, POR LO QUE DEBERÁ COMPENSAR EL ÁREA FALTANTE DE 
3,880.085 M2. EL ÁREA DE EQUIPAMIENTO SOCIAL CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN ELART. 65 DEL 
REGLAMENTO ANTES MENCIONADO. 
LA LOTIFICACIÓN SE UBICA A MENOS DE 2 KM DEL SITIO ARQUEOLÓGICO MÁS CERCANO, NO SE 
SOLICITÓ ACOMPAJ\JAMIENTO TÉCNICO DE SECULTURA YA QUE EL PROYECTO CUENTA CON INFORME 
INMEDIATO DE ACTIVIDADES DE VENTANILLA ÚNICA, DIRECCIÓN NACIONAL DE PATRIMONIO 
CULTURAL, DEPARTAMENTO DE ARQUEOLOGÍA, DE FECHA22 DE ABRIL DE 2005 E INFORME 
INMEDIATO SOBRE INSPECCIÓN PALEONTOLÓGICA REALIZADA EN EL TERRENO RURAL 
DENOMINADO PROYECTO "LOTIFICACIÓN EL CHAPARRÓN", DE FECHA 9 DE JUNIO DE 2005; EN 
AMBOS INFORMES SE Rl;SUELVE QUE ES FACTIBLE LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO EN EL 
REFERIDO TERRENO. 
DE ACUERDO A CRITERIOS Y MAPAS REMITIDOS POR EL MARN, LA LOTIFICACIÓN SE UBICA EN 
ZONAS IDENTIFICADAS COMO "UNIDAD ACUÍFERO POROSO DE GRAN EXTENSIÓN Y PRODUCTIVIDAD 
MEDIA", TAMBIÉN SE CONSTATÓ QUE EL TERRENO SE ENCUENTRA FUERA DE LAS ZONAS CON 
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Página 3de3 
PENDIENTES MAYORES A 30°, DE ÁREAS PROTEGIDAS Y SITIOS RAMSAR. TAMBIÉN SE CONSULTÓ LA 
BASE DE DATOS ONLINE.DESINVENTAR.ORG, DONDE SE VERIFICÓ QUE EN EL SITIO DONDE SE UBICA 
LA LOTIFICACIÓN NO SE HAN PRESENTADO CASOS DE CONTAMINACIÓN. 
EN FORMULARIO DE REGULARIZACIÓN SE REPORTAN 51 LOTES INSCRITOS, POR LO QUE SE 
SOLICITÓ DICTAMEN TÉCNICO, JURIDICO, REGISTRAL Y CATASTRAL AL ILP. POR MEDIO DE NOTA REF. 
ILP/DE/PR0/553/12/2015 DE FECHA22 DE DICIEMBRE DE 2015 FUE REMITIDO DICHO INFORME, EN EL 
CUAL SE OBSERVA QUE EL ÁREA DEL PLANO ES DE 270,054.64 M2, EN ESTA ÁREA SE HAN INCLUIDO 
LOS LOTES QUE YA ESTÁN LEGALIZADOS O INSCRITO A FAVOR DE LOTE-HABIENTES, POR LO QUE 
LAS ÁREAS ENTRE. LA BASE DE REGISTRO YEL PLANO PRESENTADO NO COINCIDEN. El PLANO 
PRESENTADo ,¡'�f�f',ki6A·,fo41l'o1t:kóé'v1viÉNoA;· 1NfaüVE"NboLbs róft:§ 1Nscfütos,:be esros 
.k�,Th§.t� ... 9.i,�o�tt5,�J}\!�º·<;t.�,:s.!J.BPÁRGEt4Q!.Q.t.-Jl;S,A,WM�_�!���? Á 457: LGSJ.QTÉS DEVIVIÉNDA. ÁL 
'3J!Nta.CtQfil.fü�T�,:J},f�W,}:�9IlfJ.9bS!PN1í;��:r:RE·:Lns·M0JC5Né-S;"é5Ei.:'íi!oAF�2:;-·sElDENTIF:ICót.1 

0.U,��,��&;9§Jt:JYli:::8.N.0,1LA CUAL 'NCfESTÁ PLASMADA EN PLANO. EL GEOPOSICIONAMIENTO DEL 
ARCHIVO tHGliAL NO ESTÁ CONFORME A LAS COORDENADAS DE LA PARCELA CATASTRAL LOS 
LINDEROS PERIMETRALES Y LA DISTRIBUCIÓN DE LOTES EN PLANO, REFLEJAN LA REALIDAD FISICA 
ENCONTRADA EN CAMPO, EXCEPTO LOS 3 LOTES QUE HAN SIDO SUBPARCELAOOS. 
SE RECOMIENDA: REALIZAR LAS MODIFICACIONES AL PLANO CONFORME A LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS EN EL INFORME. TRAMITAR EN LA OFICINA DE MANTENIMIENTO CATASTRAL DE 
CHALATENANGO LA APROBACIÓN DEL PLANO DE DECLARACIÓN JURADA DEL RESTO REGISTRAL DEL 
INMUEBLE. INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS DEL DEPARTAMENTO 
DE CHALATENANGO, LA ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURADA PARA ESTABLECER EL ÁREA DEL 
RESTO DEL INMUEBLE. 

INFORME DE VERIFICACIÓN DE CAMPO 
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INFORME DE FOTOGRAFIAS DE INSPECCIÓN 

LOTIFICAC/ON EL CHAPARRON 

TRAMITE DE REGULARIZACION DE LOTIFICACION 

27/01/2016 

Expediente: TR-0117·2015-CE 

Tecnlco asignado: ana.pacheco 

Oesaipcion de fotografia: CANALETA Y ACCESO A LOTIFICACIÓN 

Descripcion de fotografía: CANALETA EN CALLE HACIA NUEVA CONCEPCIÓN 

1 



LOTIFICACION EL CHAPARRON 

TRAMITE DE REGULARIZACION DE LOTIFICACION 

27/01/2016 

Expediente: TR-0117-2015-CE 

Tecnico asignado: ana.pacheco 

2 

Descrlpcíon de fo'tografia: CALLE 1 

Descripcion de fotografía: CALLE 2 



LOTIFICACION EL CHAPARRON 

TRAMITE DE REGULARIZACION DE LOTIFICACION 

27/0'1/2016 

Expediente: TR-0117-2015-CE 

Tecnlco asignado: ana.pacheco 

3 

000120 

Descrlpcion de fotografía: DISPOSICION DE EXCRETAS POR MEDIO DE LETRINA 

Descrlpcion de fotografia: CALLE 3 



LOTIFICACION EL CHAPARRON . ' ;·.·. 

TRAMITE DE REGULARIZACION DE LOTIFICACION 
27101/:1016 

Expediente: TR-0117 -2015-CE 

Tecnico asignado: ana.pacheco 

4 

Descripclon de fotoorafia: LOTE DE POZO DE AGUA PARA ABASTECIMIENTO DE 
LA LOTIFICACION 

Oescripcion de fotografia: QUEBRADA UBICADA AL ORIENTE DEL INMUEBLE 

r> ·. ' 
' 



LOTIFICACION EL CHAPARRON 

TRAMITE DE REGULARIZACJON DE LOTIFICACION 

27101/2016 

Expediente: TR-0117-2015-CE 

Tecnico asignado: ana.pacheco 

000119 

5 

Descripcion de fotografía: 

Descripcion de fotografía: AREA VERDE 
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EXPEDIENTE No. 0366/2005 
HOJA No.1 / 5 

GERENCIA DE LICENCIAS Y ESTANDARES DE LA CONSTRUCCION 
VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, ADMINISTRACION NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES Y CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y EL ARTE 

FACTIBILIDAD DE PROYECTOS 
DE PARCELACION Y CONSTRUCCION 

Calificación de Lugar, Linea de Construcción, Factibilidad de Servicios, Revisión Vial y Zonificación, 
·categonzactón �ental y \/aloriZacTon Cilitorar--· ------ --�--- ... --·· -·-· 

REFERENCIA : 0366/A2/ 01 /05. 
No. DE PLANOS 1 POR JUEGO 

1.2. El área del lote tipo proyectado es de: DOSCIENTOS METROS CUADRADOS ( 200.00 M2) 

· 1.3. Deberá atenderse lo establecido en la normativa siguiente: 

a) Ley de Urbanismo y Construcción y su Reglamento. 
b) Ley del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
e) Ordenanza Municipal de la jurisdicción. 
d) Ley de ·carreteras y Caminos Vecinales. 
e) Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador 
f) Ley de Gestión Integrada de los Recursos Hídricos. 
g) Código de Salud. 
h) Ley forestal. 
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i) Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad . 
., j) Normas Técnicas de AN.D.A.. 

2. LINEA DE CONSTRUCCION EN LAS VIAS: 

----------- .. o.e...a.cu.e.r:do_._ala..clas_ific.ación_de..1Llas....r.e.spe.tar...Los_sigui.er.ites_Qer.echos..deJ/ía: .... ---- --·- -· .. - -- . .• --- 

NOMBRE DE LA VIA: AVENIDAS El NANCE, EL COPINOL, EL CHILAMATE, EL SAUCE, EL 
LAUREL, CALLES 1,2,3,4,5,6,7 y 8.(SECCIÓN A-A). 

REFERENCIA .. �-.:,, ,¡,¡r,·-\, 1°!f'� B'"' r, SECCION 
1 ,_· DERECHO DE VIA \'l tft,. '(.,j '<'>�:1<' ff'i\ .tr;; 41·�,. if �� 10.00 MTS. 

DEL EJE PROYECTADO A:/;i).�1r-fÉA DE CONSTRUCCIÓN., �t .. //ij 5.00 MTS. 
DEL MISMO EJE AL LIMfrt:EiDE DERECHO DE VIA r.1 .. ,,.;, 5.00 MTS. 
DEL MISMO EJE AL ({OE{QON PROYECTADO.·). ·.··'19 3..,50 MTS. 
ARRIATE -.1.'·' .()'. ,{). . ,:�:0 .. 50 MTS. 

DERECHO DE VIA ( D. V.)". ,.· .-· .... -e . ¡·-\ 20.00 MTS. 
DEL EJE EXISTENTE A LA LINEA DE CONS'tRUCClóN 21.00 MTS. 
DEL MISMO EJE AL UMITE DE DERECHO DE VÍA 10.00 MTS. 
CALLE MARGINAL 11.00 MTS. 

3. FACTIBILIDAD DE DRENAJE DE AGUAS LLUVIAS. 

Para el diseño de la solución del sistema de drenaje de aguas lluvias deberá considerarse lo 
siguiente: 

3.1 Para el diseño del sistema de drenaje de aquasIluvias, el profesional responsable del diseño 
deberá tomar en cuenta cualquier caudal que llegue al terreno en forma natural, de las 
propiedades colindantes._También se deberá considerar en el diseño, el desarrollo de proyectos 
futuros en su área de influencia, por lo que el sistema de drenaje de aguas lluvias deberá tener 
la capacidad de recolectar las aguas lluvias del proyecto mas las áreas aledañas y es 
responsabilidad del profesional el buen funcionamiento del sistema. 
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3.2 Deberá proyectar las obras de protección necesarias para evitar danos a terceros en terrenos 
ubicados aguas arriba así como aguas abajo, por el caudal generado por el proyecto. 

3.3 En caso de que se tenga que atravesar terrenos particulares, para efectuar el drenaje de las 
aguas lluvias del proyecto, deberá presentarse el documento correspondiente a la servidumbre 
legal a establecer, así como también el proyecto completo, en planta y perfil, hasta el lugar de 
descarga de dichas aguas. 

······ -··--··- ··--·----· 3.4 La descarga de las aguas lluvias se hará: Hacia la quebrada de Invierno ubicada al 
costado oriente y hacia la carretera a Nueva Concepción. 

/ .. --� 
3.5 Para la quebrada de Invierno ubicada al costado oriente deberá respetar una Zona de 

�rotección de 5.00 mts., m�dldQ.f {de\dJ�,1 ,J� {Jl,cla el Interior del terreno, tal como se 
Indlca con color rojo en los P,laNpi; J,;,,,;;/' /rV¡, s: 4tl r.· 

·� � �4"b. .�,.. � ,, .� /¡" � 
4. REVISION VIAL y ¡��ii1f:ACION "·'-,,dJ'áj' 

4.1 ÁREAS Y PORéf �k�ES ESTIMADO�'.í{ L PROYl;:CTO �E "fÍRéELACION 
% 

55.98 

7. Las pendientes de las vías de acceso del proyecto deberán cumplir con lo estipulado en el 
articulo 84 del Reglamento a la Ley de Urbanismo y Construcción. 

8. Atender lo establecido en la Ley de equiparación de oportunidades para las personas con 
discapacidad, su reglamento y normativa urbano arquitectónica 

9. El área máxima a impermeabilizar será del 50% del área total de cada lote. 

1 O. EÍ proyecto deberá contar con todas las protecciones necesarias a fin de evitar todo tipo de 
molestias e inconvenientes a los vecinos del lugar, en caso contrario la Alcaldía Municipal 
correspondiente y el Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano impondrán las sanciones 
estipuladas en la Ley de Urbanismo y Construcción. 
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11. No se permitirá ningún tipo de construcción sobre servidumbres que comprendan 
Instalaciones de aguas lluvias, de aguas negras, de agua potable y de energía eléctrica. 

12. Deberá proveer de los espacios adecuados para la colocación de los recipientes recolectores de 
basura, que sea de fácil acceso al personal del Tren de Aseo Municipal, así mismo deberá 
proveer de contenedores colocados en forma estratégica. 

·· · ·-·--·-- · ···--�Tá.. No se permitirá la utilización de los Alcantarillados del Drenaje de Aguas Lluvias� para Ií- · . 
evacuación de las Aguas Residuales tratadas; ya que estas deberán ser proyectadas y 
construidas independientemente; tal como lo establece el decreto 50 en su artículo 96 del 
Reglamento sobre la calidad del Agua, control de Vertidos y Zonas de Protección. 

•1t,'fi�r�A .t.PJ'(;�t*i ftJ1 lf:¿ri.•t f� J. 
14. Deb!rá cumplir con lo e�t1�1�\J�o'\erf lifs r.íi'<>Jilc¡ion.1:ts extendidas Pº! el Minist�rio d�I 

Medio Ambiente y Retllrtá,�JNlturales (MARN), Él'Miqls\t,�jo de Salud Publica y Aslstencía 
Social. (MSPAS) , J\�!!!i.plstración Nacional de Acueduclfs y �lcantarillados (ANDA) y el 
conse]o Naclon�t�;�,ra'la Cultura y el �?y·{ CONCUL TURA),{:t•�q;:rj 

. 
15. Cuando soli,c�,.f1'el P,-rr;nis� ,�e, Parc.é.!��J9n1• de�;,r� pr!,.�e,�ntáf,��lf�'- De�l�ración Jurada, 

donde se 1t9J11prom!\éJ:tJnt�?;Et$te )l,jce,rilmste.n9.?\y .J�{J:,J\lcalc(l�1'.'1Mumc1pal de Nueva 
Concepcióp, 'irlrealiz�tJfpªa�Já,s ��ra�;�,�ig,id'� y\a\�oli�_ht(Ha cotr,�pondiente recepción 
deobras._�'.f.('.' ·r,,:t(�fff ... r_::\ :)·/'r:·,·-.·,:,·?- .. ; '. / ·--Í\)L· ¡''.'?;�:, 

«,�Ío"A 1 �El accesJ:;a�proy�«ÍO:,��{���s '��:-ía c.![:feterá:·.,� N��Y�-:·_9�ricf p�ión\:.déberá diseñarse de 1'2_�:-\"' r.t;,;"�uerdo a lo estlJj,ulado.,�Jl la�J;Jprmas A·�SHTO;, __ ._,·(h; /.-'.-: ,,,.:l,f.1 \,"-;., 
í.//i' ��\ 'f \\if f f ' • � �·¡..··,·--.' v, -' ¡ ! -, r 1 

•] ':..f { .,,.. "'" 

��[��(���'\\infor�� 
... n 

t�·�ifZ i:littek'íf 
' .,. 

\.�te�-��;�nt�·*t c�Í-��ide 
con el plano 

� SU[lc!t:ttcNCl�,.nre!entadq J ... ,·11,V� t ¡ .\ ' _' . ) f:�.I:} t. �; :; 
-"' GAC !EC CE.NTf�--t.¡¡ ,1!f• ••. '.'·. ¡ '< J , ·, ¡ · : • ·. ·, -, f.-:,• ,: ;� � .1/1 �.<I''\ ···1t\li · ... /.. , ·. · \. ., ' . \I/\:. 1-�> 
�ÜNO'é.'\ // NOT�S-. ·,.:,.. ¡•.•,/ ,' . ' .. ,,,,· .·.. . ,,. ·, re ,·;-, < 
��_::::-..�.. �-J.tf��·� �i\1'�� {,] � .: .. "..::\....itHh · .... � r-, ··� .. •,, ,.., .. •••.----, . .:,.' � /'!.t-.:,:. < 

'�;,_;;·;: 

a) El 
profesiontf:.:r$�po�i�b{J ·q�·I, .pt�y��tef'd�ti�rá::,�-;ri��ii;.ar,�li;tegur.id�d 

y estabilidad de las 
propiedades r:iúolicas y'j5rHl�da:-s. 't:oet>er�:responder en caáp:ae·que�·se,fh afectados directa o 

indirectamente pdpfé{�9,9s y;pjtfü)9iig#,,��--te·��er6f�riQip'�89·;r��1'ün,�Jb���cuada planificación del 
diseño y/o ejecución,;a1t}}Wºyectq�%·zf?t:�}<: 

.. ·r', · • :,;;,./{�;t::ar:: r\;/·':. 
b) Para la obtención d�'í Permiso del Proy'e�tC?, e! .Profesional responsable deberá respetar en el 

diseño, lo establecido en esta resolución y las restricciones que definan otras entidades oficiales. 

e) Antes de romper el recubrimiento de una vía, cordón, cuneta, arriate y otros, el profesional 
responsable de la ejecución del proyecto deberá obtener el permiso extendido por la institución 
correspondiente; y presentarlo a esta Oficina cuando solicite el Permiso de Parcelación y/o 
Construcción. Las obras afectadas deberán ser restablecidas como originalmente se 
encontraban. 

d) Atender todas las observaciones y correcciones señaladas con COLOR ROJO en los planos. 

e) Los requerimientos no considerados en esta resolución se regirán por lo estipulado en la Ley de 
Urbanismo y Construcción y su Reglamento, Ley del Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus 
reglamentos, Ley de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados y Ley de 
Protección del Patrimonio Cultural. 

, ,. 
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f) Esta resolución forma parte de un proceso de permiso de parcelación y/o construcción y NO 
CONSTITUYE AUTORIZACIÓN para iniciar el proyecto, ejecutar obras físicas, tala de árboles, ni 
terraceria manual o mecánica. 

g) La presente Resolución será válida por el término de UN AI\JO a partir de esta fecha; si 
· transcurrido este tiempo y si no ha construido el proyecto y se desea ejecutarlo, deberá solicitar 

su revalidación; reservándose esta oficina el derecho de reformar su contenido y el de rechazar fa --·-··�--·- - .. - 
. ····-·-·-···· .. ··-------··--·-s-ou-ciccrci-;-sliacíocarn'en'facfoñ a revalfdar no cuenta con la firma y sello del Alcalae de fa localidaa. 

'. � .. 

GAL/RRP/GVC 
;,-:;�:{.{; 

�·'!&.1.df:I 
)r.f;?, 
·�·,·�;�:w 
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.. 
CALIFICACION DE LUGAR, LINEA DE CONSTRUCCION Y FA,CTIBILIDAD DE ·::= 

SERVICIO DE DRENA.JE DE AGUAS LLUVIAS 

.. ,.... 

t •. 

INGENIERO 
IV Al� ANDONY CA.R.BALLO PORTILLO 
REGISTRO No. IC-0411 
CIUDAD.- 

En atención a su solicitud contraída a obtener CALÍFICACION DE LUGAR, .L�A ):)E 
CONSTRUCCIÓN Y FACTIBILIDAD DE DRENA.JE DE AGUAS LLUVIAS para un 
proyecto 

•,: . ·� 

...... 

, -. 

- .• ,Jt· 

: . �. �· 
.. . ! 

Denominado 
Tipo de Proyecto 
A desarrollar por 
Propiedad de la 
Ubicado en 
Municlplo 
Departamento 
Area del Terreno 

" EL CHAPARRÓN " 
Parcelación Habitacional 
Ing. Ivan Andony Carballo Portillo 
Señora Ana Concepción Sánchez de PortiJlo 
Hacienda El Chaparrón, Cantón La Poteneiana 
Nueva Concepción 
Chalatenango 
85,169.0l l\,tt2 equivalentes 121,859.82 Vr2 

Y visto el informe rendido por la Unidad Técnica respectiva, el Vicemínisterio de Vivienda 
y Desarrollo Urbano y la Alcaldía Municipal de Nueva Concepción, resuelven conceder la 
CALlFICACION DE LUGAR, LINEA DE CONSTRUCCION Y FACTIBILIDAD DE 

-: ··i · ., · DRENAJE DE AGUAS LLffi'IAS solicitada, la cual define el uso del suelo, señala los derechos 
, ... :,,,.,.,,,-.,:,,. de vía del proyecto dentro de un sistema vial v establece los requerimientos para el sistema de 

¡;/{);',.:.:, ··' .,· ·!!;�1re�aj:_ ele aguas llu_via�. El profesío.na� responsable del des�n:ono del. pr�yecto -deberá cumplir en 
ff l :o:'?\!';ui "t\ c�1sen�,, con lo� s1g�uentes rec!ue111�1�en��s para pode�· 1m�1c1tar el siguiente paso del Proceso de 

_11,,, •. · .. , �. ... -.· .. - �1v1p1 obac1.oncle.P10vectos_ d� .Pa1Q�l<JP:1Qn_\ ... Q __ C.0J1s.ti:u.c.c16.11 ...... ... -·----- .. ···--···-- .. -· --------·- _ ·-·-· -·-·· ... 
� /i,o·,u;1U� st 
�� 

,, ... », ·$;�:{ J. La Calificación del proyecto se establece atendiendo a su Localización (Art. 42), Densidad 
�·::-:�··:··,.,�· :7"'' 

I (lu:t. 43) y Grado ele Urbmúzaclón Art. 47) si �iente: 
.. 1> . LOCALIZ.ACION I Ll L2 L3 j X L4 

DENSIDAD Dl I D2 1 D3 l X D4 
GRADO DE - Ul U2 -i-- U3 ,---+-U-4--+----X-+----+--- 

¡ URBANIZACION [ \ 

NOT.. · :.f:=e:::� arcndo con X es lo aprobado, 
_;,"'' J·. 

�l' .,. 
.' ó� .ji ·1;, ' "j 

-i'. ttJ� ,�) 1 ]: k,,� e 
••· ,.-,�-. ,,_<1:, 

'';.'_ :· ;J¡,¡ o'II , 
- ·- :. ... · 

,/ 

... 

... 
' ' 
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l. 2 El uso del terreno se califica como : Habitacional 
1.3 El área de lote mínimo a proyectar es: DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200.00 m2) 

1.4 Deberá contar con un área destinada a zona verde, la cual deberá computarse 
como el diez por ciento del área útil, ubicada de acuerdo al Art. 58 del 
Reglamento mencionado, delimitada por calles y pasajes, asi como contar con 
un área para lote de escuela o equipamiento social equivalente a ocho metros 
cuadrados por lote a parcelar, de acuerdo al Art, 65 del Reglamento 

'\ 

2. LINEA DE CONSTRUCCION. 
Para el desarrollo del proyecto se respetará la Línea de Construcción que se especifica 
en la Matriz siguiente : 

PLAN PLAN PROYECTO VIAL ESTUDIOS TECi'nCOS 
VL4S MTS. REG. VIAL 

MUNICIP. 
.�_·: .... � 

DUA CAMINOS VMVDU DUA CAl\IlNOS \1r1���' 

SOBRE: CARRETERA A NUEVA CON 20.00 CEPCIÓN 
··-· -- ----- DEL EJE CWffRAL = EJE 20.00 PROYECTADO A LA CONSTRUCCIÓN 

DEL lv1ISMO EJE AL uxam DE - DERECHO DE VIA : 

DEL 1'.IIBMO EJE AL CORDON - PROYECTADO Ó EXISTENTE 
ANCHURA DE ARRIATE --�- - 

-- ·---- ----· - ---- A.NCHURA DE ACERA - 
ZONA DE RETJRO 

��º �----·- �-·-_J - 
NOTA: 

.. ,;.:.::·::-;:;t\'-·,.·.·�-.f'ara las parcelaciones U3, U4, y U5 todas las vias serán vehiculares y contaran con un retomo al final de las 
,}<,-·,,::'r. '·�·����mas; ademas deberán cumplir con las normas técnicas, tales como curvas horizontales, vueltas de cordón, 

i'' os:.1�;�H\ --�}�[!_���ª�'.�.e��t-���--��!�-�-�-I ���-�-��-e�-�-1�-���j.e��'.l�������l�s- c�e :.����-:��:. -·· . _ ._ ·- _ . 
l-·�;�f.:i'.i�¡; �f }ACTIBILIDAD DE DRENA.TE DE AGUAS LLUVIAS. �t� � 

�� "" ,��.f Para el diseño del sistema de drenaje de aguas lluvias deberá considerarse lo siguiente: 
�,-·•: 

3.1 "Por ningún motivo, razón o circunstancia se permitirá la reducción del ancho natural del lecho 
de las quebradas o ríos, ni Jc1 obstrucción de} curso normal ele la escorrentía superficial o 
corriente de agua, tampoco se permitirá la tala de árboles existentes" (Att.52, Inciso Cuarto). 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

e) Todos loBcITTICUlos mencionados en esta Resolución corresponden al Reglamento a la Ley de 
Urbanismo y Construcción. 

f) Atender todas las observaciones y correcciones señaladas con COLOR ROJO en los planos. 

g) ESTA RESOLUCION DE CALIFICACION DE LUGAR, LINEA DE CONSTRUCCION Y 
Fl\CTIBlLIDAD DE SERVICIO DE DRENAJE DE AGUAS LLUVIAS FOIDvlA PARTE 
DE UN PROCESO DE PERlv1ISO DE P ARCELACION Y/O CONS1RUCCION Y NO 
CONSTITUYE AUTORIZACION PARA INICIAR EL PROYECTO, NI EJECUTAR 
OBRAS FISICAS, NI TALA DE ARBOLES, NI TERRACERÍA MANUAL O 
lvfECAN1CA. 

La firma del Señor Viceministro garantiza que esta Resolución ha sido elaborada en base a un 
estudio técnico. 

., � Ul\fíÓN Y LIBERTAD 

),¡_ ' . i�i;�':·.;y. \ ,.,... b/.Jl"-AM ; \. �Zs.4ti·'J �- 
���-'�,r:-.-, 

LIC. HANS J. BODm"l\'IG -��1,1 
_ (:/i�-/ ALCALDE MUNICIPAL DE 

VJCEiWINISTRO DE V1YIEND� NUEVA CONCEPCIÓN 
Y DES.ARROLLO URBANO 

REVISÓ: RUBIUCÓ: 

···---· ·-----·· --·. -� , ······ ····----·-··-· ····-··-· 

l:J.Jn/E R.l' /S erres Al lu"\ .f.A .. 
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EL GOBIERNO DE EL SALVADOR 
A través del 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA 
Y DESARROLLO URBANO . 

Con base en lo dispuesto en los Art. 2 y 3 del Reglamento para Calíñcaclón de Proyectos 
de Interés Social, por el Instituto Libertad y Progreso, emitido medianteDecreto Ejecutivo 
No. 26, del 4 de marzo de 1992, publicado en el D. O. No. 45, Tomo 314 del 6 del mismo mes 
y año; y Art. 36 del Reglamento a la Ley de Urbanismo y Construcción en lo relativo a 

. Parcelaciones y Urbanizaciones Habitacionales, emitido por Decreto No. 70 del 6_ de 
diciembre de 1991, publicado en el D. O. No. 241, Tomo 313 de fecha 20 del mismo mes y 
año, resuelve favorablemente REC01\1ENDAR para que sea Calíficado como de Interés 
Social el Proyecto Habítacíonal denominado: 

-PARCELACION EL CHAPARRON 

Ubicado en:Km. 63 Carretera hacia Nueva Concepcion, Caserío La Cruz, Ct6n Potenci na 
del Municipio Nueva Concepción Departamento Chalatenango 

\ . 

en virtud de ser un proyecto destinado a famílas de bajos ingresos, habiéndose constatado que 
se encuentra dentro de los casos establecidos en el Reglamento a la Ley de Urbanismo y 
Construccién, considerándose además que dichoproyecto es de necesidad e interés socíal 

,, constituyendo la base para el desarrollo integral de las familias y la comunidad. 
Se dan por excluidos de esta resolución los lotes afectados por derecho de vía, los ubicados en 
zonas de alto riesgo, en zonas arqueológicas o turísticas, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 4 de la Ley de Registro Social de Inmuebles; los cuales .serán deternúnados por este 
Vicenñnisterio en los planos que se presenten para su aprobación. · . . . � . . \ 

' 

--- 
isterio de Vivienda y esarrollo Urbano 

Y: para los efectos legal e consiguientes, se firma la presente en San Salvador, a los 
yeintiseis días d�l m s de abril · del año dos mil cinco 

. . 
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-----·· 
PARA: Lic. Héctor Ismael Serm�fü>!:...-..--------,__RECJBfD-0- ---":-- 

Director Nacional de Patrimonio Cultural 2 5 ABRJ��� ,_ Fecha: · '-· ·--: ,,., ·· .-, 1 

·"'- .. Y. r 

DE: 

FECHA: 

Diego González ::E34-. 
Técnico del Departamento de Arqueol�gía 

22° de obril de 2005 

. 
\,\ � .; 

{ ! 

ASUNTO: Entrega de un INFORME INMEDIATO DE ACTIVIDADES 
VENTANILLA UNICA, en Chalatenango 

Por medio de. la presente hago entreqo de un INF9RME INMEDIATO DE 
ACTIVIDADES DE VENT ,:\NILLA UNICA del síguient� proyecto: . 

Proyecto "Lctiflccción El Chaparrón", Nueva Concepció�, Chalatenango. 

Atentamente, .. 

. .... 

' 
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INFORME INMEDIATO DE ACTIVIDADES 
VENTANILLA UNICA 

22 de abril de 2005 " .... 

Proyecto "Lotif_icación El Chaéarrón" ,_�u_eya_Concepción-,---- 
Chalatenango. 0 � 

(j 
ci" 
-� .!). » 

1)� 
-� 

TÉCNICO DIEGO GONZÁLEZ ARGUMEDO 

ANTECEDENTES: 
El día 20 de abril del presente año, se notificó al Departamento de 
Arqueología, a través de una llamada telefónica; sobre el ingreso al 
Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano de la primera solicitud 
denominada "Formulario .éntco de solicitud de factibilidad de proyectos 
habitacionales de interés social y formulario ambiental". Por lo cnterior se 
programó una visite al referido terreno con la f innlidad de dar seguimiento 
a la inspección solicitada. El. proyecto se denomina "Lotificación El 
Chaparrón", propiedad del Sr. Félix Ma¡,uel Portillo/bicha lotificación será 
un proyecto de interés social y desarrollo proqr-esivo. El proyecto contará 
con lotes de uso habitacional, pero no se han definido el numero de lotes 
proyectados. Se prevé que cada lote tendrá un área promedio de 200 mrs", 

.... 
' 

. i ( ' 

UBICACIÓN: 
.El terreno está ubicado en la carretera hacia Nueve Concepción, caserío La 
Cruz Km. 63, Municipio de Nueva_ Concepción, Depto. de Chalatenango. La 

· propiedad cofifda al Norte con el terreno de uso agrícola propiedad del Sr. 
Julián Fabio Portillo, al Sur con un terreno de carácter hcbitucicnc! 
propiedad del Sr. Luis Portillo, al Este con el terreno de carácter agrícola 
de la Sra. ·Micaela Aguilar y al Oeste con un terreno de carácter 
habitacional propiedcd del Sr. Gonzalo Ábrego. 

/ 



0000061 
DESCRIPCION DEL TERRENO: 
El área total del terreno es de 181, 754.43 mts 2• a desarrollar 154, 257.00 
mts". Actualmente-le cobertura vegetal menor presenta cultivo de maíz. La 
topografía del terreno es ondulado (5-12%). 

000106 

-----------··· 

VISITA DE CAMPO: . 
El día 21 de abril del presente año, se realizó la inspección en compañía del· ----:---- In g. Fedor Paredes -del Miois_ted.o-de-Sa.!.w9,IAg-;-Gi-l·ma-Vela·sc-cn:ieCohnares 
del Vtcemlnlsterto' de Vivienda y Desarrollo Urbano,· Sr. Hugo Álvarez y mi 
persona, ambos de CONCUL TURA. Durante la visita de campo se recorrió el 
terreno, en cuyo recorrido no se encontraron materiales culturales de 
interés arqueológico, y no se identificó restos de estructuras ni 
edificaciones prehispánicas. 

RECOMENDACIONES: 
Debido a que no se puede descartar el potencial que pueda ofrecer el 
subsuelo, es necesario que al momento que inicien los trabajos de remoción 
de suelos, descapote y construcción, se informe a .este Departamento de 
Arqueología, con la finalidad de corroborar la presencie o ausencia de bienes 
culturales muebles o. inmuebles de interés arqueológico. Junto · a estos 
recomendaciones deben considerarse también las corr-espondierrtes a las 
áreas de Paleontol_ogía y Sitios y Monumentos. No obstante a lo anterior si 
se aprobase el proyecto y si en el transcurso de los itrabajos de realización 
y construcción encontrasen objetos de interés cuÍtural, como algún vestigio 
arqueológico, deberán notificarlo a la Dirección Nacional de Patrimonio 
Cultural según lo estq.blecen los artículos 67 y 68 del Reglamento de la. Ley· 
Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Sálvador. 

CONCLUSIONES� 
,..u ..., · Dado a que no se encontró ningún ve�tigio · de interés arqueológico en la 

· .superftcie deL,área recorrida, el Departamento de Arqueología resuelve que 
es factible la realización del Proyecto en el refertdo terreno solamente si 
se cumple con lo establecido en las r-ecornendcciones. La anterior conclusión 
solamente contemplo lo apreciado por el Departamerto de Arqueología por 
lo que al momento de notificar al interesado se deberán anexar las 
recomendaciones y conclusiones de la Unidad de Paleontología y el de la 
Unidcdde Inspecciones ºde la Coordinación de Sitios y Monumentos 

. ' . 
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Unidad de Paleontología 
San Salvador Jueves 9 de Junio 2005 

,. 
Para: Lic. Ismael Sermeño 

·------· Director Nacional de Patrimonio Cultural 

De: Dr. Mario -R! e Romero · 
Encargado Unidad de Paleontología 
Coordinación de Museos 

Asunto: Remisión de Informe inmediato de inspección Paleontológica realizada en 
terrenos sometido al sistema de Ventanilla Única. 

Adjunto envío 2 informes de inspección Paleontológica, en terreno sometido a sistema de· 
ventanilla única. 
El terreno. se encuentra ubicado en el Ár.ea Rural, del Municipio de Nueva Concepción, en 
el Departamento de Chalatenango, para desarrollar el proyecto Lotificacion el 
Chaparrón. 

Así mismo informo que la inspección ha sido realizada personalmente en fecha 22 de Abril 
y el informe del mismo .se remite hasta la presente fecha debido a un error involuntario. 
Por lo anterior muy atentamente solicito su Visto Bueno para que se de inicio al proceso 
dtresolución en el Departamento Jurídico. 

);,.,.�...,.: ' . . ...... 
Sin otro particular. 

OFICINA;_Museo de Historia Natural de El Salvador, Parque Saburo Hirao, 
Final Calle Los Viveros, Colonia Nicaragua, San Salvador' Tel. Fax. 2270 9828 . . 
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REALIZADA EN TERRENO RURAL DENOMINADO 
PROYECTO "LOTIFICACION EL CHAP ARRON" 

DEL MUNICIPIO DE NUEVA CONCEPCION, EN E.11 DEPARTAMENTO DE 
CHALATENANGO, EL CUAL HA SIDO SOMETIDO AL SISTEMA DE 

VENTANILLA UNICA 

ANTECEDENTES: 

El pasado Jueves 21 de a.b.ril,_esia_unidact-G!e--Pale0ntologf-a-c-atiemieel-1-1amaaooel Ing. 
Gilberto Arriaza, Subgerente Regional Centro del VMVDU en el cual comunica sobre el 
ingreso de una nueva solicitud de permiso para una lotificación de interés social, en un 
terreno ubicado en el área rural aledaño a zonas urbanas no consolidadas, del municipio de 
Nueva Concepción, en el Departamento Chalatenango y cuyo propietario es el Sr. felix · 

( · .�. Manuel Portillo. 
La inspección ha sido desarrollada en fecha 22 de abril asistiendo personalmente. a la 
inspección. 

UBICACIÓN DEL TERRENO· 

El terreno se encuentra ubicado sobre el Km. 63 de la carretera que conduce a Nueva 
Concepción a la altura del caserío de la Cruz del Departamento de Chalatenango. 
El terreno cuenta con una extensión de 181,754.43 metros cuadrados, y sus colindancías 
son las siguientes: . . 
Hacia el- Norte con el terreno del Sr. Julián Fabio Castillo de actividad agrícola, Hacia el 
Sur limita con los terrenos del Sr. Luis Portillo de actividad Habítacíonal Hacia el Este 
limita· con terrenos de. la Sra. Mi cae la Aguilar de actividad agrícola y hacia el .Oeste con 
terrenos del Sr. Gonzalo Abrego de actividad habitacional. 

CARACTERISTICAS DEL TERRENO 

El terreno inspeccionado cuenta en buena parte, con arboles propios de bosques caducifolio 
y aun es posible observar una línea de arboles entre los que �e logra apreciar Espinos 

.... Blijncos, Morros, Almendro de río entre otros. así mismo el terreno es muy plano y según 
"'"'ias cartas geológicas, este se encuentra en la proximidad de la Formación Cuscatlan, 

específicamente en el submiembro 1 del miembro C-1 el cual representa rasgos de 
depositacion aluvial y lacustres con intercalaciones piroclasticas, sin embargo el suelo 
posee ciertos rasgos de actividad erosiva debido a la época lluviosa y a la poda no ,·{·." 
controlada en algunas áreas. . . 
El suelo se ve erosionado por efectos eólicos y acuíferos, por.Io-que existe la posibilidad de 
que se encuentre anegado en diferentes etapas del año, especialmente durante la época 
lluviosa, ya que no posee desagües naturales que permitan· �a rápida evacuación de las 
aguas lluvias· y parece estar encajonado en series de tipo lagunar y estacionales. 
No se observan vestigios fósiles aflorantes y es muy poco probable que en un nivel de 
perturbación como este se logre preservan algún material 

1 • 
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RECOMENDACIONES 

Cc."'C css .u -�J. 

000103 
• Que cuando se- .. realicen las actividades de decapado, remoción de suelos y 

elaboración de fosas sépticas o pozos se nos haga de conocimiento para revisar que 
tanconstante es la estratigrafia del terreno y conocer �sí su profundidad. 

• También será necesario que cuando inicie la tala de árboles nos sea llamado 
nuevamente con el fin de acceder a aquellas áreas a las que no fue posible por la 
densa vegetación. 

• Junto a estas observaciones se deberán considerar también las recomendaciones 
correspondientes al Departamento de Arqueología y la Unidad de inspecciones de fa 
Coordinación de Sitios y..M.onumentos. .. ----------- 

• No obstante lo anterior si se aprobase el proyecto y sí en el transcurso de los 
trabajos de realización y construcción, encontrasen objetos o vestigios de interés 
paleontológico, deberán notificarlo a laDírección Nacional de Patrimonio Cultural, 
tel. 2221-4419 o al 2270-9228 según lo establecen los artículos 67 y 68 del 
reglamento de la ley especial de protección al patrimonio cultural de El Salvador. 

CONCLUSIONES 

Dado a que no se encontró ningún vestigio de interés paleontológico en la superficie del 
área recorrida, la Unidad de Paleontología resuelve que es factible la realización del 
proyecto en el referido terreno, solamente si cumple 'con lo. establecido en las . 
recomendaciones. 
La anterior conclusión solamente contempla lo apreciado por la Unidad de Paleontología 
por lo que al momento de notificar al interesado o elaborar la.resolución se deberán anexar 
las recomendaciones y conclusiones del Departamento de Arqueología y de la Unidad de 
Inspecciones de la Coordinación de Sitios y Monumentos. 

. ).,.,�· �r. ario Ro ero 
· Unidad de Paleontología 

Realizó la Inspección Paleontológica. 

-.......;.;.�v, .B. Lic Ismael rmeño 
Director Nacional d atrimonio Cultural 

CONCULTURA 

OFICINA; Museo de Historia Natural de El Salvador, Parque Saburo-Hirao, 
Final Cnlle Los Viveros, Colonia Nicaragua, �n Salvador Tel. Fax. 270 9828 
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INSTITUTO DE LEGALIZACION DE LA PROPIEDAD 

000100 
San Salvador, 22 de diciembre de 2015 

Ref. ILP/OE/PR0/553/12/2015 

Arquitecto 
Johana Sosa 
Coordinadora Componente 111, Programa de Vivienda Fase II 
Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano 
Presente. 

Estimada Arq. Sosa: 

Me refiero al Programa de Vivienda y Mejoramiento Integral de Asentamientos Urbanos 
Precarios, Fase 11, Componente 111. Lotifrcaciones de Desarrollo Progresivo y Legalización 
de la Propiedad, Contrato de Préstamo Nº 2373/0C-ES, suscrito con el BID. 

En relación a nota Ref. VMVDU-UE-COMP 111-3251-2015, de fecha 3/12/2015, en la que 
solicita el Dictamen Técnico, Jurídico, Registra! y Catastral de la Lotificación "El Chaparrón" 
ubicada en el Municipio de Nueva Concepción, Departamento de Chalatenango, la cual está 
conformado por una porción registra! con matrícula 40023913·00000; con la presente 
remitimos lo solicitado, con los respaldos que se detallan a continuación: 

• Original del Diagnóstico de la Lotificación y listado del inventario de lotehabientes y 
situación contractual 

• Original de la Inspección Técnica Catastral 
• Original del Análisis Jurídico (anexo consultas registrales) 
• Original del Informe Final de la Lotificación. 

Atentamente, 

Centro Comercial Loma Linda,Calle Loma Linda.Colonia San Benito,San Salvador, Tels.(503) 2298-9656/ 57/ 58,Fax 2298-3927 
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- INFORME FINAL DE LOTIFICACIÓN - 
NOMBRE DE LOTIFICACIÓN: LOTIFICACION EL CHAPARRON 

UBICACIÓN: NUEVA CONCEPCION, CHALATENANGO 

CÓ_DIGO: BF2-CH-16-C01783 

000099 
1. Área de promoción 

1.1 No. de Lotes: 460 
1.2 No. de personas según lotificadora: 142 
1.3 No. de lotes según verificación en campo realizada por ILP: 460 
1.4 No. de personas que habitan la lotificación actualmente; 76 
1.5 Tiempo de habitar en el inmueble: 13 años 
1.6 Propietario(s) del inmueble(s): 

JOSE ARNULFO ARDON MIRANDA (100.00%). 

1. 7 Administrador de la Lotificación: 

1.8 Observaciones: 
En campo se verificaron un total de 460 lotes, de los cuales 457 están destinados para lotes de vivienda. 

Con respecto a los lotes de vivienda, el plano presentado por el Desarollador Parcelario presenta 454 lotes, ya que no 
se incluyen 3 lotes subparcelados inscritos, por lo que ahora en el listado del informe aparecen 457. 

Se han comercializado 331 lotes, de los cuales 120 han sido cancelado en su totalidad y de éstos 56 tienen ya su 
escritura inscrita. 

Los 457 lotes de vivienda estan repartidos entre 142 lotehabientes, la mayoría astan en posesión de 2 ó mas lotes. 

2. Análisis Jurídico 
2.1 Cantidad de porciones reglstrales: 1. 

2.2.1 Propietario registra!: 
JOSE ARNULFO ARDON MIRANDA 

2.2.2 Antecedente registra!: 40023913-00000 
2.2.3 Ubicación según antecedente: 

Identificado como porción uno, Cantón Potenciana, Jurisdicción de Nueva Concepción, Departamento de 
Chalatenanqo. 

2.2.4 Area registra!: 156,886.50 m2 

2.2.5 Resto Registra!: 118,927.82 m2 

· 2.2.6 Naturaleza del inmueble: Rústica 
2.2.7 No. de traspasos efectuados: 56 
2.2.8 Situación re_gistral: 

El inmueble a la fecha se encuentra libre de traspasos y presentaciones en trámite. 

2.3 Observaciones 

- Actual propietario adquirió el resto del inmueble ya gravado con servidumbre de transito 

- Se veriflcarón 37 segregaciones efectuadas que corresponden a 56 lotes, de estos 2 se subdividieron, generándose 3 
lotes adicionales para un total de 59 Jotes inscritos.- 

3. Análisis técnico 
3.1 Porciones físicas: 1 
3.2 Área según plano: 270,054.64 m2 

·3_3 Situación técnica de planos: 
-Plano no refleja guebrada existente al rumbo oriente. 
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UBICACIÓN: NUEVA CONCEPCION, CHALATENANGO 

-Hacen falta los tipos de linderos en los tramos del perímetro. 

-No se encontraron diferencias de áreas entre el archivo digitai y las áreas en plano físico. 
3.4 No. de polígonos: 

POLIGONO Nº LOTES 
5 

2 3 
3 8 
4 16 
5 12 
6 15 
7 12 
8 9 
9 11 

10 3 
11 24 
12 5 
13 10 
14 8 
15 18 
16 8 
17 18 
18 18 
19 8 
20 18 
21 18' 
22 8 
23 18 
24 18 
25 8 
26 18 
27 18 
28 25 
29 23 
30 23 
31 �9 
32 8 
33 8 
34 13 

454 lotes mas 3 subparcelaclones= 457 lotes de vivienda 
1 Equipamiento Social 
1 Zona Verde 
1 Area reservada por el propietario 

·1LP/GO/Lotificaciones/Diciembre/2015 
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- INFORME FINAL DE LOTIFICACIÓN - CÓDIGO: BF2-CH-16-C01783 

NOMBRE DE LOTIFICACIÓN: LOTIFICACION EL CHAPARRON 



• INFORME FINAL DE LOTIFICACIÓN - 
NOMBRE DE LOTIFICACIÓN: LOTIFICACION EL CHAPARRON 

UBICACIÓN: NUEVA CONCEPCION, CHALATENANGO 

CÓDIGO: BF2-CH-16-C01783 

000097 
3.5 Lotes actuales de la lotificación: 460 
3.6 Área según catastro: 212,298.57 m2 

3. 7 Propietario Catastral: 
·JOSE ARNULFO ARDÓN MIRANDA 

3.8 Observaciones: 

-El área del plano es de 270,054.64 m2, en esta área se han incluido los lotes que ya están legalizados o inscritos a 
favor de lote habientes, por lo que las áreas entre la base de registro y el plano presentado no coinciden, el área 
registra! actual es de 1_18,927.8239 m2• 
� 

-No se identificaron trámites de aprobación de planos en la Ofiicina de Mantenimiento Catastral de Chalatenango. 

4. Conclusiones 

La lotificación "El Chaparron", se desarrolla en un inmueble identificado como porción uno del Cantón Potenciana, 
; -·---. Municipio de Nueva Concepción Departamento de Chalatenango; con área actual de 118,927.8239 m2 inscrito a la 

matricula 40023913-00000 del Registro de la Propiedad Raiz e Hipotecas de Chalatenango, afavor de José Arnulfo Ardon 
Miranda. · 

-Gravado con servidumbre de transito 

-Se verificaron 56 lotes inscritos segregados con un área de 39, 169. 17 m2,incluidos se encuentran 3 lotes generados por 
subdivi.ción.- 

-El área presentada en plano es mayor que el área registrada en el control de matrículas del Sistema de Información de 
Registro y Catastro. 

-Los lotes inscritos que colindan con la calle que conduce al municipio de Nueva Concepción no cuentan con 
nomenclatura de "Polígono". 

-En plano falta identificar 3 lotes que han sido subparcelados de lotes que ya estaban inscritos a favor de lotehabietes. 

-El plano presentado coincide con la realidad tísica encontrada en_ campo en cuanto a perímetro y distribución de lotes. 

-El plano presentado no refleja servidumbre de tránsito, la cual está constituida en la matrícula del inmueble. 

5. Recomendaciones 
-Realizar las modificaciones al plano conforme a las observaciones realizadas en el presente informe. 

-Tramitar en la Oficina de Mantenimiento Catastral de Chalatenango la aprobación del plano de Declaración Jurada del 
resto registra! del inmueble. 

-Inscribir en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del departamento de Chalatenango, la escritura de Declaración 
Jurada para establecer el área del resto del inmueble. 

-Regularizar la lotificación conforme a la Ley Especial de Lofiñcaciones y Parcelaciones para Uso Habitacional y su 
Reglamento. 

-Tramitar en la Oficina de Mantenimiento Catastral de Chalatenango la aprobación del plano de Desmembración en 
Cabeza de su Dueño. 

-Realizar e inscribir en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del departamento de Chalatenango la escritura de 
Desmembración en Cabeza de su Dueño. 
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NOMBRE DE LOTIFICACIÓN: LOTIFICACION EL CHAPARRON 

UBICACIÓN: NUEVA CONCEPCION, CHALATENANGO 000096 
- INFORME FINAL DE LOTIFICACIÓN - CÓDIGO: BF2-CH-16-C01783 

-Transferir los inmuebles resultantes de la inscripción de la Desmembración en Cabeza de su Dueño a favor de los 
lotehabientes. 

6; Resoluclón., 
La lega.líisición de la lotificación "El Chaparroh", es factible� favor de los lote-habientes pertenecientes a la misma, 

. previo' cürhplimiEfoto por'. el .i:iropiétario/desa�Ólla9Ór parcelario ª lo estipulado en laLey 'Especial de. Lotific�ciones Y . 
• Parcelaciones paráÚso Habitacloná] y sú Reglamento, en lo relatlvo a la Regularización dé lá:Lotifi_cadón; así-como los 

. /equ'.i�itqs' �stabl�dd9� po/ el Ceritm Nacional dl:l:Regisfros y que se cumplan las re�omendaciones hechas en el 
•. presente lrifórmé; : ' .· .. .... . . . . ' . ... . . ' . 

', . · .. 

Fecha de realización: 18/12/2015 

Jefaturas responsables: 
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CODIGO: 
NOMBRE DE LOTIFICACIÓN: 

ANÁLISIS JURÍDICO 
BF2-CH-16-C01783 
LOTIFICACION EL CHAPARRON 

000095 

UBICACIÓN SEGÚN DOCUMENTO: NUEVA CONCEPCION, CHALATENANGO 

PORCIONES REGISTRALES: 1 No. LOTES: 460 

Fep�c1AN=Y�A.·\i':)···.·.:::· ... ·< \•:'}.¡;'://•�:/.::: 'l 
1. Análisis Jurídico 

DATOS DEL DOCUMENTO 
Tipo de do�umento: 
Fecha otorgamiento: 
Vendedor Tradente: 

Compra Venta 
27/10/2008 
FELIX MANUEL PORTILLO MENJIVAR 

Derecho: 
100.00% 

Tipo de Propietario: 
Persona Natural 

Nombre de Propietario(s): 
JOSE ARNULFO ARDON MIRANDA 

Representante Legal: 
-�- DATOS DEL INMUEBLE 

Ubicación según antecedente: 
Identificado como porción uno, Cantón Potenciana, Jurisdicción de Nueva Concepción, Departamento de Chalatenango. 
Area registra! inicial: 156,886.50 m2 

Rústica 

Inscrito 
CHALA TE NANGO 
SIRyC 
40023913-00000 
24/04/2013 

Naturaleza: 

2. Situadión registra! 
Situación: 

Departamento: 
' ' 

Sistema: 
Matrícula: 
Fecha de Inscripción: 

3. Estudio registra! 
Con gravámenes: 

- Hipoteca: NO 
- Embargo: NO 
- Crédito Prendario o Fraccionario: NO 
- Bien de familia: NO 

118,927.82 m2 

- Vivencia familiar: NO 
- Servidumbre: SI 

Tipo: Se Constituye Servidumbre Voluntaria de Transito, con un área de 6,098.54 m2, a favor del inmueble propiedad de 
Gladys Ruth López Posada, que sera el predio dominante. 
� Anotaciones preventivas: 

Judicial: NO Créditos: NO 

Sin documentos en trámite. 

Con traspasos: 56 
Sin proindivisos. 
Resto registra!: 
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ANÁLISIS JURÍDICO 00009'1 
CODIGO: BF2-CH-16-C01783 
NOMBRE DE LOTIFICACIÓN: LOTIFICACION EL CHAPARRON 
UBICACIÓN SEGON DOCUMENTO: NUEVA CONCEPCION, CHALATENANGO 

Técnico responsable: Fralicio Peñate 
Colaborador jurídico 

Fecha de Realización: 14/12/2015 

· 4;= k�sbi1.foión/•.···· 
••i.,L�iotitibaddn 11 El ChaparFóri •·;•seéncuentra desarro1iac1a en un l11müeb;f¡11scrito:a 1a mafr1cu1a 4óo23913�ooóoó; del,· 

;ri!!}].lJ�I!if ��Jtf�t1�1rJ!llf�!�lEf t!6!��1��f Eíf li::ri:,d! �:�rt:1 ait�tn�º" 

ji ��· 
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SISTEMA DE INFORM/.\CIÓN DE REGISTRO Y CAT1-\STRO 
- -- - - - - - - . - - 

CONSULTA DE MATRICULAS 

Matrícula número: 4.0022913-00000 Activa 

OOOOU2 
CHALA fENANGO 

1 Dato 1 Valor 
Area en m2 ¡2,607.27 

1 
Volumen en m3 1::07.27 

1 Resto Registra! 
Naturaleza del Inmueble ¡ural 

1 

: 

9-000795-000 
1 

Antecedente Mat./FR 
jNúmero de Mapa 1- 
jNúmero de Parcela ,� 
Dirección PARCELA 1/3 CANTON SAN BARTOLO JURISDICCION DE CONCEPCION 

QUEZAL TEPEQUE. 
Nombre del Inmueble . 

Ubicación del Inmueble CONCEPCION QUEZAL TE PEQUE, CHALA TENANGO 
jFicha Re�lstrar 1- 
Fecha de Creación de la 29/10/2008 15;02:08 Matricula 

Digitó Traslado UA2998 - JOSE RAFAEL ALEMAN CORDOVA 
!confirmó Traslado I SA0016 • SERGIO GUILLERMO ALVARENGA ROMERO 
!Matricula creada por I JA2998 - JOSE RAFAEL ALEMAN CORDOVA 

Alertas 

No Existen Alertas Asignados a esta Matrícula 

Antecedentes Adicionales 

ji No Existen Antecedentes Adicionales Asignados a esta Matrícula l! 

Resumen de Inscripciones 

INo.UAsiento!IClasifícación!l Acto/Contrato U Fec/Hra. lnsc. 881 Inscripción 
ll�N�;��g6oN 

POR 
11 

04/11/200807:01:19 m, 2 H Inscripción ljcoMPRAVENTA 11/11/200815:46:05 

Restricciones 

HNo. PresentaciónjlDocumentojjoerechos!IAct/Cont! 
11 11 ,�� 

U ·200804004742 11 Ver Doc. 11 � H Detalles I 

No Existen Restricciones Asignados a Ningún Asiento 

Titulares 



1 
Nombre Titular 

11 
Derecho 

11 
Asiento 

11 
% Derecho 

11 
A partir de · 

11 Est. 
Derecho 

1§§630147 - RECINOS, WALDO ANIBAL 11 PROPIEDAD 11 2 11 50 11 04/10/2008 12:00:00 11 Est. O!ll. 1 
155967995- RECINOS RIVERA, WILFREDO ANTONIO 11 PROPIEDAD 11 2 11 50 11 04/10/2008 12:00:00 11 Est. Der. 1 

Datos de Presentaciones no disponibles 

Datos de Origenes no disponibles 

Enviar correo electrónicoa Web master de SIRyC con preguntas o comentarios sobre este sitio Web. 
Copyright© 2003 Dirección de Tecnología de la Información - CNR 
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CODIGO: 

INSPECCIÓN TÉCNICA CATASTRAL 
BF2·CH-16-C01783 

oootr� 
NOMBRE DE LOTIFICACIÓN: LOTIFICACION EL CHAPARRON 
UBICACIÓN: NUEVA CONCEPCION, CHALATENANGO 

1. Identificación del Inmueble 

Nombre de Lotificación: LOTIFICACiON EL CHAPARRON 

1.1 Ubicación Catastral de la Lotificación 

Departamento: CHALATENANGO 

Cantón: POTENCIANA 

Municipio: NUEVA CONCEPCION 

Caserío: 

Dirección: LUGAR DENOMINADO EL CHAPARRON, CANTON POTENCIANA, MUNICIPIO DE NUEVA 
CONCEPCION, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO 

· · ',2 Vinculación Catastral 

. _,ción 
1 

Sector 
0438310500 2267 

Parcelas Total Parcelas 
1 ---------- --------------------------------------------------------------------------- 

Totales 

1.3 Datos Técnicos Generales 

Número de Porciones Físicas: 

Area Inmueble: 
(según plano) 

1 

270,054.64 m2 Area Catastral: 
del Inmueble 212,298.57 m2 

1 

Tipificación de Lotes: 

Vivienda: 

Agrícola: 

Zonas Verdes: 

Equipamiento Social: 

Uso Futuro: 

Zonas de Protección: 

Baldío: 

Comercial: 

Otros: 

Total de Lotes: 

ILP/GO/Lotificaciones/Diciembre/2015 

Número 

457 

o 
1 

1 

o 
o 
o 
o 
1 

1/3 



CODIGO: 

INSPECCIÓN TÉCNICA CATASTRAL 
BF2-CH-16-C01783 

000089 
NOMBRE DE LOTIFICACIÓN: LOTIFICACION EL CHAPARRON 
UBICACIÓN: NUEVA CONCEPCION, CHALATENANGO 

1.4 Esquema de Ubicación 

LOTIFICACl6N 
¡--EL CHAPARRON 

ILP/GO/Lotificaciones/Diciembre/2015 

A 
1 

ÍDESVIO DE AMAYO 

213 

.• - . 



CODIGO: 

INSPECCIÓN TÉCNICA CATASTRAL 
BF2-CH-16-C01783 

000088 
NOMBRE DE LOTIFICACIÓN: LOTIFICACION EL CHAPARRON 

UBICACIÓN: NUEVA CONCEPCION, CHALATENANGO 

1.5 Recorrido de Linderos (anote las coordenadas del GPS tomadas en el campo) 

Coordenadas: 

# Porción # Punto Este Norte 
1 1 472579 331540 

2 473069 331538 

2. Observaciones: 

-La lotificación "El Chaparrón" se ubica catastralmente en la totalidad de la parcela 2267, del mapa 0438310500, con área 
catastral de 212,298.57 m2, a favor de José Arnulfo Ardón Miranda, la base de catastro vincula la parcela a la matrícula 

.-4�023913-00000, con un resto registra! actual de 118,927.8239 m2• 

·t:I área del plano es de 270,054.64 m2, en esta área se han incluido los lotes que ya están legalizados o inscritos a favor de lote 
habientes, por lo que ras áreas entre la base de· regisfro y el plano .. presentado - no coinciden;. --· -- _ .•.. _ - ..... --· . 

. -· ·-,, 
-El plano presentado identifica 454 lotes de vivienda, incluyendo los lotes inscritos, de estos lotes inscritos se han realizado 3 
subparcelaciones, aumentando a 457 los lotes de vivienda. / 

----- ... __ . 

-Al rumbo oriente de la lotificación, entre los mojones del 40 í:i'i'42, se identificó quebrada de invierno, la cual no está plasmada 
en el plano. 

-El geoposicionamiento del archivo digital no está conforme a las coordenadas de la parcela catastral. 

-Los linderos perimetrales y la distribución de lotes en plano, reflejan la realidad física encontrada en campo, excepto los 3 lotes 
que han sido subparcelados, los cuales se identifican en cuadro anexo de lotes inscritos. 

-Las calles internas de la lotifícación están bien definidas y no poseen ningún tipo de recubrimiento. 

· as aguas pluviales se transportan de manera superficial hacia la quebrada al rumbo oriente y hacia la calle de acceso ubicada 
;urde la lotificación. 

-El lote tipificado como "Otros" en el presente informe, corresponde al área reservada por el propietario. 

Técnico Responsable: David Javier Catalán 

Técnico de Ingeniería I Catastro 

Fecha de Realización: 10/12/2015 

I LP/GO/Lotificacíones/Dicíembre/2015 3/3 



ILP l11slil11f111lcl,1•!(,1li1,11·il111 
1lc la Propiedad 

Código: BF2-CH-16-C01783 

DIAGNÓSTICO DE LOTIFICACIÓN 000087 
CODIGO: BF2-CH-16-C01783 
NOMBRE DE LOTIFICACION: LOTIFICACION EL CHAPARRON 
UBICACION: NUEVA CONCEPCION, CHALATENANGO 

1. Sobre la Lotificación 
1.1 Nombre: LOTJFICACION EL CHAPARRON 
1.2 Número de Lotes: 460 
1.3 Naturaleza: · ( )Urbana (�)Rural 
1.4 Ubicación: 

1.4.1 Departamento: CHALATENANGO 1.4.2 Municipio: NUEVA CONCEPCION 
1.4.3 Cantón: POTENCIANA 1.4.4 Caserio: 

1.4.5 Dirección: LUGAR DENOMINADO EL CHAPARRON, CANTON POTENCIANA, MUNICIPIO DE NUEVA 
CONCEPCION, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO 

1.5 Fecha de inicio de la Lotificación: 2002 
2. Sobre la Poblacióh 

2.1 Número de personas según lotificadora: 142 
2.2 Está habitada la Lotificación: (�)Si )No 
2.3 Concuerda listado de personas según lotificadora con las que habitan actualmente: 
2.4 Número de personas que habitan la lotificación actualmente: 76 

2.4.1 Número de personas que aparecen en el listado de lotificadora: 74 
2.4.2 Número de personas que no aparecen en el listado de lotíficadora: 2 

2.5 Situación de los habitantes respecto a los lotes: 

(0}Si )No (Pase a 2.4.1) 

2.5.1 Lotes cancelados: 
2.5.2 Lotes parcialmente cancelados: 
2.5.3 Lotes sin adjudicar: 126 
2.5.4 Lotes vendidos a terceros: 
2.5.5 Existen lotes subdivididos: 

(�)Si 
(�)Si 

Baldíos: 85 Comercial: 
Baldíos: 170 Comercial: 

( )No 
( )No (Pase a 2.6) 

O Agrícola: O Otro: O 
O Agrícola: O Otro: O 

120 Habitados: 35 
211 Habitados: 41 

2.5.5.1 Cantidad de lotes subdivididos: 2 
2.5.5.2 Número de lotes resultante de la subdivisión: 3 

2.6 Tipo de vivienda: O Adobe O Bahareque � Mixto 0 Lámina y Madera 

2.7 Están organizadas las familias de la Lotificación: )Si (� )No 
2.8 Tipo de organización: )Directiva )ADESCO 

)Otros 

O No hay 

Nombres Teléfono Cargo 

2.9 Intermediario quien proporciona la información: 

ÍLP/GG/Lotificaciones/Diciembre/2015 

LIC REYNA EMÉRITA GUEVARA LEFMUS 



CODIGO: BF2-CH-16-C01783 
NOMBRE DE LOTIFICACION: LOTIFICACION EL CHAPARRON 
UBICACION: NUEVA CONCEPCION, CHALATENANGO IL.I) h1�1il11to1lcl.1•1!ali1aiión 

111• la Vrnpir1l;ul 

DIAGNÓSTICO DE LOTIFICACIÓN 000086 

3. Datos del inmueble 
3.1 Vinculación Catastral· 

3.2 Tlpiflcación de Lotes . 
3.2.1 Número de porciones físicas: 1 

Porción Sector Parcelas Total Parcelas 
1 0438310500 2267 1 

Total 1 .. .. 

Porción Vivienda Agrícola Zonas Equipamiento Zonas de Uso Total de Lotes Verdes Social Protección Baldio Comercial Otros 
Futuro 

1 457 o 1 1 o o o o 1 4 60 

Total 460 
3.3 Situación técnica de los planos de lotifrcación en instituciones (VMVDU, OPVSA, ODUAMSO, OTRAS) 

3.3.1 Área del inmueble: 270,054.64 m2 (Según plano) 
3.3.2 Area catastral del inmueble: 212,298.57 m2 

3.3.3 Nombre de institución que otorga permisos: OFICINA DE REGULARIZACION DEL VMVDU 
3.3.4 Existen planos de la lotificación en campo diferentes de los que tiene el ILP: ( )Si (�)No 

3.3.5 Planos reflejan en su totalidad realidad fisica del inmueble: (�)Si ( )No 
En caso negativo, explique: 

3.3.6 Existe plano de factibilidad y permiso de factibilidad aprobada: 

En caso positivo, indique fecha y N° de Expediente: 

3.3. 7 Existe plano y permiso de parcelación aprobada: 
En caso positivo, indique fecha y Nº de Expediente: 

3.3.8 Existen plano de reforma aprobados: 
En caso positivo, indique fecha y Nº de Expediente: 

3.4 Situación técnica de los planos de CNR 
3.4.1 Planos con remedición aprobada: 
3.4.2 Planos con desmembración en cabeza de su dueño aprobada: 
3.4.3 Existen planos con algún trámite en proceso de aprobación en el CNR: 

)Si (�)No 

)Si {�)No 

)Si (�)No 

)Si (�)No 
)Si (�)No 

)Si (�)No 

En caso positivo, explique: 

I LP/GO/Lotificaciones/Diciembre/2015 2 
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DIAGNÓSTICO DE LOTIFICACIÓN 
CODIGO: BF2-CH-16-C01783 
NOMBRE DE LOTIFICACION: LOTIFICACION EL CHAPARRON 
UBICACION: NUEVA CONCEPCION, CHALATENANGO 

000085 

3.5 'Colindantes del inmueble por porción fisica 

Porción 1 

Colindancia Nombre y Apellido Rumbo 

Norte JULIAN FABIO PORTILLO FIGUEROA Cerco de púas 

Oriente IGNACIO POLANCO AGUILAR, ROMAN MALDONADO GRACIAS, Cerco de púas 

Sur ALMA NOUSETE PORTILLO DE ESCOBAR Calle nacional de por medio 

Poniente GONZALO ABREGO MIRANDA, JOSE ARNULFO ARDON MIRANDA Cerco de púas 

Vecínot 

Vecino 2 

. Sobre el propietario 

4.1 Nombres de los propietarios según Antecedentes Registrales: 

Nombre y Apellido 

JOSE ARNULFO ARDON MIRANDA 

Dirección y Teléfono Situación del 
Propietario 

Presente 

ILP/GO/Lotificaciones/Diciembre/2015 3 



000084 CODIGO: BF2·CH-16-C01783 
NOMBRE DE LOTIFICACION: LOTIFICACION EL CHAPARRON 
UBICAClON: NUEVA CONCEPCION, CHALATENANGO 

DIAGNÓSTICO DE LOTIFICACIÓN 

ILP lnstituto1lrl.1wali1a11ií111 
1lnlil Prn¡1icili11I 

4.2 El (los) propietario(s) ha(n) dado en administración la lotificación: 
En caso positivo, nombre al desarrollador de la lotificación: 
4.3 El (los) propietario(s) ha(n) firmado contrato de administración: 

5. Sobre el administrador de la lotificación 
5.1 Nombre: 
5.2 Dirección: 
5.3 Teléfonos: 
5.4 Nombre de representante o encargado (si ro tiene): 
5.5 Ha efectuado algún trámite en el CNR para legalizar la lotificación: · 
En caso positivo, explique: 

)Si 

)Si 

)Si 

(0)No 

(0)No 

(0)No 

6. Sobre los documentos extendidos a los lote habientes 
6.1 Que tipo de documento se les ha extendido a los lote habientes: 
O · Recibos O Arrendamiento con promesa de venta 0 Compraventas 
Explique: 
Compraventas de los lotes cancelados e inscritos a los lote habientes. 

O Otros 

6.2 Han realizado algún tipo de diligencias de legalización: (0)Si )No 
En caso positivo, explique ante quien se han iniciado, y el tipo de proceso: 
Por medio de Compraventas ya inscritas 

6.3 Explique la razón por la que no se ha concluido el proceso de Legalización: 
No se ha obtenido el permiso de parcelación de la lotificación por el VMVDU. 

7. Observaciones 

En campo se verificaron un total de 460 lotes, de los cuales 457 estan destinados para lotes de vivienda. 
Con respecto a los lotes de vlvíenda, el plano presentado por el DP presenta 454 lotes ya que no se incluyen 3 
lotes subparcelados inscritos, por lo que ahora en el listado del informe aparecen 457. 
Se han comercializado 331 lotes, de los cuales 120 han sido cancelado en su totalidad y de éstos 54 tienen 

Técnicos responsables: 
Unidad de Promoción: 

Unidad Ingeniería I Catastro: 

Unidad Jurídica: Fralicio Peñate 

Fecha de realización: 10/12/2015 

ILP/GO/Lotíficaciones/Diciembre/2015 

oría estan en posesión de 2 ó mas 

4 
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SOLICITUD DE 
REGULARIZACIÓN DE LOTIFICACIONES -· .- 

Este espacio es de USO EXCLUSIVO de esta Offclna 

FORMULARIO RL . HOJA 1/4 
EXP. No. f\ 1f?o15 FECHA INGRESO: 3ó / 11 /20Í S 

;;;:::;.· 

000071 

ECSALVADOR 
i,W.(MONOS PARA CRECER 

' , 

l. 
l. 

FORMULARIO 
REGVLARJZACJÓN DE LOTJFJCACJONES PARA USO HA.BffACIO.I\IA! 

N: _ 

3. NÚMERO DE REGISTRO COMO DESARROLLADOR PARCELARIO:------- 

C e �..J « /! t;. a« Á et :jr E 
11. 
l. 

2. 

3. 

111. 
, 

l. 

2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10. 

11. 

DEL PROPIETARIO DEL PROYECT� // 

NOMBRE D ,..., < ·¡ 
11 f/ �21/L, b¿¡ /2JY�)-'} /! EL PROYECTO: vr/rl<;,tJC/OW" + L - e_ � ,._ 

1 

PROPIETARIO DEL TER RENO: ...,.<2 =1=::>'-"�=--- 1 _dt -'1-'- · 

ri.. ·l= t,1,,/.:...._;_ .t_e? __ 
4r-=--=--r.:.:.. �� .:::;..::../.!..... í �4 ..J...:..,,,..:...rG.=0..c.: ,c::-c..,. "t =.,]"- • 

__ e 
UBICACIÓN: /;;z.4za �4-zc;,-;,;/?..t 1 !?/cÍ, /¿.:;n?l'r/ /¿,.,¡-t;.5 . � . I ' . 

MUNICIPIO ÁÍ<?tl..J t:hcr¡,/x.-·ct? , DEPARTAMENTO é'-hi-&/?.,,4�¿0. r · · 1 r / ,, . 

CARAClERÍSTICAS GENERALES e 

FECHA DE INICIO DE LA LOTIFICACIÓN: ,U'cJ --.,;::?¿?(!)?, 2. 
J / l'.!2;,IJ'?.35 1-1 AREA TOTAL DEL TERRENO: i2 �-0 or'?'. � 9 M2 .A ·�a t."- .,L.c, r/ (ú'<1' -e: 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD O NÚMERO DE MATRICULA DEL INMUEBLE: '9"&02-3'713 --tJ&J&YCJ 

ÁREA MfNIMA DE LOTE: I f'o. '-'º M2 

ÁREA MÁXIMA DE LOTE: 3 t; .r=r, P L M2 

NUMERO DE LOTES: 45·r· 
NUMERO DE LOTES VENDIDOS: -�-=:...3_<'.'.-_ � J"':._ _ 
NUMERO DE LOTES CONSTRUIDOS: __ _,._r_s_ · _ 

NUMERO DE LOTES DISPONIBLES (Identificar en plano): / 2 tf, 
NUMERO DE LOTES ESCRITURADOS (Identificar en plano): --=5_.:.t_ ' _ 
NUMERO DE LOTES SfN ESCRffURAR (Identificar en pfanoJ: 2(6'.3 · 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
GERENCIA DE TRÁMITES DE URBANIZACtóN Y CONSTRUCCIÓN 

., -·· •• • ,, • • • - • • • • ••• 1 • 



;.f,' 

,, 

••• ¡•_ 



SOUCITUDOE : 
REGULARlz.i}.CIÓN DE LOTIFICACIONES 

000070 
EL SAL\.'A�CR 

Este espacio es de USO EXCLUSIVO de esta Oficina 

FORMULARIO RL HOJA 2/ 4 
EXP. No. FECHA INGRESO: / /20 

J -, 

12. ELPRO¡ECTO CUENTACON ALGÚN TRÁMITE PREVIO: [ J Sí [1No 
En ceso afirmativo, nombrarlos:----------------- 

13. RIESGOS EXISTENTES EN O CERCA DE LA LOTIFICACIÓN: 
� 

[ ] lnuhdcclón [ ] Deslizamientos [ J Lahares 

Otros (�specifique� Alr.¡j n:2.0 .. 

Describir los que han sido marcados:----------------- 

14. EXISTE ASOCIACIÓN COMUNAL EN LA LOTIFICACIÓN: [ J Si [ 
! 

En casd, atirmatívo, proporcionar nombre y número / dirección de contacto: __ 

] Confaminación 

IV. DE LA A;CTIVIDAO, OBRA O PROYECTO 
1. AMBITO DE ACCION: [ J Urbano 

2. cou'NDANTES DEL PREDIO Y ACTIVIDADES QUE DESARROLLAN: 

Al 
Nqrte9.,,,, A:<? 4,� &: Actividad Á; r,'C&? 

Al svk � / r-5 Á,,- h ¡/; Actividad ,_ ·/ _ 

. Al Este: #c"d <::4• � vi¡{,¡� Actividad ---�1_ r _ 
1 � 

Al Oeste: G.Jrzkb )J��1ftl., Actividad ,,,_ 'l. _ 
.J 

VlCEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
GERENC1A DE TRÁMITES DE URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

km. 5 Y,AJ;wned• Manuel fr,iquo llaujo. Plantel MOP La ltthuza, � ... 
Ta�FONOS:Conroo!ador. 2528-JOOO y 2528-3100; Fa�: 2298-6511 



000069 
f I S/\i V/.\.- .: ¡::, 

SOLICITUD DE 
REGULARIZACIÓN DE LOTIFICACIONES -· ... ·····--...:._��---- 

Este espacio es de USO EXCLUSIVO de esta Oficina 

FORMULARIO Rl HOJA 3/ 4 
EXP. No._ FECHA INGRESO: / _ /20 .. 

3. ., . A REAS Y PORCENTAJE!(DESARROtlA:��lN LA PARCELACION: 

, "'···'A���- de Lotes {área útil): 1'2,:;; e?f: t1' 
/l"M�� ·. 

-� 
;;�};; 

��Dél.jvea Total del Terreno 
/ Área Verde: .R:{, 1"..3. ?o .,¡ Mt: 2. 2d % Del Áreo Total del Terreno 

/ �rea de Equipamiento Soci�I: ,3.í·;{?>.5i/.;fA2. /<5 Y % Del Areo ·r-�al del Terreno 
\ Area de Protección: . /M2. % Del Area Totol del Terreno 
\... �rea de Circul�ción: ,Y"?", 4 ��-�721 .7 M2. /�.5'Y: % Del Á.rea !9fo1 del Terreno 
�rea del lote Tipo: ,;:'lt!JIC). ,.,._ � M2. --·-· , ,,.. 

--�� ...... �.,..... . .... ., -..-�--·-·.•,"\O��-·-�""'· .. -" .... 
/,�) DESC.RIPCÍOÑ15'Eil�"E[fÉVf'Y'f5tNDfÉÑ.TES.Dfi.TERRENO/ 

,.(.____..--/ [ J Plano a ligeramente inclinado (O - 2%) ( � Ondulado suave (3 - 4%) 
[ J Ondulado (5 - 12%) { J Alomado { l 3-25%) [ J Quebrado (26-35%) 
[ J Accidentado (36-70%) [ J Muy accidentado (>70%) 

ELEMENTOS NATURALES. CULTURALES Y TURISTICOS EXISTENTES: 
[ J Ríos [ J Lagos [ J Mar [ J Estero [ J Manantiales [ J Quebradas 
[ J Mangla�es [ J Lugares Turísticos [ ) Zo_nps de Recreo [ ) Sitios Valor Cultural 
Nombrar los que han sido marcados: !Yú?J 1./rJ ,O. _ 

�) DEL EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS EXISTENTES 

(( __ ;;< EQUIPAMIENTO SOCIAL 

[ J Escuela [ J Unidad de Salud y/o clínica 

Ruta de buses �/�?j�/ _ 

Otros (especifique) ----------- 

[ ] Iglesia 

2. AGUA POTABLE 

[ v<:.cueduclo domiciliar 

Otros (especifique) _ 

[ ] Canlarera [ /compra a terceros 

3. AGUAS NEGRAS 

J Fosa Séptica 
[,{i:etrina 

[ J Alcantarillado 

Otro (especifique) _ 

4. AGUAS LLUVIAS 

Superficial __ � =--·-ii?'- ·'7� , 
+¡-:_:.J_tS_ . Cuneta y/o canolela _ 

V 
-� -- · Otro (especifique) _ 

VICEMINISTERIO DE VIV!ENDA Y DESARROLLO URBANO 
GERl:NCIA OE TRÁM:TES DE URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

Km.!> •t, Alameda Man�el EN'Ñ;ue Ataup. PfM.tel MOP La lechdza. M:)dut.A 
TELÉFONOS: Conmutador: 1518-3000 r 252�-)100: fa, 2298·6;1' 

Tuberías 
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SOLICITUD DE 
REGULARIZACIÓN DE LOTIFICACIONES 

Este espacio es de USO EXCLUSIVO de esta Olicina 

FORMULARIO RL 
EXP. No. FECHA INGRESO: 

HOJA 4/ 4 
/ /20_ 

5. ENERGÍA ELÉCTRICA 
. � 

Alumbrado Público i;;xís.f....;;..,_QLJ€S . .S) 
I 

"t;,'é Domiciliar _ 

,,...-.., . ) 

Otro (especifique)------------------ 

6. CUENTA CON SERVICIOS DE 

Recoíecclón de basura ,h Ác 0,/,/, éFt-�íM�'}¿ -) 
Otros (especifique) -----------------------�� 

VI. DECLARACIÓN JURADA 

El suscrito s / , n? /.,C á d,,,ot. en calidad de titular del proyecto. doy fe 
de la v acidad de lo información detallado en el presente documento y anexos, 
cumpliendo con los requisitos de ley exigidos, razón por la cual asumo la responsabilidad 
consecuente derivada de esta declaración, y declaro conocer las consecuencias civiles y 
penales por falsedad en es!e trámite. 

Lugar y fecha:� �,,t:::;4' , __&. del mes de Á,¿amhe;,. de ;:lCl/S • 

.9s;_ L�/t 4r¿� dna4 
Nombre del titular 

lJv1e-/ 
�v-c·�-��c;'/ 

/ 

Nombre del lng. Civil o Ar . Responsable 

Tel.:-------· 
Noto: Si se requiere mayor espacio en alguno de los puntos, anexar hoja de acuerdo a formato. La presente no 
tiene validez sin nombres firmas. 

Este espacio es de USO EXCLUSIVO de esta Oficina. 
Observaciones: 

NOMBRE Y FIRMA DEL RECEPTOR 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
GERENCIA DE TRÁMITES OE URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

Km. 5 'li Alameda ManL1el Enriqu� Ara:uje. Plantel .VOP La Lechuza, MJdulc A 
TELÉFONOS· Conmula�or: 2528-3000 y 2528-3100. fax: 2298-<i514 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES . 

. DOSCIENTOS CUARENTA y TRES 

DE H. 
00006t� 

0214618 

C�alatenaligo, compuesto � una ktensión �u�rflcial. or1gl��I d�. QUlt4CE HECTÁR�·�É$�NTA Y OCHO ÁREAS OCHENTA y . .. . . . . . . . . . : . . . . . ' . . . -r- 

coordenadas geoo�icas: NORTE ·tt:f!SCieiltos. treinta y un �il ochocientos_ catnrce punto cln.cuenta y ochó, ESTE cuatrocienlDs"setenta y 

dos mll treinta ·y nueve punto cincuenta y seis J�NPf R� NORTE partiendo del Vértice_ Nor Poniente esta for¡nado por seis tramos. 

.ton los siguientes rum�� y _dist:inclas; Surest� ochenta y n�eve grados cuaré�ta :y ocho minutos veinlK:inCÓ segundos con. una 

SEIS. PUNTO CI�CUENT-' CEN�EA$, eq�iyale�t� a CIÉ_�TO.CINCUENTA 
� s�i t.\lL OCHOC:IENTOS OCHÉNTA Y 

s1;1s: P\JNTQ _Cl�CÍJE!'fTA M��,. C:UADR'ff>9S;�'riº . J_ ve�� h�has con anterlóri�a� _hil quedado _reducido: a un resto de 
, · y p0r sel\'ldumbre con�lda qued� redticklo a CIENTO DQPE MIL OIECIOCHQ PUNTO SETENTA'( UN MET.ROS CUADRAD SI . 
CIENTO D_IECIOC�Q :�JL CIErff� D_IECf�WTE' P.tt�TO VEfffíICUf� 1\11:J!ff.OS CUADRADOS constando de las medidas y 

. . . . . . 11 1 C\. 'l..-=4- .; q . - . . . . . . : . . .. · . . . . . . . . . . . 
colindancias slgulent:es: . · E vértl\:e N_or Poniente que es el punto de partida de esta descripción técnica tiene las siguientes 

· . . • : · .. · · . .· · · . . · . · . . . . . . . .IIN"l-"��éo, -Ó · CQ,·�o . �·.C-ÁÓ t,: . \)f,jO I 
situado. en el lugar denominada :·,;a Chaparrón", Cantón Potenciana,· ¡�e la jurisdrcc�n de _Nueva Concépclón, departamento de 

. . . . .• . . . . . . ' . . . 

Trlbtitaria · 
13 t--:---:----===:::;:;==:::::::::::::::::::::=:::::::.=:::::::::===-�----,--...:.....:.-:...:.......;..;.____;��:......:�-",--��...;...-"'-_.::_:,;;;__�..:,_�_.:.__-t 

inscripción numero- SETEN"Í'A Y CINCÓ del libro CUATROCil:NTOS SETENTA, del:Registro d� I� �ropiedad Raíz e Hi�as· de la 

Q�inta Sección .det Centro, .. del de�arta.mentt> 
d� Chalatenango, es dueño. y ac�al ·¡'.jo�eedpr deun lnm�ble de naturaleza rú.stica, 

. . . . . ·. . . . . . . 

1,.----�----:--�-:--...�...,..;....,.....;...-:-__;---_;._,,_.:_�......;.........;...-,-���.;_;_.....,....;....;;..-,-�_:_.� ....... ��-I 
8. NUf:'IERO_DOSC:IENTÓS VEINT1TR1:.s> en. la "ciudad d"e S�n Salvadot, departa.ment.o d� san Salvadór,· á l�s quince hora� deÍ :d� 

9 . veintisiete de octubre -�e) arlo dos' �11. ocho. A1'te -�¡ �upuo;-AN�ó�l�, �HJC�IQUE MO�LES, Notario. del domicilio de. San 

. SalY��or comparece ei señor FÉLIX MÁ�U°EL PQ� MEN.Jfv� ci" ti,· Íngeilleio Ágrónomci, del . 10 · . .. .. . . . : .. · · ... · .. • ... · . . ,, . · .. 

14 

15 

16 

�-·"/• 17 

�s· 

19 

20 

21 

�2 

23 

24 

-'------------·-·- . ·---·· �---------�----·· 



• 

, . .. . ¡;;t:=:t;:r ; . . . .· . -. . . 
· . 11 ·distan_cla de rioventlt'..Y:��c�:Pti'.A�:41ez -:��i't>s;_ Su�té othen� y nui� g�d� cua�rita y ocho minutos veinticinco seoutldOs con 

1 . �·P• 
. • ,.' • ·•. 

. 
. . • • • 

2 ··uná distan¿iade ¿��;·;y.·� puJtó.�roice:.O_·mem,s; Suieste:oc�eotay nueve.gradcistuarenta 
Y.ocho �inutos veinticinco 

··;,-.._. 

.. 3. 

4 

5 

_segundos coh • uná disti'lntlá . de cincu_enta pun� -ce� cero ._[l'\etros; Suresté oéhen� ·y nUeve orados cuarEin.ta .y ochó inlnu� 

v�ll)tltlnoo seguÍ1dcÍ$ �n \lila dis�n<:la .de �ínéuenta pimto. ceró cero . metl'Qs; Sur� .óéhenta v nueve araci� cuarenta y ocho 

minutos velntlclncQ segundos CQO �ri"' .distand� de:¿¡�énta y "uci> punto cero cero metros¡ Suiés� ochenta y nueve �rádós �arenbl 

8 

[s .. Y OC�O minutos .veinticinco seg1,1ndos �ll tina. dls�ilcla ·d� sesenta .y-� �n� c:Íricuenta tiletros a:ilindand� COI) el señor Jullán FabiO . 

\7 . Portillo Flgu�ioa •. UNDERO ORIENTÉ partieÓ.do del vé�e ·t,lor Ori,�-rt� está f�rmÍtdo j>Or cúare�t¡t·y. dOS"ttamos con los.siguientes 

rumbos. y dlstanc!as: :Su�te Ciñ_cuen�. y'.dos grados treinta. y �ho rnÍrii!tos. cero c�ro seg�ndos con �na distancia de diez pu-�to ·. 

19 treinta y' ocho meti:os; sureste veinte grados ¡úárenta mlriu� <Joi:e segundos cori una dl�t.añcla de �ls punto trece me�¡ lindando 
j 

•. �o :�n .· �tos tramos con te�erios de M�el� Ág�llar quebia�a de p6{ .m«!IO y c;onfln'tiando co� -�Úmbo NQróeste �nta y nueve arados 
y 

. lJl cuarenta y ocho· minutos velntié:inc�) segundos to� .. una distari�a. de dnci.ienia .¡ oc.Íio punto veintiocho �etros; longitud de ·curva :de 

. 'tr� tiunto ca��rc� � id, ��'.·d�,p-�í!fO�- m�; :'su�: 
cetó.ceto gra�os:once minut� trein� y �,�co seau�d� éóri Jna 

. �3 ·. <listancia 'd� �éin� y seis púnto .. c�� cero. ihetros; k>ng:ltúdlde. curvii"ité � pu�b eatorcé �-e� r.;:iliü�� punto cer6 e�-� . 

14 . m�;os; linda�do::·en �t �!{��-�'�ª �meUr�u��:-; 9)0tinuá�do:�n tumoo SÚr�e o�he�iii-nueve g��d� �iJa.renta:y . 

15 . . ocho: nilnu� �eintlc;nco -J�!����,t��\n�: d�tan�I� d� �tefi�·y ��. punto v¡jn\Lbo . ����- Su��-:hel�tii't dos ·grados �élilta. 

A�uilar quebra�� de por mectio y' cóhti�u�ncfo con rumbo SuÍoe!¡te quÍn�é grados .ceip tuatFQ mifiut9s �ro tres segund� con .una 

distancia· de treinta ..¡ nueve Ju_n·to tréintá y cÍricei me�,. sú� oike grá<i� troce ,rninutos {;�arenta v· nueve �undos con una 

distancia· de. cinco �un� s.esenta y ¡l�co -�etros; su� ·���- ti� g� treinta y ocho minutos. cüarenta. y sl�e segundos con una 

. distancla de .ocho. punto dieciocho : :metros; ÍSµrest,e quince grados 'ciO!'.:Uén� Y_ OChQ. minutos -�uarenta Y sie�e Segundos con ·una 

distancia de tres punto CiOCl\enttl y UI) metros; N�roeMe ochellta Y nu�e {ira(10S Cuarenta Y Oci'IO m.lnUtOS velntlcinco segundos COll 
22 

20 

19 

18 

l G .·. minutos veinte segu�d!>S. con un_á .dlstantja: de C\lai'en� y dos púnth ciné!,lehtá Y. siete· . metro�; S�$te.: c:i�cu�rita Y Uri grados QllÍnce 

Tllll'.IIJtOS clncu�ntá y UÍl segund9S �n; Una. dlstarti:la de �ln_i:a pllnto_tit:icuenta '/ nueve'. me�; Í¡ndan�o en e5�<>S tra��,s COO.Mieaeia . 11 

. 21 

23 
· una·111stan�la de once punto �elnt1�1,1atro ·metrÓS; No�� OChéi'lta.y nu�·grad.OS cuaÍén� y ocho n'linulns �elntieinco segundos con 

24 una dis�ncla de ci� punto cero. cerq ��tr�;:_ No- och�$i y ·nuá;e g�¡los cúarenta. Y ocho minutos veinticinco segundos con 
101('ro,ión: ASAl'rlnllo¡llrl.: 2151,7112 

No, 9466001 • lt9f-/04-17 

·-o ··'·,.; .' · 
. ·,.:· .. 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

· pos' co°LONl:S · . •. . .. 
' ' ' ,' ' ' 1 

i una dls�n .1� de· diez punb? cero �ro _ me.tros; ��te. och�nta y_ nueve_ grados q.¡arenta_; y_� _ 

2 una dis�nc1a d� diez pun_to �� clro .' métr�; NQrQeSte óeh¿nta y .n�éve grad0$ cuatéilta y OCho minutos veiñucinco segundos con. 
. ' ' . . . . . � . . . . . . : . . . . . . . 

. :· .. · .. ,. 
3 una dl�tané:lá dé _diez pun� cero c�ro _metros; ·s�n;,�- cero �e� grados o� minutos -�intá !: �!neo segundos con una d¡stancla de 

\V��- : v�Jnte punl!) cero e� metros�: 
S�r� 

<>,c_lie11ta y_ nu·�v� gra<k>s cu�l'enta y �ho minutos veh_1t1clnto se-Q�ndos con un_a dtst.ancia de 

-� ! . let punto cero cero �e�; Sur� oclié�� y -�ue�_grados c.u_a�nta 
�: �ho _f!llr¡u�'v_ein��nco segundos e� ,una distancia _de diez 

� $� uoto - <ero """"!'• su� O<tiehla .. r oue,e gffldos .,.....,., � O<ho. mio'!"' \,eJ,tJclo�. '"'!"""" coo 'llll distancia.'' ""' 
-. R�� '(-" . . . . ,: ·-· . - . . .· - . r _- .. • - • 

• _E.�� 7 punto cero cero · m_etrQS� �ures� .' óch�n�· ·,¡ nu�ve grados cuar�nf:a y �ho_. minutos v�lnticÍríto _,gu�dos con. una diStancla de diez 
. . . ·.,. . . . . . .. . . .. .. . 

8 punto ·cero· :ce�. métrós; -�llresté_ .. i>che��- y n�ve gr:ados ·--��aren.� y (?,Chó ml_nutos .v�intitf�o -�u·n� ·c�n uria distan�!� de. diez 

9. �unt!)·�ro ce.;o' .. m.�ti?S\ .··súr�_tf?ochent:a·y �uev�- gra<J<?S �u.are_ni:a·_y· oc�. �lnul'Os 
v�ntidnéo.,segu�dós 

con una_ dista_nda de seis 
-.�:·.-.�:.: .··,.·.·: .·· .. ·1�.:.·_. · .. · --�· ...... · .. ·_-:·_· --� ._· .· : .. ·_ . 

plinto quince - metros; Sutesté trece·grados dote mJ'ou� diecl11uévé segundQS con uliá 'distancia de.dos punt� sesenta y dos ·metros; ·. 11)- .· ",. : . : :· . .. . : .. · . . . : ' : . . :· " .... :,·. - .. _ .. _ . 
: . . .- . ... - ...... _: : .·-· . :- : . 1 . � .... ·. -- ... . ' . :·.:. -, - . ·. . � .· ,_· . :·-- .· -·. . . . . . ·.. . . .Ó •• 

11 su� catorce, 9.f�d� _c!ncue11�. tocht �lnutns· clncuén� ·Y. c.uatro · �egu�dos cp� up¡3 d1S�!flª de-� pu��? veintitrés metros; 
. . : . - .... : ... _ ... ·. . . ". ... - ... ··•. . .. . . " .. · -" . . ·.. . . -. ·: . . --. :··. -. � _· .. ··. 

12 Sureste_·velntiOrt orados v��ntlsé� {mln\l�' .éu_arehta, y drlt:o segil�c;los m.n li!la. dl�nd,, �e �einl!uJJO· ¡:,u�to vétritlclnco metrps; 

. . . .,, . � . ·. . . . . . . . . .. . . 
14 cero ocho grados finc_u�11µ1 y nu�e �lnutQs.,veln�ós _segundos co� ll_na, ��ncia d�. d�nueve punto cincú�nta y dos metros; 

. • . ••. . . . . �� . . • . . . . . • . . 1 . . . 

Suroeste cero. nueve grados Veintiséis minutos vel_ntlslete �undos con .uha distanclfde 1;rece puntó .d¡edsiete metros; Suroeste 15· · · ·, • ·. ·:·,, •' . .·. · . .. : · ·. · _. · .·. , ·. :·. · - .... · · _. . , 
. . .. _. . v: . _. . . .. .. . . :·. . . . 
dieciocho grados sesenta· minutos, cero cero segundos con· ·uria dlSülncia de cinco pimtó trece metrc_,_s; Suroéste cero tres grados 

16 · · ' . · · · .· ,... ·. .. · .· 
' ' • • ... •,. • • • • .•• • • I 

cuarenta minutos cinéúen�· ,i �n �-undos ·c�n l!na .�i,stancla de.dl�z 'punto dncueotii y nueve metros; Suroeste cero síete grados 
17 · · - · ... · .. · .... : ' ·,.· · · 

. . . . . ·. \ . . . . . 
cuarenta y cuatro.rmnutos cincuenta. y .siete segundos c;(l_o .una dlstanc� de s� punto setenta y. ocho metros; NQroeste ochenta Y 

18 ·- ,• . .. ' . ·.- - .. · · _. .. · · ·, ... ·_- · · , . '· - · · 

nueve grados cuarenta y.Ot;llo minutos velntlclm:o 'segundos con una dis!a�cla de siete _punto ochenta Y cinco metros; Noroeste 
-· 19 - · ·. ' · · - · ·' -· - · · _. ·: · · · .-, ,, -. · 

ochenta y nueve gr'�dos cuarenta t ocho. �lnut� veinti�in; segurid� ¡on. una ,dl�aricia de diez pµnto·. cé;o' tero metros; Suroeste w_ . . .. ·.... .. , - 
, • ·:,· - !.. 

cero cero gradcis:onée minutos tie?n� y cmco ·segundos_c�m un¡1 olstañcia ce veinJ:e punll;>cero cero metros; sureste ochenta y nueve 
2], 1--·---a: · _._ ._ . ',;... · - · --......- ·__;·....; ·..,. ·- · ·:..:·-',...; ·-·;.._.:., · · .... . · .... . -· ·· ... · - .... · - ··.......:·- ·� - --;·,;_ · -·'---·"'- · .. _... . ...;.. ·- .......,.. ... ·.-_ · ..;,. · -'--�;_,,-:_;¡--..,,-------i 

gr�� cuaiefit,�, _. - . o mtnut� ��l�t!clnco 
�lin_cl<>;S_ con una dlstilm;la �e ._d� P\11:1:to. �ro_-�º.-. m�os; · Sureste ocnenta Y il�e 

_ 22 ...... ��� ....... .:......:�"'-� ....... ��....:..�...-�-'-��'---'-��--------��.�--��""""-�,,_-- ........ .._�--����--1 
. .. . . .· . . . . . 

grados cuarenta y ocho _mlnµtos v.�nticihcq segurid_os con una d_iSti!.ncia de cinco punto doce nietros; _Suroesli': diez �rados cero cero 
23 - · -. · - · · - - · .. · 

minutos clncuenta y un .�undciico�- un_a distancia de .ct�i'nueve. punto sesenta y síete metrosi : colindando en estos tramos con 
24 .· · · , . --::..··'- - 

·------·· ····----------··--·-·-··-···· ···-··:· .. : .. -'----- --'----·-·-- 
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41u_n_o_,o..,u_n�to-s'-"e.;;.;te;.;.n;.;.;ta;.;.Y:..·;;.;se;;.;; ls;.;. · .. ..:.tn;;.;� ;.;··¡,;: ·�..:,i� .N.,;;):.: ·>� �·:.:·:"- . .;:cé�.r.;:�.,: :�::. .·'° ::·:..! ,g� ·ra::::d:.:os:: ···�l>�ri::::�:::.. ·:!!m� 1l'.l;.::utos � :.:._: ·tre :;::·::.: ¡nta ,2 .. :_ . .'rY; .�; !n� co� .·!seg�u.'.:: ñd::os :.� ·co:'. ·:.:. n�u::.:na:. .: d·1Sta : 
-Ó, :: .·: ºº::: ·ª: .. .::::<!e:. .. ..:: ve::: ln:,::t:::. e·!p:::: unto :=.-1 

cero ce� �e�i':N�-���·och�ia::�·�u�i���ós ��reii� v.�hQ .. �;rii�i�e,¿Hci"�::�und� ¡� ""ª. d�ian� de d�· punto 
. ' . . . '. . ':. . .. . . . : ·. . .. : ... ' . · .. 

: 6 . i�éro. e�� ·m�osf �or6este ·ocri�nta y·JJevi ·g·rad6s éilé\relija ·Y och�.ttltnutos velntki� segúnd� CO!l· uná.tl�ncléi cie dt�/¡jun�. 
1. • • • :. ,.. • !:: . 

. ·. . . ·, . ,.,: ". '-:. .. ·. ',¡· :· ... ·.· ·.. ... . .. .. •' ... · : . ,· . .. ... 
1 · cero·ceto metros;. suroeste,céro.tero gra�os·ooce,Jntnutos.�lnl,a.y;tinto�undos con ün� d!slllncJa de·veln� punto cero cero 

. . '.· · .... : ,· . :_.. :: . ", 
·.· 

'. '. . ,'· .· . . . . . ·. � ,· . . : - . : . . . . - - . . . : ·. ... "" . . . . . . .- ; . . .. 
· metros; Noroeste��t:ie!ltif y, nul!'{e gra(b,: ·qia�� y �o· mtniJÍ.ós veinticinco segu!ldos:C(>l(lma.' d��lll:la. de�- punll> dleciséi� 

· g >me�;-��� 9Ch�ta ;,: ilue�� ����-�il�Gri"�in�� ��ta·��,�-· 
u� dls�.di :di�hp pun1t1 seieiita· �-�· •. 

·métrQS;. Suroeste:· c;e�: n�eve :�rÍl�-�.eÍntlÓtie�� �Ífi��: �tii1:�t.1 :�.··�j¡ -�u�d� -��:-Jnadfs!áÓ�. 4�: .. �elntl�J)�. punw veÍn� 

·��tros;. No�te -�Ílénfá ·gra\i� �l�ta .�iÚ�: trece �Urtd� .con �114· d�tiÍncla dé 
d�·-�_un� 

�hen� Y och� · metros; �
OJ:005� 

. 1 Jo 
j : 
1 • p 
{; .. 91:he�ta �rados·. treinta. y � rrtl�ut�_.:dii�uin� :.gg���o§ <:Qi(��á: d�nd� .d� �lnta·:� 'nueve p��� .. ctntue�� y ��ev� metros¡ 

t� ;'. Su�t:e ¿é"; cuatro gr'cK!o� ci��n� · y ·¡I@� �rnu� cú�reom y d� �úrit!os'co,i ijrni' d¡sta_nclá �� �,:itk�atro -�ritQ �ta y 
.. :· .. _! . , .. ·: . : • -. .. �· .. · .. - ....• ·. - • �- .• : .· ·• • . . . • . . -: .,. . . . ,\., - . . . . • ' . . . . . - . . '.·. :· . . . . 

14 · seis . me�; ·N<>tooste sete�ta f si�t� grados. éuat�niá·: y �Is minutos trece ·seguiidÍ;)$ · oo.n. u.na distan,�ié! .df vel.nte: punro· setenta y 

16 

15 ··'sl�te. metros; �o� 
��n� y· uri: 

gra�� i,��ué!íta y ����e �lnu�·-tuaien� 
y ·�ete seg�lldQS. e�� una 

�rsta-�a 
de cátoro!_'púnto . t---,.-,--���..,......;......�--a---=----=-�...:;;..-"-....:.,........;:...... ............ __:...- ....;;.....;..... ,....;,.�.;......_;;,.:.:..:. ................ ...;..;. ......... �"-'"':......��--� ·....;...--' 

set�ntá y d(?Si met�; Sut�ti!'.��.nia' y ó��e grados t!u�re!lta .y sÍ� mlnut� CU\U�n� V. dos. �u'Íí(!os t'On l¡l)a dís�ncia ele n:V� 

· •.• -s-, ·:·.:: ·,�-: .. ·•. -: .• .' ', ::_.· • �-�i' . :.-· .. ·.. . •, .... · ." .. .: .... �·: ·. . . .. . . . .. 
· .dietlsi,te· punto velntl�kico · rnétros; No� ocfl�nta .Y.. n�iWe :gradós cero nueve mlnu\os treinta .Y' ochQ _segundos_ �on una _.distancia 

'de �iez pumó $étenÍá y·sfe� m�; �º� trece irci<Í�,c�acétjta_y,si� i'nlnü� ve!nt�o �undos con una_distancia de 20 

18' 

. . . . . . .· - . : :\ . .¡· .. · ... '. ': . . . . . , . . . . ' . . . . . ·. . . .. . : .. 
:11 . · pun� $eténta .Y $eÍS . llletrOS; ·s�.toés� ��fa y �!lCO grad(:>s __ dncuenta �y. dC)S mlhU� lrellitá y núeve' segundos. con_ una. distancia de 

. ···,:· 

23 

24 

22 

21. . \elote 
-�ÍJl_l�O-�IXI d·QS. _'in��osi.' �-o�te.�h�ta y �-�V�: �rad� :�u'aren� y OChO .minu� -VelOtlcÍn�o .seQU,Od�·- �n Ulla.· dista� de · 

·, �- . . ... - 

siete pµnto tt�J.o� y¡�i�; m��;:flk>� �eríta_yniiev�griidos.'cuaren�:v ociió'mlnut0$ velritlcln�o segundos con una distancia 
. ·. -:· .:' ��;:·//._:// .···: :·-� ... · .... -.- .··:·-: .. /-_ .: ', .· � . . ... ". . . . . 

�e rtueve �unll>.�iq�,.:i,�tá ··tlletros¡.�u�,t.ero un grádos.qúlnce mlnuli>s veintidós segundos q>ll una di.stilnclá de diecinueve punto 
. . . , ... \ .·· ··,. •. . : . . ·.. . . .,.. . . ', : . . . . 

. ' treln� .� ,:;,.���ri; ·suroest�.ricll��·y -��- otados cihf:Ueo,ta minutos vei_núsiete .segúMos con)ina ·.CliStanéla c1e n.ueve punto 
, �-. ,· " . 1.,pc..it.:ASAPripU.s/Td.: lllJ.71n 

;,• ... · . ' :· No. 94"00l - lt96'000/�,m . \·.1· ' . 

• -Ó: . ...... ·· . 
. . : ¡ •. 

. ··\�· 
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PAPEL PARA· PROTOCOLO 

214620 
'.· ! 

i ·. clncuen. . Y u n .: metros¡' Nor�te. ��· un gra<I� c'aton:e m'1nú.� veinticuatro s�umlos con una distanci� .de diecinueve punto setenta .. 
• . . . . . .. •. : . . . . .'. ·- t. • . •. . . 

. . . .. .. . . . .. ······ ' . .. . . '. . . 
cuenta metros; l'i?roeste 6ch��tli y nue�e .!l�d� tuaren�. y �hó. mi.nulos V�[ntic\nco ��undos con una distancia de nueve punto. 

. lncÚenta ·inetios; ¡Í¡otoeste .��-��· nu� gra.dos uatenta 'j l;)C�O mi�lltQs,: . ' loco segun<los con una. distancia de siete puntó 
• . 

: ¡¡,::,. • .• . • . '• • . : ·, • •• . • . '.. . • • • .� . • • • .-·. • . 

cin¡:uenta , :meti:os;J<i gstud dé cuivá de tres j)ilnto catóra! y radio ·d� nos pun� cero cero rt)etros;. Sur� c�ró cer� :grados once 
·. • . •. . .... · .. ·• f ...... · . . . .. •... . • .· .·· ·. : • ' ... .'. : . • . . • . • 

• • . f' 

cincuenta .me�; Noióeste �heJta y. nlieve grad�' cu.irenta y ocho rmnutos velnticiriCQ. se��ndos con una di�tancla de. nue�e punto .... 
. . . ' . ·, . . . ' . . .· .. i. ..•.• · ,• . . .• ·:.. . . · .. · . ·.. . .·. ,' · .••• •.· . . 

. . . .. : l. . . . . . • · ..... ·.. . .. : .. . . . . ·.· . .' . . . ·. .. .. .. . . . ·, . 

2 Y dos. metros; . NOT'Oe:$te �llentaf y'_nu�ve grados cÚáreÓta 'y ocho minutos veiotltlnco segunctOS con un.á· distancia de nueve punto 
. . . . ·. . . . ' .. 

js., mln1.1�os tre[nt� Y tiiiéó ��.ndo!Í' ¡on· un� .:dJsta�c.ia de tlli!cislete ·p��io·_ nov�IÍta . 0,etr��; No�� �he�ta\'. �Íete g;ádos:·dl��lete . 
1 .. ·. . ' .·'i .· . . :'. . : . . . ,· ,. . . . . . ·. . . '. ·. . . . '• ... 
minutos velnticuatr9 s_t?Quildos oo�. tiria distancia- de diez piJnin cero �ro. m.ettos; suroeste oc.henta y nueve grádos cincuenta y ocno 9.. . ....... , ...... ··.· ,,.··. ·-·.·.·· ... ,;· .. · ... • .•: 

./ 

. . . . . .. ·_; ., . . . ·,· ·. . . . . . . . . . ._ . 

. lo. minutos treintay_clnco .s . u:ryd�s fn·u�dlstttn�(á tl!!Velnti�rio punto sete�ta y siete. métr9�) Noreste cerci un ·grados qul�e mlnÚtos 

ll Cliarentá. Y trés-�Únd·os· ton ·unl dlsta.nt1a.. !le trél�� y:uno punto ·c1�cu�ilta y ��atto m��os;' NO!V.e$té ochenta y nuei/é �rados 

.. 12 �ú.�re�y.oc�o :�;nut� .. V�iÓtici�ió segund� córi uM �lstan<:i�:d� .�l�ta y�I� pun�\��/�.átr�- .·;etr�; Sur�t� 'Ó éuatro. 

13 .· grados �eint!,nu�e �ln�tós .c�ro ot�o segundos !=Oll uná distáncia de Véi�� p�nto cuaréntá y ��º metrós;· lciilgítud de curva d� OC.ho 

· punto noventa y �úeve. r:nétrof y tractiO· de Cinco . punto cero cero rriettQS; NorÉ�e setenta y' siete griÍdos cÚcirentá. y ocho ·minutos · 14 . . . · · · ... <,:·. .. . .. · ·. · .. •. -.· .. · . · ,. . . 

veinte segun<;!os y dls�ncia de se1J punto ochenta y ocho.metros; Sµreste cero cúatr6 grad·os velntlnueve:minutos cero ocno segundos 15 · · · · · ..... _: : · · · . · .. · .·.. . · .. · ., · . ·._ .. ·. _ · ·.. . ... 

16 con una dlSta��ia d� �lete punt� é�arenta y selS metrt>S; �ur�e,cero n,ueye grados catorce· °1lnu� -�i�c�e.nta.Y 'siete ��rdos con 

·una d!stanc1a de cua.reinta y rtue11e;punto dote m�tros; su�ts �ienta y cinco �rados veintidós :n1nü� ceio seis segundos con una 17 . . . . . ' '.•· , . : . . .• . . . •. ' · .. ' . .. . . . . .. . 

21 

distancia de once· punto ochenta:y siete mettos;: Noroeste cero nueve grados veintklós minutos vé\ntíc:icho s�undos 'éon una . 18 - . · "· . · .. \ ... , ... · .. · · · · · 

(li��ncia de cuarenta y eos punt9�t1ncúent.á y dneo metrbs; Suroeste se�n� y n��e grados veliltisléte minutos vel.ntiOcho s.eguhdos 19 . ·' . . . . . . . . . .. . . . .. 

. 20 c�n i.¡na dlstan�ia .. de· trelnt.t y é��tto p�nto se;enta y ¡uatro_. metros; . COlin�ando con terrenos. el�. RENE A •. RODR!GUf?, DAISY 

MORElRA FRA�CO, .ióse ENRIQdE MM{OA, JOSÉ Rqaau:ó ESTAADA, SA�VAOOR OÚ/1.RTE, XENIA QUÍJADA PEÑA, MARIA REYES 

. MALDONAóo, MARIA. M • PORnLL6, MARIA uoIAvroA oÉ.MANCIA, · GABRIEL INGLES· DERAS, NOÉ. DE Jesus SANOOVAL v MARIA 
22 · · ·. . · · .' , :· · : . . · . ·, · . : · ·.· ,·. . · · 

. �i:YÉs. MALDONAOO. ÚNDERO.p(>Nl�'fTE partiendo .del vérti.ce sur Poniente ésta f¿nnadó por tres tramos con los'siguíentes 
23 · · · · · · • · · · · · · '• ,· · · · · · 

·----·-- ------�' --�·--�--·-' ...... . - '. . -· .. : .. _ .. � - :-�----�--. . . - : . . . . . . . . . ·__ . . ---·---- 
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.. ::, � : �. . - . . .. . . � . . . .. 
_fén. n��erc(de identlflca�lón trl�uta�ia· 

y M� D�:· Quéº�� .ta v�-� del. irim'ueble arites descqto, por k> que se-· 
. .• . '; .. · . . •. . . . . . . . . .. . - ' .. - . . . . 

. . . . . .. ·. . "'. .. :-:�-� .. . ·}·: ·:·: -1 . . .. . ·. ; . .. . _· : . . . . . . . . . . .· . . . 

. distancia ,de noventa y tres· punto ocl)enta y seis . �; · oollrH,landl) con' teiienO!i de _GONZALO AB�_GO; Así ·s� !le;Ja al_ Vértice Nor 
•. .' 

•••• • ••• ', : •• ' 
.\· -. 

• • • : • ". _. • • ' 1 • •• 

ue es donde se inició la .descripción. JI) Que libre di! fuclo· ·gravamen y por precio de· VEINTICINCO Mil 00/10Q . . .. . . . . ' . •, 

• 

..: 

•• 

-Ó, 
•• • 

•• 
•• 

_.:· 

•• •',· 
... 

• • •••• t· ... ·._ =· ·=.. . .· .•. -- . .. ·: . .; . 
u.so y,deinás de� anexos _que le p.e�ó. ·eri�and.ciselo mateiialm.ent:é: P[$et)te désd.e el Inicio <ie es.ta esc.rltura el sellar 

" :. . .. _... / ·. .. . . ... "' . . . . . .- . . _. . .. ·. 
')O�é ARNui.:ro·Áiú>ó�·MIR.AÑDA, de·.' Co!'lf!rcla!lté, 

.. ' . . ... ' . . ', ·.·.. . ·,.. : .'·. . . ' . . . ........ , .. . ·. ·. . . . . ' �- . . . . . . . . . . . 
oc)LA�S :oi: i� ESTADOS µRIDO$:DE �É.RICA;. c¡ué:d�Íara. recibir :�n ºesti!•"¡jcto de. parte del seftor. l0$é ARN�LFCI 

.. ARbóN Ml�NOA,\� ven��a·�·,a· porciAn �nteik>rrñe�t� 
descrfta;.·tía�n<fole pór este m·�� la-���iót;e, tl�lnk>, 

JX)SeS� 
. 

:'·· 

. . . . . .. ,, . . . . . - ., . . . . . ·,. . : - .. 

l 

., 

. . :-. . . . . . ; : . ·:· . " . -j_ . . .· : ... ' ... _. .· -,- ' .. : . ·• ·. ·;:: : .. .:: _ .. ·., . . . . . 
· 112 : . clil ¡>Oftel;ibldO dei·.miSffio �sf coino lá tr�ditÍ il; dOIJlllllo,.�lórl, :pso Y.:d�ll)�S �ei:ethq5: anéxos qú�--�:l_l!'transf�én Y lo reciÍ>é· 

! 

� . � 

17 queda redu�Ó a Cl,E�T�. boc� M;� OIEC;OOHO �NT�_SET�NTA r UN �1ROS.�UA��DQ; v •. � _ / . 

: > ·, .. · . . . . ... ·. '.-: :-; . . ', . . . . ·. ·. ···.. . .-. :" .,·.·. . . . ·' .• 
la· reservá legal.' AdVerth los éC>!t'lparecient� el: �rtténido del ·nrticul!) trei"ta y ·nueve (!e la· Ley d� �-�ña<!o. �f se_ -exp�ron los 
. . � . . . . ·_ . ··. ': .· . . .. . . ·. ; . . : . . . . . . : . . . - ·: ' . ; '. . : . . . ·. . . . 

comp¡irej:lentes; .a Quienes hice &ab';!r los �feqtos légc1les de este .ll'\Stl'Urne�ID; y lefdp que les ·hill>e lo escrito fnt.eg�mente en un solo 
.: . 

. Entrell�$: y Í)9I' S81Vldumbre conslltulda 
. , 

. · .. · 

1'4 

¡:5 

. 'i . 
. . . · �- . 

. , : ... i . 

. - 
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000.061 
.s.» . . 

so ante mi del FOLIO-DOSCIENTOS CUARENTA y TRESillENTE AL FOUO 

·-OOSOlBffOS OOARENl'A y GNCO �
l1'G, 

-del Hbro. tE1tCERO de ·mi 

protocolo que llevo y vence �I día catorce de febrero de dos mil nueve, I 

para ser entregado al sefior JOSE ARNULFO ARDÓN MIRANDA. �lende), 

firmo y sello el.presente testit'honio,,en la.dudad·de:San salvador, a.los 

veintisk!te·dla5'del -mes·..;1� �bre'de� aftt>'dos mU-ocho. / 

r' - 1 
I 

\ ,.., 
·�. 

.·\ 

1 
\ 

( 

-------�-·'--- 
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RAZÓN Y CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN· 
COMPRAVENTA 

Centro Nacional de Registros, Quinta Sección ·del Centro, el Registrador que suscribe, deja constancia que se .:' ... 
ha inscrito a las 09:32:15 horas, de el día velnticuatro de Abril del afio dos mil trece, en el sistema de F�lio Real 
Automatizado, en la(s) Matric.ula(s) detalladi:i_�) a continuación: , · 

Centro Naclonal de 
Registros (CNR) 

jJ2 ¡;re . 
. 

EL. s A [VA Do R 
-· \UUI. CUCO, UI.C\.V\l 

1.-, 40023913-00000, con un área de 118,927.8239 metros cuadrados, ubicada en IDENTIFICADO COMO 
PORCION UNO CANTON POTENCIANA JURTSDICCION DE NUEVA CONCEPCION , LUGAR DENOMINADO , 
EL CHAPARRON.- Correspondiente a la ubicación geográfica de POTENCIANA, NUEVA CóNCEPCION,. 
CHALATENANGO en el asiento 5 

_ .... 

.... -. :.,_ ; 

�--�---- 

.·· 
__ ., ... 

,.• .. 
·.��f :- 

;� :* s ; 
.. _.¡., .... 

-::.;.:: 

.. 
t. ?� itr:� 

A Favor de \ \ 

. . ¡ - 
Resolución: SE ADVIERTE QUE EL AREA DEL INfvlUEBLE GENERAL ES DE 1.18,927.8239 METROS 
CUADRADOS.- ASI MISMO QUE EXISTE SERVIDUMBRE DE TRANSITO YA INSCRJifA QUE AFECTA LA 
PRESENTt C.OMRPAVENT A. . 

\ 

ARDON MIRANDA, JOSE ARNULFO con un'pcrcentsje de 100% de derecho de PROPIEDAD. 

Ellnstnrmento que dió mérito.a ésta inscripción fué presentado bajo el asiento de presentación N°201304003269 
a las 14:59:14 horas, de el dla qÚince de Abril dei año dos mil trece. Chalatenango, V�inliCinco de Abril del año 
Dos Mil Trece .- ' 

'<, 

,i____;,--- .. ··--··-------------·-·-·--· ... �-----· - 
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EL SEÑOR FELIX MANUEL PORTILLO. 
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NOSOTROS: FELIX MANUEL PORTILLO MENJIVAR, de 

000058 

uien el transcurso de este 
instrumento me denominare "EL CESIONARIO"; convenimos en celebrar un CONTRATO DE CESIÓN DE 
DERECHOS, que se regirá por las siguientes cláusulas: 1) ANTECEDENTE: Que según Testimonio de la 
Escritura Pública de Compraventa de Inmueble, otorgada en esta ciudad, a las quince horas del día veintisiete 
de Octubre de dos mil ocho, ante los oficios notariales del Licenciado Rutilio Antonio Chichique Morales. en la 
cual consta que el primero vende al segundo un inmueble por un monto de VEINTICINCO MIL DOLAlRES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el cual es de naturaleza rustica, situado en el lugar denominado 
"EL CHARRON", CANTÓN POTENCIANA, de la Jurisdicción de NUEVA CONCEPCIÓN, 
DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, compuesto de una extensión superficial original de QUINCE 
HECTÁREAS SESENTA Y OCHO ÁREAS OCHENTA Y SEIS PUNTO CINCUENTA CENTIÁREAS, 
equivalentes a CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PUNTO 

CINCUENTA METROS CUADRADOS, pero por ventas hechas con anterioridad ha quedado reducido a 
un resto de CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO DIECISIETE PUNTO VEINTICINCO METROS 
CUADRADOS, constando de las medidas y colindancias siguientes: El vértice Nor Poniente que es el punto 
de partida de esta descripción técnica tiene las siguientes coordenadas geodésicas: NORTE trescientos 

.. . 

número: 

Identificación Tributaria: ro 
-quien el transcurso de este instrumento me denomina� "EL CEDENTE"; y JOSÉ ARNULFO 

ARDÓN MIRANDA, de de edad, Comerciante, del domicilio de-· 
con mi Documento Único de Identidad número:� 

/ 

- 
treinta y un mil ochocientos catorce punto cincuenta y ocho , ESTE cuatrocientos setenta y dos mil treinta y 
nueve punto cincuenta y seis. LINDERO NORTE partiendo del vértice Nor Poniente esta formado por seis 
tramos con los siguientes rumbos y distancias: Sureste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos 
veinticinco segundos con una distancla.de noventa y cinco punto diez metros; sureste ochenta y nueve grados 
cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de cuarenta y tres punto cero cero metrosC; 
sureste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de cincuenta 
punto ,cero cero metros; sureste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con 
una distancia de cincuenta punta cero cero metros; sureste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos 
veinticinco segundos con una di�;tancía de cincuenta y uno punto cero cero metros; sureste ochenta y nueve 

grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de sesenta y tres punto cincuenta 
metros colindando con el señor Julian Fabio Portillo Figueroa. LINDERO ORIENTE: partiendo del vértice Nor 



oriente esta tonnado1p0Pc&arenta y dót t��!lcon 1os siguientes rumbes y dis·ta��i-��itlureste cinc�enta y 
dos grados treint\r-.ocho m_¡nutos cemiero �:,undos con una distancia de diez pu�to treinta y °-9h� metros; 

s_u�e��e v_�i.nte gr���s cuarent:_.�i��to¡ doce segundos con una distancia de• seis punto vele metros, 
l�dahdo � éstos tramos eón terrenos de Micaela Aguilar quebrada de por medio y conünuando con rumbo 

\.1:��s��, ochenta y nuev� �rados cuarenta y ocho inutos veinticinco se�-�ndos c�n una distancia d� 

f mcuenta y och°. ,��;,�!1J'f"tiocho metros; longitud de curva de tres punto ¡itorce y radio de dos puntojgrº 

1_ce.r� 1:,1etro�; ,su�o:,�},cero cero grados once minutos treinta y cin'f segundos con una distancia de _treí_n!! y 
seis punto cero cero metrs; ��:ngitud de curva de_, tres,¡�nto catorce metros radio de dos punto cero c�o 
metros; lindando en estos tramos con Reina Emeríta Guevara y continuando con rumbo sureste ochenta y 
nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de setenta y seis punto 

veintiocho metros; sureste treinta y dos grados treinta minutos veinte segundos con una distancia de cuarenta 

y dos punto cincuenta y siete metros; sureste cincuenta y un grados quince minutos cincuenta y un segundos 
con una distancia de treinta punto cincuenta y nueve metros; lindando en estos tramos con Micaela Aguilar 
quebrada de por medio y continuando con rumbo suroeste quince grados cero cuatro minutos cero tres 

segundos con una distnacia de treinta y nueve punto treinta y cincometros; suroeste once grados trece 
minutos cuarenta y nueve segundos con una distancia de cinco punto sesenta y cinco metros; sureste cero 
tres grados treinta y ocho minutos cuarenta y siete segundos con una distancia de ocho punto dieciocho 
metros; sureste quince grados cincuenta y ocho minutos cuarenta y siete segundos con una distancia de tres 
punto cincuenta y un metros; noroeste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos 
con una distancia de once punto veinticuatro metros; noroeste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho 
minutos veinticinco segundos con una distancia de diez punto cero cero metros; noroeste ochenta y nueve 

grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de diez punto cero cero :netros; 
noroeste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundo con una distancia de diez 

punto cero cero metros; sureste cero cero grados once minutos treinta y cinco segundos con una distancia de 
veinte punto cero cero metros; sureste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos 
con una distancia de diez punto cero cero metros; sureste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos 
veinticinco segundos con una distancia de diez punto cero cero metros; sureste ochenta y nueve grados 
cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de diez punto cero cero metros; sureste 
ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de diez punto cero 
cero metros;sureste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia 
de diez punto cero cero metros; sureste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco 

segundos con una distancia de diez punto cero cero metros; sureste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho 
minutos veinticinco segundos con una distancia de seis punto quince metros; sureste trece grados doce 
minutos diecinueve segundos con una distancia de dos punto sesenta y dos metros; sureste catorce grados 
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cincuenta y ocho minutos cincuenta y cuatro segundos con una distancia de trece punto veintitrés metros; 
sureste veintiún grados veintiséis minutos cuarenta y cinco segundos con una distancia de veintiuno punto 
veinticinco metros; sureste diez grados cincuenta minutos cuarenta y tres segundos con una distancia de 
nueve punto sesenta y siete metros; sureste cero ocho grados cincuenta y nueve minutos veintidós segundos 
con una distancia de diecinueve punto cincuenta y dos metros; suroeste cero nueve grados veintiséis minutos 
veintisiete segundos con una distancia de trece punto diecisiete metros; suroeste dieciocho grados sesenta 
minutos cero cero segundos con una distancia de cinco punto trece metros; suroeste cero tres grados 
cuarenta minutos y cincuenta y un segundos con una distancia de diez punto cincuenta y nueve metros; 
suroeste cero siete grados cuarenta y cuatro minutos cincuenta y siete segundos con una distancia de siete 
punto setenta y ocho metros; noroeste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundo 
con una distancia de siete punto ochenta y cinco metros; noroeste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho 
minutos veinticinco segundos con una distancia de diez punto cero cero metros; suroeste cero cero grados 
once minutos treinta y cinco segundos con una distancia de veinte punto cero cero metros; sureste ochenta y 
nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de diez punto cero cero 
metros; sureste ochenta y nuevegrados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de 
cinco punto doce metros; suroeste diez grados cero cero minutos cincuenat y un segundos con una distnacia 
de diecinüeve punto sesenta y siete metros colindando en estos tramos con terrenos de Micaela Aguilar, 
Santos Atilio Landaverde, Félix A Argueta, Salvador Argueta, servidumbre de tránsito de seis metros de 
ancho de por medio. LINDERO SUR partiendo del vértice sur oriente está formado por cuarenta y cuatro 
tramos con los siguientes rumbos y distancias: noroeste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos 
veinticinco segundos con una distancia de setenta y un punto setenta y seis metros; noreste cero cero grados 
once minutos treinta y cinco segundos con una distancia de veinte punto cero cero metros; noroeste-ochenta 
y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de diez punto cero cero 
metros; noroeste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de 
diez punto cero cero metros; sumaste cero cero grados once minutos treinta y cinco segundos con una 
distancia de veinte punto cero cero metros; noroeste ochenta y nuev grados cuarenta y ocho minutos 
veinticinco segundos con una distancia de tres punto dieciséis metros; suroeste ochenta y nueve grados 
veintiún minutos treinta segundos con una distancia de dieciocho punto setenta y cinco metros; suroeste cero 
nueve grados veintinueve minutos cuarenta y siete segundos con una distancia de veintiuno punto veinte 
metros; noroeste ochenta grados treinta minutos trece segundos con una distancia de diez punto ochenta y 
ocho metros; noroeste ochenta grados treinta y tres minutos cincuenta segundos con una distancia de treinta 
y nueve punto cincuenta y nueve metros; suroeste cero cuatro grados cincuenta y cuatro minutos cuarenta y 
dos segundos con una distancia dn veinticuatro punto setenta y seis metros; noroeste setenta y siete grados 
cuarenta y seis minutos trece segundos con una distancia de veinte punto setenta y siete metros; noroeste 
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DOROTEO ASCENCIO; 9) LOTE NÚMERO OCHO, POUGONO· DIECISEIS; a favor del señor JOSÉ 

ANTONIO CARCAMO; 10) LOTE NÚMERO QUINCE, DIECISEIS, DIECISIETE, Y DIECIOCHO, POUGONO 

VEINTIUNO, a favor del señor JOSÉ ARMANDO GUZMAN; 11) LOTE NÚMERO OCHO, DJE{Y DOCE, 

POLIGONO VEINTIUNO, a favor del señor JOSÉ ARTURO GONZALEZ; 12) LOTE NÚMERO DIECISIETE, 
POLIGONO TREINTA Y DOS, a favor del señor JOSÉ MARÍA PERLERA; 13) LOTE NÚMERO SIETE Y 
OCHO, POLIGONO CINCO, a favor del señor JUAN CARLOS MENDEZ PORTILLO; 14} LOTE NÚMERO 
NUEVE Y ONCE, POUGONO VEINTINUEVE, a favor de la señora BLANCA ESTELA GIRON; 15) LOTE 

NÚMERO SIETE, POUGONO SEIS, a favor del señor ALFREDO PORTILLO OCHOA; 16) LOTE NÚMERO 

SEIS, POLIGONO VEINTIOCHO, a favor del señor ALFREDO TORRES PALACIOS; 17) LOTE NÚMERO 
UNO Y DOS, POLIGONO VEINTITRES, a favor del señor ALVARO ERNESTO GONZALEZ; 18) LOTE 

NÚMERO CATORCE, POLIGONO SEIS, a favor del señor ANGEL MARIA FLORES; 19) LOTE NÚMERO 
UNO Y DOS, POUGONO TRES, a favor del señor EMIGDA ALICIA ALFARO; 20) LOTE NÚMERO UNO, 
DOS, TRES Y CUATRO, POLIGONO ONCE, a favor del señor AGUSTIN NAVARRO LANDAVERDE; 21) 

LOTE NÚMERO UNO Y DOS, POLIGONO VEINTICINCO, a favor del señor BLANCA VILMA LANDAVERDE; 

22) LOTE NÚMERO OCHO Y DIEZ, POLIGONO CUATRO, a favor del señor GANDIDA OCHOA DE 

PORTILLO; 23) LOTE NÚMERO CATORCE, POUGONO VEINTIUNO, a favor del señor CARLOS ALBERTO 
PORTILLO CUESTAS; 24) LOTE NÚMERO NUEVE Y ONCE, POLIGONO TREINTA Y UNO, a favor del 

señor CRUZ SOLA PALACIOS; 25) LOTE NÚMERO CUATRO, POLIGONO OCHO, a favor de la señora 
MARIA JULIA MARTÍNEZ; 26) LOTE NÚMERO UNO, DOS, TRES, Y CUATRO, POLIGONO CATORCE, a 
favor de la señora BERTA LIDIA RODRÍGUEZ;. 27) LOTE NÚMERO NUEVE Y ONCE, POLIGONO 

VEINTIUNO, a favor del señor SANTOS ARMANDO AGUILAR; 28) LOTE NÚMERO CINCO,SIETE, NUEVE, 

ONCE, TRECE, SEIS OCHO DIEZ, DOCE Y CATORCE, POLIGONO VEINTICINCO, a favor de la señora 
ROSA MARINA MANCIA FLORES; 29) LOTE NÚMERO CINCO, SIETE Y NUEVE, POLIGONO TREINTA Y 
DOS, a favor de la señora ROSA PLEITEZ DE TORRES; 30) LOTE NÚMERO DIECISEIS Y DIECIOCHO, 
POLIGONO VEINTISIETE, a favor de la señora ROSA QUINTANILLA; 31) LOTE NÚMERO DOCE, 
POLIGONO SEIS, a favor del señor RUBEN ROSA PEÑA; 32) LOTE NÚMERO UNO, DOS, TRES Y 
CUATRO, POLIGONO DIECIOCHO, a favor del señor JUAN JOSÉ CÓRTEZ ASCENCIO; 33) LOTE 
NÚMERO VEINTIUNO, POLIGONO VEINTINUEVE, a favor del señor SANTIAGO MARIN; 34) LOTE 
NÚMERO TRECE, POLIGONO CUATRO, a favor del señor RIGOBERTO AVALOS; 35) LOTE NÚMERO 
NUEVE Y ONCE, POLIGONO CUATRO, a favor del señor SANTOS JUAN MENJIVAR; 36) LOTE NÚMERO 

DOS, POLIGONO TREINTA, a favor de la señora SARA ELIZABETH MAEDA; 37) LOTE NÚMERO UNO, 

DOS, TRES Y CUATRO, POLIGONO VEINTE, a favor del señor SAUL VILLAFUERTE ORELANA;.38' LOTE 
NÚMERO OCHO Y NUEVE, POLIGONO SIETE, a favor del señor TOMAS INTERIANO LEMUS; 39) LOTE 
NÚMERO CUATRO Y OCHO, POLIGONO VEINTISEIS, a favor del señor WILLIAN ALEXANDER MARTIR; 
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LOTE NÚMERO SIETE, POLIGONO VEINTIUNO, a favor del señor RUTILIO CLAVEL PORTILLO; 42) LOTE 
NÚMEROTRES, CUATRO, CINCO, SEIS, SIETE, Y OCHO, POLIGONO TRES, a favor de los señores 
MIGUEL TOMAS ALFONSO; 43) LOTE NÚMERO OCHO Y DIEZ, POLIGONO TREINTA, a favor de la señora 
MARIA ANGELA MARTÍNEZ; 44) LOTE NÚMERO SIETE Y DOCE, POLIGONO SIETE, a favor de la señora 

LUZ DE MARIA SOLORZANO; 45} LOTE NÚMERO TRES Y CUATRO, POLIGONO CUATRO, a favor de la 
señora MARIA AMINTA QUIJADA; 46) LOTE NÚMERO SEIS, POLIGONO CUATRO, a favor de la señora 
MARIA DINA ALEMAN; 47) LOTE NÚMERO SEIS, OCHO, DIEZ, DOCE Y CATORCE, POLIGONO TREINTA 
Y DOS, a favor de la señora ROSA MARINA MANCIA FLORES; 48} LOTE NÚMERO DOCE, POUGONO 
TREINTA, a favor de la señora MARINA ISABEL MENDEZ; 49) LOTE NÚMERO UNO, DOS .Y CINCO, 

POLIGONO VEINTIOCHO, a favor de la señora ROCIO IVON TORRES GONZALEZ; 50) LOTE NÚMERO 
TRES Y CUATRO, POLIGONO VEINTIOCHO, a favor del señor OCTAVIO RAFAEL GONZALEZ; 51) LOTE 
NÚMERO UNO, POLIGONO SEIS, a favor del señor OSCAR RENE PORTILLO OCHOA; 52) LOTE 
NÚMERO TRECE, POLIGONO VEINTIUNO, a favor de la señora PASTORA GUERRA SANTOS; 53) LOTE 
NÚMERO UNO, DOS, CINCO, SIETE Y NUEVE, POLIGONO DOS, a favor del señor RAFAEL MIGUEL 
ANGEL PORTILLO; 54) LOTE NÚMERO QUINCE Y DIECISIETE, POLIGONO VEINTINUEVE, a favor de la 
señora REINA ISABEL ESPINOZA; 55) LOTE NÚMERO CINCO Y SIETE, POLIGONO DIECIOCHO, a favor 
del señor JUAN JOSÉ CORTEZ ASCENCIO; 56) LOTE NÚMERO TRES, POLIGONO VEINTISIETE, a favor 
de la señÓra MARIA LILIAN ALAS DE MENJIVAR; 57) LOTE NÚMERO NUEVE, DIEZ,.ONCE, DOCE, 
TRECE Y CATORCE, POLIGONO QUINCE, a favor del señor WALMER OBDULIO LOPEZ; 58) LOTE 
NÚMERO TRES, POLIGONO SIETE, a favor del señor LUIS ALBERTO CORTEZ; 59) LOTE NÚMERO SEIS 
Y OCHO, POLIGONO DIEIOCHO, a favor del señor LUIS ALBERTO CORTEZ; 60) LOTE NÚMERO UNO, Y 
DOS, POLIGONO NUEVE, a favor de la señora MARIA DL CARMEN PORTILLO; 61) LOTE NÚMERO SIETE 

Y DOCE, POLIGONO SIETE, a favor del señor JOSÉ DOMINGO VILLAL TA DUARTE; 62) LOTE NÚMERO 
DIECISEIS'Y DIECIOCHO, POLIGONO TREINTA, a favor de la señora MARÍA ERCIUA CARDOZA MATA; 
63) LOTE NÚMERO TRECE, POLIGONO TREINTA, a favor de la señora ENMA GUARDADO; 64) LOTE 
NÚMEqo CINCO Y SIETE, POLIGONO TREINTA Y DOS, a favor de la señora ENMA GUARDADO; 65) 
LOTE NÚMERO QUINCE, POLIGONO TREINTA Y UNO, a favor del señor CELESTINO MARTINEZ 
GUEVARA; 66) LOTE NÚMERO .DIEZ Y ONCE, POLIGONO CINCO_, a favor del señor MARIA REYES 
MALDONADO; 67) LOTE NÚMERO DIECISIETE Y DIECINUEVE, POLIGONO TREINTA Y UNO, a favor del 
señor JOSÉ DAVID MARTINEZ GUEVARA; 68) LOTE NÚMERO SIETE, POLIGONO CINCO, a favor del 
señor JUAN CARLOS MENDEZ PORTILLO; 69) LOTE NÚMERO CATORCE, POLIGONO VEINTICUATRO, 
a favor del señor JOSÉ ALBERTG ORELLANA ORELLANA; 70) LOTE NÚMERO DIEZ, POLIGONO DOS, a 
favor del señor EDWIN ENRIQUE BERMUDEZ MORALES; 71) LOTE NÚMERO OCHO Y DIEZ, POUGONO 
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TREINTA, a favor de la señora MARIA ANGEUCA MARTINEZ; 72) LOTE NÚMERO NUEVE Y ONCE, 

POLIGONO VEINTIOCHO, a favor del señor SANTIAGO ROSA GUTIERREZ; 73) LOTE NÚMERO TRES, 

POLIGONO OCHO, a favor de la señora JOAQUINA ERAZO DE PLEITEZ; 74) LOTE NÚMERO SEIS Y 
DIECIOCHO, POLIGONO VEINTISIETE, a favor del señor JOSÉ RAMIRO MARTINEZ GARCIA; 75) LOTE 
NÚMERO CATORCE, POUGONO CUATRO, a favor del señor SAUL ARMANDO ABREGO; 76) LOTE 

NÚMERO DIECINUEVE, POLIGONO VEINTINUEVE, a favor del señor JOSÉ EDUARDO MELGAR AYALA; 

77) LOTE NÚMERO QUINCE Y DIECISEIS, POUGONO VEINTISIETE, a favor del señor VICTOR 

ELIZANDRO ORELLANA RAMIREZ; 78) LOTE NÚMERO SEIS, POLIGONO CUATRO, a favor del señor 
MARÍA DINA ALEMAN; 79) LOTE NÚMERO DOCE, POLIGONO CINCO, a favor del señor RUBEN ROSA 

PErilA; 80) LOTE NÚMERO CINCO, SEIS, SIETE Y OCHO, POLIGONO VEINTE, a favor de la señora ROSA 

MARINA ORELLANA; 81) LOTE NÚMERO VEINTE, POUGONO ONCE, a favor del señor SALOMON 

LEMUS LEMUS; 82) LOTE NÚMERO TRES Y CUATRO, POLIGONO TREINTA, a favor del señor LUIS 
ALONSO ORELLANA; 83} LOTE NÚMERO CATORCE, DIECISEIS, DIECIOCHO, VEINTE, VEINTIDOS, 

POUGONO VEINTINUEVE, a favor del señor DAVID HERNANDEZ MENDEZ; 84) LOTE NÚMERO CINCO, 
SIETE, NUEVE, ONCE Y TRECE, POLIGONO ONCE, a favor de la señora MARLEI ELIZABETH GUEVARA; 

85) LOTE NÚMERO VEINTE Y VEINTIDOS, POLIGONO TREINTA, a favor del señor JUAN ELIAS 
VASQUEZ MANCIA; 86) LOTE NÚMERO DIECIOCHO, POLIGONO TREINTA, a favor de la señora 
YOLANDA DOROTEA MANCIA; 87) LOTE NÚMERO CATORCE, POLIGONO TREINTA, a favor de la señora 

OLGA. LIDIA MANCIA VASQUEZ; 88) LOTE NÚMERO DIECISEIS, POLIGONO TREINTA, a favor de la 
señora JUANA MANCIA CHACON; ,89) LOTE NÚMERO UNO, POLIGONO VEINTINUEVE, a favor del señor . . 1 
RENE .MAURICIO ALAS; 90) LOTE NÚMERO DOS, POLIGONO VEINTINUEVE, a favor de la sel'lora 
GLENDA ANGELICA ERAZO; �1) LOTE NÚMERO QUINCE Y DIECISIETE, POLIGONO ONCE, a favor del 
señor MARTIR PORTILLO ALVARADO; 92) LOTE NÚMERO QUINCE Y DIECISEIS, POLIGONO 

VEINTINUEVE, a favor de la señora JUANA PORTILLO DE GARCIA; 93) LOTE NÚMERO CINCO Y SEIS, 
POLIGONO OCHO, a favor del señor .JORGE ALBERTO PERLERA; 94) LOTE NÚMERO DIEZ, Y DOCE, 
POLIGONO VEINTINUEVE, a favor de la señora ROSI CALRIBEL SANTAMARIA; 95) LOTE NÚMERO 

OCHO, POLIGONO VEINTISE1$, a favor del señor ANGEL VASQUEZ LOPEZ; 96) LOTE NÚMERO 

CUATRO, POLIGONO VEINTISIES, a favor de la señora pETRONA MANCIA DE VASQUEZ; 97) LOTE 
NÚMERO OCHO, POLIGONO CINCO, a favor de la señora MARIA CRISTINA PORTILLO; 98) LOTE 
NÚMERO UNO, DOS Y CUATRO, POLIGONO DIEZ, a favor de la señora DEYSI NOEMY MURSIA; 99) 
LOTE NÚMERO VEINTE, POLIGONO ONCE, a favor del señor SALOMON LEMUS LEMUS; y 100) LOTE 
NÚMERO NUEVE, ONCE Y TRECE, POLIGONO VEINTIUNO, a favor del señor OCTAVIO GONZALEZ 
HERNANDEZ. IV) Que el señor FELIX MANUEL PORTILLO MENJIVAR, como titular de los derechos 
emanados de los CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO CON PROMESA DE VENTA, antes relacionados, en 
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Operación es a título gratuito. Así nos expresamos ratificando en todas sus partes' el contenido del presente 
j; . contrato Ón tldo lo cual ¡bos contralanle\ fi"'!amos en Miudad de San Salvador, Írelnla y uno de octubre df 

dos mil ocho- +- ·:,j · · ·· · · · ·· 
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la ciudad de San Salvador, a las :nueve horas con quince minutos del día tre1inta y uno de Octubre de dos mil ocho. Ante mí, 
WILFREDO RIVAS, Notario, da este domicilio, comparecen los señores: FELIX MANIJEL PORTILLO MENJIVAR, de 

edad, Ingeniero Agrónomo, de 
con Documento Único de Identidad número: 
con Número de Identificación Tributaria: 
- y JOSÉ ARNULFO AROÓN MIRANDA, de Comerciante, del domicilio •••t mi Documento Único de Identidad número: 

. quienes me presentan el anterior 
documento. Y ME DICEN: f. Que reconocen como suyas las firmas que calzan el anterior documento, por manifestarme 
haberlas puesto de sus p'uños y letras; 11· Que reconocen el contenido de dicho documento y que en su esencia consta un 
CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS, sujeto a las cláusülas que literalmente dicen: ,. m, I) 

ANTECEDENTE: Que segOn Testimonio de la Escritura POblica de Compraventa de Inmueble, otorgada en esta ciudad, 
a las quince horas del día veintisiete de Octubre de dos mil ocho, ante los oficios notariales del Licenciado Rutilio 
Antonio Chichique Morales, en la cual consta que el primero vende al segundo un inmueble por un monto de 
VEINTICINCO MIL OOLATRES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el cual es de naturaleza rustica, situado en 
el lugar denominado "EL CHARRON", CANTÓN POTENCIANA, de la Jurisdicción de NUEVA CONCEPCIÓN, 
DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, compuesto de una extensión superficial original de QUINCE HECTÁREAS 
SESENTA Y OCHO ÁREAS OCHENTA Y SEIS PUNTO CINCUENTA CENTIÁREAS, . equivalentes a CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PUNTO CINCUENTA METROS CUADRADOS, pero por 
ventas hechas con anterioridad ha quedado reducido a un resto de CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO DIECISIETE 
PUNTO VEINTICINCO METROS CUADRADOS, constando de las medidas y colindancias siguientes: El vértice Nor 
Poniente que es el punto de partida de esta descripción técnica tiene las siguientes coordenadas geodésicas: NORTE 
trescientos treinta y un mil ochocientos catorce punto cincuenta y ocho , ESTE cuatrocientos setenta y dos mil treinta y 
nueve punto cincuenta y seis. LINDERO NORTE partiendo del vértice Nor Poniente esta formado por seis tramos con 
los siguientes rumbos y distancias: Sureste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con 
una distancia de noventa y cinco punto diez metros; sureste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco 
segundos con una distancia de cuarenta y tres punto cero cero metrosC; sureste ochenta y nueve grados cuarenta y 
ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de cincuenta punto cero cero metros; sureste ochenta y nueve 
grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de cincuenta punto cero cero metros; sureste 
ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de cincuenta y uno punto cero 
cero metros; sureste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de 
sesenta y tres punto cincuenta metros colindando con el señor Julian Fabio Portillo Figueroa. LINDERO ORIENTE: 
partiendo del vértice Nor oriente esta formado por cuarenta y dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: sureste 
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cincuenta y dos grados treinta y ocho minutos cero cero segundos con una distancia de diez punto treinta y ocho metros; 
sureste veinte grados cuarenta minutos doce segundos con una distancia de seis punto trece metros, lindando en estos 
tramos con terrenos de Micaela Aguilar quebrada de por medio y continuando con rumbo noroeste ochenta y nueve 
grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de cincuenta y ocho punto veintiocho metros; 
longitud de curva de tres punto catorce y radio de dos punto cero cero metros; suroeste cero cero grados once minutos 

treinta y cinco segundos con una distancia de treinta y seis punto cero cero metros; longitud de curva de tres punto 
catorce metros radio de dos punto cero cero metros; lindando en estos tramos con Reina Emeñta Guevara y 

continuando con rumbo sureste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una 
distancia de setenta y seis punto veintiocho metros; sureste treinta y dos grados treinta minutos veinte segundos con 
una distancia de cuarenta y dos pünto cincuenta y siete metros; sureste cincuenta y un grados quince minutos cincuenta 
y un segundos con una distancia de treinta punto cincuenta y nueve metros; lindando en estos tramos con Micaela 
Aguilar quebrada de por medio· y continuando con rumbo suroeste quince grados cero cuatro· minutos cero tres 
segundos con una distnacia de treinta y nueve punto treinta y cincometros; suroeste once grados trece minutos cuarenta 

y nueve segundos con una distancia de cinco punto sesenta y cinco metros; sureste cero tres grados treinta y ocho 
minutos cuarenta y siete segundos con una distancia de ocho punto dieciocho metros; sureste quince grados cincuenta 
y ocho minutos cuarenta y siete segundos con una distancia de tres punto cincuenta y un metros; noroeste ochenta y 
nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de once punto veinticuatro metros; 
noroeste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de diez punto cero 
cero metros; noroeste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de diez 
punto cero cero metros; noroeste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundo con una 

dista�cia de diez punto cero cero metros; sureste cero cero grados once minutos treinta y cinc.o segundos con una 
distancia de veinte punto cero cero metros; sureste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco 
segundos con una distancia de diez punto cero cero metros; sureste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos 

veinticinco segundos con una distancia de diez punto cero cero metros; sureste ochenta y nueve grados cuarenta y 
ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de diez punto cero cero metros; sureste ochenta y nueve grados 
cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de diez punto cero cero metros;sureste ochenta y 
nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de diez punto cero cero metros; sureste 
ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de diez punto cero cero 

metros; sureste ochenta y nueve orados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de seis punto 
quince meíros; sureste trece gradós doce minutos diecinueve segundos con una distancia de dos punto sesenta y dos 
metros: sureste catorce grados cincuenta y ocho minutos cincuenta y cuatro segundos con una distancia de trece punto 
veintitrés metros; sureste· veintiún grados veintiséis minutos cuarenta y cinco segundos con una distancia de veintiuno 

punto veinticinco metros; sureste diez grados cincuenta minutos cuarenta y tres segundos con una distancia de nueve 
punto sesenta y siete metros; sureste cero ocho grados cincuenta y nueve minutos veintidós segundos con una distancia 
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de diecinueve punto cincuenta y dos metros; suroeste cero nueve grados veintiséis minutos veintisiete segundos con 

una distancia de trece punto diecis1ete metros; suroeste dieciocho grados sesenta minutos cero cero segundos con una 

distancia de cinco punto trece metros; suroeste cero tres grados cuarenta minutos y cincuenta y un segundos con una 

distancia de diez punto cincuenta y nueve metros; suroeste cero siete grados cuarenta y cuatro minutos cincuenta Y 

siete segundos con una distancia de siete punto setenta y ocho metros; noroeste ochenta y nueve grados cuarenta Y 

ocho minutos veinticinco segundo con una distancia de siete punto ochenta y cinco metros; noroeste ochenta Y nueve 

grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de diez punto cero cero metros; suroeste cero 

cero grados once minutos treinta y cinco segundos con una distancia de veinte punto cero cero metros; sureste ochenta 

Y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de diez punto cero cero metros; sureste 
ochenta y nuevegrados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de cinco punto doce metros; 
suroeste diez grados cero cero minutos cincuenat y un segundos con una distnacia de diecinueve punto sesenta y siete 

metros colindando en estos tramos con terrenos de Micaela Aguilar, Santos Atilio Landaverde, Félix A. Argueta, 

Salvador Argueta, servidumbre de tránsito de seis metros de ancho de por medio. LINDERO SUR partiendo del vértice 

sur oriente está formado por cuarenta y cuatro tramos con los siguientes rumbos y distancias: noroeste ochenta y nueve 
grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de setenta y un punto setenta y seis metros; 

noreste cero cero grados once minutos treinta y cinco segundos con una distancia de veinte punto cero cero metros; 

noroeste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de diez punto cero 

cero metros; noroeste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de diez 

punto cero cero metros; suroeste cero cero grados once minutos treinta y cinco segundos con una distancia de veinte 

. punto cero cero metros; noroeste ochenta y nuev grados cuarenta � ocho minutos veinticinco segundos con una 
distancia de tres punto dieciséis metros; suroeste ochenta y nueve grados veintiún minutos treinta segundos con una 
distancia de dieciocho punto setenta y cinco metros; suroeste cero nueve grados veintinueve minutos cuarenta y siete 
segundos con una distancia de Vt'>intiuno punto veinte metros; noroeste ochenta grados treinta minutos trece segundos 
con una distancia de diez punto ochenta y ocho metros; noroeste ochenta grados treinta y tres minutos cincuenta 
segundos con una distancia de treinta y nueve punto cincuenta y nueve metros; suroeste cero cuatro grados cincuenta y 

cuatro minutos cuarenta y dos segundos con una distancia de veinticuatro punto setenta y seis metros; noroeste setenta 

y siete grados cuarenta y seis minutos trece segundos con una distancia de veinte punto setenta y siete metros; 
noroeste ochenta y un grados cincuenta y nueve minutos cuarenta y siete segundos con una distancia de catorce punto 

setenta y dos metros; suroeste setenta y nueve grados cuarenta y siete minutos cuarenta y dos segundos con una 
distancia de nueve punto setenta y seis metros; suroeste sesenta y cinco grados cincuenta y dos minutos treinta y nueve 

segundos con una distancia de cuatro punto stenta y dos metros; suroeste sesenta y ocho grados veintiún minutos 

treinta y dos segundos con una distancia de diecisiete punto veinticinco metros; noroeste ochenta y nueve grados cero 
nueve minutos treinta y ocho segundos con una distancia de diez punto setenta y siete metros; noroeste trece grados 
cuarenta y siete minutos veinticinco segundos con una distancia de veinte punto cero dos metros; noroeste ochenta y 
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nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de siete punto treinta y seis metros; 
noroeste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de nueve punto 
cincuenta metros; suroeste cero un grados quince minutos veintidós segundos con una distancia de diecinueve punto 
treinta y dos metros; suroeste ochenta y siete grados cincuenta minutos veintisiete segundos con una distancia de nueve 
punto cincuenta y un metros; noroeste cero un grados catorce minutos veinticuatro segundos con una distancia de 
nueve punto setenta y dos metros; noroeste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con 
una distancia de nueve punto cincuenta metros; noroeste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco 
segundos con una distancia de nueve punto cincuenta metros; noroeste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho 
minutos veinticinco segundos con una distancia de nueve punto cincuenta metros; noroeste ochenta y nueve grados 
cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de nueve punto cincuenta rnefros: noroeste ochenta y 
nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de seis punto cincuenta metros longitud 
de curva de tres punto catorce y radio de dos punto cero cero metros; suroeste ero cero grados once minutos treinta y 
cinco segundos con una distancia de diecisiete punto noventa metros; noroeste ochenta y siete grados diecisiete 
minütos veinticuatro segundos con una distancia de diez punto cero cero metros; suroeste ochenta y nueve grados 
cincuenta y ocho minutos treinta y cinco segundos con una distancia de veíntiuno punto setenta y siete metros; noreste 
cero un grados quince minutos cuarenta y tres segundos con una distancia de treinta y uno punto cincuenta y cuatro 
metros; noróeste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de treinta y 
seis punto cero cuatro metros; noroeste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una 
distancia de treinta y seis punto cero cuatro metros; suroeste cero cuatro grados veintinueve minutos cero ocho 
segunoos con una distancia de veinte punto cuarenta y ocho metros longitud de curva de ocho punto noventa y nueve 
metros y radio de cinco punto cero cero metros; noreste setenta y siete grados cuarenta y ocho minutos veinte segundos 
y distancia de seis punto ochenta y ocho metros; sureste cero cuatro grados veintinueve minutos cero ocho segundos 
con una distancia de siete punto cuarenta y seis metros; sureste cero nueve grados catorce minutos cincuenta y siete 
segundos con una distancia de cuarenta y nueve punto doce metros; suroeste setenta y cinco grados veintidós minutos 
cero seis segundos con una distancia de once punto ochenta y siete metros; noroeste cero nueve grados veintidós 
minutos veintiocho segundos con una distancia de cuarenta y dos punto cincuenta y cinco metros; suroeste setenta y 
nueve grados veintisiete minutos veintiocho segundos con una distancia de treinta y cuatro punto setenta y cuatro 
metros colindando con terrenos de René A. Rodríguez y Daysy Moreira Franco, José Enrique Mancia, José Roberto 
Estrada, Salvador Duarte, Xenia Quijada Peña, María Reyes Maldonado, María M. Portillo, María Lidia Vega de Mancia, 
Gabriel tnglés Deras, Noe de Jesús Sandoval y María Reyes Maldonado. LINDERO PONIENTE partiendo del vértice sur 
poniente está formado por tres tramos con los suguientes rumbos y distancias: Noroeste cero cuatro grados cero ocho 
segundos con una distancia de ciento cincuenta y cuatro punto veinte metros, noroeste cero siete grados veintitrés 
minutos diecinueve segundos con una distancia de ciento treinta y uno punto ochenta y nueve metros, noroeste cero un 
grados cuarenta y cuatro minutos c:uarenta y cuatro segundos con una distancia de noventa y tres punto ochenta y seis 



metros colindando con terrenos de Gonzálo Abrego. Asl se llega-al vértice norponlente que es donde se inició la 

descripción. Inscrito su antecedente aún a favor del primero de los comparecientes bajo el Número SETENTA Y CINCO, 
'· 

del Libro: CUATROCIENTOS SETENTA, del Registro de la Propiedad Raiz e Hipotecas de la Quinta Sección del Centro, 

con sede en el departamento .de Chalatenango; en el mismo testimonio consta que el primero de los comparecientes 

hice la venta y tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que me correspondían, y asl mismo el segundo 

de los comparecientes acepte la venta del inmueble antes relacionado y me di por recibido· de la tradición del dominio, 

posesión y demás derechos reales, recibiéndolo materialmente. 11)- En el inmueble antes relacionado se ha desarrollado 

un proyecto de lotificación denominado "LOTIFlCACIÓN EL CHAPARRON", en el cual el primero·de los comparecientes 

he comparecido ante notario para formalizar Documentos Privados Autenticados de Arrendamiento con Promesa de 

Venta, aun cuando antes y después de la Escritura Pública de Compraventa del Inmueble, antes relacionada, otorgue 

derechos reales a terceros sin perjuicio del comprador y que está de común acuerdo y por no haber todavia inscrito su 

derecho de propiedad en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, correspondiente; 111) Que de los Documentos 

Privados Autenticados de Arrendamiento con Promesa de Venta, se encuentran los otorgados a favor de los señores: 1) 

LOTE NÚMERO QUINCE Y DIECISEIS, POLIGONO VEINTIOCHO, a favor del señor JOSÉ ÁNGEL RIVAS 

SOLÓRZANO; 2) LOTE NÚMERO CINCO Y SIETE, POLIGONO CUATRO, a favor del señor ABEL MALDONADO 

LOPEZ; 3) LOTE NÚMERO NUEVE Y ONCE, POLIGONO SEIS, a favor del señor FRANCISCA MARGARITA MENDEZ; 

4) LOTE NÚMERO CINCO, SEIS, SIETE, Y OCHO, POLIGONO CATORCE, a favor del señor FRANCISCO JAVIER 

PORTILLO; 5) LOTE NÚMERO DIECISIETE Y DIEICIOCHO, POLIGONO QUINCE, a favor del señor JIMMY HENRY 
PLEITES; 6) LOTE NÚMERO TRES Y CUATRO, POUGONO SEIS, a favor del señor ERMER PORTILLO; 7) LOTE 
NÚMERO CUATRO, POLIGONO TREINTA Y UNO, a favor del señor JOSÉ ÁNGEL RIVAS SOLÓRZANO; 8) LOTE 
NÚMERO CINCO Y SEIS, POLIGONQ SEIS, a favor del señor DOROTEO ASCENCIO; 9) LOTE NÚMERO OCHO, 

POLIGONO DIECISEIS, a favor del señor JOSÉ ANTONIO CARCAMO; 10) LOTE NÚMERO QUINCE, DIECISEIS, 
DIECISIETE, Y DIECIOCHO, POLIGONO VEINTIUNO, a favor del señor JOSÉ ARMANDO GUi..MAN; 11) LOTE 
NÚMERO OCHO, DIEZ Y DOCE, POLIGONO VEINTIUNO, a favor del señor JOSÉ ARTURO GONZALEZ; 12) LOTE 
NÚMERO DIECISIETE, POLIGONO TREINTA Y DOS, a favor del señor JOSÉ MARIA PERLERA; 13) LOTE NÚMERO 
SIETE Y OCHO, POLIGONO CINCO, a favor del señor JUAN CARLOS MENDEZ PORTILLO; 14) LOTE NÚMERO 
NUEVE Y ONCE, POLIGONO VEINTINUEVE, a favor de la señora BLANCA ESTELA GIRON; 15) LOTE NÚMERO 

SIETE, POLIGONO SEIS, a favor del señor ALFREDO PORTILLO OCHOA; 16) LOTE NÚMERO SEIS, POLIGONO 

VEINTIOCHO, a favor del señor ALFREDO TORRES PALACIOS; 17) LOTE NÚMERO UNO Y DOS, POLIGONO 

VEINTITRES, a favor del señor ALVARO ERNESTO GONZALEZ; 18) LOTE NÚMERO CATORCE, POLIGONO SEIS, a 
favor del señor ANGEL MARIA FLORES; 19) LOTE NÚMERO UNO Y DOS, POLIGONO TRES, a favor del señor 
EMIGDA ALICIA ALFARO; 20) LOTE NÚMERO UNO, DOS, TRES Y CUATRO, POUGONO ONCE, a favor del señor 
AGUSTIN NAVARRO LANDAVERDE; 21) LOTE NÚMERO UNO Y DOS, POLIGONO VEINTICINCO, a favor del señor 
BLANCA VILMA LANDAVERDE; 22) LOTE NÚMERO OCHO Y DIEZ, POLIGONO CUATRO, a favor del señor 
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CANDJDA OCHOA DE PORTILLO; 23) LOTE NÚMERO CATORCE, POL ONO VEINTIUNO, a favor del señor 
CARLOS ALBERTO PORTILLO CUESTAS; 24) LOTE NÚMERO NUEVE Y ONCE, POLIGONO TREINTA Y UNO, a 
favor del señor CRUZ SOLA PALACIOS; 25) LOTE NÚMERO CUATRO, POLIGONO OCHO, a favor de la señora 
MARIA JULIA MARTÍNEZ; 26) LOTE NÚMERO UNO, DOS, TRES, Y CUATRO, POLIGONO CATORCE, a favor de la 
señora BERTA LIDIA RODRÍGUEZ; 27) LOTE NÚMERO NUEVE Y ONCE, POLIGONO VEINTIUNO, a favor del señor 

SANTOS ARMANDO AGUILAR; 28) LOTE NÚMERO CINCO,SIETE, NUEVE, ONCE, TRECE, SEIS OCHO DIEZ, 
DOCE Y CATORCE, POLIGONO VEINTICINCO, a favor de la señora ROSA MARINA MANCIA FLORES; 29) LOTE 
NÚMERO CINCO, SIETE Y NUEVE, POLIGONO TREINTA Y DOS, a favor de la señora ROSA PLEITEZ DE TORRES; 
30) LOTE NÚMERO DIECISEIS Y DIECIOCHO, POLIGONO VEINTISIETE, a favor de la señora ROSA QUINTANILLA; 
31) LOTE NÚMERO DOCE, POLIGONO SEIS, a favor del señor RUBEN ROSA PE�A; 32) LOTE NÚMERO UNO, DOS, 
TRES Y CUATRO, POLIGONO DIECIOCHO, a favor del señor JUAN JOSÉ CORTEZ ASCENCIO; 33) LOTE NÚMERO 
VEINTIUNO, POLIGONO VEINTINUEVE, a favor del señor SANTIAGO MARIN; 34) LOTE NÚMERO TRECE, 
POLIGONO CUATRO, a favor del señor RIGOBERTO AVALOS; 35) LOTE NÚMERO NUEVE Y ONCE, POLIGONO 

CUATRO, a favor del señor SANTOS JUAN MENJIVAR; 36) LOTE NÚMERO DOS, POLIGONO TREINTA, a favor de la 
señora SARA ELIZABETH MAEDA; 37) LOTE NÚMERO UNO, DOS, TRES Y CUATRO, POUGONO VEINTE, a favor 
del señor SAUL VILLAFUERTE ORELANA; 38) LOTE NÚMERO OCHO Y NUEVE, POLIGONO SIETE, a favor del señor 
TOMAS INTERIANO LEMUS; 39) LOTE NÚMERO CUATRO Y OCHO, POLIGONO VEINTISEIS, a favor del señor 

WJLLIAN ALEXANDER MARTIR; 40) LOTE NÚMERO TRES, POLIGONO OCHO, a favor de la señora JOAQUINA 
ERAZO DE PLElTEZ; 41) LOTE NÚMERO SIETE, POLIGONO VEINTIUNO, a favor del señor RUTILIO CLAVEL 
PORTILLO; 42) LOTE NÚMEROTRES, CUATRO, CINCO, SEIS, SIETE, Y OCHO, POLIGONO TRES, a favor de los 
señores MIGUEL TOMAS ALFONSO; 43) LOTE NÚMERO OCHO Y DIEZ, POLIGONO TREINTA, a favor de la señora 
MARI/. ANGELA MARTINEZ; 44) LOTE NÚMERO SIETE Y DOCE, POLIGONO SIETE, a favor de la señora LUZ DE 
MARIA SOLORZANO; 45) LOTE NÚMERO TRES Y CUATRO, POLIGÓNO CUATRO, a favor de la señora MARIA 
AMINTA QUIJADA; 46) LOTE NÚMERO SEIS, POLIGONO CUATRO, a favor de la señora MARIA DINA ALEMAN; 47) 
LOTE NÚMERO SEIS, OCHO, DIEZ, DOCE Y CATORCE, POLIGONO TREINTA Y DOS, a favor de la señora ROSA 
MARINA MANCIA FLORES; 48) LOTE NÚMERO DOCE, POLIGONO TREINTA, a favor de la señora MARINA ISABEL 
MENDEZ; 49) LOTE NÚMERO UNO, DOS Y CINCO, POLIGONO VEINTIOCHO, a favor de la señora ROCIO .IVON 
TORRES GONZALEZ; 50) LOTE NÚMERO TRES Y CUATRO, POUGONO VEINTIOCHO, a favor del señor OCTAVIO 
RAFAEL GONZALEZ; 51) LOTE NÚMERO UNO, POLIGONO SEIS, a favor del señor OSCAR RENE PORTILLO 

OCHO}\; 52) LOTE NÚMERO TRECE, POLIGONO VEINTIUNO, a favor de la señora PASTORA GUERRA SANTOS; 
53) LOTE NÚMERO UNO, DOS, CINCO, SIETE Y NUEVE, POLIGONO DOS, a favor del señor RAFAEL MIGUEL 
ANGEL PORTILLO; 54) LOTE NÚMERO QUINCE Y DIECISIETE, POUGONO VEINTINUEVE, a favor de la señora 
REINA ISABEL ESPINOZA; 55) LOTE NÚMERO CINCO Y SIETE, POLIGONO DIECIOCHO, a favor del señor JUAN 
JOSÉ CORTEZ ASCENCIO; 56) LOTE NÚMERO TRES, POLIGONO VEINTISIETE, a favor de la señora MARIA LILIAN 
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Al.AS DE MENJIVAR; 57) LOTE NÚMERO NUEVE, DIEZ, ONCE, DOCE, TRECE Y CATORCE, POLIGONO QUINCE, 

a favor del señor WALMER OBDULIO LOPEZ; 58) LOTE NÚMERO TRES, POLIGONO SIETE, a favor del señor LUIS 

ALBERTO CORTEZ; 59) LOTE NÚMERO SEIS Y OCHO, POLIGONO DIEIOCHO, a favor del se.nor LUIS ALBERTO 

CORTEZ; 60) LOTE NÚMERO UNO, Y DOS, POLIGONO NUEVE, a favor de la señora MARIA DL CARMEN 

PORTILLO; 61) LOTE NÚMERO SIETE Y DOCE, POLIGONO SIETE, '1 favor del señor JOSÉ DOMINGO VILLAL TA 

DUARTE; 62) LOTE NÚMERO DIECISEIS Y DIECIOCHO, POLIGONO TREINTA, a favor de la señora MARÍA ERCILIA 
CARDOZA MATA; 63) LOTE NÚMERO TRECE, POLIGONO TREINTA, a favor de la señora ENMA GUARDADO; 64) 

LOTE NÚMERO CINCO Y SIETE, POLIGONO TREINTA Y DOS, a favor de la señora ENMA GUARDADO; 65) LOTE 

NÚMERO QUINCE, POLIGONO TREINTA Y UNO, a favor del señor CELESTINO MARTINEZ GUEVARA; 66) LOTE 
NÚMERO DIEZ Y ONCE, POLIGONO CINCO, a favor del señor MARIA REYES MALDONADO; 67) LOTE NÚMERO 

DIECISIETE Y DIECINUEVE, POLIGONO TREINTA Y UNO, a favor del señor JOSÉ DAVID MARTINEZ GUEVARA; 
' . 

68) LOTE NÚMERO SIETE, POLIGONO CINCO, a favor del señor JUAN CARLOS MENDEZ PORTILLO; 69) LOTE 
NÚMERO CATORCE, POLIGONO VEINTICUATRO, a favor del señor JOSÉ ALBERTO ORELLANA ORELLANA; 70) 

LOTE NÚMERO DIEZ, POLIGONO DOS, a favor del señor EDWIN ENRIQUE BERMUDEZ MORALES; 71) LOTE 

NÚMERO OCHO Y DIEZ, POLIGONO TREINTA, a favor de la señora MARIA ANGELICA MARTINEZ; 72) LOTE 

NÚMERO NUEVE Y ONCE, POLIGONO VEINTIOCHO, a favor del señor SANTIAGO ROSA GUTIERREZ; 73) LOTE 

NÚMERO TRES, POLIGONO OCHO, a favor de la señora JOAQUINA ERAZO DE PLEITEZ; 74) LOTE NÚMERO SEIS 

Y DIECIOCHO, POLIGONO VEINTISIETE, a favor del señor JOSÉ RAMIRO MARTINEZ GARCIA; 75) LOTE NÚMERO 

CATORCE, POLIGONO CUATRO, a favor del señor SAUL ARMANDO ABREGO; 76) LOTE NÚMERO DIECINUEVE, 
POLIGONO VEINTINUEVE, a favor del señor JOSÉ EDUARDO MELGAR AYALA; 77) LOTE NÚMERO QUINCE Y 

DIECISEIS, POLIGONO VEINTISIETE, a favor del señor VICTOR ELIZANDRO ORELLANA RAMIREZ; 78) LOTE 
NÚMERO SEIS, POLIGONO CUATRO, a favor del señor MARÍA DINA ALEMAN; 79} LOTE NÚMERO DOCE, . 
POLIGONO CINCO, a favor del señor RUB�N ROSA PE�A; 80} LOTE NÚMERO CINCO, SEIS,- SIETE·Y OCHO, 
POLIGONO VEINTE, a favor de la sef'iora ROSA MARINA ORELLANA; 81) LOTE NÚMERO VEINTE, POLIGONO 
ONCE, a favor del señor SALOMON LEMUS LEMUS; 82) LOTE NÚMERO TRES Y CUATRO, POLIGONO TREINTA, a 
favor del señor LUIS ALONSO ORELLANA; 83} LOTE NÚMERO CATORCE, DIECISEIS, DIECIOCHO, VEINTE, 

VEINTIDOS, POLIGONO VEINTINUEVE, a favor del sef'lor DAVID HERNANDEZ MENDEZ; 84) LOTE NÚMERO 
CINCO, SIETE, NUEVE, ONCE Y TRECE, POLIGONO ONCE, a favor de la señora MARLEI EUZABETH GUEVARA; 
85) LOTE NÚMERO VEINTE Y VEINTIDOS, POLIGONO TREINTA, a favor del sef'ior JUAN ELIAS VASQUEZ MANCIA; 

86) LOTE NÚMERO DIECIOCHO, POLIGONO TREINTA, a favor de la señora YOLANDA DOROTEA MANCIA; 87) 
LOTE NÚMERO CATORCE, POLIGONO TREINTA, a favor de la señora OLGA LIDIA MANCIA VASQUEZ; 88) LOTE 
NÚMERO DIECISEIS, POLIGONO TREINTA, a favor de la señora JUANA MANCIA CHACON; 89) LOTE NÚMERO 
UNO, POLIGONO VEINTINUEVE, a favor del señor RENE MAURICIO ALAS; 90) LOTE NÚMERO DOS, POLIGONO 

VEINTINUEVE, a favor de la señora GLENDA ANGELICA ERAZO; 91) LOTE NÚMERO QUINCE Y DIECISIETE, 
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POLIGONO ONCE, a favor del señor MARTIR PORTILLO ALVARADO; 9�} LOTE NÚME�Q QUINCE Y DI CISEIS, 
POLIGONO VEINTINUEVE, a fav�r de la señora JUANA PORTILLO DE GARCIA; 93} LOTE NÚMERO CINCO Y SEIS, 
POLIGONO OCHO, a favor del señor JORGE ALBERTO PERLERA; 94) LOTE NÚMERO DIEZ, Y DOCE, POLIGONO 
VEINTINUEVE, a favor de la señora ROS! CALRIBEL SANTAMARIA; 95) LOTE NÚMERO OCHO, POLIGONO 
VEINTISEIS, a favor del señor ANGEL VASQUEZ LOPEZ; 96) LOTE NÚMERO CUATRO, POLIGONO VEINTISfES, a 
favor de la señora PETRONA MANCIA DE VASQUEZ; 97) LOTE NÚMERO OCHO, POLIGONO CINCO, a favor de la 
señora MARIA CRISTINA PORTILLO; 98) LOTE NÚMERO UNO, DOS Y CUATRO, POUGONO DIEZ, a favor de la 
señora DEYSI NOEMY MURCIA; 99) LOTE. NÚMERO VEINTE, POLIGONO ONCE, a favor del señor SALOMON 
LEMUS LEMUS; y 100) LOTE NÚMERO NÜEVE, ONCE Y TRECE, POUGONO VEINTIUNO, a favor del señor 
OCTAVIU GONZI.\LEZ HERNANDEZ. IV) Que el seño.r FELIX MANUEL PORTILLO MENJIVAR, como titular de los 
derechos emanados de los CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO CON PROMESA DE VENTA, antes relacionados, en 
tal sentido Cede al señor JOSÉ ARNULFO ARDÓN MIRANDA, todos los derechos adquiridos en los CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO CON PROMESA DE VENTA que recaen el proyecto de lotificación denominado "LOTIFICACIÓN EL 
CHAPARRON", y asimismo Cede la Administración y Operación de la lotificación en mención, denominada 
"LOTIFICACIÓN EL CHAPARROW, mencionados en el Romano anterior. 111) El cesionario se compromete a otorgar las 
correspondientes escrituras públicas de compraventa a favor de los terceros interesados antes relacionados o los que en 
su oportu'nidad se les concretice por medio del segundo de los comparecientes por medio de documento idóneo. IV)· El 
contrato de Administración y Operación' es a título gratuito Reconociendo de igual manera todos los demás 
conceptos, obligaciones que en el mismo consta y YO EL SUSCRITO NOTARIO DOY FE: a) de Ser Autenticas las firmas, 
por manifestarme los comparecientes haberlas puesto de su puño y letra, y b) de ser Autentico el documento que 
suscribieron por haberlo reconocido los mismos. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos 
legales de la presente acta notarial que consta de cinco hojas útiles y lelda que se lo hube, íntegramente en un solo acto sin 
interrupción ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.· 

....... -----·-········---··.--"'\ .,,...,-�- . 
,...,,,.,..- } 

.. · 
/.,.�·· 





No.5890565\ . 
. / 

/ Centro Nacional de Registros - 

0001,ANO DE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

El Suscrito Registrador, Certifica que: H.Jnmueble con Matrícula Nº 40023913-00000, de Naturaleza 
Rústica, con un área de 118,927.8239 metros cuadrados. Folio Activo. Situado en IDENilFICADO 
COMO PORCION UNO CANTON POTENCIANA JURISDICCION DE NUEVA CONCEPCION , LUGAR 
DENOMINADO EL CHAPARRON , correspond\ente a la ubic�ción geográfica de POTENCIANA, 
NUEVA CONCEPCION, CHALATENANGO; en cuanto a sus Derechos, le pertenece a: · 

1.- ARDON MIRANDA, JOSE ARNULFO�n porcentaje de 100% de derecho de PRO;IEDAD . 
• .> - .. 

-, 
/::.._._ 

Gravámenes : 

1.- SERVIDUM_BRE DE TRANSITO un m9nto de ***O Dóla(es, eqÚi'{alentes a b Colones***. para un 
Plazo de O (Meses), SERVIDUMBRE DE TRANSITO. Notarlo RIVAS, WILFREDO . Bajo el asiento de 
Inscripción número 4 de la Matr(cula 40023913-00000 ' 

. ) Restricción(es) del Inmueble : 
1.- Servidumbre de Transito, en la inscripción 4 de la Matrícula 40023913-00000. Con Fecha de inicio 
el 04/04/2013.- SE CONSTITUYE SERVIDUMBRE VOLUNTARIA DE TRANSITO, CON UN AREA DE 
6,098.54 M2, A\fAVOR DEL INMÚÉBLE PROPIEDAD DE LA SEÑORA GLADYS RUTH LOPEZ 
POSADA. QUE SERA EL PREDIO DOMINANTE. 

Alerta(s) del Inmueble: No tiene 
Presentaciones : No tiene 

/ '\ 
\ 

( 
� Es conforme con estos datos tomados de la Inscripción original con la cual se confrontó, y a solicitud 

de MAYNOR LEE GOMEZ GOMEZ, se extiende la presente en el Centro Nacional de Registros, 
I . 
l Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Quinta Sección del Centro, Departamento de 
' Chalatenango a las 14:49:38, del día cinco de Noviembre d.�L�ñp dos mil quince,-,.,,,-/ ____ ------- .. ···--·,·····-··-··- -· -···-··--··- 

Derechos: $8:86 \ 

/ 

00227926 

U�llfll!UII 
No escribir 

sobre el código 

\ 

/ 

04i01500003019 
MARIA ELENA SANTOS AGUILAR r ) 

=�\----·--··---····-�---�----- \ Í líe. Jorge Alberto Mai,,}ta EtíRS \ 
REGISTRA_DOR ---� 

·¡ 

Número de Solicitud 
Elaborado por 

/ 

\ 
( 
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PORTILLO FIGUEROA, JULIAN FABIO 

AROON MIRANDA, JOSE ARNULFO 

POLANCO AGUILAR, IGNACIO 

MALOONAOO GRACIAS, ROMAN 

GRACIAS, ROMAN MALOONAOO 

x=473069.929, 
y=331538.493 

2267 

ARDON MIRANDA, JOSE ARNULFO 
212298.5673 m2 
CANTON POTENCIANA, NUMERO S/N, 
LUGAR CONOCIDO COMO EL CHAPARRON,: 
NUEVA CONCEPCION, CHALATENANGO 
40023913/00000 

...... ········ ·············· ··········· 

x=4 72579.031 , 
y=331540.533 

ABREGO MIRANDA, GONZALO 

PORTILLO DE ESCOBAR, ALMA NOUSETE 

NOTA: 

l{WW!l [01.([JIW: 

IEC. L�icio kdoo 
UNIDAD oe ATENC!ON AL 
CLIENTE Y COMERCIALIZACION 

REffRENr». DE lA � Y ESCAI.A 
11\11 Cillll!t O l!CIOl OUB310'.i00 

PARCElA 2.,.2.,,. 61'--�- 



RESUMEN HISTORICO 

DE LA PARCELACION "EL CHAPARRON" 

i 
1 

1.- Datos generales. 
i 
< 

.! ,, 
Nombre·_�e 

la Parcelación: "EL CHAPARRON" 
·' 

Propieta.f io: JOSE ARNULFO AR DON MIRANDA. 

Ubicación: Cantón Potenciana Carretera a Nueva Concepción Km.63 Cantón 
Potenciaha. Jurisdicción de Nueva Concepción, Departamento de Chalatenango. 

Numero de lotes a Legalizar: 454. 

2.- Resumen Histórico. 

. ,: 

' ·--} 

En relación al proyecto de parcelación denominado EL CHAPARRON, se trata 
de un terreno rustico que serbia de terreno Agrícola, terreno que fue propiedad 
del señor Félix Manuel Portillo y traspasado al señor José Arnulfo Ardon 
rvJiranda desde fecha 27 de Octubre del año 2008. 

' i 
E�te inmueble se Lotifico estando en la posesión del señor Félix Portillo el cual 
lo desarrollo y fue en el año 2008 que cedió la posesión dominio y 
administración de la lotificación y del resto del terreno al señor José Arnulfo 
Ardon Miranda y no fue desarrollado en su totalidad ya que se reservaron una 
porción el cual se desmembrara para apartarlo de la Lotificación. 

El inmueble se encuentra aledaño a las propiedades de mayor extensión y se 
legalizara para efectos legales y poder dar escrituras a los que ahora han 
adquirido lotes para tener su propia vivienda . 

La parcelación se encuentra ubicada en el km. 63 carretera a Nueva 
Concepción departamento de Chalatenango; consta de dos porciones una 
IQtificada y la otra reservada por el propietario. 

r 

L� parte Letificada consta de 34 polígonos irregulares, zona Verde y 
E;quipamiento Social, conformada por calles y Avenidas para la circulación de 
tos lotehabientes formando así el 85% aproximadamente; asimismo está 
formada por la zona reservada por el propietario formando el 15 % 
a�roximadamente del terreno general en posesión. 

1 

Cabe mencionar que el terreno fue traspasado al señor José Arnulfo Ardan 
Miranda según lo hacemos constar con la escritura de propiedad bajo la 
matrícula 40023913-00000 con un área total de 118,927.82 metros cuadrados 



- ........ - - - ........ - .. - .. - .. - - - - .. -: - .. - ·- - . - ........... - .. " - - ........ - - ....... - .. - .. " - - - - - 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
CON PROMESA DE VENTA 

l�) Lf /0 (o/ 1! 
Nosotros 
-��:�·IX MA ._N_ l- J[- , L-,- ,<-Hl-1- 'J- LL_<_ > -M- li-N- JI-V J\R. de lrcinla y nueve ftncH de edad. inµ,:nii:ro .'\�rn11011¡0 

<h·I domicilio de go. portador de mi Uocumento 

Y por otra parte. JU 1\ N 1\ NC ;u 

("' , - · - - - .. - . - . - .. - - . 
. n.r . ............................................................................................................................... 

. .. - - - - - .. - - - - - - - - . - . - - - .. - - - .. - .. - - - - .. - - - .. - - - - .. - - - . - 
. . - - - .. - - .. - -- - ... - - - - - - - .. - ... - - - - - - .. - .. - .. - .. - -- ...... - .... - .... - - - - - . - - - - - - - - - - - . - - - - ..... - 

------·-----------···- .. ------- . 
.. .. ---------------------------·----------- .. ·--------·-·------· ... ------------- 

• • • • • - • • • - • - • .. • • • • • .• • - • • • • • • • ... • • • • ...... - • - • ... - .. • ... - •• • • • • • • ••• 'O • .. • • • .. • r I ... • • 

·------------------·--·---- .. ·----------------------------····----·- . 
. ,\ ------------------------------- 
;,'. ,r.' - - - - - - - .... - - - - - - - .. - - - - .. - - - .. - ........ - - .- - - .. - - - ..... - ... - .. - - • - .. - .. - ....... - .. - .... � .... - .. .. • • .... 

.. . "-----------------··---------·-- ... ------····----·---·-···------·- .. --------- 
--------- , quienes en el transcurso de este docu�cnto nos denominaremos el . . 

. _ nrirnero "EL (LA) ARRENDANTE", y el segundo "EL (LA ARRENOATARIO(A)", por este medio l; 
'convenimos en celebrar un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON PROMESA DE VENTA, 
sujeto alas siguientes cláusulas 1)---------------------- 
Qué el arrendante, es dueño y actual posccd-or de un terreno de naturaleza rústica, ubicado en el lugar 
denominado El. CHAPARRON, canton Potenciana, Municipio ele Nueva Concencirm Dennrtamenro 

de Chalatcnango, de una extensión supcrlical de QUINCE HECT AREAS, SESENTA Y OCHO AREAS 
OCHF.NTA Y SEIS _PUNTO C:INCllENrA Y TRES C:F.NTIAREAS, inmueble inscrito hajo el numero 

S _E ...... T_EN_T_I,_ Y_CIN_C_O_ ,d_cl_lJ_ 'br_o_C_ 'U_A_T_R_O_ CI_E_N_T_O_ S_ SE_ ·T_E_N_T_A_ . _P_ ro_ pi_ cd_a_ d_d_ c_Cl_ia_ la_ tc_ na_ ng_o_ .-_ ---_ --_ --_ --_ - _ _.'ft\ 
- . .,,.�. ------- .. - --· ------- _ --- -------- -------- --- ----· -·-. -- ---- _ 

--- --- ---- -- ---- - -- -- - - ------- -- ·-·-- .. 
-----------------·------------ --···-----------------·----·-----------·-------·- ._ .. 
--------------------------·--·----------- ----·---- --- _ .. __ ---- --- ---- -- - - - - -- ------·---- -- - -------- ----- -------·- 
--------------------------------- .. 

. -- - ------ -·--·-- ·------------------- ·--- -- ---- -- -- ----- - -- - - --- - - - -- ----- -- - - -- ---- -- -·--- --- 
. ·--- ----·-----··-----------·---- --- --- -- -·-- -- ---- ·--· --- --- .. _ ---- _ .. __ -- --- -- --- 

II)Que en dicho inmueble el (la) arrendante está 
desarrollando un proyecto de Lotificación denominado l.:_ L Cl 1/\PARRON· 

.s: 111) Que de dicho inmueble 
para los efectos de este contrato el (la) arrendante segrega una porción de la misma naturaleza y 
s i tu a e i ó n q u e e I i n m u e b 1 e gen era 1 , m a re a da e o m o· lote ( s) 



1,, 
• j 

a 
VARAS 

'número(s)7 __ .,.... _ l}OTNC'E"'rn,m��-------------�- QOINCE y DIECISEIS del poligonc 
1 11 Vl!tNTISU! J e '"' de la capacidad de 

CUA.TIU;)Clt,r;�l'J'O,� METROS CUADRADOS, equívalentcs 
QUINIENTOS !:iETEtff/\ 'r' D00-fü1ff0'4,tf!f!VT7'\-v-f)'(JS _ 

CUADRADAS, de los linderos especiales s.iguíentes: AL NORTE 

---- --·-. "'>llÍIII ��vi .... ·. ·��'f��cinte lllCIICIS, linda torrlolcS 
IIÚIU�IOS 

lrt'CI.: dChTitmíú 
·,.;:��(H'ir: ': 

.. A --------------J--- .. ·\ 
Y AL PONIENTE -rvrill'Fi:iruiit;;-;;;:�;-r.;:�=:.::-::-=---,.,--.---.-,----,,------ Midc vcmlc metros. !Inda con lote nUrncro <l,cr.rol:ho dd p{l)iu;ono ,·cH111w�!r(•. • 

IV) El (la) arrendante da Y entrega en arrendamiento y promete vender a el (la) arrendatario(a), quien asi 
recibe la porción de terreno descrita y segregadunterionnentc. - Y) El (la) arrendante hace saber a el (la) 

arrendatario(a) que los permisos de la Lotificación se encuentran en trámites en las oficinas 
correspondientes. - VI) PRECIO: el precio total del arriendo es de __ ...., __ 

t)�!; Nllt etr<K'Ut:!lll'l'A t' :Sii! rn OOLARES C UN CA I ORU: l. L:N I AVI)� l.l!: 

Vil) FORMA DE PAGO: el precio total será cancelado por el (la) arrcndatario(a) en la siguiente �orrn;i: 

Po, medio de et.EN'fO VfüJ�T:t! cuotas, mensuales rua� y svc6,vas de I Rl:II',: l .. �-y-nw- -- 
DOLARES cm� VEINTE CEHTAVOS - - - - - - - ... - . - - . - - - ... - - : . :-:-:-�-:-- .. 

. - - •• - - - - - - - • -· ••••• - - - - - - - •. - - - - .. - .... - - . - - - - . - - - - - - - cada · una que 
comprende capital e intereses, las cuales cancelará los días c�tGrc(l _ de cada uno de los 
meses comprendidos dentro del plazo. - VIII) INTERESES: El interés del saldo adeudado será de el 
_____ qu_ ínCJjOr ciento anual sobre saldos, - IX El (la) arrendante otorgará la escritura de venta libre de 

todo gravámen ante el Notario que el (Ja) misrno(a) arrendante designe al estar pagado el total del precio del 
arriendo y al estar tolalmente legalizada la Iotificación por las oficinas correspondíentes, y todo pago se hará en las 
oficinas de el (la) arrendante en esta Ciudad -X) El arriendo y la promesa de venta caducaran automáticamente por 
la mora en el pago de dos mensualidades consecutivas o si fallecido el (la) arrendatario(a) dejaran de pagar dos 

�·-··--··- ... ··-- 
cuotas �Sl!}lJ.l}erte y los herederos no den aviso a el (Ja arrendante su intención de c.ontiri'"wu- el contrato .o si 
estos no nombrasen ea los mismos dos meses un representante común para este negocio a satisfacción de el (la) 
arrendante .• XI) Al caducar el plaÍo del ameado y Ja promesa de venia el (la) arrendante dís�ndrá del terreno y 
sus mejoras como si este contrato no existiere y el (Ja) arrendatario(a) renuncia al desahucio, requerimiento judicial 
y sus táminos y al derecho de apelar de la sentencia que dé por terminado el conuaro quedando todo lo pagado 
como renta de arrendamiento simple. • XII) El (la) arrendatario(s) señala como domicilio especial el de esta ciudad 

y renuncia alderecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y demás providencias alzables del 

juicio ejecutivo y de sus incidentes que se le promueva y no exigirá fümi'.a ni cuentas ul 



l- 

n la ciudad de Aguilarcs.cl dia catorce. de 

.. 

dad numero 

depositario quo se nombre el cual será designado por cuenta de el (la) arrendante, será por cuenta de el 
(la) arrendatario(a) los gastos de este contrato, los Judiciales, extrajudiciales y los personal e� que el (la) 

·�endant� hiciere para exigir el cumplimiento do lo pactado, aunque no fuete condenado en costas. • 
XIII) El (la) arrendatarlo(a) solamente puede ceder sus derechos con el consentimiento escrito de el (la) 
arrendante expresado en la escritura de tt'aspaso y previo al pago de la tramitación correspondiente .• 
XIV) El riesgo del terreno, queda a cargo de el (la) arrendatario(a), lo mismo que todos los gastos de 
escríturaciéa e impuestos de los pagos que efectúe.· El lote carece de toda clase de servicios advirtiendo 
el (la) arr��d4nte a.el (la)' iuienda�ól) que tal�j¡ervicios no serán proporcionados por el estado ni por 
el (la) aiti:ndante y en· consecuencia toiiáá1;1 mejoras serán logradas por el esfuerzo.J,ndivídual o 

'colec,lyq �e el (la) arrendatario(a) de la Jotificación. -XV) Cualquier gasto que pueda sobrevenir por 
.. hundimiento,. �eslave lrósión u otra causa similar o por �u��JJ:lfr circunstancia o cxigcnci�s �-��· 
f" oficinas municipales serán por cuenta de el (la) arrendatano(a) el (la) arrendante no se hace cargo 'r 

mantenimiento ni del buen .estado de las calles de la Lotificación, el (la) arrendatario(a) se obliga a 
construir sus servicios sanitarios de conformidad a las exigencias de la dirección general de salud Y a 
ceder el terreno necesario en caso sean amplíadss las calles por las oficinas del estado. • XVI El (la) 
arrendatariota) declara comprender el contenido de este contrato por lo que desde ya declare libre Y 
solvente a el (la) arrendante de cualquier obligación o responsabilidad que pudiera derivarse de este 
contrato. - En fede lo anterior----,-------------------- 

firma solamente el arrcndanÍc. no así el nrrcndarnrio ouicn'1\0r no poder lrnc,:rl0 

mayo dos mil cinco -----······················································-·········---·-·-·------------ .... --------------- ·---- ,. - . ·------·-···---·····---·--------·----··---·-··--·-··-············-···--------------··········· 

,_,,-,=::;\, 
1. ,. 

!, ;�tJ 
.·':,• .. 

. . • 
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de 

0100�1 
(NO FIRMA) 

� ··. r.-: 
;-: 
e, 

ocbo horas del dla rnwu 

I 
1 \ � n r'·· ' 1.., 1 

, a las La Ciudad de AGUII.AIW� 
111:.l\'l) 

de l>OS MIL CINCO A · 
V. -"""""=.u...._'"-'-""""'---------------.. nte mi. 

retor M11nuef Romero Flores 
, Notario, del domicilio de 

San Salvador 

Y •�ve aílos de cda I 
PORTILLO, de · 

. - --- ····----····-········· 
........ --·-··--···· ---··----···--··· .. 
.. -- ------- -- ··--- -- ·-- - -- - -- - - 

................................................... -- - ----·-·· . 
·-·------ --·-- --------- --------··--- - ·······---·-·- - - . -- . 
--- . ---------------. - - -· -· .. - .. - -- ---·-· -- - -- .. - --· ----. - --- . --- .. 

. -- --- - ··--· ·--------------· .. ·--- .. ·-- -- ·-·-. ·····--····-· -------- -·-········- 

-···--- - f'· •·. · . �t. quitr1.es en eL�r��-sº de 
este acto se denominarán el primero EL (LA) ARREND,+'I:E" y el (la) segundo "EL(LA) �A]rJUO{A)" · ; -.1.Vi, Y .ME DICEN; Los comparecientes me presentan el documento que antecede otorgado en esta ciudad este 

.• ismo día el cual contiene un Contrato de Arrendamiento con Promesa de Venta en donde el (la) arrendante 
entrega a el (la) arrendatario(a) una porción de terreno rústico, marcado como lote (s) número (s} . 

QUJNrf Y lllfC'ISJl::TP . ' 
. ··---------------·-·--------·-------------·············-····----------······················ 
v· ITISJETE 

del polígono 
descrito en dicho documento el cual lo recibe a su entera satisfacción habiendo 

acordado el precio de n, DOS MIL ClNCIIENB y SIETE DOLARES CQN c·rnmrr 
Ct::NTA VOS IJE DÓLAR los cuales ca ra por medio de CIENTO VEINTE cuotas mensuales. fiias v suscciv::ts de 
TREINTA Y TRES DOLARES CON VEINTE CENT A VOS DE DOLAR.· • • • - · · · · · : · •...••••... 

. -- _ .. ., .. _ -- � ------- 

del (.)UINí'E 

díafATORCE 

----------------------• cada una comprende capital e intereses 
poi ciento anual sobre saldos, debi�ndo pagar l�s cuotas los 

de cada uno de los meses comprendidos dentro del plazo. • Existen otras 

cláusulas que los otorgantes manifiestan reconocer como suyos por ser esa su voluntad, t'I PBJMEBO 

compareéiente me manifiesta que la finna, que calza el anterior documento. es suya por haber sido puesta de 

su puí1.ó y letra y que en tal virtud reconoce corno suya los conceptos vertidos en dicho documento, y el (la) 
L SEGUNDO compareciente ME DICE: Que la firma que aparece en el expresado documento, y que • 



" R. M. V. C. Do <l " se lee---.. ....... n... ...... ..,.....,.._,.......__,----------- ha sido puesta a su. ruego por 
RHNA MARJL'i' ví\Lte DE UUZMAN 

. y que en t�I _concepio reconoce 
como suya todos los conceptos vertidos en dicho documento asegurando que esta firmado a su ruego por la 
persona mencionada .• Yo, el Notario, doy fe: A) De que identifique a los comparecíentes en _la forma 
relacionada; B) De qu� las. firmas, que calzan el documento anterior son autenticas por haber sido puestas a 

, El, S!!CTUNI><, IU'YNA M.V 
mi presenci�Le CISl�l!ROS m� OtJZMj de los comparecientes y por . · ..• ,l �;_ lf,- ,t5-o---- 
_____________ .;.... a ruego de el (la) _ 

compareciente quienes �dem�1han reconocido eomo suyos los conceptos vertidos en el mismo. · A si se 
expresaron los comparecientes a quienea expli4u6 lo, efectos legales de la Presente Acta Notaf¡�r. que consta 
de dos .hojas y leido que s� \es �ube fntegrlllllc�lc y �nJJ�_s611lo acto, manifiesta� su conforrri�, ratifi�an su 
contemdo y firmamos a excepción de 1:L AlWN�AIAIW I de los comparecientes qu1eii"fflan1fie· · 

no saber hacerlo pero en su lugar deja impresa )al huella digital del pulgar de su mano derecha firmando a." 
ruego Rcyna Mllrily Valle Cisneros de Guzman, de :.;__ ad:...:. ·..:.. sc..:..c..:.. rc..:.. ta..:..n ..... a . ..:..d..:..c_ l ------- 

dormcrhn de 

Documento UniCQ de Identidad número ........... Lº--------- 
·----···-·-··-···-·················· - � . 

--------------------------,."""'·�·ooY FE .. 

ersona a quien conozco e rdenuüco por medio de su 

•. 

" 



CONTRATO DE ARRENDAMIÉNTO 
CON PROMESA DE VENTA 

numero 

(!. . --- ------------- -----. ------------- --- . -- . --- . -- -- . ---------- - ----- - --- --- ---------------- - --- ····· 
,,.. 

-- t � ... ·- .• :, ••••••••••••••. ··············-·····--········--·----- 

; . ·.111 
--:: - - '"'%$ IT r--:------;g I e:--- .. ----- - •••---- ---- .. •• ----- • ------·•••- • .. · - ----· -• •• ·- •••·-•• • 

. -----------------· ·------ ··-------· ·-----· - - - ------- 

. 
-----------, quienes en el transcurso de este documento nos denominaremos el 

I 
primero "EL (LA) ARRENDATANTE", y el segundo "EL (LA) ARRENDATARIO(A)", por este medio 

'(r convenimos en celebrar un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON PROMESA DE VENTA, sujeto a 

las siguientes cláusulas 1) ----------------------- 
Qué el arrendante, es dueño y actual poseedor de un terreno de naturaleza rústica, ubicado en el 

lugar denominado EL CHAPARRON, Canton Potenciana, Municipio de Nueva Concepción, ••••••• 

Departamento de Chalatenango, de una extensión superfical de QUINCE HECT AREAS, SESENTA 
Y OCHO AREAS, OCHENTA Y SEIS PUNTO CINCUENTA Y TRES CENT!AREAS, inmueble 

inscrito bajo el numero SETENTA Y CJNCO del libro CUATROCIENTOS SETENTA, Propiedad 

• de Chalatenango. ·······--·····---·-------··········--·--···········--------------------·····----------------·----·----------- 
-·---------- · ... 
................................................. -----------·---------------------·---·--·-·------------"'·---------·--·----- .. ·--···--------------·---·-- 

' ------------------------·-------------·--------------------·-----------------------------·----------------···-------------- 
-----------------·---------··-------------·-·--·---------------------------------------··-----··----·----·-·---·------ ----·------- 
----------------·-·-------·--------------------·------------------------------·--------------'!.-·-------,-------------- ----· -- 
.. ------·-----------------·----·-----..---------·----- . � --- 

_____________ ..... . _ ; -- 11¡·,Que en dicho inmueble el (la) arrendante está 

desarrollando un proyecto de Lotificación denominado. EL CHAPARRON 

----------------------- UI) Que de dicho inmueble 

para los efectos de este contrato el (la) arrendante segrega una porción de la misma naturaleza y 

s í r u a e j ó n q u e el in m u e b I e gen era 1, ma re ad a e o m o : lote ( s) 

• 



número(s) llNO Y DOS 
-----'- '"....;VuE;:,! l�N..!.T.!2. E-2Y�T.!..ll�lE�S?_. 111_ 1 _de la capacidad de _ 

CI IATROCIENTQS METROS CUADRADOS, equivalentes 

ª----�Q�u� ·1� �1� 1au�� ,T�o�s�s�a� ·1u ·EuN� ·,u ·ALYY...I.DKQ�SUP� IH IN� ·1u ·o.Ll. TK RE� ·l�NuT�ALYL..LD�O�St...._ � 
GU ADRADAS, de los linderos especiales siguientes: AL NORTE 

Mide vcile meteos linda con lote numeros uno y dos del polígono veinticuatro calle de 
por medio abierta en la to1jQacion.- 

AL ORIENTE Mide: veinte metros, linda con el lote tres del mismo poligono. 

AL SUR M= id::..::e:.:... : ..:. VC:::.:i.:.:. nt�c�1�n::::: el:..:.: ro:::.:s�l.'..'.. in�d.::. a .::. Cº:::..:"..:..;1:..::o.::.. s .:.: lo::.:. te:..:.: ci.::. nco::.:....:y� se::.: is:....:. d:..:. el_m_i..:.. sm_o.:..!.. po_l...:: ig:....o_ no_ · ------ 

Y AL PONIENTE _.......!,M!.!.·� 1d� e,_ : vue::!!Íl.!! 1l� e ..!m!..!!e� lr�o� s,L.!l!!. in!!! d!!. a � co�n.!.:l�o.:..: le:...:c�u� at:..:. ro� d.::el:..1P:.:º:.:.: lis¡; go:.:n.:.:o:....v:...::e.:.:. in:..:... te:.:. , .:.:.c_ al_ le_d_e_:.p_o_ r _m_e_ di_o_a_b._ ie_ 
Lotificacion. - 

IV) El (la} arrendante da y entrega en arrendamiento y promete vender a el (la) arrendatario(a), quien asi 
recibe la porción db terreno descrita y segregada anteriormente. - V) El (la) arrendante hace saber a el 
(la) arrendatario(a) que los permisos de la Lotificación se encuentran en trámites en las oficinas 
correspondientes.· VI) PRECIO: el precio total del arriendo es de _ 

DOS MIL CINC! CFNJ A Y SIETE ODI ARES CQN CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR 

VII} FORMA DE PAGO: el precio total será cancelado por el (la) arrendatario(a) en la siguiente forma: 
Por medio de CIENTO VEINTE cuotas, mensuales fijas y sucesivas de TREINTA Y TRES DC 
CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR.-- - - - - - - - - - · • • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - · - · 

- - - - ... - - - - ... - - - ... - - - - - ... -- - ... - - ... - - - ... - ... - - - .. - - - .. - - .... - - -- - - - - - - - ...... - ..... - - - . 
------------·------·--- ... -----------------·----- ... --------------------·---- .. ---- 
................................................................. --------�·---·----------·--- -- -- --- ----... ........ ........... .. ..... 

. --- --------- ............... -----·--------- ---- 
-------------------------�------cada un a que 
comprende capital e intereses, las cuales cancelará los días siete de cada uno de los 
meses comprendidos clenlro del plazo. - VIII) INTERESES: El interés del saldo adeudado será de el 
_____ ..,,,.Qf.L I .... JJ .... N ... C-E- por ciento anual sobre saldos. - IX) El (la) arrendante otorgará la escritura de 

venia libre de todo gravámen ante el Notario que el (la) mismo(a) arrendante designe al estar pagado el total 
del precio del arriendo y al estar totalmente legalizada la lotificación por las oficinas correspondientes, y 
todo pago se hará en las oficinas de el (la) arrendante en esta Ciudad. -X) El arriendo y la promesa de 
venia caducaran automáticamente por la mora en el pago de dos mensualidades consecutivas o si 
fallecido el (la) arrendataricía) dejaran de pagar dos cuotas desde su muerte y los herederos no den aviso a 
el (la) arrendante su intención de continuar el contrato o si estos n� nombrasen en los mismos dos 
meses un representante común para este negocio a satisfacción de el (la) arrendante. - XI) Al caducar el 
plazo del arriendo y la promesa de venta el (la) arrendante dispondré. del terreno y sus mejoras como si 
este contrato no existiere y el (la) arrendatarío(a) renuncia al desahucio, requerimiento judicial y sus términos 
y al derecho de apelar de la sentencia que de por terminado el contrato quedando todo lo pagado como 
renta de arrendamiento simple. - XII) El (la) arrendatarioía) señala como domicilio especial el de esta ciudad 

y renuncia al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y demás providencias 
alzables del juicio ejecutivo y de sus incidentes que se le promueva. y no exigirá fianza ni cuentas a\ 

del pollgono 

VARAS 
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de it · pos, ano que so nombre el cual será designado por cuenta de el (la) arrendante, será por cuenta de el 
(la) arrendatario(a) los gastos de este contrato, los judiciales, extrajudiciales y los personales que el (la) 
arrendante hiciere para exigir el cumplimiento de lo pactado, aunque no fuere condenado en costas. • XIII) 
El (la) arrendatario(a) solamenÍe puede ceder sus derechos con el consentimiento escrito de el (la) 
arrendante expresado en la escritura de traspaso y previo el pago de la tramitación correspondiente. · XIV} 
El riesgo del terreno queda a cargo de el (la) arrendatario(a), lo mismo que todos los gastos de escrituración 
e impuestos de los pagos que efectúe. - El Jote carece de toda cl�se de servicios advirtiendo el (la} 
arrendante a el (la) arrendatario(a) que tales servicios no serán proporcionados por el estado ni por el (la} 
arrendante Y en consecuencia todas las mejoras serán logradas por el esfuerzo individual o colectivo de 
el (la) arrendatario(a) de la lotificación .• XV) Cualquier gasto que pueda sobrevenir por hundimiento, deslave, 
erosión u otra causa similar o por cualquier circunstancia o exigencias de las oficinas municipales serán 

�')Or cuenta de el (la) arrendatario(a); el (la) arrendante no se hace cargo del mantenimiento ni del buen 
·estado de las calles de la Lotificación, el (la) arrendatario(a) se obliga a construir sus servicios sanitarios de 
confonnidad a las exigencias de la dirección general de salud y a ceder el terreno necesario en caso sean 
ampliadas las calles por las oficinas del estado. • XVJ} El (la) arrendatario(a) declara comprender el 
contenido de este contrato por Jo que desde ya declare libre y solvente a el (la) arrendante de cualquier 
obligación o responsabilidad que pudiera derivarse de este contrato. • En fe de lo 
antenor�-==--�����--:=-��--:,--,:,-:---,;-,--,--,--,,-��.-�-:----;;':--r:;-�::-:;::-::,::::i��� 

Firmamos el presente Contrato en la Ciudad de Aguílares, a los siete días del mes de abril 
de dos mil seis. - -------···································································· 

___ _ aaac sac s4 :z ... 

f ' 1 • ., 

, , . . �·� .. / 
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siete ______ de 

de edad, Ingeniero Agronomo 
ersona de mi conocimiento portador de su Documento ----------- y por otra parte 

• 1 . . 

Lo Ciudad ele Aguilares 
1 

once 
abril --------:---:-;--:----, a as _ 

dos mil seis 
V. de -J- . - Ante mi, retor Manuel Romero filorcs 
� , Notario, del domicilio de 
� comparece 
FELIX MANUEL PORTILLO MENJ/V AR, d 

identifico por medio de su Documento Unico de Identidad numero 
.... - .. - ....... - .. - 
�; ··---·---------··- - .. - - - - - - ··------·-·---········-�-���------····-··---�---····--······················--····-····-·· 

. .. ------ : --·-------- ---- ---- - --- ---- - 
· -· 4 ,.r - - -- --- ·----� ---- 

• -, ,·.· .. ',. 

-------------------------------- quienes en 
el transcurso de esta Acta se denominarán el primero EL (LA)ARRENDANTE" y el (la) segundo(a) "EL 
(LA) ARRENDATARIO(A)" y me dicen: Que las firmas que calzan el documento anterior son suyas, que 
las reconocen por haber sido puestas de su puño y letra que a si mismo reconocen todos los conceptos 
vertidos en dicho documento, el cual esta redactado en dos hojas de papel simple y esta otorgado en esta 
Ciudad y fechado este día y contiene un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON PROMESA DE 
VENTA, en donde el(la) arrendante entrega a el(la) arrendatario(a) una porción de terreno de naturaleza 
rústica, marcada como lote(s) número(s) �------------ 

1 íNQ YDOS 
fj.,. vEIN l l'l'RES "" del polígono 
---------- descrito en dicho documento el cual lo recibe a su entera satisfacción 
h b. d d d I · d DOS ML CINCUENTA Y SIETE DOLARES CON CATORCE a ien o acor a .o e precio e------------------------ 
CENT A VOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, que cancelara 
por medio de ceinto veinte cuotas, mesuales, fijas y sucesivas de TREINTA Y TRES DOLARES CON 
VEINTE CENT A VOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE.- 

--.......-,----e---------------------debiendo pagar las cuotas los siete 
días de cada uno de los meses incluidos dentro del plazo. · Reconociendo sobre· el 
saldo adeudado el interés del QUINCE porciento anual sobre saldos, estipulándose en el 
mismo otras c�n�iciones que en el expresado' d�,tment_i{t:'� .consigna. � Existen otras cláusul�s· qt�e los 
otorgantes maniñesran reconocer por.ser esa su Yllluntad. --·Yo, el Notario, doy fe: A) De que identifique 
a los otorgantes _eti la forma relacionada; D) Di_ 'que las firmas, que calzan el documento anterior son 

auténticas por haber sido puestas a mi presencia de su puño y letra por los comparecientes. - A si se 
expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la Presente Acta Notarial, que 

consta de dos hojas y leído que se les hube íntegramente y en un solo neto, manifiestan su conformidad, 
ratifican su contenido y firmamos. - DOY FE - 
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o� ele edad. Jngenicro Agronomo 
2.r;rt;idor mi Documento U�ico 

Y POR OTRA PARTE, 

., :. . . . . . . . . . . . - ----············ ········· 

·-·--··------- 
)Ortador de mi nocumcn l· • 1.:nil'll ele JcJenticJad numero 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
cor- PROMESA DE VENTA 

1 - ft1 - � � I O 
Nosotros 

-.---·----�·-·-··------·-··---····--------··-----··--·------------·-··-------·- - -------- 
. - .......... --- ---------------------------·---- ... -- .... 1: .. :a, ·-······· ---····-· 
. =-=••wa;: 

-= .. ::.=: .. =. •• :':- .=-:: .. ':': .. � .• ,-::, .. ::-:: .:::: .. ,:: •• :-::, .. =.:-:: ••= ••= ··= ·----TIH- &o""" O OWH------....i....----,------ooeero•s-•·••••••••• 
�·)ir . 

ce eeeerec------------- .. -- ------- . 

= ne eses· re ----····---·••••·····••••••••• • ·- • . "' • ---- • •• . 

....... , .1----------- ·----··--·---·---------·--·-·- -----. ·-- .. ,,,_ .. ---- ·--- - - 

. -- -- - -------- .. ----- ----- -------- ..... -------- -----··--- ----- ......... .., ·- --·· ..... - ... - .. - .... - ... --- - .. ------ ---- -- 
--------------- .. ·----------·----------------·--------·--------------------------------·-------------------- 

.... .., ..... __ ,.. -- ----- --·---- ---------- .. ----- ------- -------------- -- - ....... ... -- ... ·-- 
�----------• quienes en el transcurso de este documento nos denominaremos el 

· ·�imero "EL (LA) ARRENDATANTE", y el segundo "EL (LA) ARRENDJ\TARIO(A)", por este medio 
: .... �:1Jvenimos en celebrar un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON PROMESA DE VENTA, sujeto a 

las siguientes cláusulas 1) ------------------------- 
Qnr e) arrendante, es dueño>' actual poseedor de un terreno de naturaleza rústica, ubicado en el 
lugar denominado EL CJ IAPt\filillN.J.:il!.!!.�>n f>olcncian;!i. Municipio �lt! Nueva Concepcion, ---···· 
Departamento <le Chalatcnangc!J de una md<msion supcrfiral d<� CJtl!�Cr. lIECTAREAS, SESENTA 

y OCHO ARF.I\S, OCHENTA Y SEIS 1•UNTI l CJNCUl-:N'l'A \' TRES Cl·)J'r!AlffJ\S, inmueble 
inscrito bajo el numero SETENTA Y CINCO del libro CUATROCIENTOS SE'Í'ENTA, Propiedad 

de Cbalatcnaogo -----------············--···---------·--··--····-·················--···--·-·····--------·--····-··· 
·-------···--- .. ·-------------·-- .. ------------------ .. ------·· . .. -· 

.---------------·---------- .... -------------· - ---· 

.----------------------------------------- -- - - ---- 

. · -------- _.,. -- . -- ·---· 

.--�-----·-- ... -------·---- . -----. ----------------------- ... 

. ---__:._ .•. -·----------- -·-------------. -- ·---·---------- ... -------·---·-------.--..------------------------ 
----------------- II) Que en dicho inmueble el (la) arrendante está 

:.=•! 
desari;ó/Jando un ptoyect» de Lotifícacidn denominado __ E ... L.._.C ... H...,,A=P..,.A=R=R=O�N..;__ _ 
. ; -1� !º • 

___ ...._ III) Que de dicho inmueble 

para los efectos de este contrato el (la) arrendante segrega unn porción de la misma naturaleza y 
situación que el i n m u e b l e general, marcada como lote(s) 



, ' 1 ' 

númcro(s) UNO SHIS OCI 10 Y ll ._11_ 1:J._ , ----- 
"" TlllilNT/\"" -----....:..::.=:.:...:..::.:.:... do la capacidad de . _ 

OCHOCIENTOS METROS CIIADRAOOS, cquiv.alcntcs 
u JJN·MJL CIENTO CUARENTA y CUATRO J'UNT<) �mSENT,\ y CCJATKO 
VARAS CUADRADAS, <le los linderos especiales siguientes: 1\L NORTE 

Mjclc treinta metros linda con los lotes cinco, siete y nueve del mismo poligono- 

____ del p,>li!:ono 

AL ORJEN1'E Mide: veln'tc metros, lidda con el lote doce del mísrno poligono. 

' AL s R L ·. i! Mide: cincuenta metros linda con los,otc.s cinco.,,*19v nueve del pnligonr1 vr.inlinUCI!('., 
calle de por medio abierta en la lotificacion .- i . ·¡ti 

Y AL PONIENTE -l--..J..---------- 

IV) E\ (la) arrcndautc da y entrega en arrendamiento y promete vender a el (la) arrcndatanoía). qui<:n así 
recibe la porción de terreno descrita y segregada anteriormente. - V) El (l:i) arrendante hace saber a el - 

(la). arrendatariotn) que los permisos de In Lotiflcación se encuentran en trámites en las oficinas 
corrsspondientas, • VI) PRECIO: el precio 101111 del arriendo es de _ 

CÍIATRO MIÍ, C!RNTO CATORCE DQIJ\IWS CON VEINT!!!i:!JO CEN'!·��,��J2!':J2ÚI.A!< 

VII) FORMA DE PAGO: el precio total aerA cancelado por el (lo) arrcndatarioín) en la siguiente forma: 
Por medio de CIENTO VEINTE cuotas, mensuales fijas y sucesivas de Sf·'.SENTA Y sms 
DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMERICA. 

.------·------------· ....... ----------------------- .. ---· - 

.----· .. ---,--- .. �------·--·------·----·---- ... ·�----· -- 

......... ------------------ .. ·-------------- ... ·------ - - - 
-------------------------------cada una que -- 
comprende capital e intereses, las cuales cancelará los días veioliclns de cada uno ele los 
meses comprendidos dentro del plazo. - VIJI) INTERESES: El interés del saldo adeudado será de el 
____ ..,Oc...::U=-=I=N __ C=E- por ciento anual sobre saldos. - IX) El (la) arrendante otorgará la escritura ele 

venta libre de todo gravamen ante el Notario que el (la) mismo(a) arrendante designe al estar pagado el total 
.·. . . 

··d�l_p��cio del arriendo y al estar totalmente legalizada la lotificación por las oficinas correspondientes, y 
todo pago se hará en las oficinas de el (la) arrendante en esta Ciudad. -X) El arriendo y la promesa de 

·ve�t�- cád�caran automáticamente por la mora en el pago de dos mensualidades consecutivas o si 
faÍiecido iJia) arrenda!ario(a) dejaran de pagar dos cuotas desde su muerte y los herederos 'no den aviso a 
el;(lafarrendante su intención de continuar el contrato o si estos no nombrasen en los mismos dos 
meses 'un repr�entante común para cite no¡oclo 1 11lbfacci6n do ol (la) arrendante. - XI) Al caducar el 
plazo del arriendo y la promea.a de venta el (la) arrondanto dispondrl del terreno y sus mejoras como si 
este contrato no existiere y el (la) arrendalarlo(a) renuncia ni desnhuclo, requerimiento judicial y sus términos 
y al _derecho de apelar de la sentencia que <le por terminado el contrato quedando todo lo pagado como 
._ren��de:arrendamieÍlto simple. - XII) El (la) nrrendatario(a) señala como domicilio especial el de esta ciudad 
;�Úé.11unciaJ al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y demás providencias 
.:aizables;del juicio ejecutivo y de sus ·incidentes que se le promueva y no exigirá fianza ni cuentas al 
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depositario que se nombre el cual será designado por cuenta ele el (In) arrendante, será por cuenta de el 
(la) arrcndatario(a) los gastos de este contrato, los judiciales, extrajudiciales y los personales que el (la) 
arrendante hiciere para exigir el cumplimiento de lo pactado, aunque no fuere condenado en costas. • Xlll) 
El (la) nrrendatario(n) solamente puede ceder sus derechos con el consentimiento escrito de el (la) 
:rrc�dante expresado en la escritura de j'.llf paso .y pc�-1 pago de ta tramitación correspondiente. - XIV) 
El _nesgo del tc1Tc110 queda a cargo de el' (fa) arrcndutariota), h\�"�f�º que ·,Y,clJJllllllf,aslos <le escrituración 
e 11npu�slos tic los pu�o\¿11�:_:·,c�'.:�·11'1p. • El lote. corree_ ·.,\1.c;:!l-filPli-r ,le! servicios ndvirli�ndo el (la) 
:,nl:ndanlc ;1 el (lu] nrrcnd!ft'iio( a)' i1ur 1.lll·� M:� virio�. "'\.:� !111 pn1¡,orn,H1;1d1 ·� por rl estado 111 por el {I�) 

arrendante y en. cnnsccucnci:'. .todi::'. las 111cjonr):':{m IOl!,filllas por el t•sl'u< l'Z? :i11ividtHI'. " c9��!h>.o ele 
el. (12)'. arrendnrariotn) d� 1� Jotll1�nc1,�?�:Í X:) C�1lq111cr gu.slo que .pucd� sobrevenir por h11nd1m1_c�lo, clcslav,c. 

e�1olón 
U otra CllUSD Similar O 1�01' d11llq111cr ctrcnnstancm o cxigcncms de las llÍICll13.S 1.llUíllC.l�:llcS sernn 

' nor cu�nta de el (la) arrcndatariota); el (la) urrcndantc 110 se hace cargo del mantcnimrcnto ni cfel hucn 
estado de las calles de la Lotificnción, el (In) arrcndntariota) se obliga n construir sus servicios sanitarios de 
conformidad a las exigencias ele la dirección general de salud y a ceder el terreno necesario en caso sean 
ampliadas. las caÚe� por las oficinas del estado .• XVI) El (la) nrrcndntnrioía) declara comprender el 
�ontenido de este contrato por lo que desde ya declare libre y solvente ;1 el (la) arrendante de cualquier 
obligación o rcspcusabi lidad que pudiera derivarse ele este co ntrnto. • En fe de lo 
anterior Ficma,,;os el prcseole Coolrata en la Ciudad de AguiJares, n lq,,u·dntidos dlas del· 

roes de agosto de dos mil cinco.- -------------------------------------------------·-········-----------------· 
.- 

.--- 

------- ------- -----------------� ........... -- ---- .. -- - ... --· - --· -- ----- - 
-------------------·----------------·----- .. ------------------- ..... --------- -- 

-------------------------------------·----·------- .. ----------------�---------·-- -- 
• -------- - ·-----• -------� -- r 

�- . -- .. ----- - ·--------------- ----------- ·-· ·----·· - --- - -------------- -----··. ·-·. -- . ·-· -- ·- - ..... -----· ·- -- ------- . 

. 
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.------ ., _ --·--- .. - ----- .. -------------- ----- --·--- -- -- --- - ------------ ·- 

. ---- .. _ �---- - -- -- - ---- ------- -------·----- ,. - - -- - - --- -- --- --- --------- -- - -- -- 
------------------------------ 

--------------------------- ···---�---·-- quienes en 
el transcurso de esta Acta se denominarán el primero EL (LA)ARRENDAI\TE" y el (Ia) segundo(a) "EL 
(LA) ARRENDATARIO(A)" y me dicen: Que las firmas que calzan el documento anterior son suyas, que 
las reconocen por haber sido puestas de su puño y letra que a si mir.1110 reconocen lodos los conceptos 
v��rtidos en dicho documento, el cual esta redactado en dos hojas de papel simple y esta otorgado en esta 
Ciudad y fechado este día y contiene un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON PROMESA DE 
VENTA, en donde cl(la) arrendante entrega a cl(la) arrcndatarioía) una porción de terreno de naturaleza 

.fj. rústica, marcada como lote(s) númcrots) -·-·· 

_ , UNO, �>!<:IS, OCHO Y DJF.Z _ ----------·-········--·--·-··- _. del 110¡¡ .. 0110 
""TREINTA"" .';) ---- descrito c:11 dicho doc11111i:11111 el cual In •t'rihc :1 su entera satisfucciún 

habiendo acordado el precio de CUATRO MIL CJRNTO CJ\TORCl�-��01.1\RES CON VE{NTIOCIIO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS l>E NORTE AMERICA 

que cancelara por medio de ciento veinte cuotas, mesuales, fijas y sucesivas de SESENTA Y SElS 
DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
A M EB I CA. --- - - -------- - --------- - -· ·--- - -- ----- ------ -- -------- ------ · -- -- · -- ----------------- 

----,----------------------- debiendo pagar las cuotas los 
veintidós días de cada uno de los meses incluidos dentro del plazo. - Reconociendo sobre el 

saldo adeudado el interés del QUINCE por ciento anual sobre saldos, estipulándose en el 
mismo otras condiciones que en el expresado documento se consigna. · Existen otras cláusulas que los 
otorgantes manifiestan reconocer por ser esa su voluntad. - Yo, el Notario, doy fe: A) De que identifique 
a los otorgantes en la forma relacionada; D) De que las firmas, que calzan el documento anterior son 

autéilticas por haber sido puestas a mi presencia ·de su pullo y letra por los comparecientes. - A si se 

expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la Presente- Acta Notarial, que 
consta de dos hojas y leído que se fes hube íntegramente y en un solo acto, manifiestan su confonuulad, 

ratificin su contenido y firmamos, - DOY fE • ENMF.NOAl><>-V t<:mR MANlll·!I. ROMERO FLORES-VWt- 
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• edad. Ingeniero Agronorno 
,ortador mi Documento Unico 

Y POR OTRA PARTE, 
d, Agricultor en Pequeño, del 

---· - --- ---- - - - -- - - .. 

-·-- ---- ----- --------··---- - -- ·------ ---- - -------- - -- -- ---· --- -- -- ------· -· --------·-- .. ---- .. - - .. - - 
.. ·- .. -- ------ ··-------- --- -- -- - -- - -- - .. - - 

• 
. - ---- --- --- ---------- ---------------- ·--- -· . 
.---·---------- .. ------------ .. ·=---· SST g•,t••g• -------·--·--- 

------·--- -- -- 
..... -- 

eee e,r-:1azs----···----· -------------------·-- .. ---·-----·--------·----··--·----·-----··-------·--------·------· 
·-----·-··-----------.-----.------·--·---------------------·-------·----·------------··---·--·----·--------------·--- - 
-------- ---------·----- ------ ------ -- - ------ ------ ------- -- ·---- --- ----- --- .. - -- --·- -- --·- --- .. - 

.------------------------------------·------------------··--·---·---------·--·----·-- ------- 
-----------, quienes en el transcurso de este documento nos denominaremos el 
primero "EL (LA) ARRENDATANTE", y el segundo "EL (LA) ARRENDATARIO(A)", por este medio 

f!• convenimos en celebrar un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON PROMESA DE VENTA, sujeto a 

las siguientes cláusulas I) ------------------------ 

Qy8 €1 mendanle, es d11eña y actual poseedor de 110 terreno rle naturaleza rústica, ubicado en el •• lugar deooroioado El CHAPARRON, Cantan Potenciana. Municipio de Nueva Concepcion, ------ 

Departamento de Cha)atenango. de una extension superfical de QUINCE HECTAREAS, SESENTA 
y QCHQ AREAS, OCHENTA Y SEIS PUNTO CINCUENTA Y TRES CENTIAREAS, inmueble 

inscrito bajo el numero SETENTA Y CfNCO del libro CUATROCIENTOS SETENTA, Propiedad 

de Chal aten a t:J go -- ---- ---- ---- --.---------- ---------------- ---------------------------�- -- --- ---------------- 
----- ··--------·--- --------------·----------------------- --- ---- 

-- ------ .. ---·----------------·-------------·--------··---------------·---- ...... - - ,... ------ . 
. -----------------------------·--------------------- . -- - ----- 
.-- .. --------------------------------. -·--· - --- 
.--�----------------------------------------------------------------------------------. -------y,---------------------- 
___ j_ ·-------�"'.'�---------------·----------· ... ----·--:---�-------1�----- - 

_ _... 
._ ' I[) Que en dicli� i�mÍeble el �{la) arrendante estlÍ 

desar.rollando un proyecto de Lotificacién denominado ET CHAPA .... fi .... 8 .... 0 ... N,__ _ 
1 

-----------------------:-- III) Que; de dicho inmueble 
t J : 

para los efectos de este contrato el (la) arrendante segrega una porción de la misma naturaleza y 

situación que el inmueble general, marcada como lote{s) 

---· ---·--- ·---· 



ni'lmero(s)_ UNO Y, DOS 
1111ClN ------��C�Oc"� "----- . . del polígono . de la capacidad de TRESCIENTOS 

OCHENTA y NUEVE PUNI'O NOVHNTA y ocnn. a�����Q� l�Jl�N� I� F.�N':·�:1 ·�1ru��Ui.!JIT!Ll'.!ll�!l!Q·� "'ME�TIR�01s�CiU�AiD�R=A=D=O=S: ·�e= q1: 1i� va: le:n� les <�los CINCUENTA y SmT� PUNTO NOVgNTA y SIF:rn 
VARAS CUADRADAS, de loe linderos especiales siguientes: AL NORTE 

Mi veinte metros linda con lote numero ocho del li o tres, calle de por medio. 

AL ORIENTE Mide: diecinueve punir, cuarenta - .--,-- ,. d - 
�--...:..:..:..::.::.::.::..:::.:..:.c::���� ·1Y�S� e1� s�m�c�r�o� s� r� n�a�c�o�n� l,� ir� c� tr��� sd�e� l�m� is�n�lf� Jp�o� li! go� no. 

A� SUR ---�M:.:::: id::..:e:.:... •: ..:_ v� ci!.'. n:.:: Lc:...'. 1� 11:'. cl� ro�s'.!.. , � lln�<� la�t� c� rr� c1� 1o�d�c:!_ l� i;r� . �G� a� lm� · e� l� ln�g� le=s:.:.. . -------- 

de e 
1 (la 

Xllt 
(la 

(IV 

ciór 
(la' 
(la. 

de 

Y AL PONIENT�ide diecinueve punto cincuenta y cuatro metros linda con sr. Felix Portillo. ,, .ve, 

r.in 
ren 

IV) El (la) arrendante da y entrega en r d . . ar en anuente Y promete vender a el (la) arrendatario(aJ, quien así 
recibe la porción de terreno descrita d . Y segrega a anteriormente .• V) El (la) arrendante hace saber er 
(la) arrendatario(a) que los er · d · . . . P mises e la Lo1Jficac1611 se encuentran en trámites en las oficinas 
correspondientes. • VI) PRECIO: el precio total del arriendo es de ��������--�� 

DOS MIL CINCUENTA Y SIETE DOLARES CON CATORCE CENTAVOS DE DÓIJ\R 

DEI as ESTADOS TJN[DQS DE NQUTEAMERICJ\.· 
VII) FORMA DE PA�O: el precio total será cancelado por el (la) arrcndatarioía) en la siguiente forma: 

Por medio de CIENTO VEINTE cuotas, mensuales fijas y sucesivas de TREINT,\ Y TRI� 
DOLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMERlCA. 
- -- ..,. __ ...... ---------- -- ------ --- -- ------ -- -- --- ----- -- -- -- -- ...... --- ............. - -- -- - -- ........ 

. ----- ... ----------------------------------------------------------------------------------- 
. - -------------- -·- -- ------- ---- --------- ---- -- ·--- -------·---- ----- -- --- -- -- ---- - ------ 

cada una ql 
comprende capital e intereses, las cuales cancelará los días veintinueve de cada uno ele los 
meses comprendidos dentro del plazo. · VIII) INTERESES: El interés de, saldo adeudado será de el 
------°'Q�U::..;I:..:..N:.:Cc::�::.... por ciento anual sobre saldos. · IX) El (la) arrendante otorgará la escritura de 

venta libre de todo gravámen ante el Notario que el (la) rnismo(a) arrendante designe al estar pagado el total 
del precio del arriendo y al estar totalmente legalizada la lotiflcación por las oficinas correspondientes, y 

todo pago se hará en las oficinas de el (Ja) arrendante en esta Ciudad. -X) El arriendo y la promesa de 
venta caducaran automáticamente por la mora en eJ pago de dos mensualidades consecutivas o si 
fallecido el (la) arrendatario(a) dejaran de pagar dos cuotas desde su muerte y los herederos no den aviso a 

el (la) arrendante su intención de continuar el contrato o si estos no nombrasen en los mismos dos 

meses un representante común para este negocio a satisfacción de, el (la) arrendante. · XI) Al caducar el 

plazo del arriendo y la promesa de venta el (la) arrendante dispondrá del terreno y sus mejoras como si 

este contrato no existiere y el (la) arrendatario(a) renuncia al desehucio.requerlmiento judicial y sus términos 

y al derecho de apelar de la sentencia que de por terminado e] contrato quedando todo lo pagado como 

renta de arrendamiento simple. • XII) El (la) arrendatario(a) señala como domicilio especial el de esta ciudad 

y renuncia al derecho de apelar deJ decreto de embargo, sentencia de remate y demás providencias 

alzables del juicio ejecutivo y de sus incidentes que se le promueva y no exigirá fianza ni cuentas al 

de 
an 
el 
er 
o 
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depositario que se nombre el cual será designado por cuenta de el (la) arrendante, será por cuenta de e 
(la) arrendatario(a) los gastos de este contrato, los judiciales, extrajudiciales y los personales que el (la; 
arrendante hiciere para exigir el cumplimiento de lo pactado, aunque no fuere condenado en costas. - xm; 
El (la) arrendatario(a) solamente puede ceder sus derechos con el consentimiento escrito de el (la; 
arrendante expresado en la escritura de traspaso y previo el pago de la tramitación correspondiente. - XIV) 
El riesgo del terreno queda a cargo de el (la) arrcndatario(a), lo mismo que todos los gastos de escrituración 
e impuestos de los pagos que efectúe. - 'El lote carece de toda clase de servicios advirtiendo el (la) 
arrendante a el (la) arrendatario(a) que tales servicios no serán proporcionados por el estado ni por el (la) 
arrendante y en consecuencia todas las mejoras serán logradas por el esfuerzo individual o colectivo de 
el (la) arrendatario(a) de la lotificací6n. • XV) Cualquier gasto que pueda sobrevenir por hundimiento, deslave, 
erosión u otra causa similar o por cualquier circunstancia o exigencias de las oficinas municipales serán 
por cuenta de el (la) arrendatario(a); el (la) arrendante no se hace cargo del mantenimiento ni del buen 
estado de las calles de la Lotificación, el (la) arrendatario(a) se oblíga a construir sus servicios sanitarios de 
conformidad a las exigencias de la dirección general de salud y a ceder el terreno necesario en caso sean 
ampliadas las calles por las oficinas del estado. - XVI) El (la) arrendatario(a) declara comprender el 
contenido de este contrato por lo que desde ya declare libre y solvente a el (la) arrendante ele cualquier 
oblígación o responsabí lidad que pudiera derivarse de este contrato. - En fe de lo 
anterior Fitwamas el presente Contrata en )a Ciudad <le Aguilares. a los veintinueve días del 

mes de julio de dos mil dos.--·---------·--------------------·------·---·-------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------- --------- 

.- 

.----------------------------------------------------- .. ------------------- -------- 
------------------------------------------------------------------------------------- . 

. ---------------------------------------------------------------- 

• 
'.(\/! / \y 

----�--·- 
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(FIRMA 

La Ciudad de __.,A.l,l;g.,.u!.1Jj)l-'!. a1.1 rc<l!s______ ·.a==---- h��as del día . veintinuev� 
-,1jw11.u 1iu a <le __ __..d""o..,, s.J.Jmwi"l- l,Ub2._ 

·.:. • - Ante m 
-Jlic!OLMani ¡¡,J RomPn; Elo,,.,n._.; •s.__ ._ _ 

•' .... 
-San Salvador 

. --------------------- - -------- ---- --------·----- - -· - -- -------- --·------ - --·- -·----· ------ --· .. - -------- - ------- 
,------------·---------------------------- ... ------------------------·----- -----·---------------------------- . --------- ---------- --------- -· -----·- ---------- - -- ------- ---·-------- --- .... --- --- - - -- ------ ------- -- --- ------ ----- 

-------------------------------- quienes t.:1 

el transcurso de esta Acta se denominarán el primero EL (LA)ARRENDANTE" y el (la) segundof a) "El 
(LA) ARRENDATARIO(A)" y me dicen: Que las firmas que calzan el documento anterior son suyas, qw 
las reconocen por haber sido puestas de su puño y letra que a si mismo reconocen todos los concepto. 
vertidos en dicho documento, el cual esta redactado en dos hojas de papel simple y esta otorgado en esu 
Ciudad y fechado este día y contiene un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON PROMESA DF 
VENTA, en donde el(la) arrendante entrega a el(la) arrendatarío{a) una porción <le terreno de naturalez. 
rústica, marcada como lote(s) número{s) _ 
_ UN_O_Y_D_O_S del polígonc 

""CINCO"" ---------- descrito en dicho documento el cual lo recibe a su entera satisfacción 
habiendo acordado el precio de DOS MIL CINCUENTA Y SIETE DOLARES CON VEINTE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 
gue cancelara por medio de ciento veinle cuotas, mesuales, fijas y sucesivas de TREINTA Y TRES 
DOLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA.-------------------------------·-·h··---······------------------------------------- 

_:__ _ ___,..___,..--------------------'- debiendo pa�ar las cuotas los 
veintinueve días de cada uno de los meses incluidos dentro del plazo. - Reconociendo sobre el 

saldo adeudado el interés del · QUINCE por ciento anual sobre saldos, esiipulánd�se en el 
mismo otras condiciones que en el expresado, documento se consigna. - Existen otras .cléusulas que los 
otorgantes manifiestan reconocer por s�r. es��� ".�l�·ntad. - Yo, el Notario, doy fe: A) De que identifique 
a los otorgantes· en la forma relacionada; B) nJ que las firmas, que calzan el documento anterior son 

auténticas por haber sido puestas a mí j,resencia de su puño y letra por los comparecientes. - A si se 
expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la Presente Acta Notaria\, (\\H 

consta ele dos hojas y leído que se les hube íntegramente Y en un solo acto, manifiestan su coníormidad 
ratifícan su contenido y flnnamos. - DOY FE • 
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?o o h?t... 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
CON PROMESA DE VENTA 

3 p,., 1 11 

',,.,...,· 

del domicilio de 

Nosotros FELIXMANUE ;�;;;:;--;:- LP�OR�T�IL;;:- LO;::-:-ME=:-N�Jl�V�AR,-::--7 de--:-����-:--:-:.J-�-w-g-en� ie- ro�A-w-o- no_m_o��¿_ 

portador de mi Documento 

. ------·-··-----····--··-··· .. ----··· · _ .. 
..... -----·-----------·--------·-··-----·---·-·--··---· ... ······------········-- .. ····----·----··-·------·---------·--·---------- 
................................................................................................................................................................................ ··-··-- .. ·-·· .. --·---------··-···-------- 

. ----·-·····--·---···------·--··--·-···-····---····--------------·-------- ---------------·-·-·- - .. 

. ·.-------·······-----·- .. ·-----·-----------·--------·----------·-------·-·------···-----·- .. ---···-----------·····-···--·--- .. --------- ... - 

............................ _ . .,. -----···-------····--------------------- 

. -------·----·------···----------·-·-·-----·------------··------·-··----·----------------···--·--------···-·------·--·-·--···- 
.-------·-------- -- ------------- ---···------ .. __ ---------·-------··-----·- 

------------• quienes en el transcurso de este documento nos denominaremos el 
primero "EL (LA) ARRENDATANTE", y el segundo "EL (LA) ARRENDATARIO(A)", por este medio 
Ítvenimos en celebrar un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON PROMESA DE VENTA, sujeto a 

las siguientes cláusulas l) -----------,---------------- 
Qué el arrendante, es dueño y actual poseedor de un terreno de naturaleza rústica, ubicado en el lugar 
denominado EL CHAP ARRON, canton Potenciana, Municipio de Nueva Concepcion, Departamento 
de Chalatenango, de una extension superfical de QUINCE HECT AREAS, SESENTA Y OCHO AREAS 

OCHENTA Y SEIS PUNTO CINCUENTA Y TRES CENTIAREAS, inmueble inscrito bajo el numero 
SETENTA Y CINCO,del libro CUATROCIENTOS SETENTA, Propiedad de Cha\atenango. ----------- 

---·--··---------·-------·--· .. ··--------------·-----··-------·--------- .. ·---------·····--·----··---------···-------··--- 
---··------------- ·-·----------· .., ,. ----- ------ --- ------·-----·--- .. 
·--------··-·---····---------·- .. ----------··---------······--·--·--·-·--------·- -·---- .. ,._ .. _ 

.-·--- .. --------·---------------·--------- ... - . . - 
• ···-·-··---··-··••···•--·····--·.----··----·-----·---····-··-··-·-····---·•···••···-r••••·••••----····-···----- . 

. ---·---------- ... ---------·------------·--------·-----·--·--.. - 
----·-----------------------------------------.-·------------"'----------·---- .. ·--·----·----··----.---------·------------·-- .. ----- ... •-- 

------------------ JI) Que en dicho inmueble el (la) arrendante está 
desarrollando un proyecto de Lotíficación denominado E_L_C_HAP __ ARR __ o_N _ 

------------------------- III) Que de dicho inmueble 

para los efectos de este contrato el (la) arrendante segrega una porción de la misma naturaleza y 

situación que el inmueble general, marcada como lote(s) 



. .. , . 
número(s) __ ...:,T..:..:RE=.S:_ del poUgono 

'"' CUATRO "" _ __. de la capacidad de _ 

DOSCIENTOS METROS CUADRADOS, equivalentes 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PUNTO DlECISEIS ª--��--�--��----������-,..-�������----� 

CUADRADAS, de 101 lindero, e1peciale1 siguientes: A� NORTE 
Mide diez metros, linda con lote siete del polígono diecisiete, calle de por medio 

Mide veinte metros, linda con lote cuatro del mismo poligono.- 
AL ORIENTE_�----��----_:_----�------------�--------� 

Mide diez metros, linda con lote número seis del mismo pohgono. 
AL SUR ��----------------------------� Jvo 

y AL PONIENT�ide veinte metros, linda con lote número dos del mismo polígono. 

IV) El (la) arrendante da y entrega en arrendamiento y promete vender a el (la) arrendatario(a), quien asi 

recibe la porción de terreno descrita y segregada anteriormente .• V) El (la) arrendante hace saber a el 

(la) arrendatario(a) que los permisos de la Lotificación se encuentran. en trámites en las oficinas 

correspondientes. • VI) PRECIO: el precio total del arriendo es de-----=-:=-:-:::::-:;"".:::;:--- 
UN 1'v1IL VEINTIOCHO DOLARES CON CINCUENTA Y SIETE CENT A VOS DE 
DÓLAR DE LOS ES1 ADOS UNIDOS DE NOR 1 E AMERICA.- 

VII) FORMA DE PAGO: el precio total será cancelado por el (la) arrendatario(a) en la siguiente forma: 
Por medio de CCENTO VEINTE cuotas, mensuales fijas y sucesivas de DIECISEIS 
DOLARES CON SESENTA CENT A VOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS _ ------------ ......... --�,..,,......,.....,...--,...,..._--------------------------· UNIDOS DE NORTE AMERICA. 

.----------·------------------·------- -------.................... - 

. ---------------------------···--··-----------·---------------------·------------·--------------- .. --------- 

.--·------ .., . -· .. - 
�-----------------------------------cada una que 
comprende capital e intereses, las cuales cancelará los días quince de cada uno de los 

meses comprendidos dentro del plazo. - VIII) INTERESES: El interés del saldo adeudado será de el 
______ q_u_ in_ce_ por ciento anual sobre saldos. - IX) El (la) arrendante otorgará la escritura de 

venta libre de todo gravamen ante el Notario que el (la) mismo(a) arrendante designe al estar pagado el total 
del precio del arriendo y al estar totalmente legalizada la lotificaci6n por las oficinas correspondientes, y 
todo pago se hará en las oficinas de el (fa) arrendante en esta Ciudad. -X) El arriendo y la promesa de 
venta caducaran automáticamente por la mora en el pago de dos mensualidades consecutivas o si 
fallecido el (la) arrendatario(a) dejaran de pagar dos cuotas desde su muerte y los herederos no den aviso a 
el (la) arrendante su intención de continuar el contrato o si estos no nombrasen en los mismos dos 

meses un representante común para este negocio a satisfacción de el (la) arrendante. - XI) Al caducar el 

plazo del arriendo y la promesa de venta el (la) arrendante dispondrá del terreno y sus mejoras como si 
este contrato no existiere y el (la) arrendatario(a) renuncia al desahucio, requerimiento judicial y sus términos 
y al derecho de apelar de la sentencia que de por terminado el contrato quedando todo lo pagado como 

renta de arrendamiento simple. - XII) El (la) arrendatario(a) señala como domicilio especial el de esta ciudad 

y renuncia al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y demás providencias 
alzables del juicio ejecutivo Y de sus incidentes que se le promueva y no exigirá fianza ni cuentas al 

• 

:1 
) 
) VARAS 
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depositario que se nombre el cual se.rá designado por cuenta de el (la) arrendante, será por cuenta de el 
(la) arrendatario(a) los gastos de este contrato, los judiciales, extrajudiciales y los personales que el (la) 
arrendante hiciere para exigir el cumplimiento de lo pactado, aunque no fuere condenado en costas. • XIII) 
El (la) arrendatario(a) solamente puede ceder sus derechos con el consentimiento escrito de el (la) 
arrendante expresado en la escritura de traspaso y previo el pago de la tramitación correspondiente. · XIV) 
El riesgo del terreno. queda a cargo de el (la) arrendatario(a), Jo mismo que todos los gastos de escrituración 
e impuestos de los pagos que efectúe: • El lote carece de toda clase de servicios advirtiendo el (la) 
arrendante a el (la) arrendatario(a) que tales servicios no serán proporcionados por el estado ni por el (la) 
arrendante y en consecuencia todas las mejoras serán logradas por el esfuerzo individual o colectivo de 

. el (la) arrendatario(a) de la lotificación. - XV) Cualquier gasto que pueda sobrevenir por hundimiento, deslave, 
•\ erosión u otra causa similar o por cualquier circunstancia o exigencias de las oficinas municipales serán 

por cuenta de el (la) arrendatario(a); el (la) arrendante no se hace cargo del mantenimiento ni del buen 
estado de las calles de la Lotiflcación, el (la) arrendatario(a) se obliga a construir sus servicios sanitarios de 
conformidad a las exigencias de la dirección general de salud y a ceder el terreno necesario en caso sean 
ampliadas las calles por las oficinas del estado .• XVI) El (la) arrendatario(a) declara comprender el 
contenido de este contrato por lo que desde ya "declare libre y solvente a el (la) arrendante de cualquier 
obligación o responsabilidad que pudiera derivarse de este contrato. · En fe de lo 
anterior Eicroaroas el presente Contrata eo Ja Ciudad de Aguilaces a los quince djas del mes 
mayo de das mil seis -----·---·- ... -·-·--·- 

·----------····---- .. ·-------------------·----------·· .. ---- .. ·--·----···--·--··· .... ----·· 
.-------------------------········-··············. --------------------------· .... 
------ · -------·----------····--------------·----·-----------------··-------·--·--------- 

Ít .------------·----------·····································································-······· -· 



- 

•• 
La Ciudad de --"A'4!w ... uiw la""rc""s�----- , a las__,,=-- 
-� .. a}� 'º,¡._----- de das mil seis 

' 
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-------·-,--:e .. ·--·--------------·,··-·-···································-······------- .. ---··········---············--··· 
·-·-·-··------------·--·---------------------------------····-·-·······--···-·--···········--···-·-·····---·-·--···------ 

.,,,, e tes ac,......................................................................................................... -•·•·-··--·--·••••••·•••••••• ••••••• 

e re ar:c:cr•t••·t••••••••s••••••••••••••'"'"•·•······-········--- ... ·-······- .... 

. • •• ' • .• . • •.••• 1 

------------------------------- quienes en 
el transcurso de esta Acta se denominarán el primero EL (LA)ARRENDANTE" y el (la) segundo(a) "EL 
(LA) ARRENDATARIO(A)" y me dicen: Que las firmas que calzan el documento anterior son suyas, que 
las reconocen por haber sido puestas de su puño y letra que a si mismo reconocen todos los conceptos 
vertidos en dicho documento, el cual esta redactado en dos hojas de papel simple y esta otorgado en esta 
Ciudad y fechado este día y contiene un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON PROMESA DE 

e �E�TA, en donde el(la) arrend�nte entrega a el(la�_arren_d�tario(a) una porción de terreno de naturaleza 
tQ¿- rustica, marcada como lote(s},numero(s)__;. ··'-'- ' -..:.. ·:.:. ·'..!. ·•� · !...: ' ·� · ·..:... · 

-- ·- · 

...,....--,.....----------- 

_TRE __ S ·-,-- · ...,.. ._ .. _ .. _ .. _ . _ · ._ · _ .. _ .·_ · _·_._ .. _ .. ·- ·- ·•- ' _ : ...:. ··_·_ ·. .: ------ del polígono 
.• ,, • •. • • ., •• • • • ••• 1 •• •. • ··: 1Í ;¿ ••.•. 

" CJIATRQ" descrito en dicho documento .el cual.lo . .recibe a su entera satisfacción 
habiendo acordado �l p'r�qtó de J IN MTI :VEJ��)pCBQ DOLARES CON CINCUENTA Y SIETE 

CENTAVOS DE DÓl I\R DE LÓS ESTADOS usmcs · DE NORTE AMERJCA las males 
caoceiaca par media de cieoto veíote cuotas, roes11ales fijas y sucesivas de DIECISEIS DOLARES CON 
SESENTA CENTAVOS DE DÓI AR DE¡ as ESIAQQS J [NIDOS DE NQRIE AMERJCA -----�- 

1 ( ,;• 

------------------------- debiendo pagar las cuotas los 
días quiiice de cada uno de los meses incluidos dentro del plazo. - Reconociendo sobre el 
saldo adeudado el interés del QUJNCli por ciento anual sobre saldos, estipulándose en el 
mismo otras condiciones que en el expresado documento se consigna. - Existen otras cláusulas que los 
otorgantes manifiestan reconocer por ser esa su voluntad. - Yo, el Notario, doy fe: A) De que identifique 

a los otorgantes en la forma relacionada; B) De que las firmas, que calzan el documento anterior son 
auténticas por haber sido puestas a mi presencia ele su puño y letra por los comparecientes. - A si se 

expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la Presente Acta Notarial, que 
consta de dos bojas y leído que se les hube íntegramente Y en un solo acto, manifiestan su confQrmidad, 

ratifican su contenido y finnamos. - DOY FE - 



., CONTRATO DE ARRENDAMIENTO .. 
CON PROMESA DE VENTA 

h12 J'd � 
Nosotros ....'._ ...:.-- 
FELIX MANUEL PORTILLO MENJJVAR, de•••••lle edad, Ingeniero Agronomo 

portador de mí Documento 

, '.. 1·· �a -·····-·· · ••••. · ••. � • .;.!•JÁ- . .. 
,\_. , _r· -�'. ·. _·._ �·�:�'.t-•------------------------------------------------------------··· 

------------------ .. --------------............................................................................................................ .. - .. 
' . -·- --------------------···------·- ---- .. 

-------------------,--------- ---·---·-·--------------- 
. -------·--·····---- . ------------�----------·-··-····-······----------- .... -- ... -···-·············--·····--·-·---··--·---"'--··-------·- 
..... _.., .. ,._ .. .. .,.._ ----·--·--·--------- 

.--------------····-··-- .. 
........... __ _ ----·-··-·-·--· 
______ ... ....... - ... - .... ------------- .. ------------------------·---·· .. ··---·----------------------·--------··-- .. -- .. -------·---- 
------------, quienes en el transcurso de este documento nos denominaremos el 
primero "EL (LA) ARRENDATANTE", y el segundo "EL (LA) ARRENDATARIO(A)", por este medio 

�'i>nvenimos en celebrar un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON PROMESA DE VENTA, sujeto a 
las siguientes cláusulas 1)-------------------------- 
Qué el arrendante, es dueño y actual poseedor de un terreno de naturaleza rústica, ubicado en el lugar 
denominado EL CHAPARRON, cantan Potenciana, Municipio de Nueva Concepcion, Departamento 
de Chalatenango, de una extension superfical de QUINCE HECT AREAS, SESENTA Y OCHO AREAS 

OCHENTA Y SEIS PUNTO CINCUENTA Y TRES CENTIAREAS, inmueble inscrito bajo el numero 
SETENTA Y Cll'TCO,del libro CUATROCIENTOS SETENTA, Propiedad de Chalatenango.----------- 

........ -- - -----·--------------------·------------ .. ·-···---·-··----------------------- _ 
----------------------- .. -------··----------- -----------·· .. ·-···--------------···--------------------·----------- .. 

. --------------------------------------- - ·--------·----------------------------------- 

----------------- 11)- Que en dicho inmueble el (la) arrendante está 
desarrollando un proyecto de Lotificación denominado EL CHAPARRON 

------------------------,,---- III) Que de dicho inmueble 
para los efectos de este contrato el (la) arrendante segrega una porción de la misma naturaleza y 
situación que el inmueble general, marcada com.? lote(s) 

woo - 3'M. ,� 



nümerofs) u_ NO_Y_D_o_s del polígono 
"" CUATRO"" -------------·-de la capacidad de _ 

CUATROCIENTOS . 
-----��.,....,..,..,�:--:-:----------- METROS CUADRADOS, equivalentes 

QUINIENTOS SETENTA Y DOS PUNTO TREINTA Y DOS ª---------------�---"-------------- 
VARAS CUADRADAS, de los linderos especiales siguientes: AL NORTE 

Mide veinte metros, linda con lote cinco y seis del poligono diecisiete, calle de por medie 

ALOR(ENTE __ M_,_ ·d_ e_ ve_ in_ 1_ c_m_e_ 1r_o_ s._ li_nc_ 1a_co_ n_lo_ te_1_ re_ s_d_e_ 1m_i_ sm_o_p_o_ 1�_º_ "º- ·--------- 

• Mide vcinle metros, linda con lote número cinco del mismo polígono. 
AL SUR------�---------------------------------------�� 

y AL PONIENTE Mide veinte metros, linda con los Jotes, dos del polígono tres, calle de por medio. 

IV) El (la) arrendante da y entrega en arrendamiento y promete vender a el (la) arrendatario(a), quien así 
recibe la porción de terreno descrita y segregada anteriormente .• V) El (la) arrendante hace saber a el 
(la) arrendatario(a} que los permisos de la Lotificacíón se encuentran en trámites en las oficinas 
correspondientes.· VI) PRECIO: e_l_precío total del arriendo es de ......,._ 

DOSMILCINCUENTAYSIETE DOLARES CONCATORCECENTAVOSDEDOL 

VII) FORMA DE PAGO: el precio total será cancelado por el (la) arrendatarío(a) en la siguiente forma: 
Por medio de CIENTO VEINTE cuotas, mensuales fijas y sucesivas de TREINTA Y TRE 
DOLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NóRlE AMERJCA. 
.......... ,.. ., .,. .. .. ..... .. _ .. _ 

............. .,________________________________________________________________ -- ------------- 
.---·----- .. ·---------------------- _. .. _ 

--�------------------------------�-----cada una que 
comprende capital e intereses, las cuales cancelará los días quince de cada uno de los 
meses comprendidos dentro del plazo. • VIII) INTERESES:'EI interés del saldo adeudado será de el 
________ q_u_ín_cepor ciento anual sobre saldos.· IX) El (la) arrendante otorgará la escritura de 

venta libre de todo gravámen ante el Notario que el (la) mismo(a} arrendante designe al estar pagado el total 
del precio del arriendo y al estar totalmente legalizada la lotificación por las oficinas correspondientes, y 
todo pago se hará en las oficinas de el (la) arrendante en esta Ciudad. -X) El arriendo y la promesa de 
venta caducaran automáticamente por la mora en el pago de dos mensualidades consecutivas o sí 

fallecido el (la) arrendatario(a) dejaran de pagar dos cuotas desde su muerte y los herederos no den aviso a 
el (la) arrendante su intención de continuar el contrato o si estos no nombrasen en los mismos dos 

meses un representante común para este negocio a satisfacción de el (la) arrendante. - XI) Al caducar el 
plazo del arriendo y la promesa de venta el (la) arrendante dispondrá del terreno y sus mejoras como si 
este contrato no existiere y el (la) arrendatario(a) renuncia al desahucio, requerimiento judicial y sus términos 
y al derecho de apelar de la sentencia que de por terminado el contrato quedando todo lo pagado como 
renta de arrendamiento simple. - XII) El (la) arrendatario(a) señala como domicilio especial el de esta ciudad 

y renuncia al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y demás providencias 
alzables del juicio ejecutivo y de sus incidentes que se le promueva y no exigirá fisnza ni cuentas P1 
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depositario que se nombre el cual será designado por cuenta de el (la) arrendante, será por cuenta de el 
(la) arrendatario(a) los gastos de este contrato, los judiciales, extrajudiciales y los personales que el (la) 
arrendante hiciere para exigir el cumplimiento de lo pactado, aunque no fuere condenado en costas. • XIII) 
El (la) arrendatario(a) solamente puede ceder · sus derechos con el consentimiento escrito de el (la) 
arrendante expresado en la escritura de traspaso y previo el pago de la tramitación correspondiente. • XIV) 
El riesgo del terreno queda a cargo de el (la) errendatariolajylo mismo que todos los gastos de escrituración 
e impuestos de los pagos que efectúe. • El lote carece de toda clase de servicios advirtiendo el (la) 
arrendante a el (la) arrendatario(a) que tales servicios no serán proporcionados por el estado ni por el (la) 
arrendante Y en consecuencia todas las mejoras serán logradas por el efruerzo individual o colectivo de 
el (la) arrendatario(a) de la lotificación .• XV) Cualquier gasto que pueda sobrevenir por hundimiento, deslave, 

{�erosión u otra causa similar o por cualquier circunstancia o exigencias de las oficinas municipales serán 
por cuenta de el (la) arrendatario(a); el (la) arrendante no se hace cargo del mantenimiento ni del buen 
estado de las calles de la Lotificación, el (la) arrendatario(a) se obliga a construir sus servicios sanitarios de 
confomúdad a las exigencias de la dirección general de salud y a ceder el terreno necesario en caso sean 
ampliadas las calles por las oficinas del estado .• XVI) El (la) arrendatario(a) declara comprender el 
contenido de este contrato por lo que desde ya declare libre y solvente a el (la) arrendante de cualquier 
obligación o responsabilidad que pudiera derivarse de este contrato. • En fe de lo 
anterior��-�-�������-��-�����������������- 

Firmamos el presente Contrato en la Ciudad de Aguilares, a los quince dias del mes de febrero 
dos mil seis .------··-··-····-·-·····-·················-·-·····-··-··········-···- 

t'·-· 

.. 
•. .. ,- 



• ,....;___. . � ·--. ·-- ---·- .. --- ·�-- ---- ..... ·---- 
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La Ciudad de A_,.g'-u_ ila_r_ es , a las __ d_ ie_ z __ horas del día_---'q� u_ in_ce __ de 
---"fi .... e .... br __ e:.;;ro'------- de d.;:.;o:.;;s;..;;m;.;;i;;.. I :.;; se;.;.; is'----------------- . - Ante mi, 
_V...;..;.;: ic"' to.,.r..:.Ma.:.a::.:n.:::u� e�:..: 'R�o::.:m.:.:;e::.l'tf=F.:.: lo�r:::: es:......--"---------·- · •-----, Notario; �e.l domicilio de 

.. ,. nr 

1 ... ------··-----···-··----·-·-----------·· .. ------- .. ·--------------·--·----------------------------·.--·---·-----.--- 
. ·� ' . .. ----- · .. --·-------------------------·----------- -- _ .. _ 

................................................................................................................................. _ _ .. 
•••••••••"••••••••••••••••••••••••••••••••••••••-•••••••••••••-••••w••••••••-••-•--•-••••••-•••••••"'•""••-•••••• ... •••••••••••-•••--•••••• 

---------------------�---------� quienes en 
el transcurso de esta Acta se denominarán el primero EL (LA)ARRENDANTE" y el (la) segundo(a) "EL 
(LA) ARRENDATARIO(A)" y me dicen: Que las firmas que calzan el documento anterior son suyas, que 
las reconocen por haber sido P,\.\e.sta� .de �u puño y.Ietra que· a' ;sVmismo reconocen todos los conceptos 
v�rtidos en dicho docurnento.iel cual e�ta.redacta1o::�n'1ó�'�oJ.ff�e-�ap·e\,�f!JPT� y esta otorgado en esta 
Ciudad y fechado este día y 'contiene un CONTRAtO DE �NpAMlENTO CON PROMESA DE 

:, . '•t' ,, , , ,, 1 ••.•• 

¡ VENTA, en donde el(la) arrendante entrega, a el(la) arrendatario(a) una poroién de terreno de naturaleza 
t'" rústica, marcada como lote(s)•mímero(s)·· . . . . · ' · · .. · · · · 

UNO Y DOS .: ,----- .: .. -· 
------------'-..;.;_-'----'---------------- del polígono 

" CUATRO " descrito en dicho documento el cual lo recibe a su entera satisfacción 
habiendo acordado el precio de DOS MIL CINCUENTA Y SIETE om ABES CON CAT�CE CEMf4', 

VOS DE DÓLAR DE LOS ESIADQS UNIDOS DE NORIE 4ME.IUCA 

CON VEINTE CE 

-----------------------.i.---- debiendo pagar las cuotas los 
días quince de cada uno de los meses incluidos entro del plazo. - Reconociendo sobre el 
saldo adeudado el. interés del QTIIN'.CE por ciento anual sobre saldos, estipulándose en el' 
mismo otras condiciones que en el expresado documento se consigna. - Existen otras cláusulas que los 
otorgantes manifiestan reconocer por ser esa su voluntad. - Yo, el Notario, doy fe: A) De que identifique 

a los otorgantes en la forma relacionada; B) De que las firmas, que calzan el documento anterior son 
auténticas por haber sido puestas a mi presencia de su puño y letra por los comparecientes. - A si. se 
expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la Presente Acta Notarial, que 

consta de dos hojas y leído que se les hube íntegramente y en un solo acto, manifiestan su conformidad, 
ratifican su contenido y firmamos. - DOY FE - 



�--·· .>, 
rf7:')CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
��i /

1 

CON PROMESA DE VENTA 
�1 

, .1 
t. '?; L¡"f fo( Z 11 Sou,,,1.- 1 crs. i 5 

Nosotros ..:..,__ 
FELIX MANUEL PORTILLO MENJJVAR, 7 1 1 2 ) 

I domicilio de 

ortador mi Documento Unico 
POR OTRA PARTE, 

- -- 
---- -- - - 

' 1 --------- - - ----- • 
del domicilio de 
Identidad Nume 
IDLARIO FLORES MARTINEZ ---------bd,Comerciante en.pg¡u, 

rtador de.mi 
..... ·--··--···- .. 

........................................................................................................................................... -------·-------··-·-··---------·-·-··----· 
'\ t ·---·-·-·-·-·············---··················· .. ··----··········---------------------·········· 

s se erre -::r a-- e· -- • '"------ . • .. 

______________ .., _ - .. ---·-- 
---.-----·---···--- ·---------------·---·--···---·---·--- .. - -- .. ·---··-------·---··----·····---···-----------------··· 

. ---------· ·-------·------------·---·-------·---------·------------- -- -- .. 

. -----·------··-·----------- .. ------- .. ·--·---------------------·--·-···-----··---- .. ---------------·-·-·------·'"···--···--- 

.-------------- .. -------------·-···---·--·-----··-·-···-····---------···-····--·--·---·--·---···--- - .. 

-----------, quienes en el transcurso de este documento nos denominaremos el 
primero "EL (LA) ARRENDATANTE", y el segundo "EL (LA) ARRBNDATARIO(A)", por este medio 

a11venimos en celebrar un CONTRATO DB ARRENDAMIENTO CON PROMESA DE VENTA, sujeto a 

ffs siguientes cláusulas 1) ------------------------ 
Qué el arrendante. es dueño y actual poseedor de un terreno de naturaleza rústica, ubicado en el 

lugar denominado EL CHAPARRON, Canten Potenciana, Municipio de Nueva Concepción, ----- 

Departamento de Chalatenango, de una extension superfical de QUINCE HECTAREAS, SESENTA 
Y OCHO AREAS, OCHENTA Y SEIS PUNTO CINCUENTA Y TRES CENTIAREAS, inmueble 
inscrito bajo el numero SETENTA Y CINCO del libro CUATROCIENTOS SETENTA , Propiedad 

de Chalatenango. --·-····-···-················--·--······-···---·-------·········------------··------------···········------- 
................................................ ..,. ., _ .,. --------·----·--- -. ,__ _ .. _ 

.-·-----·-·---··------·- .. -----------·-- --- - .. . -- ·-·--·--···---· .. -·-·-·--- _.,. __ 

--------------------------·--- .. ---------·------··-·-··-------·----·---·---·-·-·----·--··--··-----------·-- .......... ----·-··- 
--------·------------·---·-----------·-·-------------- .. -·-·--··------·-···---·--· . 
-·-----------·----------------------·------- ----------·-··--·-- ·--·-·- .. ·-------- ---··--·--··------ .. -- .. ------- - 
·------------·--------· _ .. .. __ _ .. _,.._ .. _ .. _ .. __ .., __ .. 

----------------- 11) Que en dicho inmueble el (la) arrendante está 
desarrollando un proyecto de Lotificacién denominado EL CHAPARRON 

---------------------...:.--111) Que de dicho inmueble 
para los efectos de este contrato el (la) arrendante segrega una porción de la misma naturaleza y 
situación que el inmueble general, ma r c a d a como lote(s) 

·------·-----. -------·-· ·-------------····· 



- .. 
1111 VEINTICUATRO "" -------=����'!..--- de la capacidad de _ 

n 

:1 
1) 
!) 

•) ·, 

del polígono 

VARAS 

DCHQCJENTOS METROS CUADRADOS, equivalentes 
' ª���-\:f U� ��M� lL�C�l�E��� TQIJ..(.; CU ll� AR�r��u ·1A 'A�Y�C� IU (AutxRQu...e. Plll {N�JllO�S�E�S� ENT�A�Yl,J.: CU�A�TuR�O!....._���- 

CUADRADAS, de loa linderos especiales siguientes: AL NORTE 
Mide cuereote wetcas liada ron loft numeros cinco y seis del mismo polígono 

númcro(s) l JNO DOS, TRES Y CUATRO 

AL ORIENTE Mide: veinte metros, linda con el tole uno y tres del poligrJno veintisiete, calle de por medr 
la Lotiñcación, • 

AL SUR _ Mide: cuarenta metros linda con los lote uno, dos, tre, y cuatro del poligono veintitres. ca 

�---�m:.:.:::::: ed� io�a�b� ie�n� a� en�l� a�Lo�t� ifl� 1ac�i� ón� .·=-------------------�el 

Y AL PONIENTE Mide: veinte metros, linda con lote cuatro del polígono veintiuno, eaíle de por medio • . 
Lotificacion.- 

IV) El (la) arrendante da y entrega en arrendamiento y promete vender a el (la) arrendatario(a), quien asi 
recibe la porción de terreno descrita y segregada anteriormente .• V) El (la) anendante hace saber a el 
(le) arrendatario(a) que los pennísos de la Lotificación se encuentran en trámites en las oficinas 
correspondientes. • VI) PRECIO: el precio total del arriendo es de _ 

CUATRO MIL CIEmO CAIOBCF OQJ ABES CQN VEINTIOCHO CENTAVOS DE DÓLI 

VII) FORMA DE PAGO: el precio total será cancelado por el (la) arrendatariota) en la siguiente forma: 
Por medio de CIENTO VEINTE cuotas, mensuales fijas y sucesivas de SESENTA Y SEIS DOI 
CON CUARENTA CENT A VOS DE DÓLAR .•• · - • • • • - - • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

-------------------------·------------·---·--·�--------------·-· 
. .. 
. ----·-------------------------------- ... - .. 

---------·-·---·--·-·----·--·- _ .• 

.. 

----------------------------�cada una que 
comprende capital e intereses, las cuales cancelará los días siste de cada uno de los 

· meses comprendidos dentro del plazo. • VIII) INTERESES: El interés del saldo adeudado será de el 
____ __,,,Q,,,. J .... JTN ....... C.i.;F_ por ciento anual sobre saldos. · IX) El (la) arrendante otorgará la escritura de 

venta libre de todo gravámen ante el Notario que el (la) mismo(a) arrendante designe al estar pagado el total 
del precio del arriendo y al estar totalmente legalizada la lotificación por las oficinas correspondientes, y 
todo pago se hará en las oficinas de el (la) arrendante en esta Ciudad. -X) El arriendo y la promesa de 
venta caducaran automáticamente por la mora en el pago de dos mensualidades consecutivas o si 
fallecido el (la) arrendatario(a) dejaran de pagar dos cuotas desde su muerte y los herederos no den aviso a 
el (la) arrendante su intención de continuar el contrato o si estos no nombrasen en los mismos dos 
meses un representante común para este negocio a satisfacción de el (la). arrendante. • XI) Al caducar el 

plazo del arriendo y la promesa de venta el (la) arrendante dispondrá dei terreno y sus mejoras como si 
este contrato no existiere y el (la) arrendatario(a) renuncia al desahucio, requerimiento judicial y sus términos 
y al derecho de apelar de la sentencia que de por terminado el contrato quedando todo lo pagado como 
renta de arrendamiento simple. - XII) El (la) arrendatario(a) señala como domicilio especial el de esta ciudad 

y renuncia al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y demás providencias 
alzables del juicio ejecutivo y de sus incidentes que se le promueva ·y no exigirá fianza ni cuentas al 



depositario que se nombre el cual s.erá designado por cuenta de el (la) arrendante, será por cuenta de el 
(la) arrendatario(a) los gastos de este contrato, los judiciales, extrajudiciales y los personales que el (la) 
arrendante hiciere para exigir el cumplimiento de lo pactado, aunque no fuere condenado en costas. - XIII) 
El (la) arrendatario(a) solamente puede ceder sus derechos con el consentimiento escrito de el (la) 
arrendante expresado en la escritura de traspaso y previo el pago de la tramitación correspondiente. - XN) 
El riesgo del terreno queda a cargo de el (la) arrendatario(a), lo mismo que todos los gastos de escrituración 
e impuestos de los pagos que efectúe. - El lote carece de toda clase de servicios advirtiendo el (la) 
arrendante a el (la) arrendatario(a) que tales servicios no serán proporcionados por el estado ni por el (la) 
arrendante y en consecuencia todas las mejoras serán logradas por- el esfuerzo individual o colectivo de 
el (la) arrendatario(a) de la lotificación, - XV) Cualquier gasto que pueda sobrevenir por hundímiento, deslave, · 
erosión u otra causa similar o por cualquier circunstancia o exigencias de las oficinas municipales serán 

1' por cuenta de el (la) arrendatario(a); el (la) arrendante no se hace cargo del mantenimiento ni del buen 
estado de las calles de la Lotiflcacién, el (la) arrendatario(a) se obliga a construir sus servicios sanitarios �e 
conformidad a las exigencias de la dirección general de salud y a ceder el terreno necesario en caso sean 
ampliadas las calles por las oficinas del estado .• XVI) El (la) arrendatario(a) declara comprender el 
contenido de este contrato por lo que desde ya declare libre y solvente a el (la) arrendante de cualquier 
obligación o responsabilidad que pudiera derivarse de este contrato. - En fe de lo 

anterior .... -:::------=------=-----�-:--,:,;-..,.....,,.....,.........,..........,.,.��-,---.-...,....-.,.,.--,,...,.....-:-""l"'."'"':'l:"'é..---- Firmamos el presente Contrato en la Ciudad de Aguilares, a los siete dias del mes de abñ1 

de dos mil seis. - -----····-··························································· 

---- ----••••=------·----->C44 
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once siete a las horas del día de La Ciudad de A_g_ ui_ la_ re_ s __ ...:..._ _ 
abril dos mil seis -------de -'--_.,...._ .• Ante mi, 
Víctor Manuel Romero Flores 

1 , Notario, del domicilio de 
San Salvador '\ · • ___________ co,�m�p�a� re�iiiiiiiiiiiiiiiii¡¡�������======== FELlX MANUEL PORTILLO MENJI� AR, d .. 

domicilio de 

�p_or medio de su Documento Unico de Identidad numero 
\ 

..................................................................................................................... _ ---·------ 
. --------------------------------· . ········-----------------------------···-·-------------------·---···· .· . 
-----------------·-··-----··. ------------ .. ·-------------------------·------------- .. -----------·---·······------- 

' . ·· • quienes en 
el transcurso de esta Acta se denominarán el primero EL (LA)ARRENDANTE" y el (la) segundo(a) "EL 
(LA) ARRENDATARIO(A)" y me dicen: Que las firmas que calzan el documento anterior son suyas, que 
las reconocen por haber sido puestas de su puño y letra que a si. mismo reconocen todos los conceptos 
vertidos en dicho documento, el cual esta redactado en dos hojas de papel simple y esta otorgado en esta 
Ciudad y fechado este día y contiene .un CONTRATO .DE. AAR];NDAf,;il��fJ'(? CON PROMESA DE 

., VENTA, en donde el(la) arrendante· entrega a el(la) arrendntario(a)' una porción de terreno de naturaleza 
'�� rústica, marcada como lote(s) númeló(sf _ ·. · · · · ' '' ·· ·'' '·, · · · •:·_ · ·· ·" · 

UNO DOS TRES YCUATR.0 ·· ·-- ·--- __ - .... ···· 
"" YÉIN'JléOAIRO "" .. . . . · · ·:·. del polígono 
---------- des..cu'to e11 dichoc'docil..lllJ:nto elcual lo recibe a ·su entera satisfacción· - 
h bi d d d l . de ATRQ .MIL :JEl'ffO.C_A'.fQ.RGP.:P9��� CON VEINTIOCHO 

a ien o acor a o e.1_prec10 e=--=-==-=-=,.,.....::-=-,=--=-=--==-.,,..,.,,,=-,,=---,-,----,------- 
CENT A VOS DE DOLAK DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, que cancelara 
por medio de ceinto veinte cuotas, mesuales, fijas y sucesivas de SESENTA Y SEIS DOLARES CON 

. CUARENTA CENT AVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE.· 

-,.,. . ' ' ¡-< 

l 

---,o-iPt,..-----------------------debiendo pagar las cuotas los 
días de cada uno de �bffls incluidos dentro del plazo. • Reconociendo sobre el 
saldo adeudado el interés del por ciento anual sobre saldos, estipulándose en el 
mismo otras condiciones que en el expresado documento se consigna. • Existen otras cláusulas que los 
otorgantes manifiestan reconocer por ser esa su voluntad. • Yo, el Notario, doy fe: A) De que identifique 

a los otorgantes en la forma relacionada; B) De que las firmas, que calzan el documento anterior son 
auténticas por haber sido puestas a mi presencia de su puno y letra por los comparecientes. • A si se 
expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la Presente Acta Notarial, que 

consta de dos hojas y leido que se les hube íntegramente y en un solo. acto, manifiestan su conformidad, 
ratifican su contenido y firmamos. - DOY FE - 



------ 

- -·----- . 
' 

. ... ._____ 

-� -----�-=-= ""::". --- 

.. __ 
del domicilio de ortador mi Documento Unico 
Identidad Numer POR OTRA PARTE, 

MARIA AMINfA QUIJADA DE JlRON de cincuenta y seis años de edad, 

···············------� _ 
. ·········--······-··--·-·--···---·······-l _ ,_=Ji-_ ·-·····. · ·i ••• 

•-·-····----1· J.. ·--······--··--····--- .. � i· �I .. A ······--·········-··-······-····--········ . 

r r e ,e -, re-:··- -- •t • ·- -· ........ - t t •• • --· • - - • • ..... - - • •• - .... • • • -- • • - -· • •• ·--· ....... • -· ... ---···-· 

... -·--·-···-··-�-------- ----··--·---------- ------·-··-·-··-··-·-------·------ 

-----------, quienes en el transcurso de este documento nos denominaremos el 
primero "EL (LA) ARRENDATANTE", y el segundo "EL (LA) ARRENDATARIO(A)", por este medio 

9invenimos en celebrar un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON PROMESA DE VENTA, sujeto a 

las siguientes cláusulas 1) ------------------------ 
Qué el arrendante, es dueño y actual poseedor de un terreno de naturaleza rústica, ubicado en el 

lugar denominado EL CHAPARRON, Canton Potenciana, Municipio de Nueva Concepción, ···-··· 
· Departamento de Chalatenango, de una extension superfical d� QUINCE HECT AREAS, SESENf A 
Y OCHO AREAS, OCHENTA Y SEIS PUNTO ClNCUENT A Y TRES CENTIAREAS, inmueble 
inscrito bajo el numero SETENTA Y CINCO del libro CUATROCIENTOS SETENf A, Propiedad 

de Chalatenango.·······--······-·······-········--··············-·-········-·-····················-·-···-··-···-····-··- 
. .. ----------------- .. ------------·- ·--·---- 
·--·-··------------ .. --·--·-·-·----------·--····------·----·-- ... 
........................ _ .. __ .. __ _ _ _ __ _ .. .., __ 
------------·····------------------------·-·--·---·-·------------------·----·-··------------------------·-----------------·-- 

. ------------ - -------- . . ... 

. --------------------------------- .. -----··-... .. ........ 

---------------- II) Que eh dicho inmueble el (la) arrendante está 

desarrollando un proyecto de Lotificación denominado __ __:E::::L;.;C:;.;HAP =:.:.ARR =�º..:..N:__ _ 

----------------------- lll) Que de dicho inmueble 

para los efectos de este contrato el (la) arrendante segrega una porción de la misma naturaleza y 

situación que el inmueble general, m'arcada como lote(s) 



número(s) CUATRO 
"" CUA'fRO un -----����----de la capacidad de _ 

----Du:01.1aS111C...a.lEw1.N.J....Ju.01.,,;.SL-. METROS CUADRADOS, equivalentes 
ª-------1,;��0� SC�l���M� TO�S�O�C�l� IU�Nu'C�A�YwS�E� JS�P� l� [NLJJ�QuDn I� gc� t� SE� I� S----------- 

CUADRADAS, de los linderos especiales siguientes: AL NORTE 
Mide diez roe•ros liuda can lote numero ocho del polígono diecisiete, calle de por medio ; 

la J.aiificacjon - 
AL ORIENTE Mide: veinte metros, linda con el lote uno del polígono reís, calle de por medio abierta en I 

Lotiflcación. - 

ALSUR�--�M�i� de� :�d� ie� z�m�e� tr� os�l� in�d� a�co�n� lo�s� lo�t� e� se� is:.....:.: de� l�ITll= ·s�m� o2po::::..::! lig�o= no� .--------� 

Y AL PONIENTE ---"'M� id:.:=e::.... : v:..::e� in:!.!: te:_m::..:.et:::::.:..::ro:::i s,...!!li::.:: nd::!:a�co::::n::..;l� ot::: e...:l.:..: re:.:.. s ..:d.:: el..:.:1111.::.: · s:::.m:.: o.r.po.:::.:l:.2 ig.:.: on:..:o.:.. ··------- 

IV) El (la) arrendante da y entrega en arrendamiento y promete vender a el (la) arrendatario(a), quien así 
recibe la porción de terreno descrita y segregada anteriormente .• V) El (la) arrendante hace saber a el 
(la) arrendatario(a) que los permisos de la Lotiflcaeién se encuentran en trámites en las oficinas 
correspondientes. - VI) PRECIO: el precio total del arriendo es de _ 

UN HU. '�ITIOCllO 001 ARES CQN CINCJ IBNIA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR. 

VII) FORMA DE PAGO: el precio total será cancelado por el (la) arrendatariota) en la siguiente forma: 
Por medio de CIENTO VEINTE cuotas. mensuales fijas y sucesivas de DIECISEIS DOLARES 
CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR.·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • • - - - - • - - - • · • 

. -----------··------------·- ,. . 

. ---------------·· ... -------------·-- 

. ---------------·,.·-----··-···- .... -�. 
----------------------------cada una que 
comprende capital e intereses, las cuales cancelará los días 6¡969 de cada uno de los 
meses comprendidos dentro del plazo. • VIII) INTERESES: BI interés del saldo adeudado será de el 
-----Q� JUN ........ C�E� por ciento anual sobre saldos. • IX) El (la) arrendante otorgará la escritura de 

venta libre de todo gravamen ante el Notario que el (la) mismo(a) arrendante designe al estar pagado el total 
del precio del arriendo y al estar totalmente legalizada la lotificación por las oficinas correspondientes, y 
todo pago se hará en las oficinas de el (la) arrendante en esta Ciudad. -X) El arriendo y la promesa de 
venia caducaran automáticamente por la mora en el pago de dos mensualidades consecutivas o si 
fallecido el (la) arrendatario(a) dejaran de pagar dos cuotas desde su muerte y los herederos no den aviso a 
el (la) arrendante su intención de continuar el contrato o si estos no nombrasen en los mismos dos 
meses un representante común para este negocio a satisfacción de el (la) arrendante. - XI) Al caducar el 
plazo del arriendo y la promesa de venta el (la) arrendante dispondrá del terreno y sus mejoras como si 
este contrato no existiere y el (la) arrendatario(a) renuncia al desahucio, requerimiento judicial y sus términos 
y al derecho de apelar de la sentencia que de por terminado el contrato quedando todo lo pagado como 
renta de arrendamiento simple. • XII) El (la) arrendatario(a) señala como domicilio especial el de esta ciudad 
y renuncia al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y demás providencias 
alzables del juicio ejecutivo Y de sus incidentes que se le promueva .y no exigirá fianza ni cuentas •· 

del polígono 

VARAS 



000021 
depositario que se nombre el cual será designado por cuenta de el (la) arrendante, será por cuenta de el 
(la) arrendatario(a) los gastos de este contrato, los judiciales, extrajudiciales y los personales que el (la) 
arrendante hiciere para exigir el cumplimiento de lo pactado, aunque no fuere condenado en costas. - XIII) 
El (la) arrendatario(a) solamente puede ceder · sus derechos con el consentimiento escrito de el (la) 
arrendante expresado en la escritura de traspaso y previo el pago de la tramitación correspondiente. - XfV) 
El riesgo del terreno queda a cargo de el (la) arrendatario(a), Jo mismo que todos los gastos de escrituración 
e impuestos de los pagos que efectúe. • El lote carece de toda clase de servicios advirtiendo el (la) 
arrendante a el (la) arrendatario(a) que tales servicios no serán proporcionados por el estado ni por el (la) 
arrendante y en consecuencia todas las mejoras serán logradas por el esfuerzo individual o colectivo de 
el (la) arrendatario(a) de la lotificación .• XV) Cualquier gasto que pueda sobrevenir por hundimiento, deslave, 

• erosión u otra causa similar o por cualquier circunstancia o exigencias de las oficinas municipales serán 
por cuenta de el (la) arrendatarío(a); el (la) arrendante no se hace cargo del mantenimiento ni del buen 
estado de las calles de la Lotificación, el (la) arrendatario(a) se obliga a construir sus servicíos sanitarios de 
c�nforrnidad a las exigencias de la dirección general de salud y a ceder el terreno necesario en caso sean 
ampliadas las calles por las oficinas del estado. • XVI) El (la) arrendatario(a) declara comprender el 
contenido de este contrato por lo que desde ya declare libre y solvente a el (la) arrendante de cualquier 
obligación o responsabilidad que pudiera derivarse de este contrato. - En fe de lo 
anterior���������������������_,.�......,.---,.....-�"""T""-...,,..-�---,- 

Firmamos el presente Contrato en la Ciudad de Aguilares, a los cinco días del mes de abril 
de dos mil seis. - -----------·----··----·-····-·---··-----------··--·--·--···--·--·--·--··------ 

.-------------- .. ·--------·---··-····-····-------·------ .. ·---- .. ··----------------- 
-----------------------------···----------------------·- . 

-·- -------------------- - .. ,. : -.·-···-······--------- .. 

'. 
,,. ... 
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(FIRMA) 

L Aguílares once cinco d a Ciudad de , a las horas del día e 
abril dos mil seis · --------de .• Ante mi, 
Victor Manuel Romero Flores , Notario, del domicilio de 
San Salvador ___________ comparccc �--------------- 
FELIX MANUEL PORTILLO MENJl�V'!_l\�R,�������-�·�·�·�u� s � e �s,en� s� ·� ·---- 

del domicilio d 

del domicilio de 
identifico or medio de su Documento Unico de Identidad 

.................... ············•··•. ······························-···· · .. ··-······················ 
.-----------·--------- .. -- .. ··----------- . 
. -----··-·---------...... . .... -------------------------------- -- ------- -------·------·--·--- -----·---·--------- 
--------------------· 1 -- � -" - -------·---------·-------·---· .. 

-------------------------------- quienes en 
el transcurso de esta Acta se denominarán el primero EL (LA)ARRENDANTE" y el (la) segundo(a) "EL 
(LA) ARRENDATARIO(A)" y me dicen: Que las firmas que calzan el documento anterior son suyas, que 
las reconocen por haber sido puestas de su puño y letra que .a si 'mismo reconocen todos los conceptos 
vertidos en dicho documento, el cuál esta redactado en dos hojas de papel simple y esta otorgado en esta 
Ciudad y fechado este día y contiene un CONTRATO DE ARREND"AMJENTO CON PROMESA DE 
VENTA, en donde el(la) arrendante ��trega a el{la) arrendatario(a) una porción de terreno de naturaleza 
�ústica, marcada como lote(s) número(s) . . . 

CUATRO . · d I I' · - · · ·· e po 1gono 
"" CUATilO 1111 

---------- descrito en dicho documento el cual lo recibe¡ a su entera satisfacción 
h bi d d d ¡ · d UN MIL VEINTIOCHO DOLARES CON CINCUENTA Y SIETE . a ien o acor a p e precio e------------------------ 
CENT AVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, que cancelara 
por medio de ceinto veinte cuotas, mesuales, fijas y sucesivas de DIECISEIS DOLARES CON SESENTA 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS OS,DE NORTE.- 

--------------------+------ debiendo pagar las cuotas los 
cinco días de cada uno de los meses incluí os dentro del plazo .. Reconociendo sobre el 

saldo adeudado el interés del QUINCE por ciento anual sobre saldos, estipulándose en el 
mismo otras condiciones que en el expresado documento se consigna .. Existen otras cláusulas que los 
otorgantes manifiestan reconocer por ser esa su voluntad. - Yo, el Notario, doy fe: A) De que identifique 
a los otorgantes en la forma relacionada; B) De que las firmas, que calzan el documento anterior son 
auténticas por haber sido puestas a mi presencia de su puño y letra por los comparecientes. • A si se 
expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la Presente Acta Notarial, que 
consta de dos hojas y leído que se les hube íntegramente y en un solo acto, manifiestan su conformidad, 
ratifican su contenido y firmamos. - DOY FE - 

� 
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·� MEMORIA DESCRIPTIVA 

DE LA PARCELACION "EL CHAPARRON" 

000002\ .. 
t. . •. '·: j;. 

' ' 1.- Datos generales. 

Nombre de la Parcelación: "EL CHAPARRON" 
1 

Propietario: JOSE ARNULFO ARDON MIRANDA. 

Ubicación: Cantón Potenciana Carretera a Nueva Concepción Km.63 Cantón 
Potenciana, Jurisdicción de Nueva Concepción, Departamento de Chalatenango. 

' 
1 

Numero pe lotes a Legalizar: .. .454. 
1 

;;, Agua potable. 

Cuenta con factibilidad otorgada por la Asociación Comunal de la Lotificación, desde 
hace aproximadamente diez años, con calidad de servicio las 24 horas del día, así se 
abastece al lote habiente de la parcelación. 

» Aguas Negras. 

Se cuenta actualmente con Letrinas abaneras según lo recomienda en la zona el 
Ministerio de Salud Publica y Asistencia Social con especificaciones tales como: 
tanques sépticos de dos cámaras, pozo de Absorción, separados de dos a tres metros 
mínimosde las colindancias y viviendas. · 

» Er,,ergía eléctrica. 

\ 

Las viviendas que existen en la parcelación ya cuentan con el servicio de ENERGIA 
Eléctrica la cual es proporcionada por la empresa CAESS, que es la Empresa que da 
energía a la lotificación en un 15% existente desde hace aproximadamente diez años. 

Y Solución Técnica al drenaje de Aguas Lluvias. 

Actualmente se drena hacia las canaletas formadas en las cunetas de la lotificación y 
son diriqidas naturalmente hacia la quebrada ubicada al oriente de la parcelación que 
es donde siempre se han evacuado las aguas lluvias de toda la zona. Pero se 
elaborará un estudio Hidrológico el cual en el cual están reflejadas las obras a 
construirse las cuales podrán ser canaletas. cordones cunetas. badenes, entre otros, 
cabe rnencionar que ese estudio se realizara para todo el terreno qeneral.: 
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}> Abcesos al inmueble General. 

El 
acqe�o 

es di.rectamente sobre la calle princip�I que de San Salvador conduce a 
Nueva Opncepc16n de 20.00 mts. en derecho de vra . 

. ,¡ 
! 

}> Afectación de Servidumbre. 
i 

El terreno no está siendo afectado por ninguna servidumbre. 

}> · Mknejo de los Desechos Sólidos Comunes . 
. ¡ 
i 

Será encarqada la Alcaldía Municipal de Nueva Concepción la cual se solicitaran los 
servicios' 

' ' }> F}iesgos existentes en la Lotificación. 

No existen de ninguna clase por lo que no se encuentran reflejados. 

Esta es la situación actual de la parcelación "EL CHAPARRON". 

San Salvador 24 de Noviembre 2015. 

·····: 

. 
_¡ 
,:· . 
·' ¡, 

r1.�s'!c� o¡ !1!(105 E ISGtNltROS' 
��-id f.r esto ,argas llernández 
JN<iENIEROCIVIL • REG. No. lC • 1992 
!.��p · VMVDU El SALVADOR, C.A, 

lng. David Ernesto Vargas Hernández. 
Responsable. 
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San Salvador 04 de Julio de 2017. 

Señores 
Oficina de Regularización del 
Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano. 
Presente. 

Por medio de la presente yo David Ernesto Vargas Hernández Responsable del 

proyecto solicito a ustedes cambio de Anotación Preventiva para completar la 

información del expediente TR-01 '17-2015-CE de la Parcelación denominada EL 

CHAPARRON, propiedad del Sr. José Arnulfo Ardon Miranda ubicada en Cantón 

Potenciana, El Chaparrón, jurisdicción de Nueva Concepción, Departamento 
de Cuscatlán, por los motivos siguientes: 

,!!, Se obtuvo factibilidad de Regularización en fecha 01 de febrero del 2016. 

Q En dicha resolución se nos pide que se llaga declaración Jurada del 

proyecto y a la vez que se desmembre la zona Lotificada, manifestándoles 

que ya se realizaron los tramites y para ello le adjunto la escritura de 

Declaración Jurada Aprobada por CNR de toda la propiedad y a su vez la 

escritura de Desmembración de la Porción que No está Lotificada. 

e Con estas dos Escrituras aprobadas a Ustedes solicito la nueva Anotación 

preventiva que se refiere solamente a la Lotificación El Chaparral. 

Agradeciéndole de antemano su comprensión. 

f1;;:;::, ;:�t·: ��� ;í�';:�; :'.�it;�::� ! 
j t,C,,\J 1 ... 1:1.,..�JJ_., ·,(Ü�!�·,) 

d,.1i_i;,t1t;1,(- i 
l :;:�i1''.':�:.���:é ���.;:�.:(��-,- t:'2 J 

lng. David Ernesto Vargas Hernández. 
Responsable. 

��� Viccrni11istcrio de Viviond� 
- y Dcsarmllo Urb;:no 

Soodirncci6n de Tramilcs de U1b�nizacitn y Cc,.�i't,co:ifa, 
CORREiON El\�CIA REO!_i..>iD/\: 
Fccl1a:_ O·f :?DI}- 1, 
Hora: _ _L .. : d j� ,01v1 
Nombre: .!.:.c.ticia d!zamwt.a ------- � 

/ 



VICE IVIINISTERIO DE VIVIENDJ.\ 
Y DESARROLLO URBANO 
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:·. ;.1 .. ·. ·, .. 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

_::::::::::-� ... --�--- -�--- ... 

,··' 

--···-·----···-·····-····-···---�- .. , ... ,.,,_ .. , .• - .. --··-··-···-------··------·-···---·-------·-"··--·---···-------·-----·---------··---··-··--------·-----�--------- 

San Salvador, 12 de diciembre de 2016 

REF: VMVDU-DG/DDTUC/STUC/0258-B/12/12/2016 

OFICIO No. 0117-2015 

ANOTACIÓN PREVENTIVA 

DIRECCIÓN 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAÍZ E HIPOTECAS 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

· 1 De conformidad al art. 49 de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para Uso Habitacional, y 
para los efectos legales y registrales se emite la presente ANOTACIÓN PREVENTIVA al inmueble de 
naturaleza rústica, identificado por medio de la Matrícula: 40023913-000001 cuyo propietario es: José 
Arnulfo Ardón Miranda (con NIT: relacionado al proyecto de la lotificación EL 
CHAPARRÓN, ubicado en Cantón Potenciana, El Chaparrón Km. 631 Municipio de Nueva Concepción, 
Departamento de Chalatenango. 

El inmueble donde se desarrolla la lotificación, actualmente tiene un área de 228,291.97 rn'según plano 

aprobado de declaración jurada. 

Debiéndose realizar la marginación.de la existencia de la parcelación en atención a la disposición antes 
c , 

referida. 

Atentamente, 

. {t:{1�0�¡,� p\;1�: :1t1 
JNG. OSCAR E. HERNÁNDEZ"''��;;:;-.:,•' 

Director General Viceministerio De Vivienda 
Y Desarrollo Urbano 

DESPACHO SEÑOR VICEMINISTRO 
Carretera a Santa Teda Km, 5 1/2, Complejo Institucional La Lechuza, Frente al Estado Mayor 

San Salvador, El Salvador 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTE Nº: TR-0117-2015-CE 
HOJA Nº 1 / 3 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
SUBDIRECCIÓN DE TRÁMITES DE URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

FACTIBILIDAD DE REGULARIZACIÓN 

No. DE PLANOS: 1 plano por juego 
San Salvador, 12 de diciembre de 2016, vista la solicitud presentada por el lng. David Ernesto Vargas 
Hernández, Registro N° IC-1992, actuando como profesional responsable y el señor José Arnulfo 
Ardón Miranda, actuando como desarrollador parcelario con registro No. W6K6DNA8XF y como 
propietario de la lotificación "El Chaparrón" a regularizarse en un terreno con un área según plano de 
232,091.96 m2 que ha quedado reducido a 228,291.97 m2, ubicado en cantón Potenciana, El 
Chaparrón Km. 63, Municipio de Nueva Concepción, Departamento de Chalatenango en lo relativo a 
obtener FACTIBILIDAD DE REGULj�l,?�qt�Nl,,I?�, �OTIFICACIONES, el Viceministerio de Vivienda 
y Desarrollo Urbano, resuelve.,,?P�f 1;12>ER�lo-q;solieita�b 

�e ��:mformidad a lo siguiente: 
'!'� �}�,. w ..:-�� ,f·-1t,f 

1. CARACTERÍSTICAS �J�t:JERALES DEL PROYECTO: ;, d'<1t 

L h b:·.,,,� · ·· .. ,1vl i · 1 t1 ¡:,t · lbllld ·d ·. · · ·. \ : ' \� ./ � 452 otes a itacIOna e� con a�) J 1 ', a , ··,;::. �� .,.· .. :' ,1:: .···: .. 1 ,,, • . !,'·'"'"� ,l }) ·�!r't, ,\ • ·.«,' V' ' • , -s <,>.. '',.,,\,_. • • V< -r : 11 � --· "''l\' .. '-':·,·-····. ·,: .,., ..... :,., .· f,;--· .� ,, 
Se otorga 

factibiÍi�td 
: �

\� lo_tt,;\ji:A1�it���t���-;�J1�, ¡s�ft�-�;ui:� los lotes inscritos fuera del 
perímetro del inrfly)JJle5)l�icacfº�::�_it':;�f:'."'p�qJf.fü�nb"' ."f1�:��q@tfuo a la Carretera a Nueva 
Concepción, dejan'q_�!/�era��¿�,\ e���:, •. f!,f,,!�H.i�'(J e},)�[e--��r�e� �olígono 17, e�. el �.ual �e 
encuentra un pozo d�y��_gu�;::p?J!E�S\ el; CUé�� e�¿:�Wª(�l !.9,rstec1m1ento de la lotlñcaclén, Sm 
embargo se advierte qu�$,!i!QÚn híf<ii:.QJe ��I l,�_e,1:$-�"j:ontá�(jzan 454 lotes y además que se han 
realizado 3 segregaciori'és, para un "totar 'de 457 que 'no corresponden al total de lotes 
presentados en el plano, por lo tanto deberá aclarar cuantos lotes son en total. 

MBRE DE LA VIA: Avenida La Ceiba, El Conacaste y Calle 1. (SECCION A-A) 
REFERENCIA SECCIÓN 

Derecho de Vía (O.V.) 12.00 MTS 
Del Eie Actual a la Linea de Construcción 6.00 MTS 
Del mismo Ele al Umlte de Derecho de Vía 6.00 MTS 
Del mismo Eie al Cordón Proyectado 3.50 MTS 
Anchura de Acera /11 ,.J 1.50 MTS 
Anchura de arriate II ! // 1.00 MTS 

.1>1w/ & 
-� 

;J:f JJ/1 

2. lÍNEA DE CONSTRUCCIÓN EN LAS VÍAS: 
De acuerdo a la clasificación de vías, para los siguientes accesos se deberá respetar· los 
siguientes derechos de vf a: 

NO 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBUCAS 

EXPEDIENTE Nº: TR-0117-2015-CE 

CCION 8-B) 
REFERENCIA SECCIÓN 

Derecho de Vía (O.V.) 10.00 MTS 
Del Eie Actual a la Línea de Construcción 5.00 MTS 
Del mismo Eje al Límite de Derecho de Vía 5.00 MTS 
Del mismo Eie al Cordón Provectado 3.50 MTS 
Anchura de Arriate 0.50 MTS 
Anchura de Acera 1.00 MTS 

NOMBRE DE LA VÍA: Avenidas: El Nance, El Copinol, El Chilamate, El Sauce, El Laurel. 
Calles: 2, 3, 4, 4-A, 5, 6, 7, 8 y 9. 
(SE , 

MBRE DE LA VÍA: Calle a Nueva Cq11��1:tciqp. (SECCIÓN C-C) 
,, REF"i:�REN©iA f-' _6!{ /1 .� SECCION 

•• .... ,1 .... ·--- - .......... ..... ¡1 .i�- 

Derecho de Vía (D. V.) �' ·\¡�,�i rr-· ...... t'} (.,(� 20.00 MTS. 
Del Eje Proyectado a l}t:l'.íñea de Construcción ·,( 20.00 MTS. ¡� 

.,,,-, .. ;} 

Del Mismo Eie al Límite de Derecho de.Vla ·-·ir.,{1 10.00 MTS. 
Zona de retiro '�·- 

i '; 'd;•:IP 10.00 MTS. ...... �.-.t' ', ... ·1: ,; ', ' �.¡r -• ., .· - " .,, ... -. 
/{/!,. ,, ; '¡·-'/'J., i' ! · .' r ', •et,] 1 1 ,;¡,�, � 

'"':!/ : J/.r ...... � r -. -, \ • -_w!. . ....._ \� t "'; .,,;;;.:� 
3 INCUMPLIMIENTOS . /.•_ .. / · :1 '', •. /:;':;);;\ ,·. i --"�J, - "?f.J) 

E.n la lotificación �J�Chap�1

�·�¿f se han idihtific�dó jhcum'plimiJn1ts1 détaf¡pdos a continuación: 
a) Los siguier\te� lot��,{�e:eocu_ehtrá� aJE;.�tad9,s 7n �él)?á(�el ·�.�% por zona de protección de 

uebrada ublcad�l�1/co$tadg!onente: 0;.>'/ / / ·,'Hr.J·r Jf;, 

NO 

Para el lote 
INSC�tft'\af��lhlfl{pÓ-r fa:zbria

01fe,pr:ótetéf�ni}�a 
q1J���ada del costado oriente, no se r 

solicita compensacióÍÍ(�ig.efm�go et�es�,rr,pllad9r:Pªr�ilci�c{éfe�i¡.á advertir al lote-habiente sobre la <.. 
afecta9ión correspon,di��\é, tára?.é,�1�, l?,ISPPN)'!!SJ§}/hd���i�ólfcita compensación, únicamente se 
debera descontar el area<fileetada del'área total del:lote: .,,,_",¡. ,�r' . -- .... ·�-... -�-- . �,- .:,., 

b) Los lotes inscritos del pollgono identificado como "A" se encuentran afectados en su área útil por 
derecho de vía y zona de retiro de la calle á Nueva Concepción, no se solicita compensación sin 
embargo el desarrollador parcelario deberá advertir a los lote habientes sobre dicha afectación. 

e) Se ha identificado que la lotificación no cumple con el requerimiento del porcentaje de área 
verde ni de área de equipamiento social, por lo que se incumple con lo estipulado en los Art. 55, 
59 y 65 del Reglamento a la Ley de Urbanismo y Construcción. Por lo tanto, deberá presentar 
propuesta de Area Verde y área de equipamiento social, según lo establecido en los artículos 
antes mencionados. En caso de no solventar este requerimiento. deberá presentar propuesta de 
compensación por incumplimientos, tal como lo establece el Art. 48 de la Ley Especial de 
Lotificaciones y Parcelaciones para uso Habitacional. 

4. OBRAS MÍNIMAS REQUERIDAS PARA EL DESARROLLO DE LA LOTIFICACIÓN SEGÚN EL 
GRADO DE URBANIZACIÓN U4: 
Con base al Art.46 de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para Uso Habitacional 
(LELYPUH) se deberá presentar una solución viable para el cumplimiento de los siguientes 
requisitos de urbanización, en la que se establezca el tiempo y responsable de ejecutarlas: 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTENº: TR-0117-2015-CE 
HOJA Nº 2/ 3 

4.1. SEGÚN EL GRADO DE URBANIZACIÓN U4· REQUERIMIENTOS MÍNIMOS 
OBRA SISTEMA CONSTRUCTIVO 

Accesos Tratamiento mínimo con balasto 
Cordones v cunetas Doble cuneta de piedra 
Aceras Suelo estabilizado con suelo-cemento o balasto 

Agua Potable De acuerdo al Art. 94 del Reglamento a la Ley de 
Urbanismo v Construcción va la normativa viaente. 

Canaletas para acuas lluvias Mampostería de piedra !iaada con .mortero 
Disposición de excretas Letrina. 

4.2 SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO: 
En la inspección de campo se verificó que la !otificación El Chaparrón cuenta con servicio de agua 
potable suministrado por medio de un pozo ubicado en el lote 14 del polígono 17. Por lo que, en 
base al A.rt. �4 �el Reg!amew.l�_)l()ef{E{éeaJa! �LEL YPUH); deberá presentar factibilidad Pº; 
parte de institución que, a!mJnistFa el servicia°' a"e ,.agy,t;t potable, para todos los lotes y debera 
presentar una so!ución,.,i:2)ra:i.:¡a recolección y disposicló�de é:lguas residuales. En el caso en que la 
solución para el ab?.,�!�í'miento de ª9L!8 potable sea prowctada a futuro, deberá presentar una 
declaración jurada de0·compromiso otorgloa ante notario en f!�µa! se establezcan !os plazos y 
condiciones en q,yJ;se r�al��r�h)as s<;>J�éfbnes prdpu�-��l · ·�;�, 
El plazo al qu:3 se hac.�fr�e.repc!a, J1�ti�1 )�bast�ciI:q�nto tj�agua potable no excederá de 
un año. El desacroll,adófi par(!e�arJqJcfü�erf( d,es,crjbir las��pta¡ .. �e instalación necesarias para 
la intro��ccis(Ot del\��a_iciq �e/ ag�·ª pó�able/ P�J�)��os(lq,s lot�s y solución para la 
r�cole��1on y �1spp� . ,��l?,�_·· .¡d�k.� _�u _a_s res 

__ 
,d�al�.� _. 

_ _ 
;.1eJ_;._r7��l9�alll\¡,de ejecutarlas y el plazo de 

ejecucron, En�aso ·q�p;iqun¡ip!11ir1ento se.aphcar�n. la,s �am;;,1�pes ,C;11ifle establece la ley. 
4.3 FACT.IBl�IDfD o�(9��,N1Jl�;_I?� 1:�}!.��r�.�·�Yl�S:,\\}1�. 1"'"'\ . . 
Para el �1sen���e lét_���v.1c10�;;,fI:L�r�t�!JJ�:,g,�::�xibl¡;� d,.e a�f�� 11g��-as debera c?_ns1derarse to?º lo 
establecido en �l. Art .. ��1 de) Reglan,ento;;a,la Letp,e !Jr)kJírnsmow Construcción en lo relativo a 
Parcelacion�s·�;9,Eban�iJ;ónesJ���i_t,aoiq�í;l!��i";8�J0

ta�,��:9 de�¡r:á atend�rse lo siguiente: 
- El profes1onaI::rjspen�.�e_ deJ ... �J,�-�?.·i�P�[ª t�in��n-0c;gegta cu�!qu1er caudal que llegue al 

terreno en form1t,:fl�turc!.k�e, !��zprop1edade��-�º.M�!.!�te�¡ppes el sistema de drenaje de aguas 
lluvias deberá t�J:J_�flJa�·.c��ól!�,dtde:ry?J;>tJ-�ta:r·la�'aguas d�! proyecto más las de áreas 
aledañas y será obhgac1on áe·efile:el b1;1en'·func1onam1e'nto del sistema. 
Deberá presentar una propuesta integra! al sistema de aguas lluvias, que permita resolver !as 
necesidades que se generan por el proyecto, así como por la escorrentía del área de influencia 
que llega al mismo. También deberá prever los impactos que se generen aguas abajo del punto 
de descarga y proponer !as obras de protección/mitigación necesarias, anexando toda la 
información que respalde la propuesta, tales como, la delimitación del área de influencia y la 
memoria de cálculo Hidráulico y el diseño Hidráulico con sus respectivos planos en planta y 
perfil hasta su punto de descarga final. 
Deberá proyectar obras de protección necesarias para evitar daños a terceros en terrenos 
ubicados aguas abajo, por el caudal generado por el proyecto. 
La descarga de aguas lluvias del sector norte se hará con un sistema de capacidad 
adecuada hacia la quebrada ubicada al costado oriente. 
Para la descarga de las aguas lluvias del sector sur de la lotificación el interesado deberá 
proponer la alternativa de solución a estas para su análisis, la cual podrá efectuarse hacia una 
quebrada con cauce definido o a un colector con capacidad adecuada. 
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En caso de que se tenga que atravesar terrenos particulares para efectuar el drenaje de las 
aguas lluvias del proyecto, deberá presentarse el documento correspondiente a la servidumbre 
legal a establecer, as! como también el proyecto completo, en planta y perfil, hasta el lugar de 
descarga de dichas aguas. 
Para la quebrada del costado oriente se deberá respetar una zona de protección de 7.00 
metros, medidos desde el borde de la quebrada, tal como se indica con color rojo en el 
plano. 
Para los nacimientos de agua ubicados en el área reservada por el propietario (Resto) 
deberá respetar una zona de protección de 25.00 de radio, tal como se indica con color 
rojo en el plano. 
Presentar Estudio Hidrológico e Hidráulico que sustente la propuesta de drenaje y descarga de 
aguas lluvias del proyecto. 

5. Para obtener la Resolución de Regularización el desarrollador parcelario deberá: 
a. Presentar las propuestas d�",,cµmpllg;tientot\ de las obras de urbanización, incluyendo sus 

especificaciones técni�a�. ��'l�lµt \/cfonogralr,!J� �obre ejecución de las obras para que estas 
sean evaluadas, ademá"sldeberá: 4,,c:4:.1 
• Presentar 3 �p�i'a?-:-lmpresas y 1 .. copia en for�aJQ?Jdigital de plano corregido según las 

observacione�':.$Jñaladas con CQL,QR ROJO en planctanexo. 
• Presenta�:?}§PPiªT -�r. p!aqos, r�_ipa,ldo di�it�l �:.r�-�&(?,��e cálculo del sistema de drenaje 

de aguas lluy1as. )J . .;, ., , '.l ,.,, . , . \ -,::Jt1 't, ,-1('_,..,i 
• A:tend�r . �i� _, in9tq��f·é� .�1 n 

__ 
u _,.P1 _'·eral\t2 _: rel8itivéf �1._·� .{f!.9,as)_gimiento de agua potable y la 

d1spos1910n de·-�guas residuales. ·_; .· / . 1>lf.) tl"'"';. 
• Atender(,'léf in�i.R��J� �� el_p�pi�raL�,3 �e_l9_t!_�?1 al_;df��-�l�>t�e :���:�as lluvias. 
• Present.�J�Cert1f1iac1pnl s�91tana der r:,11mst�!'P de pal��'.;'en s.�s� .de contar con .ella .... 
• El desprroll��o{.f.ar9e1r;�W· . deb.�fª,.iRHli�;�t�r 1un .. �ldesqr_1��1�n para la díspostctón de 

DesecH�t .. sot1,d�� t. fa��!R,!�B��·q,,.st�'X�,Y-·��t���,�� �.e de§y.Gh6�- .solidos por parte de la alcaldía 
de Nuevajon�1?'.G1(!n/�nrc�s.p:_9e·,c:ontar come!IR 'Jl .. / .!_°flJ 
P <t" d 1 .i. "\ -í', d d · 1 · · t · \, ¡ ·� .r.r 1 ,,.,,, · 1 b • resenta-";,.,�� ar��\G�·�Jura -�-�--��)P:r,�P,J_�-:�l'.'.�f'en v"� {!�I;omprometa a ejecutar as o ras 
de urbamZ9c�1t>n i{_ Í'\ _ ": .' .. � . ,.·:· -· . /)_;f:-:5' ::,;,,.'.)l.. • 

• Presentar a�9Jarac19.Q-:Jwada- 'de,, compxpm\�9:5:de PQJ1ac1on de zona verde y area de 
equipamient�f�ci\i.�l ·,:tfa'v'cirlc!é,la1Alcald(á�!\i11i'ñTcl"pijl:·d�1Nueva Concepción. 

• Presentar los pÍáp�s de ló'füp�nsación6áé-icuerd6'ia los incumplimientos detallados en el 
numeral 3. 

• Para el cálculo de la zona verde y área de equipamiento social deberá incluir todos los lotes 
de la lotificación, incluyendo los lotes inscritos del polígono A. 

• Respecto a las pruebas de comercialización se deberán aclarar las siguientes situaciones y 
presentar plan de compensación para los lotes que presentan menos área en el plano con 
respecto a la reflejada en los contratos con promesa de venta: 

'LOTE POLIGONO INCONGRUENCIA 

15 y 16 27 
En el contrato de promesa de venta se tiene un área de 400.00 m2 

1y2 23 mientras que en plano los lotes suman 399.14 m2. 

1y2 4 



LOTE 

15 y 17 

1, 6, 8 
y10 

POLIGONO 

27 

30 

EXPEDIENTE Nº: TR-0117 -2015-CE 
HOJA Nº 3 / 3 

INCONGRUENCIA 
Se presenta un documento en el cual se comercializan los lotes 15 y 
17, pero también existe una promesa de venta para el lote 15 y 16 del 
mismo olí ono. 
Se presenta contrato · de promesa de venta para estos lotes, 
coincidiendo con el inventario de lotehabientes, mientras que en plano 
se encuentran disponibles. Además en el contrato tiene un área de 
800.00 m2 en plano 799.14 m2 

Se presenta contrato de promesa· de venta para estos lotes, · 
1 y 2 5 coincidiendo con el inventario de lotehabientes, mientras que en plano 

se encuentran dis onibles 
1, 2, 3 · En el contrato de promesa de venta se tlene un área de 800.00 m 

4 24 mientras i)l ta11p los lotes suman 798.28 m2• 
1------4--'-------+-����-+--'-",,,-'--'-'f--'¡H 

4 4 , 1t9T!�J\db ator1dtf'•p , �Sa de venta se tiene un área ·de 200.ÓO m 
�1�ntras ue en lano lo"s-11\5 es suman 199.14 m2 . 

... ,.. . . ' ·-�1 
• Presentar de�lal�ción jurada en)l cual se detalle qLi�19i lotes y las áreas comercializadas 

corresponp'�r,¡Jla lo�-�-c;ontra_tos de{J5fómes�. de VE¡Q!� res�l!:e,ftivos o declaración jurada en la 
c�al. se. �·�fícione _: }),qt.\e. ló .; s .. 

1.ot� .'.,Q��Jenres eft��-:�; -� _:n _ ter!�i? y de acuerdo con la nueva 
d1str1bucfgurY �L�,i;�·dedo� lot�s�·''''·,,·., . .-( ·. 1 • · :\•f.-1 �;!, 

b. Acatar la�trecom�t9�ac.iorie 
.. 
s .. __ del infórme/d . e inspe_ct)fg'.de¡ . la.� Unidad de Paleontología de 

CONCUL -rof{A ���/�ESU�!YRA ae,/ech� � ��- juJil'�'cte�29\/. 
Todos los doc�,lg�;mto�\U�/ P,r�!6:�iarse d�beran�;��tar f• rl'D1t�s ,;yJa'sellados por el profesional 
responsable O f1fmados-�o,rq�1er1§C>rrespoJ;1_�.�l.'"filk . ; •. \{ . , ;/-"�,. . . . 
6. Deberá prese.nlar la�i�ázo.n.i;Y: p9.o�tat;10:1,{,JHf:Ja Anqt�f!9r\ erevent1va de Ex1stenc1a de 
� Parcelación tf.,��da���.P,.t� )frsér.ítáf:�,�{,;e[&sd��. '-\uy9 .:�tíd�!:fQe extendido por el Director 

General del \f}��mu1!!l�po· ::de:··V:1,e��a y,·:Des"·r;�g�J,o ;Y.(�ano en nota Ref: VMVDU- 
DG/DDTUC!STúeJ.(J25B;stf?j-12!?016 .de foclia,12 d�_�'c:iem»,·r, de 2016. 

7. E� una infr�cciótí)<�g':1i,tjfsj��!i��, a··-ra ·_L��i��/;fdrf��.,�)Art. 2�,, literal g). �im�lar bajo 
diferentes f1guras�l<i,QJ¡Jtractu.af����; o reg1$Jr�les la\, conformac1on de lotíñcaclones o 
parcelaciones para evitar cumplir lo'lfteqúÍ$itos estableÍ:idos por la Ley, Ley de Urbanismo y 
Construcción y sus Reglamentos. 

8. El Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano y la Alcaldía Municipal de Nueva Concepción, se 
reservan el derecho de prolongar, ampliar y utilizar las vías y colectores de la lotificación con fines 
de integración con otros proyectos de desarrollo. 

9. El responsable de la lotificación deberá hacer del conocimiento a toda persona que ha adquirido 
lotes y esté interesado en realizar cualquier tipo de construcción en los mismos o que hubiera. 
realizado construcciones con anterioridad a esta resolución, que deberá tramitar los permisos en las 
instituciones correspondientes. ' 

10. Con base a lo establecido en el Art. 51 de Ley especial de lotificaciones y parcelaciones para uso 
habitacional, se prohíbe: 

- Que las fotificaciones sean ampliadas más allá de los límites reales que fueran comunicados, 
verificados y registrados en el proceso de regularización, salvo que la ampliación sea verificada 
de conformidad con los procedimientos legales correspondientes. 
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- Sub-parcelar o modificar lotes, posterior a la aprobación respectiva sin haber solicitado la 
debida reforma a la autoridad competente. 

11. La información contenida en la solicitud, documentos y planos presentados es de exclusiva 
responsabilidad del profesional que firma y sella dichos documentos. 

NOTAS: 
a) Con base a lo establecido en el Art. 56 de la Ley especial de lotificaciones y parcelaciones para 

uso habitacional. El VMVDU tendrá la facultad de inspección, control y sanción que la Ley 
confiere. 

b) Esta Resolución forma parte de un proceso de Regularización y NO CONSTITUYE 
AUTORIZACIÓN para la ejecución de ninguna obra física, tala de árboles, ni terracería manual o 
mecánica, ni presentación en el Registro de Inmuebles correspondientes. 

c) Esta factibilidad no exime el c� . ,']: 
.. 

P. .�,ir¡1i�p�¡ct�!o6e�tipulado en la Ley de Urbani�':1º y <??nstru�ción 
y su Reglamento, Ley deL���.l�í\b:irlbr�nfe t�s1.l�4Re.glai:nentos, Ley de la Administración Nacional 
de Ac�educto� y Alca��a{¡!!ad'ós y Ley d_e Prote�ciór\�q-�if Patrimonio Cultural. . 

d) Debera cumplirse t�d9,;;<trpo de normativa o d1spos1c1on .,�r:)')anada por autoridad competente, en 
caso que sea detefm,Jriada la presenciade contaminantesl&,,.otmitigables en el inmueble sujeto de 
este trámite de .. •r§gularización._ y/o ag.úc;1s subterráneas, qu· _ayan en detrimento de la salud 
humana. ,,1;,ti. . tf�_í.t. r / . ·. .. . . \ -�t�l\ ·· · �·;l'c · 

e) Corresponderf,:le" la_,H�Jé'r'ísbrJa (del 'Fói'lsu!:Ridor,. m:ediah!l)�-Y ·v.�.�unal Sa�ci_onador, si� perju_icio 
?e la potestai,\J�c19_��él'Ora oto�g�ffª en $U 'R:�p1a.Ley, C�l:l�ier'lJeJ procedímlento sanc1onaton� e 
imponer las s:anc1one¡ por.las ace1one� .... �, orrusrones pr�v1���� e�. ef artículo 26 de la Ley especial 
de lotificacío!Jt�·�· y p�rftJ9.ci°'nErs_,¡5ara uso habltaoicnal. /. '·\y/} );>;� 

f) Se hace entre�a de u¡tplano. ·/___ ,;.. . . .. .. ;; . .: . : ,f �···· 
g) Atender toda(!)s ob§>.�{PéciQn!i�v$.�_�..=1la_d,as:t�ori!1'.��0�0R RP1�P �fi'\1 plano. . 
h) Con base al �rts141:·d�� L�y<f�hi:%ttJ�:R:,�tfsl\ifRe�lqmeq!f:�1i,G1pfarr�ll��or parcelario t�nd�� un 

plazo de 20 d1�¡,,rab1l��rr�!�.R��D.�!;�'�,��- S()RE�,J.:t: r��-�tlCl?��:S/ factibilidad de regul��1za�1on y 
p!es�ntar las prgp,�esJª�}e. �umpl![Ylle"r,lto-'geila co��J�6��.c1 n�"-mcluyendo sus especlñcaclonss 
técnicas y valuo ��oóre eJe�:4ctqn .d� la ��(ª.,pa.ra quy�e;.('ás valuadas. 

i) Con base al Art. 6m)i�,.Ja l;ey,d;it�<a.1 a): de no f�,,.c,!J1füi�íf,e¡L._: o estipulado pronunciación sobre la 
resolución de factibilid��Jde regülªti�;1ciqn y !ªs;propuest'\s tle cumplimiento de la compensación, 
esto se considerará corno abandono "c!'el p'roceso de regularización por incumplimiento de plazos; 
infracción que en base al Art. 61 de la Ley se sancionará con una multa cuyo monto oscilará entre 
doscientos cincuenta y uno y dos mil salarios mínimos mensuales urbanos en el comercio, sin 
perjuicio de laresponsaoifidad civil y penal correspondiente, 'º:· . .. 

1,-:_:.\ -: ,\\:.i"'iL-'r¡ r ;� "<· • . ¿_· ,\_ 'i �-z-:::;-:� 
j¡rc.} '<�;-� :(�{ ·{?;�f{:!� ··1\1) 

� \� .\ G9-:t:,''V,:. _:¡,)/ 
'(/�fo"� \.�:��;)� ��f:��l 
� �-�(! * {?���/ 

JNG. OSCAR E. HERNÁNCfEZ:�-;;.- 
DIRECTOR GENERAL VICEMINISTERIO DE VIVIENDA 

Y DESARROLLO URBANO 

' . 
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2 ESC.;1TUJt:L. PÜSUCA 0.E6íDAMENTE ll'ISC�ITA OOENCJDA FOR El Ci:NIRO ,'l.t.OCNAL DE REGJS7ROS (C.NR) 

il j N'. DE IOENTIFICAClÓN Tru8UTARIA fNrn OELPROPlc1 ARIO 

2.S l'L'INÓ·ÓéülffilSL!ClON OE l.01.::S co;� OJRV . .t.S CE N1va Y ESC!lli:,\.\A üi: llc!O.OCN(P.EFERENOAOO A PUl'ITO CONOdDOI 

.17 COJIISTANCJA OE FACDBILIOAD óES!:RVIOOS DE AGUAS N�RAS 

ES'CUnlM DE DONAOÓN DaÁREAVEKOé, O� EQUIPAMIENTO SOOAL 'f. LAS VÍAS PVEiUCAS A FAVOR OE LA A�lDÍA MUNIC1?AL 
15 CORRESPONDIENTE - : - 

14 C:.O.RTA D!:A<JTOP.IZACIÓN AUl<NTIC:O.OA POR NOTARIO SI EU'OUCITANTE NO ES a PROFES!ON>.L 

as ?.e·a�MENTO DE CCNST17'JOÓN Y ADMINl,ir.AOÓN ::!E CONDOM1NIO CJANOO '" PROYECTO 9.: ORIEN"i1:' DENTi!O oe ESTE RÉGIMEN 

ll ACTA De ACREOITAOÓi'l Oft REPRESENT"ANTI lEGAL CE LA SOOalAQ O EMPRESA ' 
11 ACTA ce CONST!TUCJON DE !.ASOCIEOAO O EMPRESA 
10 N', llE ID&rrlFlO.CJÓN Tiil8UTAAIA iNfil OELSOUOT>.NíE O.:LTl'.AMITE 

-1i I CONSTANClA DE FACTTEIU0.0.0 DE mrvioos ce AGUA PCTA6lE 
is CONITANOA DE FACTIBIUOAD ce SERVICIOS DI: ENERGÍA Elk:n!/0. 

11 aED!�CAL V1GUm L!ElN!�J?CIÓN !N !L �!SlSl7.0 NAOON:J. O.E A.�C!L!f':!CTOS', !NG, P�OY!CT!Si� EMmOA PO�. EL VMVP,J DE!. 
1.3 PRO!'E310NAL • • 

l4 Bl'rÁOOP.A'OEBlDAMENTE SEUAOA Y �!RM>.OA POP. • C!S lNSPECl'ORES y PROF...SIONA!.ES RESPONl'ASl.5 CON INFORME Flr<AL 

. U I DICiÁ/VISN O RESOLUCIÓN AMBIENTAL QTORGAOO POR a MINISTERIO OE!. MEDIO AMBIENTE Y REOJRSOS NATURALES 

s OOOJMErlTO UMICO ca JOeNilDAO (WIJ OEL PROPIZ'l'�RIO 

OICTÁ/VIEN TÉCNICO O RESOLUOÓN OTORGADO POR EL MINISTERIO PE Ti'.A8AJO Y PREVlSIÓN .SOOALOJANOO SETAA TE COMEROO O 
10 INOUSTlll-' - - 
21 AFP.OBAOÓN DE FOSA S�Pl1CA EXíENDIOA POR El MINISicRIOOE SALUO PÚBLICA Y ASISTENOASOCIAL 

ti! 1 . CiOCUMóNTO; 

za I Dlc;TÁMEN O RSOWCIÓN DE IJALOP.íZAOÓN OJLTURAL OTCP.l:AOO POP. LA SEO!ETARÍA DE !A OJLTURA 

J 

r··' is PLANQ$;ARQUITECTONICOS 
23 PLANOHSTRUc:fURALES 

l . · 30 PI.ANO GEJNSTALACONS El.ECT1\JO.S 

32 e.,-ruo¡os Y MEMORlAS DE C.C.I.OlLOS DE ClStiÍOS h1CRAUUCDS 1 5'rnUc:nJRAL.ES 
33 ESTUDIO HlDROLClGJCO 
34 MEMORIA OE50\11'11VA OE LOS PROCESOS 
3S ESTUDIOS oe suaas 
36 PLANO Y RESOUJCJON DE �EVISlÓN VlAL Y ZONIRCAOON 
37 CERTIACAQON ce CAUOAD DE MAT!:JllAl.B 
33 CE!mAO.CIClN DE °""i1.JOJOS OESUE'.JJ 
39 CE\TIACACIÓN DE BUENA oaRÁ 
40 CONSTANClA DE RECEPCION oe AaJEOUOOS Y ALCANTARIUJ.OOS 
41 CONSTÁNCA CE RECEPCIÓN DE lt-lSTALAOONl;S él.ECTRICAS Y ALUMSR.<.00 l'UIIUCO 
42. COPIA DI: RSOLUCON Y PLANO DE PERMISO OE PROYECTOS 
43 COPIA DE lA BrTACCP.A 01: CDNSTRUCCION Y UReANlZACON 
44 COFIA DE RESOUJOOÑ A REFORMAR 
45 COPIA DE PLANO A REFORMAR . 

41; ESCRITO DEJUSTIACAOON oe Ra'ORMA 

. -� 

.· �7 RESPUJOON Oc RECcl'CON oeoaAAS oe.u�aAN!V-OON 
IS-LCDPIA oe lA souoruo DE FACTIBlUOAD CE PROYECTO DE INTcilES ,SOOAI. FlRivlAOO y SECIJ\00 POR B. PROfESIONALAl!Q. o ING. OVIL 

48 RESPONSABLE • 

OOCUMENTO COMPROMISO DE lA MUNICl!'A!JQAO RESPECjlVA P;.J'.A ª��VICO DE R:COL.fO:lON D� 1.0S OESoOiO SOLIDOS o PRESoNT>,1! 
4� .<.l.TcRNATIVA . 
SO AOJEROO Da CONCEJO MUNICIPAL QUE Cul'<FcNGA DECUIAATORIA PRO'IISlONAL DE INTERES SOCAL 

·I 
51 HaJAªDOCUMENTO A PR6ENTAA /\ MMN' 
52 1 PROPUESTA CE ÁRBORIZAOÓN 
53 PROPUESTA DE MANEIO OéTAWOES 
54 PROPUESTA DE MANl:lO DE ESCI!IIRENT\A I 
S5 PP..OPUSTA DE MANl:JO DE AGUAS NEGRAS Y GRISB 

57 l REOSOCAN�..AOO D)tANOA PI-AA LA.rÁCTlBIÜOÁ!fOE ,\,61,IA POT.l.8U y ALCANTARIUAOO I 

RECS'TOAA RE610N CBmlO 
ARQ. "UGIA OIITIZ 

ttf-·,·· 7 ("'¡ r, 
!� \ _\. i::.Jr 
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EXPEDIENTE Nº:TR-0117-201 - - 
HOJA Nº 1 / 2 

VICEMINISTERIO DE VIVIENDA y DESARROLLO URaANo· 
OFICINA DE REGULARIZACION oe LOTIFICACIONES·'' 

·· NÓTIFICACIÓN.DE'DEVOLUciótfD.E ÉXPEDIENT� . 
; : ·.: : ·. ·'¡'' • , · .. ' ' : : . _- ' ' • � \ '); ", l .. � t .' ,, I • • • • � 

v Ó, ¡ ::• .: :· . � 

'san· Salvador: 01· dé febi'erÓ1de ·�Z016, vista la· sol{citÚd 'presentada po_r'�l lngi David É�n�stq Vargas 
Hernández, Registro N° IC-1992, actuando como profesional responsable y' José .Á�nuifo Ardón 
Miranda, actuando como desarrollador parcelario con registro No. W6K6DNA8XF y como propietario 
de la lotificaéión denominada 'El Chaparrón' •. en un terreno de área 23,550.59 mt2 según plano, 
ubicada en Cerro Teconal, Cantqn La,.s,)v1iri;�$, ��f:\ipip�o de Apastepeque, departamento San 
Vicente, en lo relativo a obtener f�EGULARIZACiól..J° DE LOTIFICACION, et Viceministerio de .. ,,. . '\' 
Vivienda y Desarrollo Urbano, resuelve DEVOLVER el tránÍité', a �n de Informar al interesado, que 
para poder analizar lo solibiJado,. d�berá: .,/,,.., 

1. · Según informe 
téfcnj¿ó,.,j�ff��:9/_{��í�tr�l· t�;(��t��f;��r.!�.(�1tgJo ;d�:[�palización 

de la Propiedad 
(ILP), de fecha.}2 d.� :-.�l._�iér#�r�J ��iftP�'Rj'<'lti1:,i�.r;e�¡¡�res'€jflt1�ª-é".'J>lano de la lotificación El 
Chaparrón es<rnayoc1�,\Je er llrea -reg1strada·-en\el controt.,de matrículas del Sistema de 

.. _ - :1 ·-.�",:' •• : ·-·- • •· •. · -- • -�r, � -� . 
Información de Registr<:fy Qatastro, por lo que deberá present�r a la. Oficina de Mantenimiento 
Catastral, plano.de Dé�:a.flét6n Jura�_�yefectuar1�:.� dfl)g�ené\,-S"corfespondientes e inscribirlas 

2. ��e�::•tr; �t C:;!ttje R,t,lilf' �.iím�-llon!s) 
ese�:; Inscrita de 

Declaración Jurada dbnde:;�(fo'ri'stéf}ijlf:"i'rif�(é'ft}!J�::4u� ié. deiaholla ut,·Totlflcación El 
Chaparrón. Además deberá p-ri!scfniat.(J>larió.'tiE{&Í�trlb�e,�n de''iotes de acuerdo a plano 
de remedición aprobadó'-p&r _CNR. .. .:, ... ? :· :. -:: . 

3. Solventar en plano impreso y''Cf1gital.l�s siguiente oJ:>setvácJ&nes.: ;> 
a) Indicar en plano la qué�rada de ihtrern.o ubica,c!fá�áforienté·ci�I proyecto y presentar secciones 

transversales de la mfsma, en los puntos indicados en plano anexo; además deberá ubicar el 
nacimiento de agua al norte del pf.9yeéto. 

b) El plano presentado identifica 454:::)'otes de vivienda, en inspección de campo se verificó que 
se han realizado 3 subparcelaciones, .PO.L lo que deberá presentar plano de distribúción de 
lotes según situación actual de ,�úotitic:'acfón. . . . . --------· .... ' 

e) Corregir el geoposicionamiento del archivo digital, ya que no está conforme a las coordenadas 
de la parcela catastral. 

d) Identificar en plano la servidumbre de tránsito gravada �a matricula 40023913-00000. 
-1<{it-\"/t:1,.:., ·Todos los documentos a presentarse deberán estar firmados, sellados y fechados por el 

1{,,.::-·.,.' · i.' -� ., ·-ftesponsable. 
{f (? }¡:". i,i:}�:5, \Atender todas las indicqciones señaladas con COLOR ROJO en el plano. · ti� .,..�1ttvf ... ¡e:..;'t> .. · __ :\ 

'i\j:_ -:;�hf�/::6,�) J�resentar 3 copias impresas y una copia digital de los planos corregidos según observaciones 
\·· •J' ,,., • ,'./: ... ,í 1 1 ,",:-:1;., i�·r·.,,,1._�{,'d/Seña adas en pano anexo. ···\:;, r, .s O 1 , , , •• 

·���'� .... � -. .. /-? . . - ( 1 1 1 oc¡ 01 
l f ,, J . ! \J ;'!A'( f¿ .. ] e; hv • av ,,/1 t-. 

·. ·-·· � v: . .. ...... ,I f ll:. ...... ··· - �_,...... 
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VICEMlNISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBR\S pfiBLICAS 

7. Con base al Art. 45 de la Ley. Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para Uso Habltaclonal; 
el desarrollador parcelarlo dispondrá de dos meses para presentar al· VMVDU la información 
solicitada. 

8. Con base al Art. 60 de la Ley, Líterat a), de no recibir en el plazo esnpulado, pronunciación sobre 
la resolución' de DEVOLUCl

0

ÓN: esto ''se considerará 'como abandono del proceso de 
requtarízaclón por lncurnpñrnlento de plazos; infracción que en base al Art. 61 de la Ley se 
sancionará con una multa cuyo monto oscilará entre doscientos cincuenta y uno y dos mil 
salarios mínlmos mensuales urbanos en el sector comercio, sin perjuicio de la responsabilidad 

• ' . ' l . . . i ; ; . . . : . . . : ·. ·¡. . . ; ' . ;. . : . ; . . . .. ,_. . . . l, ·, . - . 
civil y pénal correspondiente. ' · . . . · . . . . 

, 1· · • ,• • .. ,, , , · · , r . •. • • 
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-· ,· '. , . 

. · .. , '_.-;,. 

¡. 



,. Presentación : 201604007459 
ha/Hora de Presentación : 'b"s'.íosiió�Hl<l0�1lii.fU;l';t�tí'.(•� . .. ··"" · · ... ' · 
sentente : DAVID ESAU MENA PERE,OUl:00167144-8 .• M.JOSE"Í�_Rf;J'ULf�. ,t,fD(?N;MIW,NDA. · .. 
tacto para Notmca_ción : 3-REGISTRACION PENDIENTE /TABLERO OFIC}N.� �EGISIBAL.:'irABLERO_ . . . 
,/Contrato : 1205 - DECLARACION JURADA .. · · · .. 
epclón : JULIO CESAR GARCIA SE.P 20\6 
,rlo o Funcionario : 214018-ARTERO SALINAS, OSCAR ALFREDO .._"' Q. 
icula : 4002391-3 - 00000 · 
cclón del Inmueble I IDENTIFICADO COMO PORCION UNO CANTON POTENCIANA JURJSDICCION DE NUEVA 
ICEPCION 

2 9 SEP 2016 

Oepamin...,,llb de Chalatonango. 

Boleta de Presentación 
· . Centro Nadonal de Registro¡ 

Registro de la Propiedad Ralz e Hipotecas de la Quinta Sccc:lón del Centro 

._.SALVADOR 
lMOl\04 PAIIIA C:AiC:IA ==- ;;;:::;. 

l• • --,,,¡¡¡.,DEL�:� ••••" "'76853555- "�•- - -- ;,:,Y�' 
f II ORlGiNAL·CLIENTE . • • '\._ · . :-- - -·· - - -·- ·--·--·-------- --� ,.-u",. o ,.,rrun"uun""Tm«riii'�-....::::-� �---=-.:�·.:.:· : .. -:·..:..--:-.:..:::.::-:::- - 

- ··-- • .... i • 

A FAVOR DE: 

¡..,.: 

�. ,í:�_ •• -:_;� . ::--.- .· .. ·'> . •.·•. .: ·.�·. .. ·: .• •.•.• · 
- .... _ . ·:. � _. • ·:. .r � •.... ' •• 

.. 
' 

� a·,. SEP 201&1--:· .... e 

EL MISMO. 

ANTE LOS OFICIOS DE LA NOTARIO 

LIC. OSCAR ALFREDO ARTERO SALINAS. 

Rivas, Peña v Chichiaue Asociados. Consultores - Abogados y 
Notarios 

19 Calle Poniente, No. 315, Edificio MM. Local 1, Frente a Antecedentes Penales, Centro 
de Gobierno. s. s. 

1 3 OCT 2016 
Telefax.: 2225-5669 

Correo electrónico: 

San Salvador, El Salvador, C. A. 

MATRICULA: 40023913-00000 

NÚMERO DE NOTIFICACIÓN: 2937 

_ .... ··· .•..... ---·-- - �-. 



NÚMERO: CIENTO CUARENTA Y DOS.· DECLARACIÓN JU . A.· LIBRO: UNO.· En la ·Ciudad y 

Departamento de San Salvador, a tas 
nuev� 

del dla siete de Septiembre dedos mi dieciséis; Ante� 

OSCAR ÁLFREOO ARTERO SÁLINAS, Notario, de este domiciiío, comparecen los señores: J6sé 
ARNULFO ARCÓN MIRANDA, de edad, Comerciante, del domicili� 

y con Número de 

persona que conozco e 

r, persona que conozco e Identifico por medio· de su Documento Único de 

.. !·:·�.. . . 
y DAVID ERNESTO VARGAS-HERNÁNDez;·-de:" 

identificación T ributaria: 

Identidad número: 

Ingeniero Civil, del d_omicmo de la 

identifico por medio de su Documento Único-de ldentida� nún,ier�: 
nueve, y con Número de ldentiñcación Tributaria: 

�.Y ME DICEN: Que de &ntormida�:: al artículo diez. inciso quin�a Ley de Creación de la 

Unidad dél Regi�tro Social de inmuebles, BAJo' JURAMENTO DECLARAN: ij.·ANTECEDE� El primero 

de los comparecientes, que según Sistema de Folio Real Automatizado Matricula número: éÚATRO CERO 

CERO DOS TRES NUEVE UNO TRES- CERO CERO CERO CERO CERO, del Registro de la Propiedad 

Raíz e Hipotecas de la Quinta Sección del C;2: ntro, · n sede en.el·Départamentode Chalatenango, es dueño 
( 1 

en u11 porceniaje del cien por ciento áe Der o de Propiedad, de un inmuebíe de naturaleza RUSTICA, 

ubicado según antecedente COMO PORCIÓN UNO, (��NTÓN POTENCIANA; JURISDICCIÓN DE NUEVA �------� 
CONCEPCIÓN, LUGAR DENOMINADO EL CHAPARRÓN, correspondiente a _la ubicación geográfica de 

POTENCIANA, NUEVA CONCEPCIÓN DEPARTAMENTO DE. CHALAT:ENANGO, .según antecedente de 
. t 

uña extensión superficial de CIENTO DiECIOCHO MIL NOVECIENTOS VEINTiSIEiE PUNTO OCHO mil ., 

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE METROS CUADRADOS .. Pero que según plano de Declaración Jurada 

--·-·- "'-,-·-····- -�--- - -------·-··--·--------------------- - .-··-···--,� 



REALIZADAS: Según Declaración Jurada del primer compareciente, ei inmueble generai ha sufrido 

TREINTA Y TRES compraventas con desmembraciones simples, que se identifican de la siguiente manera: 

i} A favo de! señor FRANKLIN JOHAN GUEVAP.A MALDONADO, con área registra! de UN MIL 
_.,.,,.1•····•·,,..1.�..r,..,�;,·., 

. ..., . .,.,.,, ...... ·,.._..:..�-··.&';<.·-:o..,<., ...... ..:,._.·.1,.-,.,,;.,=..,.:,.,.•.;.,...,_;o._.tM·�,..t•�l<"'•i•"�.-�.-t.�::..-.. .• ..,;,•1,:..;v.,�:.·o:..l"tl<h,._,.H,rr·,L�-.,,,,.9 ..... ,,. ..• -..;:.:,,,;.,(-:.J.••'•".,..,',,'"..a.:,'-'.<'"...,;"·�""'·•''-l� .... - .. _,,,�,�-'•·;"•·�· •, ,,,,.,_.,.,. ,.-:.:,·:0:-.-- .... �...;,;.7�;�:";��<zr.t",O·�--· 

SETECIENTOS CATORCE PUNTO SESENTA Y DOS METROS CUADRADOS, y área física de DOS MIL 
.__...._-7....-.-"V--4,Y;lof<.-ff!' .... _'1''¡<�-.-,...,� ... �.,-tr.ot11C-�·•!"f'9:'"Q1.,.. . -���H�.,!'.'\�R!',')'let'$1,"�'}r"'��'t'.l'l'!':""·":•��_,....,.ttli!.��--1�-.-,��0...:• .. ··-"......,·'"'-•-•...,..--.""°""":.:..,:., • ..;.. .. ..._.�_,,rp.u,;;�,..:..::�..,;.:,�� 

OCHENTA Y CINCO PUNTO CUARENTA Y TRES METROS CUADRADOS, identificado en la Lotificación 
______ .. .___ ... .. __. .. ,., ...... ,- ... --..� .. --...-.s; ...... �����- 

. -;J, LOTE iJNcil'OLÍGONO "A", Inscrito en el Sistefna de Folio Reán�llatizado a la Matricula número: 

CUATRO CERO CERO C!NCO TRES CiNCO SEiS DOS- CERO CERO CERO cdRO CERO, dei RegistíQ- 

antes mencionado; 2) tÍ·tavor del señor GAl:i<IEL IN9LES, con área registra! .de·�- MIL Clfü�TO 
- · - .. ),, __ ... _y ....... ...:. ...... v"l, ........ ,¡,,·,,: .. ..1,;-....i·�� .... , ....... MfNl4�-.�.:.:¡,,¡,, .. :� ... -" ......... "lo-,.l:':"i.<."'"!�·::..r..r,.-.:.;, ... ¡��-��--,.�...,¡... 

CUAflENTA Y OCHO PUNTO·c.rJdRCE METROS CUADRADOS, y área físíca de:P(l.S MIL DOS PUNTO 
�er::..r.-.a ..... 
�....,.__,..��:,,.;.-"¡,¡,.;,.1·.,_u...-:.t!,�.<f.!'.��r.'.iS'!t;r.t"'-��>7�:.�,.:.;:-,¡,.:,:,;",1.Jl'.#'1',l.:{!tV��lilm�l':'�.,-��.�(".,;'i!l..'i·��J.,:C.v.";( ,Cf;,Y;M"·a.•-..,.:.·�- .. • _ .. -, . _· 

. __ . _. .. 

TREINTA y NUIVEMETRos· ciaRADOS, identificado en la lotificación ;;óLOTE�'üijo,�PoiTGoÑo .· ¡ 
___ ..,,_.._ • 

.-,...,..,.,.,.:...,__u....,.;..,¡�,:..1..;�:,.,;ac.-�·�; .. ;t.-.:�;..,<_.:,.;;.--,:..-.�¡.¡;..:,i.i:.i\�.._::��. ,,....,·�,.r:¡.,1,,·,,;.(,. 

"A", inscrito ai Número: ClNC.ENtAY fiUiiVE; dei Libro: SEiSCll!'ijj)S SETENTA Y CUATRO, del 

Regi\t antes mencionado; 3) Afavor.de·l·ñora MARÍA LIDIA VEGA DE MANCIA, con área registra! de 
:;.a 1�,,¡:�· .... �;¿.i,,."";;-,..,,...,..·."::-,,-�· ..... ; •• ,.,�r,,.;.,:...:r;:•�.ó,'¡-l,:-.·: -·�.('l:"''!-"19 ��:-:l·.';,!-J .�:.:�.; .... �,."':"o-:,1', • ..'.1 ··.·,-., �:.,,·,;·,-··�·:v. :7·, .¡·.,.· -�:,-e-�.·:·, .•• ,.,:,;·:·"":".'";(."_�:.:,:;,.::.>:".t,.",-;;;;!�¡_-;.'�::.., ;.:¡�-:.. �:.:..�·:-.- __ ,.. � 

UN !Íi1t- SETENTA Y NUEVE PUNTO CINCUENTA Y OJil) METROS CUADRADOS, y área fisica de 
,,, , __ ,... ·,·. 

1 
•. , .,..-. · •. ,... ......• .• • • •·. ·, ·-,,.,,._, "".- ....... ,.� •• � • ...,...• .. :�·•·'"••', � ·r,-":.',y; � ... ,�.•:.w,,,..,_.r.,._¿:..,,:i,-,,::�r,c:.•,-.,,.,¡ '.!"'.r.:-r,"•,•- 

OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PUNTO SETENTA Y UN METROS CUADRADÓs::identificad&.en la. ·;:. 

Lonñcaciór. como LOTE TRES, POLÍGONO uA¡;, inscrito en e! Sistema de Folio Reai Áutomatizado a ia 

Matricula número: CUATRO CERO CERO CINCO OCHO SEIS SEIS CUATRO- CERO CERO CERO CERO 

CERO, dei RegistíO antes mencionado; 4) A favor de la señora MARÍA CRISTINA PORTILLO LEMUS, con 

área registra! de NOVECIENTOS SEIS PUNTO OCHENTA Y CUATRO·METRQS:CUADRADOS, y área 
.-�·:r,.,.,-:�:'!-�'·"""'�·)1·t.."J':1".,.�1--:"'"•�·r'1.""· ... 

".-.,:-.:··(:.-:.--:r,��::..:.�,:,.-,.<1�-.,�:"">J�-":r . .:¡;¡rr;:1;;t_"':�!':>""!��u,���,':'.�.ile<"�;'!i:n>C�·-,....:'!'.�:;-:-.:"lf.>:,,...�-�����,·�.-.,:- ... ,..,_..,� .• _....,.�,...,. .. �,_'°".,:·::,-/.r,T\,..,."t!!"-' 

física de UN Mil DfEClSÉIS PUNTO SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, identificado en la. 

Lotificación como LOTE CUATRO, POLÍGONO HA�. inscrito en el· Sistema de Folio ReatAutomatizado a la 

Matricula número: CUATRO CERO CERO OCHO DOS OCHO i. SiETE CINCO- CERO 

CEROCEROCEROCERO,. del· Registro antes mencionado; .5) 1A favor .dé.Já .señora .. MARÍA·MAGDALENA 
�ff.••-.Y • .-,,. �,"!"f-.: ¡t' .. 0·;<;·(!:,,._--0.-:,�� .... .c¡;J,.-,.-™-'"P.<·•• _,....,:�·�_.....;:-:: ... ·. G7.l;>�--''l".� 

" ··=:\t 
- ...... ,: 

.·. ,� 
�-. .. · . . - 



CUADRPDOS, identificado en la Loüñcación corno LOTE CINCO, P LÍGONO "A", inscrito en el Sistema de --·····-·- . 
Folio Real Automatizado a la Matricula número: CUATRO CE O CERO· CUATRO SEIS SEIS UNO 

CUATRO- CERO CERO CERO CERO CERO, dei Registro antes mencionado; 6) A favor del señor SANTO$ 
. ,._..,,..�-.-�,_..,,_....,...._.-.,o.,.��·� 

OTILIO LANDAVERDE, con área registral de UN MIL CINCUENTA Y CUATRO PUNTO VE_INT_ISÉIS 
_____ ..__.,._ . · -.-.-�""�·0•-- ... -�·.·.·--.-·'"""'�··=•·""� .. -.,.,,µ..,·*o.lo•>.,¡..;,..,,.,.�,..--.,.,..,...- ... -1l>ciNlio1;,., • .,;.·.-,c·••o:--.,tT�.:.- .. �·>:l'-"-"�"".:.,.-,:,,:-v-·4cw,;,.�&...,...,�r.�:.1�7'1'C'C"-��tr.Qo:I'� 

Sistema de Folio Real Automatizado a la Matricula número: CUATRO CERO CERO TRES DOS CERO 

CINCO .DOS- CERO CERO CERO CERO CERO, del Registro antes· mencionado; 7) A favor de la señora 

PUNTO CERO DOS METROS CUADRADOS, y área física de UN MIL iRESCl�NTOS TREINTA Y CINCO 
,,,..J....,.�;;-:,w�.,-,l..""""'.··.,--.�,,.,:i·�.�=-�Jt·-r-•�···':!';.,.·.��r1·,;,;,-.�"ft't,':'..,..-,.,.. ..• cr:1"!�..,.-.-,.c-:.,.,,-n,.r,-,-,-rr.:.-=.�·:,--:-:-.�:�,-···-17.:'.'.:-=�·��1..,'."':":?...,,.'::""'_"f';"::"l�·�""-l"'.:"':',�'l-,::� .... ��!".r"1""��'."l'-��R."71,:�'!'.:'7-"���.._�!':"'!.'�r;:-�:;.i=t�"�r::.���-m��:-,,,.1;�,!��F10�"'!\·o:•' 

PUNTO OCHENTA Y TRES METROS CUADRADOS, identificado en !a Lotificación como LOTE SIETE, 
, .. ..,,_.-r>t·-- ..... ,... ... --�----Oi- .. _......,...,. ........... ,, .. ;-<IC ....... � ... -· ....... ,_. .... ,. .. � •• >.¡,;¡:�·"'""---':""''" ..... i�.r-.¡..· 

POLÍGONO "N, inscrito en el Sistema de Folio Real Automatizado a la Matricula número: CUATRO CERO 

i ) 

CERO OCHO Cl/ATRO TRES TRES SEiS- CERO CERO CERO CERO CERO, dei Registro antes 

mencionado; 8) A favor del señor. SALVADOR ÁNGEL CUARTE, .con área registra! de UN MIL 

��TECiEN.r?.S._!��!u.�1:9.���E.'.�!L�i::iigi.f.��Q�-�:!'i:����� 
OCHOCIENTOS NUEVE PUNTO VEINTITRÉS METROS CUADRADOS, identificado en la Lotificación como 
- ... .,,.....,¡· .... ,··;,; .· . , .. ¡;,,, -':.• .-- ,-�.;-:-., .... ,.·-.e'.···.- •.. ..,.,.�·"'· ··- · ·:. ., .... .- , ,_.. . z .• '.'!"�', ·"'· .. -,.·L� •r, .... '. --,-.-,.._.c.-· -��.,- .• .,¿ . .-.?-�-. .... ·�--�. ,., _ -:� 

LOTE OCHO, POLÍGONO 'W', inscrito en el Sistema de Folio Real Automatizado a la Matricula número: 

CUATRO CERO CERO SIETE SEIS CUATRO UNO TRES-CERO·CERO CERO CERO CERO, del Registro 

aníes mencionado; 9) A favor del señor JOSÉ ROBERTO ESTRADA, con área registra! de UN MIL 
0 ,_.,,;, �- •,, .- : ,• ... ,;.'• " ,•:.¡ _: v, ·� "'J:y_, •,, v.r, •',',;·.�-'·•·.'�,.�;:. ,;,, ,•,'�'.; , .. ,.,.:.;.;,i·�:<�f+.;. �,;;-:4.-.,¡"'!�;.-�,f.:, >\.:;•, ';,:..•::.•.:.;_it:.;!'.:!,�----,::Cih"'.;; •,'.l,.;,•,"j¡,·�-�.!.,::{,:.,.;",,�.';":. '.��.:.,:,,-r_, ¡ •..:_•L·x·� .... '!tO:•'.�.� .. l'.t':.�o;o���.:::!:C!:::'.«::!..;�1;:::;:::n_.,_.._, 

• �- .• -""'"C'E a e-s- .,.." u.--.,/,....,,...,. H ocH" ... , ....... º cuAR r- NTA v TRES M,...TRos "U ADRAD"" id i·r. d l!!liL UVv i j'I¡ 1 V-:> I\IÜVl:1\11 P., r U t'Vl\11 t:I A lt: v A Vi::>, 1 en !IICa O 

en la Lotificación como LOTE NUEVE, POLÍGONO "A�. inscrito en el Sistema de Folio Real Automatizado a 

la Matricula número: CUATRO CERO CERO CUATRO SEIS SEiS NUEVE CINCO- CERO CERO CERO 

-----· --�-� ...... �--- 



con área rngistrai de OCHOCIENTOS UNO PUNTO CERO SIETE METROS CUADRADOS, y área física de 

OCHOCIENTOS ONCE PUNTO SESENTA METROS CUADRADOS, identificado en la Lotificación como 

LOTE DIEZ, POLÍGONO "An, nscrto en el Sistema de Folio Real Automatizado a la Matricula número: 

CUATRO CERO CERO SIETE SEIS TRES SIETE SIETE-CERO CERO CERO CERO CERO, del Registro 

antes mencionado; 11) A favor de la señora LEYDI MORENA PiNDEDA VEGA, con área registrai de 
"�)'.f:•.J��lirl'/'�··-�· <f.�; .. ;; ..• ,t:.r� •.. 4 ,·- ·,. · :, ¡ · .. ,. ', '· ,o.,: . ··�-.·!"· · .JJ., .· · •· • • ·; :� ·· •. ·4, :�- ·,._ ···" • • ,, :-.,n ,,:-.·.!"-;, '.""·�,:�·-: :- . ...,..·,.=�·-,-:--: .. -·-- .. --,--.....-;r.� - . _ 

SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS; y área flsica de 
,.,. • '•' .·.·· '• •' ·'' 

• • ' ' '• • •• • '1 ·• � -· ' •' � •·•. ', "' � -, ., ,· ,•, ,�� .'!;r":", 'i"'-••; ··�.·.• • "' ···r:.1.--•-· ·- •·• ,.... ••:::r-::.-, .• ,.,- •r• � - •• ,. ••:.., ·•• • ••· _,., ,..,,..,.'..--._ __ 

SETECIENTOS SESENTA Y TRES PUNTO SETENTA Y CINCO METROS CUADRA.DOS, identificado en ia 
, .. :•�·,.;·,·.��· ·;-:,•:1,, .. ,,.- . ....,,,: ,.-=:···�:,�·'""1"'' "� ., .. ,•,;-•·.-.··.�:,J,.•lf·n .. ,,.�, ·�··1·'· · ... J'I .• ·• ..r,· .. , , .. �,.,,-' -�.,�· · · t · · ..... ...,..,. .. f" •• r.:,;,_.., : ·· -,� ·. -.,: ·· · ·"" · .... -..·. .... -' % •1 *" · ,c,· .. �-.,.,,...,.,Y"""•· 

Lotificación como LOTE ONCE, POLÍGONO "A", inscrito en el Sistema de Folio Real Automatizado a la 

Matricula número: CUATRO CERO CERO SIETE SEiS TRES SiETE NUEVE- CERO 

CEROCEROCEROCERO, del Registro antes mencionado; 12) A favor de la señora JUANA ANTONIA 
, ... 1 ....... a �.- .......... .,..,. --·· u : . t I rl '"'"S !�1· l"H�!,..I IENTA" "'11:TE PUNTO cn•cu-r-•,ST"A V l""\os vu .. 1..c:uA uc rru'lrcvv, t;urr mea reg1s ra ae uv 1v1 L vll'lvu I r ore 11'1 c1�,,... r u - _,___,....__ ... .... ----- ·---�--- 
METROS CUADRADOS, y área fisica de UN ·MIL OCHOCIENTOS· OCHENTA Y.-DOS PUNTO .DOCE 
.:.,.._.,..��.:.,•·•.�,•�.,··, 

·.�····· ·,., -, '"#'T""'"·s 7.- .. ,· .. ._ ·,· wl......,'\,,Ur:.,. . .(",.,.:<er•�.,..._..."""'.._.. · -·,,i,,·...-,.··.y"·�: ,..._· .. ,,i"· ·.,-.,·:·· .. _. •.• :. �.:.••.1••,·, . .> .. ';. � .. ,;-:.,,•.·.';J._�,,,.:,.¡_._ ,. ·., J.'·.·." _:-.·.,.,. .. _· .• ;.,:,, . ."Je· ••. ,.. · _.;,·,.·- ,. ·- ¿ .. ,.·:,.,:, .. � .:.•,· . .: .. ,..-��--. 

METROS CUADRADOS, identificado en la toüñcacón como LOTE DOCE, POLIGONO ñA», inscrito bajo la 

Inscripción Número: OCHO, del Libero: SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE.,· del Registro- antes 

mencionado; 13) A favor del señor RÉNÉ ADOLFO RODRÍGUEZ VIViDOR, con área registrar de SEIS MIL �--------- --- . -- ... ..__ 

-�·- ............... y_...,�--,--. 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PUNTO SESENTA Y TRES METROS CUADRADOS, y área física .de ____ ,.. .._ .... ,.__ 

··----·-·····------· -·--·-------�---- - ---- 
SEIS MlL .SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PUNTO SETENTA METROS CUADRADOS, ideníiflcado 

...... _ -�-,,.. � T-"'C .. LI------··· M ----,...--.•---•-,,,. -- -� - ,.......--_...,...,.,,.- ,..,.....,.,...,. • •. • -,.,_,,•••-·• •••• .,.. �, .. ·�·•••-'., ,.. �--.• -·, --.�·• �.• 

en la Lotificación como LOTE TRECE, POLÍGONO "A\ inscrito en el Sistema de Folio RealAutomatizado a 
( . 

la Matricuia número: CUATRO CERO CERO TRES SiETE UNO OCHO CINCO- CERO CERO CERO CERO 

CERO, dei Registro antes mencionado; 14) A favor del señor NOÉ DE JESÚStAGUIL:AR SANDOVAL, con 
------------. 

área íegistral de TRES Mil SEiSCIENTOS CINCO PUNTO CERO TRES METROS ,CUADRADOS, y área 
----·h--·"-----�·_...---,-----�· ' • __.._ ' ----·--.-.·---·--··--·.·--·-•rt"•----··�-:�<-"IP·--·..., .. �L-·,•.·,,C,-.--... ...... - ...... ,- ..... - ....... , 
física de TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PUNTO DIECISÉIS METROS ÓUAORADOS,.identificado 
- .,;.._ ....... ....,.,...,.�,._ ... A..........--·-·- __ ....,....,_._ ... , .. •_.._ .. __ _,_ ........... � .......... ,..., .... -�--·�·••--•"'-"'"' __ _._ .... ,., ., .. ,.._u_,,.�,,..,,=.......,._ .... ....,._,_.,._..__,,,, . .,._ .. _ _..,··� "' ......... _.,..,..._., •••• ..__....,..., ........ ·--,.·l�A 

en la Lotificación como LOTE TRES, POLIGONO DOS, inscrito en et Sistema de Folio Real Automatizado a 

la Matricula número: CUATRO CERO CERO CUATRO CERO NUEVE UNO CERO- CERO CERO CERO 

\.····� . .. .. --��-------��-·--v. .--é-�1-- -�----- 



TEJADA, con área registra! de OCHOCIENTOS SIETE PUNTO CUARENTA Y OCHO METROS 

CUADRADOS, y área física de SEiECIENiOS SETENTA Y_ TRES PUNTO CAiORCE METROS 
--'-..--·-�:...:;........,.�, .. --,,r_. ......... �·""1•,.....- . ..,. .... ,,.,w•:-.ol"l·"''1"''"·, ..... __ .� ....... _ _, __ .� .•.• """'n.."'"'"'...,._.,1,,.,,,.,<'.-u-;,�, ... -0�, ..... ,.""••,..,v,• ..... ..:..,.'-'t',.,..�,,,,.¡1,•,,,. ... :,,.,, .... ,._ .... , ..... ,4¡,,,"'l>-•�"''p'·•,.. ..... �-r.-;��"":-'l..,'(J"�.�""-"',"" 

CUAQBb.,QQ§. identificado en la Lotificación como LOTE TRES, CUATRO, CINCO y SEIS, POLÍGONO 

CINCO, inscrito en el Sistema de Folio Real Automatizado a ia Matricula número: CUATRO CERO CERO 

DOS OCHO TRES DOS CERO� CERO CERO CERO CERO CERO, del Registro antes mencionado; 16) A 
. - 

favor de la señora MARÍA REYES MALDONAOO, con área registra! de CIENTO NOVENTA Y CUATRO _________________________ .,_________ - -�.----- ...... --..r.111,·-----�-,.·---� 
PUNTO SESENTA Y ·CUATRO METROS CUADRADOS, y área .. física. de CIENTO. NOVENTA Y DOS ·----.#1..- · ........ ,._,.,_ ... -e,,....,.,. 

• 
==-------·- · _...._ ,,_�.,..-.;.,,.--�-·· .. ---- ... 

PUNTO TREINTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, identificado en la Lotificación como LOTE DIEZ, 
--- -�-."---�.,,.--.---··---. (";O. ,_,..�.-·-·�------�---..,,. �,.,.::,� - . 

POLÍGONO CINCO, inscrito en el Sistema de Folio Real Automatizado a la Matricula número: CUATRO 

CERO CERO DOS OCHO JRES UNO OCHO- CERO CERO CERO CERO CERO, del Registro antes 

mencionado; 17) A favor de la señora GLORIA MARINA CABRERA, con área registra! de OCHOCIENTOS 
----, .. 

�..,..,.._..,.,.,�4..,.-·....,.,.....,,,.._.,._,,._..._ ... _.,.. __ ._.,,,...,.. .... _....,.....,... _ __.,.,,....- ... -.-,;·�,.�--"--- 
...... ...,,._.,.�..,. .. ..._-.._..,_,.,. ... _.._.........._._,, 

_ 

OCHENTA Y CINCO PUNTO OIEC!SEIS METROS CUADRADOS, t área física de OCHOCIENTOS 
�.,.e-·"..,'>••, 

. .,,...._,':·,--,..,.,_.'·• • • ·•-�• .. ., �-·•,.,.: ,. ,·.··,·."""!:;,,. -• •.·•-, •• -, .,,._,, ••..• ,, .. �•··�·-�•:.,.•.W•I .. •' , ... ll- ••·., <'t-":"1•1,.,,,·,·0•• 
•l'.'l'l"..-_,....,,,.o,! .. '11,-,, .-.,�-- �_,.,,.. ...... ,.., ....... r, .,._,. .. •·• .. -,.,.,__..._....,_..,..,t•-,.-_., 

VEINTICINCO PUNTO VEINTICINCO METROS CUADRADOS; identificado en la Lotificación como LOTE 
-,.at..V" .. "" , ,� .•. - •. .,.._.,,., ,\...,'�\:'"'--�.-·,, .. ,..., .. "�::V".'-'."'�--; ·,7,,.-.,._ _, .. ,...,.,. r,.,-·� - -·--.... - ,�,.·-·---··- · 

DOCE, POLÍGONO CINCO, inscrito en el Sistema de Folio Real Automatizado a la Matrícula número: 

CUATRO CERO CERO OCHO UNO CUATRO DOS NUEVE- CERO CERO CERO··CERO CERO, del 
\ t, 

Registro antes mencionado; 18j A favor de la señora FRANCISCA ERAZO DE PEREIRA, con área registra! 
'. ---------, ... ----�--·---- .. ,..- .. -- ... �- ...... --""""'�¡,. ..... �--�- ....... --..,_. __ 

de CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS, y área- . física -de · Cl,!ATROCIENTOS. METROS 

CUADRADOS, identificado en la Lotificación como LOTE CINCO Y SEi$, POLÍGONO OCHO, inscríto en el 
�_.., 

•••• �---···• ,, .. ,, ... �. � ••• -� .... -,,, . . · 4. . · .. -..., ..,.."\ ",' • •.r.: · '' · • 1·.1i•tr- .. __ - . ..,,..,,:')'.•" .. ,.,,.,._aJ .,._....l"I .,\:•"'- "-"\,.�-t;....,..,,"....- ... ,o;,>.o�� 

Sistema de. Folio Real Automatizado ala Matricula número: CUATRO CERO.CERO OCHO UNO CUATRO 

DOS CUATRO- CERO CEROCEROCEROCERO, del Registro antes mencionado; 19) A favor del señor 

GERMÁN EMILIO AGUILA�. con ·área registra! de SEISCIENTOS.METROS CUADRADOS. y área fisica de 
_ _. .. -..·-·•-,.- • .---••_.,.,.., • ..,..,..,.,.�.,...,,..� ..... .,-..,-- .o...· •• .,-.,..., •• , •• .-. .... -(· • .;t#'""°"" __ ,,,,_.._._.,....,,.,*"""•"-"".,...,._.,..,_,..-..-�c,n¡�,�·�:;;.r-0,, ... �-l'>,;t--�71,.-n..'?C...,._<........,.;iau•-......,.\llr••·"'"""t-� .. .<;-� ...... -��·· 

SEISCIENTOS CUATRO PUNTO DICINUEVE METROS CUADRADOS, identificado en la Lotificación como -� - .. _,_ .... _ .... __ ........... �=-�-� •• - ..... �- ,._ .... ·.c.:; .>----�""'·- .... -..i.,:,.ro,._, ..... 
�=-""'º" ·-·-· •' .. · ,.-,;.,•,; ._ �-· �·" 

LOTE DOS, POLIGONO DIEZ , inscrito en el Sistema de Folio Real Automatizado a la Matricula �::- ... 
�.:!" -, ��"� 
«e, -� .. ""' f i.�{ . , ... ,;.."' 

' 1- :>, I . ."t.�"°'� ,.1� . ,-,��; 
..,,, � -� o 
'I!.,.· �,.�� --..., 

.... � . , .. t, 
��t.i,,�e\• 
�A,.bC> 

·-·-····----- -----····� --·- 



CUATRO CERO CERO TRES UNO OCHO C�RO UNQ- CERO CERO CERO CERO CERO, dei Registro 

antes mencionado; 20) A favor de la señora DEYSI NOEMY MANCIA DE FRANCO, con área registra! de 
----- �- ··· -� ...,· .;:....;._.-·..,....,.�4-'<·�· '!J.'�·"'"' ".>,('0-<l"Y ·-«� ... ;.,,:..-·.·,.1.,:-·.··�,,.- .... , .•. '"· •.. ·,·.¡,·,,.· .. _.-,:.,:.•.,,·�·:�·:;\,cr;:�.::··:,-.:1.t., .. < • ..,r.;,.., .. ,_P,._ 

OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS, y área física de OCHOCIENTOS TRECE PUNTO CUARENTAY 

úÑ=METRos.�c�;�;-��-;:··;�;�;;��;�:·:��·;··��;ifi�;�¡¿� ·;;;i·o1É ÜNo: PÓLíGONó DIEZ • ·inscntcreñ-- 
.. ,,.,; •. ,:.:1.,1• •. :·�·· : .. ··,·..:t.••••'""�·.""ó'.",·t.•.:u:,):.t�•.:;;�;_.;:...,.,...�·- •. • '· 

ei Sistema de Folio Real Automatizado a la Matricula número: CUATRO CERO CERO OCHO UNO CUATRO 

DOS DOS- CERO CERO CERO CERO CERO, del Registro antes mencionado; 21) .. A favor del señor 

JESUS iSABEL LEMUS, con área registra! de OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PUNTO ONCE 
•• - ,...,. • ...,_ -• -·- • • a., •- � .. <e>-1'•'"-"'"'' .. •'-'""• "''' •• ., ·-·-' '�' • • "" •.•.•. , •.• ,, ....... ,,-.�:·•···· �-.,·.c·.,·a. .,,.,·.· •·• •·;·."••·· .·I .•·:...•,:c.·.- .. -..� ·• .. :_.•;·, '·'''-•'· 

...... -- �.; 

METROS CUADRADOS, y área física de OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PUNTO CUARENTA Y 
·���� · · ,__.., · · -� ···-,;.J.t,._,�.........._.,��'-::::::i,• 't 1::12··.:.,...\ �·- l-<-·,,,. ,.a.A···"-"" . .r.•·>:�· .• ·, · .,.. ... _...._ .• _.. , .• ,·¡,,., · · -�� · · · ·· · . · ·· 4 ·.. ..... r..,_,. · ·.-� ··�,-, ... ,._ ..... -,.-·,.:,,,:,•. •· r »: · •· - >'l •.• ,.,:�sF ;.;.i;.:; •• 1 ... �.:�• .•. ,..,, _ _;.; �....._,.,.,...,,...,.,,t>--..s .. -,,...,....,.,. 

DOS METROS CUADRADOS, identificado en la Lotificación como LOTE TRES, POLÍGONO DIEZ, inscrito 

en el Sistema de Folio Real Automatizado a la Matricula número: CUATRO CERO CERO TRES UNO UNO 

OCHO CERO- CERO CERO CERO CERO CERO, dei Registro antes mencionado; 22) A favor del señor 
, __ ,,..,.,'11.,CL&--. ........ 

SALOMON LEMUS LEMUS, con área registra! de CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS, y área física 
,. • ..,.. ,,,.,,.-,.. .... .,..,,. ... ,..-<-� • .,..., ...... .._,,.-u,..--,..._,,, .... , • ...,.. -� ... , .,,,�oJ ..,_.,� ......... ,.,. • .,,... _.,...-.,.)&r .... ,-�·-,-�..,��·�-· ;,1,,;-,., .. ,,.....,,,..<,,-"-'-"··"·· :'!'-•''-""'' �.-,.� ... · .. .._ .... ¿�·,--.-..-,'""'3...._;."" 1\1'-- .. ,,..,,i:,.,,., , . ..,...,_,....,.T"..,.._..,,__ 

de CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS, identlficado en la Lotificación como LOTE DIECiOCHO Y 

VElNiE, POLÍGONO ONCE, inscrito· en el Sistema de Folio Real Automatizado a la Matricula. número: 

CUATRO CERO CERO OCHO UNO CUATRO TRES DOS-CERO CERO CERO CERO CERO, dei Registro 

antes mencionado; 23) A favor del señor FÉLIX ANTONIO ARGUET A, con área registra! de TRESCIENTOS 
� - --�------ .. ._. ·, 

OCHENTA Y SIETE PUNTO SESENTA METROS CUADRADOS, y área física de TRESCIENTOS 
,.....-•---"·1•- ....... v.1.c--..-•-....•-••_...::,,;_<i_,, ..... ...,..."'-----f'-ao"""""--"'"!'-�-....,,---� ... �-�;.._1'T.\"-,..-"<-'"'"' .. • � . ...-.... . - - • --,.,,- • .,...,.. ... __ � 

OCHENTA Y DOS PUNTO SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS;· identificado en la Lotificación 
·-�v..-.-•� __ , ... , .... �,._,.�· .. -�,._.,,._.,...,..._,.,,_,>il'<i",-.,o.w"�""'�'"'"'.""'°'':L,·,�-....... ._,_.......,...,... ... , ............ ..,..,..... ....... --......�"""''"'-""'•""••· 

como LOTE VEINTIDÓS Y VE1NT!CUATRO, POLÍGONO ONCE, inscrito en el Sistema de Folio Real 

Automatizado a la Matricula número: CUATRO CERO CERO DOS DOS OCHO SEIS NUEVE- CERO 

CEROCEROCEROCERO, del Registro antes mencionado; 24) A favor del señor JUAN ÁNGEL CUESTA 

PORTILLO, con área registra! de CUATROCIENTOS METROS .·.·CUADRADOS, ,.y· área física de 

,.. .. : ··.: ...• ·.-. . , ......... x::_....,-.. ..... .._�---- 

CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS, identificado en !a Lotificación como LOTE DOCE Y CATORCE, 

POLÍGONO VEINTISÉIS, inscrito en el Sistema de Folio Real Automatizado a la Matricula.número: CUATRO 



( 1 

CERO CERO SiETE DOS CERO UNO UNO- CERO CERO CERO CERO CERO, del Registro antes 

mencionado; 25) A favor de la señora SARA ELIZABETH MAEDA QUIJADA, con área r�gistra_!je 
............. ..,.-�,-...---._...-----·�--·- · __ ,,, ... . . ......... .---- 

�SCIENiOS ivi§IB_Q.S _g,\{6QRl:\Q,OS, ·--L�l�ª Jlsic-ª_ __ g_�_Q_S,�,������-�-ME!_�.2��t¿�QRA.Q9S, 
identificado en la Lotificación como LOTE UNO, POLÍGONO VEINTINUEVE, inscrito en el Sistema de Folio 

RHai Automatizado a la Matricula número: CUATRO CERO CERO OCHO UNO CUATRO UNO NUEVE- 

CERO CEROCEROCEROCERO, . del Registro antes mencionado; 26) A · favor del señor JUAN 

LANDAVERDE INTERINO, con área registrai de CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS, y-área física 
___ ___. .... - .......... ,_ • •. �- .. ...._,.._ ..... ,_-,, .... ,,_,, .. ......,._"°T'...---.-._....._ _._.,._,�-· • _,-;,o,.,. ........ -- ............ :!<' ... ------�- .... --"t.'f--...._,;¡,,•'T'•-'-+•••<�·-:,,.'V...r .. • ...... 

de CUATROCIENTOS Ml:TROS CUADRADOS, identificado en la Lotificación como LOTE TRES Y 
__...- .. ,...,__,_ ............. .,f"!,....-.W' ,-C ...... OH-1"'- ........... � .• -·.,,-.,,,-,,· ........ ,,�."""""""-�· ... ..,��""''...,,•,-•'•�·· •• 

CUATRO, POLÍGONO VEINTINUEVE, inscrito al Número: VEINTICUATRO, del Libro: OCHOCIENTOS 

SETENTA, del Registro. antes mencionado; 27) A .favor de la. señora REINA EMÉRITA GUEVARA DE 

P.RTIGA, con área registra! de DOS iviiL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PUNTO NOVENTA Y 

CINCO METROS CUADRADOS, y área física de TRES. MIL CUATROCJENTOS CUARENTA Y TRES 
�.,. , .. ,..__,,,.,.�,·-, .• ,..,�-..,..-,r-•'"':t"'-•"!"•'"'����..,�="'""·•-''·"'··· ·�-� ·,•,·,·,·,.·,,a•o,•.•.,,•,.,.,,,·,··-�·\e.>:c•c-,-;,o,a!,•""'·-•--.,_\.'-o»'•"'t",•r.,...,..a •.•. .,.,,..,."=.,.••,.,. ,. • ..-�-.)!'''1'"")1...,..'••:_.,.., , i�'-"�h•-�-<',:;-.'fotY.)'.• -�;"'\•�-l..� ,� , ,..,..,.-. 

PUNTO SEiENTA Y SEIS METROS CUADRADOS, identificado en ia Lotificación como LOTE OCHO, 
a,1....,_.. .• - ..... -.,·,;; ... � ... � .... .., •. , .... --•;,;;;,.i, : • • ·, O ,! ••�O,.,,, : M- O·.• '....,....,..,...... ..... , ...... , .... -. ... --�--••••·•. O 

POLÍGONO TREINTA Y DOS, inscrito en el.Sistema de Folio Real Automatizado a la Matricula número: 

CUATRO CERO CERO TRES SIETE UNO TRES CERO:- CERO CERO CERO CERO CERO, dei Registro 

antes mencionado; 28) A favor de la señora ANA OELMY MARTINEZ· DE REYES, con área registra! de ,______�,.e- .. r--·• ,,.,, .. .,.----·.»·-··•·•c-,v,• .... ._.� ••···· .. •·•·•-� • --�· • ·-· ·.--•--··---- 

CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS, y área física de CUATRQCiENiOS METROS CUADRADOS, 
____ ...,......., .._,..,.·�·......,·� ... r ........ �.... �-->·,�---- ... _,,...._.,., """"'' ., J:, r,.,.r,�·.,.,:a�,,.....,_..- .. .-,.- ·• "'::s'lc:.-- ··••·•C:�- .. ,- -,.:-,.. i""-·,,v .... - ..... ,.,..,., ........ ,...,.,«:.,,o,i-1; .... , ... ,. 

identificado en ia Lotif1eacíón como LOTE CINCO Y SIETE, POLÍGONO TREINTA, inscrito en el Sistema de 

Folio Real Automatizado a la Maíricula número: CUATRO CERO CERO .CINCO TRES CINCO CINCO 

eUATRO- CERO. CERO CERO CERO CERO, del Registro antes mencionado; 29) A favor de la señora 
ª�.......__ ......... ,_,��- 

GLORIA ISABEL REYES DE ORELLANA, con área registra! de CUATROCIB�TOS METROS .. ---- - --··· . --··· -- - . - ·- ·- -··- - - --:..,..- . .._ ,.....__._.. _._ .. ., .,.._,�--��- ·.,;,_.,.. � -- .. ---- 
CUADRADOS, y área fisica de CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS, identificado en la Lotificación 
-.,.__ _ .. - ,, · .-.- ••. _. -�·-., .. ,,·,···"!"' ,--.,,.•-,--,., -�, :•r-•,·.-�.,..·,-..:·�·,..·-·•,., .. .,- .. _-.:,••·•-··�-·'-"-'d.� :·-.:�---�,�.: .. :,�·,,! '!e·��,.:..·.·· -..-�1 .,.·. �-�-� -�., •.. ,,.._�,...,,,.,.;....,r..,..:,:,.�, �......,�···e� 

como LOTE ONCE Y TRECE, POLIGONO VEiNTiSÉIS, inscrito en ei Sistema de Foiio Real Automatizado a 

la Matricula número: CUATRO CERO CERO CINCO TRES CINCO CINCO DOS- CERO CER R'1 
. v'�!<�!�Jv 2" 4 . 

. . �'<.· ._,.,...,vao.,j t+ e<"� 
� .. � .. ' �<>'l!l �#{- .\·;. 

,.""�.;! -�;- 
,.,� ... ··fo .. 
-i\'�f ... .s' 
...... ��Jwet:.�·�� 
� ... �� 

----- ........ - ... ----·-·· -� ··�---�-- ·--------------�-·--· ··-·-·----···----- 



CERO CERO, deí Registro antes mencionado; 30) A favor dei señor ARCADIO ALVARENGA ORELLANA, 
,_ 

............... -- ..... 
·-·�··---.... . "M.1 . � ' .. � .._ "#-- • - - - 

con área registra! de CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS, y área física de CUATROCIENTOS 
,,.�•T•, .. _.., ....... "1'...-'1'....-VW" __ ..,,.. __ .....,....., , .. ,.�-.- ,,r-,. • • •-- ,] • ...,.- . ,..,.. • • • .. • .,.,,.�-,•••<-.•"•o·,·',·• ... ,_. •••. ��•••�·-•·,•·-.·-.,- __ , ,,.•e -· 

• 

METROS CUADRADOS, identificado en !a Lotificación corno LOTE DIECINUEVE Y VEINTIUNO, 
............... _.,. ,, .. � .., .. _,. _ ,.," .. "''-'"•·• ... 

POLÍGONO ONCE, inscrito en el Sistema de Folio Real Automatizado a la Matricula número: CUATRO 

CERO CERO OCHO UNO CUATRO DOS SEiS- CERO CEROCEROCEROCERO, dei Registro antes 

mencionado; 31) A favor del señor EMILIO OCHOA RIVERA, con área registra! de MIL METROS 
-· .:..�,.,.....,..,._., ,.- _.,._,n,_,. _..._ _,,.� .. ,.,.-....,,7 .. _,., •.. - l-- .. ...,,.-..-.,., · ·,·,,¿ _...,... ...,. ..-�·· .....,_ ..,. ,..,. "'·1"'�<>,· ·" ,., ·•··�·• - � •·•••·•···•.-,e.:...., • 

CUADRADOS, y área física de MIL METROS CUADRADOS, identificado en la Lotifica�ió� como LOTE'. 
·· •. -, •.. ,,. .• ,.,-v•>-i .,��·' ,• ,,,-,, . .,.,, -��•" ,.,u, .. .-.:•· ·. ·• I,· ' .,.,,,. , \. -<:., .�;·.f.,., � ,', "t' .,,, •. ,.,' '1•,��. ···' '""- ,._..._,.�· '"11'.'1, ;,.r.7� .... •,ru, ,tJI, ••• 

UNO, TRES CINCO, SIETE Y NUEVE, POLÍGONO VEINTISÉIS, inscrito en el Sistema de Folio Real 

Autornaíizado a la Matricula número: CUATRO CERO CERO OCHO UNO CUATRO iRES CERO- CERO 

CEROCEROCEROCERO, del Registro antes mencionado; 32) A favor del señor IDELFONSO PORTILLO, 
--·---·· . --�----�"'" . . --� ...... �....._.- .. �--......- 

con área registra! de DOSCiENTOS METROS CUADRADOS, y áma física de DOSCIENTOS METROS 

CUADRADOS, idehtificado en la LoUficación como LOTE DOS, POLIGONOVEINTINUEVE;,inscrit� &�-�I 
.. _ • .,. .. ..-v. ..... , .. - ...... ,>,,- · ...•.• ., ..... 

Sistema de Folio Real Automatizado a la Matricula número: CUATRO CERO CERO DOS NUEVE OCHO 

SIETE UNO- CERO CEROCEROCEROCERO, del Registro antes mencionado; y 33) A.favor del señor 

JOSÉ MARIO RIVERA SERRANO, con área registra! de CUATROCIENTOS METROS- CÚADRADÓf y 

área ñslca de CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS, identificado en la Lotificación como LOTE 
.,,··�· .�_.,. . ....,......,... . .,..;{..oi.:,:J'•'�.•,·• __r¡.,,:.,• _11,.,.._ J.'"••• ........ ·, &��=<&.<<v.:�u .. ,r ,,..u-r .. u: ..,..._,,.,�,nv.···-�·-: ... ··-·�:-···_.,.y,..-·,o..o.�-.r= 

DIECISIETE Y DlECIOCHO, POLÍGONO VEINTISIETE, inscrito en el Sistema de Folio Real Automatizado a 

la Matrjcula número: CUATRO CERO CERO TRES DOS - CERO · CINCO UNO- CERO 

CEROCEROCEROCERO, del Registro antes mencionado. IU).� DECLARACIÓN JURADA: Continúa 

manifestando el primero de los comparecientes, que como consecuencia de las TREINTA Y TRES 

compraventas con desrnembraclones simples, el inmueble genernl antes descrito ha quedado formado de 

forma irregular, en virtud de ello y haciendo uso de la facultad que le confiere el inciso quinto del Articulo 

diez. antes citado, solicito los servidos profesionales del segundo compareciente, para eiaborar ios planos 

respectivos de la porción que constituye el resto del inmueble general antes descrito, solicit4d que manifiesta 

- ·---------------· --- -··---- --·--, -··------ ---- .. ·---- -· 

. .,. 

ó: ... ,.. 
•' - . 
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el segundo compareciente .aceptó y en virtud -de ello elabor el. plano que previamente. a este acto de 

Circulación de Declaración· Jurada,· fue sometido a revisión-. té la. Dirección del Instituto Geográfico y. del 

Catastro Nacional, ·del Centro Nacional de-Registros, revisión que fue aprobada, con fecha nueve de agosto 

del presente año, bajo el Número: CERO CUATRO DOS CERO UNO SEIS CERO. CERO TRES. SEIS SIETE 

SEIS, identificado catastralmente así: CERO CUATRO TRES OCHO· TRES. UNO :CERO CINCO .CERO 

CERO� DOS DOS SEIS SIETE, :y ·antecedente Registra!: Tipo,SIRYC, Número: GUATRO CERO·CERO:-OOS 

TRES NUEVE UNO TRES, CERO CERO .CERO: CERO CERO, suscrito p.or:.José GuU!ermo Bran Sánchez, 

Jefe lnterino de Oficina Catastral, Cartos Francisco Hemández, .T�nico de Mapeo. y: Osear Guardado Flores, 

Técnico de Campo. En virtud de lo antes expuesto; los dos comp�recientes;-de -, conformidad.al.articulo diez 

inciso quíntode la Ley de:Creacióil de la Unidad·deJ:Registro,SociaJ·de.Jnmuef>les:'.ya;citado, .. ot�rgan·BAJO 

JURAMENTO, la presente Escritura Pub1ica y me presentan� en ·esoala �de·-� sobre: dos' mil,·, el plano 

respectivo hecho por el ,segundo compareciente; de la por�ón que constituye� resto del. inmueble. genéral 

siendo entendido que dicho-plano corresponde a la-cabida .y:lindetos.·réales de· la.-porción y-además- me 

presenta la resolución- de .aprobación· antes, .relacionada; -sien(Jo- ta; descripción· técnica:·de; dicha- porción, 

confonne a dicho plano, la siguiente:·DESCRIPCLÓN- TÉCNICA DE ·LA:-,PORCIÓN DE/!. DECLARARBAJO 

JURAMENTO: :AL NORTE: Compuesto de veinte tramos,.-ask Tramo .de1 uno at dosi'Noreste:seseota y un 

grados veintiún minutos cuarenta y siete segundos con-una distancia<fe nueve:punto treinta y c1.1atro metros; 

tramo del dos al tres, Noreste-sesenta y seis-grados· treinta· y: siete· minutostNeinlinueve segundos· cen una· 

distancia ·de nueve punto ochenta y dos· metros;,,tramo del tres al cuatro,i.cNOre$te �nta.y. seis· grados 

cuarenta y ocho minutos,cuarenta y cuatro segundos-COh una distancia· de;_veinticuatf9 punto. cincuenta y 

seis menos: tramó del cuatro al cinco, Noresté:'Sé�t� y,cfos·gtatfos,�veinté minutos dieciséis.:segundos con 

una distancia de· diez punto cero ·un-metros; tramo- 'del.' cinco at,·:seiS¡\·Noreste,:-sesenta-. y. nueve,.-grados 

dieciséis minutos treinta y siete segundos con una distancia de veintiséis punto cero tres metros; tramo del 

seis al siete, Noreste sesenta y ocho grados treinta y cinco minutos cincuenta y cuatro segundos con una 



distancia de diez punto sesenta y ocho metros; tramo del siete al ocho, Noreste setenta y cuatro grados 

cuarenta y cinco minutos cincuenta y siete segundos con una distancia de diecinueve punto cero nueve 

metros; tramo del ocho al nueve, Sureste ochenta y seis grados treinta-y dos minutos cuarenta y-seis 

segundos con una distancia de once punto veintiocho metros; tramo del nueve al diez, Sureste ochenta y 

tres grados cuarenta y nueve minutos treinta y seis segundos con una distancia de.diecinueve punto treinta y 

ocho metros; tramo del. diez ál once, Sureste. ochenta y cuatro grados" cero un rhinut0$-diecisiete segundos 

con una distancia de diez. punto ochenta y un metros; tramo del once aL doce, :Sureste ,sesenta y cuatro 

grados veintiocho minutos cuarenta y nueve segundos con una distanciade diecinueve-punto noventa-y tres 

metros; tramo ·del doce al .írecs. Sureste cincuenta y seis grados cero siete minutos veintinueve segu1ldó5 

con una distanci¡;i de once punto ochenta-y siete metros; tramo·def trece:·a1catorce, Sureste·cuarentayocho 

grados veinticuatro minutos veintitrés segundos con una distancia de dieciséis punto cero dos metros;· tramo 

del catorce al quince, .Sureste cincuenta. y siete grados cuarenta. y .siete 111inutos;diez segundos con una 

distancia de treinta y siete punto cincuenta y nueve.metros; tramo del quince.al dieciséis, Sureste veinticin� 

grados veintiocho minutos'cincuenta y seis segundos con una distancia de: veintt,euatro punto-noventa y oeno 

metros; tramo del dieciséis al ·diecisiete,, Sureste:treinta y cinco, grados·,cero .nueve. minutos cero siete 

segundos con una distancia de quince puoto-cíncuenta y ocho metros; tral'llO;del diecisiete al dieciocho, 

Sureste cincuenta y un grados veintiséis minutos diecisiete Ségundos · con· una distancia de cinco- punto 

diecisiete metros; tramo, del dieciocho al diecinueve,, Sureste ochenta y· dos- grad()$)1�n�ia mioulos' cero 

un segundos con una distancia de seis punto treinta y siete metros; tramo . .del diecinueve al veinte Noreste 

cincuenta. y nueve grados cincuenta y. tres minutos- -, cincuenta y . echo segundos con una distan�a de 

veintidós punto sesenta y siete metros; tramo del veinte al veintiuno, Noreste, sesenta Y-tres grados doce 
t • 

minutos cuarenta y cinco segundos con· una distancia de nueve punto veintiséis metres. Colinda- en- estos 

tramos hoy con el señor JUAN FABIO PORTILLO. Al ORIENTE: Compuesto de cuarenta y nutVe tramos, 

así: tramo del veintiuno al veintidós, Sureste cincuenta y ocho grados dieciséis minutos diecinueve segundos 

: "i. 



( 

dos grados cincuenta y cuatro· minutos treinta y cuatro· segundos· con· uaa distancia de veinticuatro punto 

cuarenta metros; tramo del- .veintitrés ai ·veinticuatro, Sureste cincuenta y tres· g�os .diecisiete. minutos 

• cincuenta y cuatro segundos con una distancia de diecisiete punto cincuenta y nueve metros; tramo -del 

veinticuatro· al veinticinco,. Sureste cuarenta y tres -grados treinta y cinco .minutos cincuenta y seis segundos 
. . . . - 

con una distancia-de doce punto cincuenta y siete metros; tramo del· veinticinco al··vein_tiséis-, Sureste- treinta 

y nueve grados once minutos cuarenta y· cinco segundos con. una distancia de cinco punto ochenta y un 

meros; tramo del veintiséi's al veintisiete, Sureste treinta y cuatro.:grados cuarenta y eos minutos cero cero 

segundos con una distancia de,.veintiocho·. punto -veinticinco.metros; tramo del veintisiete al veintiocho, 

Sureste dieciséis' grados treinta· y· un : minutos· diecinueve, segundos con . una ·distancia de diez , punto 

cincuenta y dos metros; tramo.del veintiocho al veintinuev�. ·Sureste diecisiete:grados vein��is-minutos 

catorce segundos con una··ctistancia de'.treinta y .seis punto dieciséis metros;;tramo del veintinue� al treinta, 

Suroeste treinta y-seis grados cincuenta minutos veinte �uiidos con una distancia 4e,dieciocho punto cero 

cero- metros; tramo del treinta· al treinta: y· uno; Suroeste· veinticirlCQ grados- cero:, nueve· minutos treinta- .y 

nueve segundos con una·distancia de nueve punto sesenta y tres metros;:.tramo def ,treinta y-.uno·al treinta y . . . . . . 

d�s, Sureste veintinueve. grados cero ocho minutos. catorce segundos- .. ron .. �na .·dis�cia -de seis punto 
cincuenta y ocho meros; tramo de1 treinta y dos. al treinta ytres;,Suroeste cero ocho grados cincuenta y un . � .,. , 

minutos veinte segundos con· una· distancia· de cuatro punto' cincuenta:.y ocho·.metros;1 tramo dettreinta-y tres 

al treinta y cuatro, Sureste diez gradoscuarenta·y cinco.minutos cero:nueve:seg�ndos con una distancia de 

nueve punto treint�. y cinco metros; tramQ del treinta. y cuatro aU,einta. y cinoo, Suroeste oero S,iete grados . . . . . . . . 

véinte minutos cuarenta y dos segundos con una distancia de catorce.punto .cuarenta yun mefros; ·tramo del 

treinta y cinco al treinta y seis, Sureste=treinta y cuatro grados cero.·eero-minutostreinta y uttsegundos·con 

una distancia de dos punto noventa y cinco metros; tramo del treinta y seis. al treinta y siete, Sureste cero 



metros; tramo del treinta y siete al treinta y ocho, Sureste treinta y tres �rados cuarenta y dos minuto treinta 
' 

y un segundos con una distancia de ocho punto cuarenta y ocho metros; tramo del· treinta y ocho al treinta y 

nueve, Suroeste cincuenta y un grados cero seis minutos cuarenta y- ocho segundos con una distancia de 

ochenta y siete· punto cincuenta y dos metros: tramo del treinta y nueve al cuarenta, Suroeste cero- cero 

grados once minutos ·treinta y cinco. segundos con una distancia de dos punto cincuenta y siete. metros; . . 

tramo del cuarenta al· cuarenta· y uno, Sureste- ochenta· y nueve grados cuarenta y· ocho minutos veinticinco 

segundos con una distancia de veinte punto cero cero metros; tramo del cuarenta y uno al cuarenta y dos, 
. . . 

Suroeste cero cero grados once minutos treinta y cinco segundos con una. diStaneia de veinte punto. cero 

cero metros; tramo del cuarenta y dos al cuarenta y tres, Sureste. ochenta y nueve �ados cuarenta y ocho 

minutos veinticjnco segundos con una distancia: de treinta· punto cero cero metros;' tramo del- cuarenta .. y tres 

al cuarenta y cuatro, Suroeste cero cero grados once· minutos treinta y cinco ·segundos con una distancia de 

veinte punto cero· cero metros; tramo del cuarenta y cuatro al cuarenta y. cinco, Sureste ochenta y· nueve 

grados cuarenta y ocho minutos veinticinco segundos con una distancia de veintidós.punto cuarenta y cuatro 

metros; tramo del cuarenta· y cinco al cúarenta · y seis; Sureste: veintiséis-,.gradns ooce minutos .. ·dieciocho 
.:· .:· ... 1 ;. ' 

segundos con una distancia-de once punto dieciséis metros; tramo,:del,,cuarenta .. y,.seis al-cuarenta y $iete, . . 
Sureste veintiocho grados-cincuenta y. dos minutos dieclsiete·segundos con.:una distancia.de quince punto 

veinijnueve metros; tramo del cuarenta y siete al cuarentayocho, Sureste. cuarenta y tres .grados cero un 
. - . 

minutos cuarenta y -seis segundos con una di$taneia: de dieciocho punto-, noventa y dos- metros: tramo· del 

cuarenta y ocho al cuarenta y nueve, Sureste cincuenta· y seis grados �intiocho minutos veinticuatro 

sequndos con una distancia de treinta y uno ·punto cincuenta y cinco· metros; tramo del-cuarenta y nueve at 
cincuenta, Suroeste trece grados -trece minutos diecinueve segundos con una distancia de treinta y. cuatro 

punto noventa y cinco metros; tramo del cincuenta-al cincuenta y uno; Suroeste catoree·grados oocuenta:y· 

· cinco minutos dieciocho segundos 'con una distancia de veintidós punto diecinueve metros; tramo del 

cincuenta y uno al cincuenta y dos; Sureste doce grados cincuenta. minutos tr.einta·.segundos coo una 

:.1 ••. - .. _ 



distancia de cuarenta .y siete punto -setenta .metros; tramo del incuenta y-dos al cincuenta y tres, ·Sureste 

veintiún grados cero dos minutos diecisiete segundos con· u. a distancia de veinte punto· ochenta· y· tres 

metros; tramo del cincuenta y tres al cincuenta y cuatro; Sureste ocho grados .cincuenta y dos minutos 

diHcisiete segundos con una distancia de cincuenta y cuatro punto setenta y. cuatro metros; tramo del 

cincuenta y cuatro al cincuenta y· cinco, Noroeste ochenta ·y nueve·-�rados cuarenta .y ·ocho minutos 

veinticinco segundos con· una distancia"de diez· punto· sesenta· y seis:metros; .tramóJfel· cincuenta'Y cinco, al 

cincuenta y seis, Noreste cero cero::gtados once minutos treinta:y.cinoo,segundoo'·conruna:"distancfa de 

veinte punto cero cero metros; .tramo del cincuenta y seis al· cincuentá:y,·siete,: Suroeste ochenta .y nueve 

grados cuarenta y ocho minutos .veinticinco segundos con. "'"ª'·distancia de,veinte�punto cero-eerc metros; 

tramo del cincuenta y· siete al cincuenta y ocho, Suroeste- eere-eere grados-once. mintltos. treinta: y einco 

segundos con una distancia de veinte punto.: cero cero metros;i,lramo del cincuenta: y·ocho. al cincuenta y 

nueve, Noroeste ochenta y nueve grados cuarenta y ocho:min�tos veinticinco'. segundos ·con - una distantja 

d$ diez punto cero cero metros; .·tramo del cincuenta y nueve. a.J sesenta, .. Suroeste. cero cero. grados once 

minutos treinta y cinco segundos- con una distancia de veinte punto.:eero cero metros; tramotfel sesenta al 

sesenta .y uno, Sureste ochenta ·y nueve grados cuarenta y-.ocho .minutos. veinticinoo segundos con. una 
- � - - .__ 

distancia de treinta y siete· punto sesenta .y un metros; tramo del,·sesenta y uno ·al sesenta· y dos, Suroeste 

cero ocho grados_ cincuenta y dos minutos diecisiete segundos con una distancia de diez:puntoidoce metros; 
tramo del sesenta y dos ali sesenta· y tres,. Noroeste oehenta y nueve' grados· ,cuarenta: ocho. minutos 

veinticinco segundos con una distancia de ciento dieciséis punto veinticuatro metros; tramo del sesenta y 
tres al sesenta y cuatro, Suroeste cero cero grados cincuenta y cuatro minutos treinta y tres· segundos con 

una distancia de cinco punto sesenta y siete.metros: tramo.del.sesentaycuatro.alsesenta.y.cinco/ 

Suroeste cero cero grados catorce minutos diez segundos con: una distancia de ·dieciséis-:punto. veintiséis 

meros: tramo del sesenta y cinco al sesenta y seis, Suroeste cero nueve ?radas cincuenta r seis minutos 



sesenta y siete, Sureste cero un �rados cincuenta y cuatro minutos treinta s�undos con una distancia de 

diecisiete punto veintiún metros; tramo del sesenta y siete al sesenta y ocho, Sureste quince grados trece 

rninutos veintiocho segundos con una distancia de veintidós.punto cero un metros; tramo del.sesenta y ocho 

al sesenta y nueve, Sureste veinticuatro grados cero siete minutos treinta y cuatro segundos con una 

distancia de nueve punto veinticuatro metros; tramo del sesenta y nueve ,al setenta, Sureste .treinta y cuatro. 

grados cincuenta y cinco minutos catorce segundos con una distancia d8 dieciséis punto q,chenta-·y .siete 

·metros. Colinda en estos.remos hoy con la señora MICAELA AGUILAR! JOSÉ ENRIQUE MANCIA 

VILLEOA, LEYDA MORENA PINEDA VEGA, JUANA ANTONIA VILLEDA DE FRANCO, �NÉ ADOL,o 

RODRfGUEZ VIVIDOR; GERMÁN EMILIO AGUILAR, DEYSI NOEMY MANCIA DE FRANCO, JESÜS 

ISABEL LEMU$, FÉLIX ANTONIO ARGUEfA, ARCADIO AL VARENG-A ORELLANA, y een .quebrada .. de 

Invierno de por medio, y Servidumbre de transito. de seis metros de-ancho de:.por medio .• AL.SUR: 
- r 

• � • . 

Compuesto de veintiocho tramos, así: tramo del setenta al set�nta y uno. Noroeste ochenta y dos grados 

treinta y nueve minutos cincuenta y un segundos diecinueve punto ochenta .y seis meíros; tramo del setenta 

y uno sal setenta y dos, Noroeste quince grados. cuarenta y cuatro min!JtoS cincuenta y cinco segundos con 

una distancia de dieciséis punto ochenta y.seismetros; tramo del �tenta y dos al·setentay tres,.Nor<>e$te 

quince grados treinta y ocho minutos cuarenta. y tres segundos con una,dis�ancia · de veintinueve punto 

veintiocho metros; tramo del setenta y tres al setenta y cuatro, noreste cero· nueve. grad()s treinta y cuatro 
. ' .. . 

minutos doce segundos con una distancia de dieciséis punto cero cinco.met,os;-tramo del-setenta y,cuatro al 

setenta y cinco, Noroeste ochenta grados treinta. y tres minutos cero.cero ·segundos· con una ·distancia de 
-· - 

treinta y ,iueve punto noventa y tres metros; tramo del· setenta y cinco-al setenta y seis •. Suroeste cero cuatro 

grados cincuenta y cuatro minutos cuarenta y dos segundos con una distancia :de catorce punto once 

metros; tramo del setenta .y seis al setenta y siete, Noroeste, setenta y siete gr• cuarenta y seis minutos 

trece segundos-con una distancia de veinte puno.·setenta y siete metros; tramo del.setentaysiete,al setenta 

· y ocho, Noroeste ochenta y un grados cincuenta y nueve · minutos cuarenta, y; sie!e segundos con una 

�. 
"(!f· .:- . •.. :.. 



distancia de nueve punto cuarenta y un metros; tramo del set ta y ocho aLsetenta y nueve,· Noreste cero 

dos grados dieciocho minutos diecinueve segundos con una distancia de veintitrés. punto· treinta y seis 

metros; tramo det··setenta y nueve alochenta, Suroeste· setenta. y· cinco grados ·cincuenta y·-siete minutos 
. - . 

dieciséis segundos con una distancia de cuarenta y uno.punto sesenta y nueve metros; tramo del ochenta al 

ochenta. y uno, Sureste diez grados cuarenta y ocho minutos. velnüsiete--segundos con una. distancia de 
. - - . 

veintidós 'punto noventa y un-metros;· tramo· del ochenta y uno- áf ·ochenta· y dos;· Noroeste- ochenta: y· nueve 

grados cero ocho·minutos-dieciséis segundos con una distancia de.diez punto setenta,y·nueve metros: tramo 

· del ochenta ·y- dos :ál ;.ochenta y':trés, . Noroeste catorce grados. cuarenta· y seis :minutos cero, tres segundos 

con · una · distancia de, veinte punto. diez ··metros; · tratílo del .ochénta··.y., tres ·a1 .óehénta · y cuatro;:· Noroeste 

ochenta y nueve gratios tuarenta:-y ocho fhinWóS'·véinticiñeo . .segttndos- .. eón-- ·una-;distancia:·de,,siete: punto 

·treínta y seis metros; · Tramó· del oehenta y tuatro··ál ocl181ltá .y aneo, ·Suroeste.:cero �cero :grados. once 

minutos treinta::y:cinéó ;segundós:'cón una ·.distancia =de,diécinueva.:-punfo veintisiete-:;tnetrósf,tramo-:del 

ochenta y-cinco al' ochenta-y seis, Noroeste .ochenta y-nueve cero· ocho tilinutoM:Jieciséis;segt:mdos oon .una 
. . - 

distancia de ,siete ponto··cero seis metros; tramo·,del· oéhenta::y-sejs:.aloéhehta y.'sietet,·Suroe.ste oéhé.nta y 

siete �rados cincuenta minutos veintisiete.�undos·con una-distancia-de �iecisiete punto:.véjnticinco metros; 

tramo del . ochenta y· siete. al ochenta y· ocho, Suroeste -ochenta ·Y. si@te· grados. cero tres: minutos . "einte 

segundos con una distancra de cuatro ·punto-veio�ún�metros; tramo.dé� oollenta ·Y ocho atochenta y_. nueve, . ' . 
Noreste cero cero: grados once· minutos-;treinta y cinco segu• con.una-distancia de:.veinte punto:ch)ce 

metros; tramo del Ochenta.y nueve· al noventa� Noroe�te-'ochenta·y nueve,grados cuarenta. y.ocho minutos 

veinticinco segundos-con una distancia de treinta y ocho· punto.eercrcero-.metros;, tramo del noventa al 

noventa y uno, Suroeste· cero cem grados once · minutos treinta y .cinco segundos: con una distancia de 

sesenta y seis punto ochenta, metros; tramo de! noventa·y· uno ál noventa ,y <los, Suroeste setenta .. y. nueve 

grados cero tres minutos treinta y ocho segundos con una distancia de diez punto diecinueve metros; tramo 
del noventa y dos al noventa y tres, Noreste cero cero grados once minutos treinta y cinco segu con 
� �, 
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una distancia de cuarenta y nueve punto treinta y un metros; tramo del noventa y tres al noventa y cuatro, 

-Suroeste ochenta y nueve grados cincuenta y ocho minutos treinta y cinco segundos con una distancia de 

veintiuno punto sesenta y tres metros; tramo del noventa y cuatro:·al.noventa-.y cinoo, Noreste cero .. cero 

grados once minutos treinta y cinco segundos con una distancia de sesenta y uno punto cincuenta y-cuatro 

metros; tramo del noventa y cinco al noventa y seis, .Noroeste· ochenta-y nueve grados cuarenta y .ocho 
. . . 

minutos veinticinco segundos· con una distancia de cinetJénta .. punto cincuenta y tres metros;· tramo del 

noventa y seis al noventa y. siete, Sureste cero cuatro grados·veintinueve·minutos cero·:ocho segundos con 
. - - 

una distancia de setenta y tres punto treinta y nueve metros¡ tramo del noventa y siete al noventa-y eche, . . . . 
Suroeste setenta y nueve grados treinta y siete minutos veintiún segundos con una di$tancia de .veinte pu.oto 

.. 

veinticuatro metros. Colinda· .en estos tramos hoy· con> la señora AL..,A: NOUS&TE ._PORTIUO DE 

E�C()BAR, FRANKLIN �(?HAN <;i�EVARA.MAL�NA�,-�ABRIEL-·IN<;ll.E�,:MARIA;·LIOIA VE�A DE 

MANCIA, MARIA· CRISTINA PORTILLO LEMUS, MARIA MAGDALJ:NA-: PORTILLO, SANTOS. OJILIO 

bANPAV��P§, ��NIA -�t}Af'Abl}P� g�,�A9A pg �A���A, �V�9QR;'��l�:::��ARTg,::�9�� 
ROBERTO ESTRADA.· NOÉ DE JESÚS _AGUILAR .SANDOVALs ROSA.CÁ'401DA VEGA-:DE: TEJADA. 

MARÍA REYES MALDONADO, FRANCISCA ERAZO DE PERLE� y con -�ALLE LONGITUDJNAL D�L 

NORTE QUE CONDUCE DEL DESVIO DE, AMA YO HACIA NUEVA- CONCEPCIQN.: AL:: PONIENTE: 

Compuesto de diez tramos, así: tramo del noventa y ocho al noventa·y-nueve,. Noroeste cero,cuatro grados 
. . - 

veinticuatro .minutos diecinueve segundos con una distancia· de noventa- y dos ptin� c:e.ro:··cuatro ·metros; 

tramo del noventa y nueve at cien, Noroeste cero cuatro grados .cuarenta y nueve··minutos cuarenta y- siete 
. - - � 

segundos con una distancia de sesenta y cinco punto:veintiún metro.a; tramo .del cien.:al:ciento uno, Noreste 

cero nueve grados cero tres minutos diecisiete segundos (:00 una distancia �e,;sesenta punto. ochenta y 
� -· . 

nueve metros; tramo del ciento. uno al ciento dos, Noreste cero seis.,grados treinta:·y. dos,minutoS..oincuenta 

segundos con una distancia de treinta punto veintitrés metros; tramo detciento-dos.a.1:ciento·.tres.· No.reste 

cero seis grados cero seis minutos diecinueve segundos con una distancia;de treinta:y siete punto treinta 

. · .. � ·; ; : : 

( . 



··� . .! ' 

... 4• ... , •• 

·:·:. ,:.i,' 

· segundos doscientos punto cero 'cero metros; tramo:· del cient · .cuatro·al ciento··cinco, Noroeste. ceroen 
. . ) . 

grados cuarenta y un minutos·docEr;segi.11idoS" ton una distancia dé sesenta -y.ocho púnlo-&ero.noeve:metros; . . 

tramo del ciento cirioo · al ciento seis, Nore$té cero dos ·gradós veintiséis.minutos trelntaytres segondos:.con 

. una distancia de-treinta y cuatro púnto setenta y siete .metrosftramo deH;iento Séis al.·cientó:·siete,::Noreste 
. . 

cero dos·grados·cero-·siete minutos-dieciséis- segundos-con. una-distancia-de: cuarenta.y -uno.-punto cincuenta- 

y ocho· metros; .tramo del ciento siete al uno, noreste cero-dos grados ,diecisiete. minutos diecinueve 

segundos con una distancia de veintisiete· punto cincuenta metros; donde comienza ·la presente· descripción 

técnica. asl se·Uega afpunto de·inicio de·la·presente descripción.-·Colindaeirestos·tramos hoy-00n el señor 

GONZALO ABREGO. El terreno QSi descrito· ast deserit9 tiane-:un·área d�Q�Jfflt.Q§�,�tfl��ffl�., 
22 8 2 q 

. ' 
.P,Q$CI.E.N.l;Q$�""NG���y;�fJllOWIPOR1{1�º'1EJ.!!:�°t:!L,E!_Et.; M-EtR�f!A9.8'-QQª�"-O���<t�.;;=,. rn., - - . 

SEl"tVIDU.,t�m.Y�l!UN1All»�l!WfRANSiTQ; · Ot.ie . sob� 1dicho inmueble- --se ·:encuentra legalmente 

constituida una se_rvidun'lbre voluntaria de tránsito,: 'esta se constituyó. previamente a, este acto, por:medio -de 

Escritura Pública·Número: DOSCIENTOS-SETENTA Y UNO. ·otorgada.en-la.Ciudad-.y-Depattamento de San 

Salvador, a las dieciocho horas--treinta �inutos . .del dia.cuatro·de Abril.de �,mi�.trece, ·ante los:oficios 

notariales,dei Licenciado· Wilfredo Rivas; otorgada por el�ánterior-:propiet�rio deLinniueble el señor féfix 

Manuel Portillo Menjivar, y, de quien el ,primer" compareciente adqüinó et· iritriueble antes relacionado,· este 

como propietario erresa ér,oca-y·oon ef fin de estableeer··�aJ inmuebfe antes-.mfacionadO-,constituyo 

servidunibre volt.intariá de lrru1sito; dé un ·área de:SEIS'MIL·'.NOYENTA":'f OCHO·:PUNfO:,CINCUENTA.Y 

CUATRO METROS -CUADRADOS, en la" misma sa.tiiz<foonstartjüe�1rlniuéblfrgenerál se-constitula co,no 
..... :, . .. .. . .. 

predio sirviente y los inmuebles qúe .gozan de la serv�bte,oe trari'sito serén 1os,ptedios domi_nantes como 

el de la señora GLADYS RUTH LÓPEZ POSADA; 'tooockfai·póf.·GLADVS::Rlff-HtÓPEZOEr.ROORÍGUEZ·y 

por GLADYS RUTH LÓPEZ, así como los lotes que se desmembraran con posterioridad del acto 

constitución de servidumbre, inscrita dicha _ servidumbre voluntaria de · tránsito, en 

/ 
-- ·-· .. -----. ··- - --···· -- . 



j 
INSCRIPCIÓN NÚMER9 Cl:JATRO, de la M��ricul� y Regi�tro ant�� menclonadce, V).· RE�l:JMEN 

GENERAL DE ÁREAS: ÁREA iOiAL: DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENfA Y 

NUev1; PV�TQ �!;TENTA Y· �HO METROS · CUADRADOS; ÁREA.· DE .. LOTES; IN.SGRITO�. (SEGÚN �-· .. . ·--- ·-·----- ·- - -· -- ·-· -- - -· .. , ·-·. -- _ ..... --- ···- -· ... - ---- -·· 
FISICO): TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENJA Y NUEVE PUNTO OCHENTA Y .UNO 

METROS CU.�RADOS; ÁREA DE SERVIDUMBRE, SEIS M;L. NOVENTAY OCHO PUNTO--CINCUENTA 

Y CUATRO METROS CUADAAADO�;·y ÁREA TOTAL A DECLARAR:-OOSCIENTOSVEINTIOCHO MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO PUNTO. NOVENTA Y SIETE· METROS CUADRADOS., los, dos 

comparecientes manifiestan .además, que no .existe .. disputa e terceros, sobre los0linderos de la·porción 

últimamente descrita, . que puedan afectar la legalidad de este acto; en consecuencia ··asumen, la 

responsabilidad: que establece el ArtJculo citado. Asi -se expresaron- los- compareciehtes:;y yo el suscr:ito 

Notario doy. fe: a) Que identifiqué a; los comparecientes por medio de. sus, dooumenttJs.:de�Jdentidad 

relacionados; b) · Que son capaces· de otorgar el presente instrumento, :habiéndotesi:expticadoJos efectos - 

legales del mismo;·c) de haberfes explicado los efectos léga�sde:.estaescritura; sob.téilacuaunsistieron.en 

io otorgamiento. Asf se expresaron los comparecientes, áqujenes hice saber.k>Siil).féelos::legale,s:'.:de.teste 
,:<� . • . . � ·.• > , - •• !, .. 1, . .· '� 

instrumento; y leido.que.les·hube todo lo escrito,·.fntegramenteen.un·solo actosin,interrupción; mánifies,an 

su conformidad, ratifican .su contenido y firmamos. DOY fE:. .. Entrelíneú: veintidós.-punto sesenta,y siete- 

veintiséis- tramo del cincuenta y tres ar cincuenta y cuatro, Sureste ocho grados :ciocue$.I y·dQs minutos di�te 

segundos con una distancia de cincuenta, y cuatro punto seteof.a\ y cuatro- �tras-· c�tro- eon un¡;¡: .d� de- 

VALE.-nnmnmm•J. A. ARDÓN . M.""''"""" o. . E., ... VARGAS. ;·. H,",,,�""·""!',"�''.OAARlJ:RO.S. 

,,nmm,mnnRUBRICAOASn""""""" PASO ANTE ,MI DEL FOLIO CIENTO CUARENTA: y OCHO: VUELTO� FOUO 

...... , 

CIENTO CINCUENTA Y· SEIS FRENTE DEL· L!BRO·,PRIMERO 06 MI PROTOCOLO·.QUE Lll.E\/0. Y �Nce EL DÍA 

TRECE DE ABRIL DE DOS MIL .DIECISIETE; Y PARA SER ENTREGADO AL·SE80� JOSt:�lJ!Q. Af«)ÓN 

MIAANDA._EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRESENTE TESTIMONIO. EN LAQIUDAD VJ)EPARTAl&.tff.O: DE 

sAN sALVADOR1 siete oe seP.T1ÉMBRe oos MIL 01ec1séis.� � . . . .-! , ,· . . . , 
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/:{'.), �:r ' UOf.llEPIN(; e e 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECf:R 

RAZÓN Y CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 
DECLARACION JURADA 

'¡.----'.l ·¡'\ .',¡I ,X'.:.','.p (' ' ·, ···¡ ,.·. ,. ; '·\.: / •_.·,:' 
--�--1 �) .. s r .l� �\ 

Centro Nacional de Registros 

',, el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Quinta Sección del Centro del Departamento de 
Chalate.nango, el Registrador que suscribe, deja constancia que se ha inscrito a las 07:47:50 horas, de el día 
trece de Octubre del año dos mil dieciseis, en el sistema de Folio Real Automatizado, en la(s) Matricula(s) •·· -.'. , 
detallada(s) a continuación: . :; l ... ,. ' 
1.- 40023913-00000, con un área de 118,927.8239 metros cuadrados, ubicada en 

IDE�IFIC�O COMOº<�.:·;,··./ 

PORCION UNO CAN TON POTENQIANA JURISDICCION DE NUEVA CONCEPCION , LUGAR DENOMINADO 
EL CHAPARRON.· Correspondiente a la ubicación geográfica de POTENCIANA, NUEVA CONCEPCION, .. _, .. , ,; 
CHALATENANGO en el asiento 8 \ � 11 · •: , 

·:.�: 
A Favor de 

ARDON MIRANDA JOSE ARNULFO con un porcentaje de 100% de derecho de PROPIEDAD. 

Resolución: SERVlDUMB º E�JNM©'és'��tW'srfil . ·. 

' ,. 
/.'},t·:_ ... l?/\ 

,�;J;tl,f!i,§ITO EN ASIENTO 4 SE!e.\!N,P Ec;JtAAAC IO)fJ8RADA EIJ AAEA TOTAb\'.t:i �;l 
. .. 1.i9ilHM2f'' . 

El Instrumento que d.ó mérito a ésta inscripción fue presentado bajo el asiento de presentación N°,,<;t, , 
201604007 459 a las 1 u�'f6'4S:-1Ifi'or�s1/cfel'é'ltclla.T�P.1:fq);l.'!:fSé'ptieiñ'bre' dl(áño dos mil dieciseis. Chalatenango, .//(: ,' '. 

r 
e" Trece de Octubre del a to Dos Mil Dieciseis .- ' 

.·.¡_ 

· .. _i ;.� • 

-., -7.->.·-. ·. _-; 

·::i_ :",li{!"!. )�t��: ·-�-- 
.-·.·.:�;�_;;'*-�·? -·\�-f·. 





CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

DIRECCIÓN DEL INSTITUTO GEOGRAFICO Y DEL CATASTRO NACIO A 

/,.- 
Han sido revisados los planos correspondientes al proyecto de REVISION DE PERIMETRO (DECLARACION JURADA), con la ldentificacló 
siguiente: 

DAVID ERNESTO VARGAS HERNANDEZ 

09 de agosto de 2016 
Estimado(a) ssñorta): 

( 

• Número de Transacción: 
042016003676 

o Antecedentes : �.,., 

Tipo: SIRyC, Matricula : 40023913, Indice: 00000 
Tipo: TRANSACCION CATASTRAL, Transaccion: 042016002450 

.. Nombre de el(los) Propietario(s): / · 
JOSE ARNULFO ARDON MIRANDA • 

o Departamento: Chalatenango ,· 
• Municipio: NUEVA CONCEPCION .,./ 
• Identificación Catastral: 

0438310500 - 2267 

REVISIÓN TÉCNlCA FINALIZADA: Se verificó la información técnica presentada, )á 'cual representa la realidad física del inmueble, no 
afectando a colinclantes 111 bienes nacionales. El profesional que firma y sella el plano topográfico es "IC-1992 - DAVID ERNESTO VARGAS 
HERNANDEZ". SE INFORMA QUE DENTRO DEL PERIMETRO DEL RESTO, SE/ENCUENJRA UNA SERVIDUMBRE DE TRANSITO, LA 
CUAL ESTA INSCRITA BAJO EL ASIENTO 4 DE LA MATRICULA 40023913-00P<)O. SE HACE CONSTAR QUE TODA LA INFORMACIÓN 
REGISTRAL PRESENTADA EN LA DECLARACIÓN JURADA ES RESPONSÁBILIDAD DEL PROPIETARIO JOSE ARNULFO ARDON 
MIRANDA. FAVOR ANEXAR ESTA RESOLUC!ON AL DOCUMENTO O ESCRITURA, CUANDO SEA PRESENTADO.EN EL RPRH. 

/ Atentamente, 

Se hace constar que dichos p s han sido revisados Catastralmente y son congruentes 

con la información que se tiene 

La presente notiflcacién' es de uso exclusivo para trámites en el CNR 

CENTRO NACIONAL DE REG!SíROS 
lnstiMo Gecgr!fico y del Cetutto N,cional 

ln1emccion de la 2a. y 4a. Calle Oriente, Barrio San Antonio, Chalater.an¡;o,EI Salvtdor, C.A. Tclcfonos(SOJ) 2114-9817 
www.cnq:ob.sv 

·---· ---·- . ··-- -------------·- 
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<.» - AREA /H21 

. ; ; , .. 
... !¡. 

.r:: 

{AL(ut.a !JtL 'AREÁ >l·l}Él'l;4f-!R · .. 
(IJTILIZANDO EL AREA OEL_Rf_STOJ 

(ONWl/00- 

CALCULO Oá AREA A OE�t;4'RAR/ ( 
tlllJLl.{ANOO EL AREA f?[L PfRll'tET(/0 l;{NER1LI 

__ (_{JÑTENIDO 

AREA _TOrAl A DECLARAR 

t • l. MEA TOTAL' DE LOTES INSCRITOS 

/ - I.A°RfÁ TOTAl DE lOTfS·t�ifRNOS JNsi:RITOS. 
AREA Dfl .RESTO TOTAL ·· . 

ARE'A TOTAL_ DEL PERIHETR(J_tJfR(f?_A_L 

CUAORO RESUHEN DE LOTES /NS(RITOS 
1/NFORHACION PROPORúONADA POR EL PROPIETARIO )OSE ARNULFO ARDON HIRANDAJ -- 

No DE PORCION HATR/CULA POL/úONO LOTE AREA REGISTRAL {HlJ AREA FIS/(A {H2/ �OLEO� , 40053562-00000 A , 1.11Ul U8S.'1 
t$ 

,9� 
2 /ns. 5� Libr() 61, A 1,14e.14 1,001.19 � 2 ' 7..-. J 40058664-00000 A J 1.079.58 874.11 :,; I> 

�01 1,016.15 I 
() 4, ' 40081815-00000 A 4 906.84 C): 

5 40046614-00000 A 5 614.66 664.16 �lS 
'"r 11.'} � ' (., () 6 4ÓOJZ052-00000 A 6 1,054.26 [206.69 < :J,;;, ' .i. 

1 4008'}16 -00000 A l· PZ9.02 r.JJ5.81 "-1 ·{ IC;, º'' -.0' .... 8 40016'11·00000 A 8 p,uo 1,809.lJ �t'(�R· 
� -.!-� 

9 40046695-00000 A 9 1,827.42 1.298.4] -·-· 
10 4 0076}77-00000 A 'º . 801.07 81f.60 
n 40076319-00000 A 11 7'8.,t 763.75 
11 /ns. 08, Libro 7J9 ¡\ 12 · 1,057.52 1,881.12 
IJ 40037185-00000 A 1J. 6 989.63 6158.70 
14 40040910-000liO 2 J J.60S.OJ J.823.16 
15 40028320-00000 s J..4,M 807.48 111.1, 
16 40028318-00000 s 10 194.64 192.14 \ tr ,ooe14n-ooooo s 11 8115.16 825.lS 
111 40081414-00000 8 S,6 400.00 'ºº·ºº 19 t.003'1101-00000 10 2. 600.00 604.19 
10 t.0081412-00000 10 1 800.00 811.41 
11 400Jlf80-00000 _10 J. 89'.1' 889.42 
12 40081432-00000 11 ·18,20 'ºº·ºº 400.00 
23 400228�9-000QO 11 21,24 - . _387.60 J82.15 
24 40/J,12011"00000 26 11,1' . 400.00 ,; 40().011 
25 4QOBM9-00000 29 , Z00.0/1 200.00 
26 /ns. 2,, Llbto 810 2S' J,4 'ºº·ºº'' -. 400.00 
21 400J713Q-QOOOOO ]2 8 1,1�4,?$ J,40.76 
lB 400$3$,!fl,•"OIIOQ!) JO S,7 ··J11q;oo_ .. .. ·· .. 400.00 
29 400$1fSi..·O�OO n . n11 .; •li/Q.'Oó� . ···., .. ., ,' ,00.011 :.• 
30 .4.0081426�000011. tt .' 19,21 _,,/,: (óiJ.iJo-.> \. ·;:.-:.-;./V 'ºº·ºº �- 31 · t.o.osi,1o·aoooóo 26 tJ,�1,S' . iooo.011 ·• :'i,- -, '.'?tóoo.oo 

117 12 .,0029sJ1.;;_ooooo .2� ·_2, too.oo .�:, ._ '; · ;.)oo.oo 
33 '�(1)2051-00000 27 11,18' .,oo;oo.:'.:;'y : .; ·,oo.oo 

TOTA.L 11;1_¡;,2,r:, \ ., . 'ft.'mst 
.- .• ·! ; -:r ' .,,- 

AREA TOTAL A DECLARAR 228,291.97 

_ ... ···¿ 

i 
- <'.;' 
---.... r 

' 

(UAORO RéSUHEll Of AREAS DE LOTES INSCRITOS 
OENTRO DEL PéRIHETRO OEL RESTO 

No O( POR(IOH AR(A F/$/(A tH2J 
18 ,011.00 - 
24 ,oo.ou 
25 200.0II 
26 'ºº·ºº - 
18 ,011.00 
n 'ºº·ºº - - Jt 1.0011.00 
JZ 2011.00 ·- .. 
31 ,oo.oo 

AREA TOTAl J:80(1.00 /) Ir-oneccclcn 0420160036 76 L.• 
Servicio REVISION DE PERIMETRO <DECLARACION JURADA> 
Propletorio(s) JOSE ARNULFO AROON MIRANDA 
lnscrlpcion Matriculo: 40023913 Indice: 00000 
Dlr eccton, ---· LOTIFICACION EL CHAPARRON, LUGAR DENOMINADO EL CHAPARRON, CAN TON POTENCIANA, NUEVA CONCEPCION 
Responsable del Levontomlento 
IC-1992 - DAVIO ERNESTO VARGAS HERNANOEZ 

. ··---·- ··----·------·------------�---···· - 
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tr-oriscccion 0420160036 76 
Servicio REVISION DE PERIMETRO !OECLARACION JURADA> 
Pr cpte+orforei JOSE ARNULFO AROON MIRANDA 
tnscr'tpclon Motr-icufo: 40023913 Indice: 00000 
01reccion LOTJFICACION EL CHAPARRON, LUGAR DENOMINADO EL CHAPARRON, CANTON POTENCIANA, NUEVA CONCEPCION Responsot·le del Levontomiento 
IC-1992 - DAVID ERNESTO VARGAS HERNANDEZ 

EL SALVADOR 

L_ º"e,. ... Ot IIAlll'C•1•,l•tO CArAsr11u • .,,.,.,,..ur"' oc, CHALATENANGO 
09-AGOST0-2016 

l!�� .. �H!Ll !!'.��GQ_ INSllMO ��= 
NUEVA CONCEPCION 

- - - - .. - - - - - - - - - - - - Qf'llf:OCS REst:RIAOflS 

PI.ANO S1" tSCA&..A 

. ------�-·----· �------- 
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En la ciudad de San Salvador, a las trece horas diez minutos del nueve del mes de noviembre del afio 
dos mil dieciséis, ANTE MI; MILTON EDGARD PEAA MENDOZA, notario de este domicilio, 
comparece el señor: JOSÉ ARNULFO ARDÓN MIRANDA, de de edad, 
Comerciante, del d 
identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: 

. . 

, y con Número de Identificación Tributarla: 
; Y ME DICE: 1.- 

Que es dueño y actual poseedor de un inmueble de naturaleza RUSTICA, ubicado según antecedente 
COMO PORCIÓN UNO, CANTÓN POTENCIANA, JURISDICCIÓN DE NUEVA CONCEPCIÓN, 
LUGAR DEN.OMINADO EL CHAPARRÓN, correspondiente a la ubicac;ión geográfica de 
POTENCIANA, NUEVA CONCEPCIÓN DEPARiAMENTO DE CHALATENANGO, de una extensión 
superficial de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PUNTO 
SETENTA Y OCHO METROS CUADRADOS. 11.· Que en el inmueble antes relacionado se está 
desarrollando un proyecto de lotiflcación denominado uEL CHAPARRÓN", también propiedad del 
compareciente. 111.· Que de dicho inmueble ya se ha segregado lotes de la misma naturaleza y 
situación, los cuales fueron entregados como donación a terceras personas, por el anterior propietario 
del inmueble, exactamente del lado que colinda con la Carretera Longitudi��I de Norte; IV.· Me 
continua manifestando el compareciente bajo juramento que de ninguna forma en el presente, pasado 
y futuro está sub-parcelando el inmueble antes relacionado, ya que esto fue antes de qué el adquiriera 
el inmueble e iniciara los tramites competentes ante las oficinas públicas. municipales o privadas para 
la obtención de los permisos respectivos para poder desarrollar la Lotificación denominado ªEL 
CHAPARRÓN". V.- Me continúa manifestando el compareciente siempre bajo juramento que lo 
declarado es la verdad, so pena de incurrir en responsabilidad penal y la presente declaración la hace 
para ser presentada al VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO. Asl se expreso 
el compareciente a quien le explique los efectos legales de esta ACTA NOTARIAL que consta de una 
hoja, y leído que le fue por mí lo escrito íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratifica su 
contenido y firmamos. DOY FE.· 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO URBANO 

OFICINA DE REGULARIZACIÓN 

LOT!F!CACION , 
EL CHAPARRON 

CUADRO DE CANALES 

DETALLE DE 
LETRINA FOSA SECA ABDNERA 

que conforman ei expediente original. 

V�l·d-,- c:. ¡, C,� 

- · ,.,', .. -.-.-, o';-, :,:·� 1J/Jcumentos erir-.i�;:.{ �.,.,;- ,,,. ,, _ _, _,, 

Esta Reoul:<c,.>ción queda sin 

criterios tócnicos t.:.,:_ \;;\:Dk"los en el marco 
legal vigente y que o:::;�Bn contenidos en 
dichos documentos y pianos, son de 
exclusiva responsabilidad del presentante. 

así corno lo e· 

PI ANTA ESIRl!CT\IRAI l ETRJNA ABiliERA �- 

La REGULARl/'ACIÓN otorgada por el 
Vicerninisterio de vivienda y Desarrollo 
Urbano está 1:n·:Hoda a ta revisión de los 
cocumentcs v pianos ¡ .. cscntados: la 
veraci:::c¿! 11 ;_; ·-1�-:-:···:.:ic:::iJ d,3 íos mismos, 

DETALLE DE CANAL 
DE PIEDRA N14,AFINADA Y REPELLADA 

S!N tSCALA 

SUELO 
CEMENTO 

PRCPCRCIONt•Z<l 

N 

REGULARIZACIÓN DE LOTIFlCACIÓN 

ELSXLVADOR 
u .. � .. ,, ·_s PAli.O. CPECER 

--:::: 

""'"""'''""''" ��""" '"''"'"''"'""""''" 

EXP. No7R·6!R--'l,o/f-(tr FECHA z� /02/ 'Z,ofB 

No. total de lotes presentados en este piano .,.., l unidades 
No. de lotes aprobados 't<tt unidades 
No. de lotes fuera d robaci 

LAS UNIDADES ESTAN EXPRESADAS EN METROS 

LAS DIMENSla\JES ESTAN EXPRESADAS EN METROS 

e 

COPiA ARCJ·1!\f0 V\tTVDU 

JOSE ARNULFO ARDON MIRANDA 

CANAL y b z T s% Q llsls V rr/s 

1 0.20 0.25 0.25 0.35 1.50 98,80 1.64 

2 0.25 0.25 0.25 0.37 1.50 139.30 1.78 

3 0.25 0.30 0.25 0.42 1.50 171.10 1.89 

4 0.30 0.30 0.35 0.51 1.50 254.40 2.09 

5 0.35 0.35 0.25 0.52 1.50 341.17 2.23 

6 0.35 0.40 0.40 0.68 1.50 462.00 2.44 

7 0.45 0.45 0.25 0.67 1.50 667.90 2.64 

8 0.45 0.50 0.35 0.81 1.50 836.00 2.82 
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DETALLE DE DISIPADOR DE ENERGIA 
SIN (!>CAt.'°' 
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Pl.MT'°' OC UJStTo\ DE CDNCRa0 � 
rRDm: "' u:rra .. - 

L l 112• 1 1/2• X 3/16• 

t ,I' 

0.80 MTS 

DETALLE DE BADEN SIN ESCALA 
DE PIEDRA N"4, AFINADA Y REPELLADA 

SIN ESCALA 

DETALLE DE MEDIA CA1 
DE PIEDRA AFINADA Y REPELLADA 

SIN ESCALA 

L = VARIABLE 

PARRILLA DE Ho. N1 6, e 5.00 CM 
EN LA INTERSECCION DE CALLES Y CANALES. 

---, 
ANAL 

•I 
PLANTA DISIPADOR DE ENERGIA 

0.20 
MTSI I ais MTS 

ESQUEMA DE UBICACION 
SIN ESCALA 

---"""ll'!!!!!III_ ... . �f 0.10 MTS 
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PRO>CIICIO'll.ell ¡,: � � r 
ESl'Eli!lll 1� o,i O.so l'l�s 'O.so ... es -u 

�--!-------�CCION A-A DISIPADOR vt-ENlrn:'.ia:;;,1'A '------1-�·-- ¡;;;�!:;==4;===!]-,L. 
DE PIEDRA Nº4, REPELLADA Y AFINADA 73 e, 

SIN ESCALA �----e+----1 z o 
(,J >-----f-< 
(,J 

LLUVIAS AGUAS DE DRENAJE 

140,899,93 M2= 201,599,62 V2 

CONTENIDO , 

M!NlMO. 1.50 MT. MIN!M[l 2,00 r¡r, 

Col1n(:fonc;10 M1n1Mo 
�.00 HT S 

o 

ººº o 
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CANTQN I 
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CAJA CdctcroRA Dt AGUAS QR1t 
fSIN t�l;Al,.11,J 

NOTA, LA SEPARAC!ON DEL POZO DE ABSORC!ON 
Y LA COL!NDANCIA SERA DE 2,00 Mts. COMO M[N!MO 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTENº: TR-0117-2015-CE 
HOJA Nº 1 I 4 

VICEMIN!STERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
SUBDIRECCIÓN DE TRÁMiTES DE URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

REGULARIZACIÓN DE LOTiFiCACiÓN 

No. DE PLANOS: 2 planos por juego 
San Salvador, 26 de febrero de 2018, vista la solicitud presentada poi el lng. David 
Ernesto Vargas Hernández, Registro Nº IC-1992, actuando como profesional responsable 
y el señor José Arnulfo Ardón Miranda, actuando como desarrollador parcelario con 
registro No. W6K6DNA8XF y como propietario de la lotificación "El Chaparrón" a 
regularizarse en un terreno con un área de 232,091.96 m2 que ha quedado reducido a 
228,291.97 m2• ubicado en cantón Potenciana, El Chaparrón Km. 63, Municipio de Nueva 
Concepción, Departamento de Chalªtei1a11gtentlo relativo a obtener Regularización de 
Lo!i�icacl�n, el ':'icei:n_ini�teri� qe¡yJ�J�noa" ,¡ É>esarf�J1o 5Ur�ano, resuelve CONCEDER lo 
solicitado C!e conrorrrucao a lq s1g1J1ente: ,...,,,�;,;fJ 
1. CARACTERÍSTICA�-..?sENERALES DEL PROYECTO.:,,� 

li o-NSIDAD· D-3 .'if{)RADO DE URBJ.\.J'ÍJZACION: Y'rJ'.YSO DEL SUELO: 
t:. • � ��d r. • . -, U - 4. ,l_:t) / \ .. �,\ �?°JjAB!TACIONAL 

con 1 ,,,,,n,, ,r,·' . ; .N.. . .\d'- .. ;,1J t�· h bit ' l ....,'ll:.t : ,Y..Z., ! ,. umero . . e,'\.\ o es _é) a I ac1ona es 

1 
. ., , . ' . . '·"·� .· l ' "' �,!} 

Área de lotitipo:,,20��6ó' �ts2 t: ;)l 'flfo\i.bUld.ad.: 452:��-;" 'i {,·..:.,..J 
,f'� 1._\i'/ ' .. ! ...... \:' : } .''\.1/, 1 #.'�"'r1 -1 1 �.1 \y., .i.:<.. \ .: . -�-u.mer9 d� l�te, rOJJU,a::JZ¡)uOS: 44, U 

- .. .. .. • •• •• • ,u" .. ' 
fle"""' -�Yi ,,._.-1. .. ·l . ,.. •\ .-ff/ ""'� m2 % I Area útil de lotes 

in:�s r:i�:;;@��,���:1�';::;;J�t, ··-s::; •.•• 
�,¡; t d (30) . ,..,, ,., '\ . ·.'¡( ., •• , •. .,. ·, '> i ¿-4 .-. }� 34,969.24 --- ra a 1;,,<7 ,,, ..;...�'io.-. .,..i; , ,·1 ·-·�"=�-.. .r. 

Area útil de lotes inscritdsi>p�r1tr6' déJ�P�l�et.�9 de,;l��C!�claraei�ff-1 

3,800.00 1.64 . d (19 U) t,U.1 --� •• ,. ��· � 1ura a ,.. · - ·. 
j Area útil de lotes no inscritos (392 U) 83,532.76 35.99 1 
lZona Verde ·t--� 2,290.24 5.30 ------- 
Equipamiento social 3,537.00 1.52 

1 
Area de propietario 1 (pozo), lote14 del polígono 17 11 200.00 0.09 1 

I Area de circulaciones 
1 

1 
41,339.93 17.81 

I Área de lotificación sin inscribir 140,899.93 --- 
37.65 11 87,392.04 

1 
Area de lotificación dentro del peri metro de declaración jurada 228,291.97 --- 
Área Total del Terreno 232,09_1.96 100.00 

JI Resto 
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VICEMINISTERlO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTENº: TR-0117-2015-CE 

3 Del 1 al 8 

1 Del 1 al 5 
ono i 

15 
12 

Número de lotes 

I i6 
1 12 Del 1 al 12 

Del 1 al 15 

Dei ·í ai ·í6 

Del 1 al 12 

2 1 y 2 

4 
5 

7 
6 

POLIGONO I LOTES Nos. 
3. LOTES APROBADOS EN ESTA RESOLUC!ÓN: 

8 Del 1 al 9 9 
9 Del 1 al 11 11 

3 
24 
5 

10 
8 

18 
8 

17 
7 
8 

18 
- • ·-...,-;..,. ,1, J l !. I • ,.' - , • , • - , , 1 1 • ,,, /' 
..::::-1.. \� '.\lf · . ''-··· ue,·:1,ª_1:1p.,;., ·,• \rif 

29 
30 
31 
32 
33 
A 

Del 1 al 23 

i Del 1 al 3 y del 3-A al 14 

8 
18 
18 
8 
i8 
18 
25 
23 
23 
18 
8 
8 

14 1 
r-..Júmero tota! de lotes habitacionales: 441 U Número de lotes fuera de 

aprobación;' O 
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ViCEMlNISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
r,11f,1STERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTENº: TR-0117-2015-CE 
HOJA Nº 2/ 4 

i . ,, .h, • • P. ( " .. � ., , L� 

NOMBRE DE LA VÍA: Avenida La Ceiba, E! Conar.aste y Ca!!P.1. (SECCIÓN A-A� 

n Del Eie Actual a la U nea de Construcción 6.00MTS 
Del mismo Eje al Límite de Derecho de Vía 6.00 MIS º'""' t'V'IÍC"'t"Yln Cil"\ ,-.1 r"'",..r.lAn Provectado 3.50 MTS !, • C) llll�IIIV �je¡ �I '\JVIUVII' IV VVI.D.YV . 

I REFERENCIA I SECC!<?N 
IIDerechodeVía(DV) - - -- · 1 1200MTS 

' 
1 

REFERENCIA SECCIÓN 
Derecho de Vía (O.V.) - ·-· 10.00 MTS .�? ..... �, ¡)� �':!-1 ,. 
Del Eie Actual a la Línea de Constr4cJ::fqjj io\._,,}i �� t: :i\.i ,; 5.00 MTS 
Del mismo Eie al Límite de Der�"'blfofdeVía ,._,. s ... 5.00 iviTS '-"'\·� ..;��::r·i 1 1 
Del mismo Eie ai Cordón Pró:ve'efado ¡¡ 

_,_.-1,.f'[} 3.50 iviTS 
I Anchura de Arriate ír .. f.';. \} / "'f_J " 0.50 MTS ,q ... �.TJ .. , .';¡ • .-t, ... ;.!,"" • 

Anchura de Acera � .. ,� / .. : \ � �¡l? 1.00 MTS · ..... : . 1 :,.· \ ., -·� 
NOMBRE DE LA Vl�li-'Calle· aCNueva conce belén, rsscc ON C-(f: 

n 1;nc�ura �e Ac�r.a I í .50 MIS .11 
rmcnura ae arnai:e j 1.00 iviTS 

NOMBRE DE LA ViA: Avenidas: El Nance, El Coplnol, El Chilamate, El Sauce, El 
Laurel. Calles: 2, 3, 4, 4-A, 5, 6, 7 8 y 9. {SECCIÓN 8-8) 

, 
1 

Derecho de Vía (D.N�) \\V" ·. �- / · / 

, Del Mismo Eie al Límite de,t�>,�f�cho d�'Vía <-·- ' 

11 Zona de retiro ,; �. ',V . . ! '/i�, , . ' , \ ,., ... --�!�/ 

···--':-��.-\1\ A ... v:;_i SECCION 
·,:"•'/ l f;,:,i 20.00 MTS. ... �I; ._:,··., ·ljj '\ "'ln nn IIAT� 

.. ,._ ... v�-1 .. :,(a¡ • ,v.vu IVI IV. 

·· -. \V;(/ i!..: .• a 10.00 MTS. / �;!:..:, 

) ' 
:L,/ .:9;.:.; .• 10.00 MTS. 1 

'::!',., ·,.-\�lí ;, . i/J;. ,:·\:;;:¿,¡ ¡;,:>:;\?{fif'C\: ., , fJ?7 ,!:,-�9 
5. COMPENSACIONES REQUcRIDAS::;,;.,.,,,.�-'º ·· \/ ., z: •· li'"J 
5.1 Se presenta á�!f:nentg1eq?parte;�e�l�,Dl��ctiya:�e·:ia !9!t(caci&,Q:EI Chaparrón, en la 
cual manifiestan qúe::son ,�t9'�t� encarg�d§s' d_e �·1a distribu�ión"' g,el:¡;>agua potable de la 
lotificación, otorgand6(.f�etibilid}�.� élispóríibflida'cfi'Je �[ú\::pota6Je· para todos los lotes 
habientes ·;;,v �:) ·=".'.·����;,,.:!�\ ; ·· /rJ.-,,,t�:> .oe-d.-\ 

• ""- ;...:.,' !:e ·---·· .._, -, ' r _.J.,:_..w. � .... • .,!.. ..._.._;:,_, 

5.2 Se presenta declaria3[r{· juracff-�Ja ,c1,1a1'./f5;:)5ropieta'ti·os manifiestan que no se 
sienten afectados de ninguna manera por el canal de aguas lluvias que colinda con sus 
lotes. 
5.3 Se presenta declaración jurada en la cual el propietario de la lotificación manifiesta 
que los lotehabientes están enterados y de acuerdo con la nueva distribución en el área 
de los lotes. 
5.4 Según cronograma de obras y presupuesto presentado por el lng. David Ernesto 
Vargas Hernández, Registro Nº IC-1992, se deberán ejecutar las obras de urbanización 
detalladas a continuación: 

a) Cordones cunetas y gíadas disipadoras 
b) Conformación de aceras 

��e) Construcción de canaletas 
�\l\'\jlL·.1·;(),4 r� .11, basteclmie ... + ... rlo ..,,..., ,.., cotabls 
�º,:;, ,,,., • "'<, 

� . '¿ :� . 
�"""' • "" ll\;;I ILV Uv a�ua .., L IJlv. 

fff / 1.\\ 
� J gil 

�.·, .. p ó� 
t�'?(' • ,.,,.() .<;- 
�vl.t �M�¡¡¡;�e:, 

. "'�""=-'-- 



EXPEDIENTE Nº: TR-0117-2015-CE 

5.4 Es responsabilidad del desarrollador parcelario proporcionar a cada lote-habiente, los 
detalles constructivos y especificaciones técnicas dei sistema para ia disposición de 
aguas negras y servidas a construirse en la Lotificación El Chaparrón, los cuales deberán 
contar con la aprobación de las instituciones competentes. 
6. ESTA REGULARIZACIÓN ESTÁ SUJETA A LAS RESTRICCIONES 

ESTABLECIDAS EN LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 
-·- - -- --- -·•·-·L .. 111-'U ue Kt:;:iULUlilUN EXP No FECHA 

.,,.-., 
i 

FECHA 

25/07/2017 

No.DE 
REGISTRO RESPONSABLE TIPO DE DOCUMENTO 

7. FORMAN PARTE DE ESTE t:XPEDit:NTE LOS DOCUMEN I OS SIGUIENTES: 

Raz�n . y Constancia _de, ., h.\. f) , t;,) �i /E A.1t1 ·" ! ' r1p r.-<m dt:. A t�" 6 · � �"""· e· ,.. José • '>!/ ..-! n I nsc c._.. - no._ ... , [l n� . .J. l; !!I . vuan ;::.i:::= ,:t. �r-M:.:1trlr.r rl::1· 
i Preventí�:1 de Existenciat�·,u?" Si�uenza Barre�� 4o82;9·; ;�00000 
I Parcelación para �-·J'la 

1 (Reg1stradora/Aux1har) 'f �- 
iotificación El Cha arrón?� · //\ �l,;;; 

Factibilidad de Regularización para proyecto TR-0117-20·15-CE 12 de diciembre 2016 Lotificación El Chaparrón (VMVDU) . 

I J..i"�/ , ·.f .· J;; José Arny(to·J,rdó_n / \ ��1\\ ''(,[\ - ..... 7 ····-·· ,. ,,¡ .. ., •.. -.,\1 ..,.:!;·. 

I 
uecraraoon JUr�aa 

·. 
�1r¡:Jv11ra�a� -w�.§.ci:l.flB9.ª·�ºr 1 ! ·,. >�t "' . 17,,.¡¡ __ 

compromiso de e�pilció.·rffi'le parpel_a _,r10) _ .an téJo .. s _. ,' t��-WJ ;.,.�" • b J-"%, .. { r'í &· •. .. t. . ·, ·;_J ' .· ,.--- t''''� , ras o ras de agua.,potabJ�, y ,. eneros no �P.�·�s ne .I .>·, -, \j/ '<. ? 

I urbanización. -:i ,-Nt'v·, · 1 .r LiC., )JVilfreéló'"Rivas .... ,,;J· ! ! '>i�)1-.1 1°6,· 
N .;:(;( '. '\{/ J ; \ ¡ :"· . \ . .. I ·,,\Jf/: F;¡- 

- ··.,., ... , • l.' \ .• : "ifl."' 

11/11/2017 

F tlbñld d d 11 
'� • • -�di.' '�1 '. ' 'a> •-.��\' I ' _w¡ t"'�, ac 1 11 a e (§giv1c�g-" 'l \ lw ·� ,-1·1 .. , '.E.···· ':,:0 ;::f._>:.1� .. : voc. � ) . . • •1 -..e •• :,',J\ .,,.,. a.er. rnest __ ;,-_,,_, . r:r.,,, . agua potao e por"'Pc:1.11e ae\1a .. ..-:/'c ··,h ·�;,:h ·,c;): . .-c1-!-:.,·R',c::.,: .. 'J·.,·- ., ... ,.. •;¡·'/ ,,,¡;,,;, .· .;;)J · .. · ,, :; · 10 1que' ,vas \. · "t .:__ e " ts 

Directiva, de la Lotl�J..�ción '!;{ VcPreside . ntej-y-otrcs=; "J i�Jf. l;;�i- 
Chaparrón. �-•""" �,,,. . .'�-- 7, "_.,...-: .... · . /r,;.,.,..:.. "'· "-'a 

05/02/2018 

Declaración jurad�-#1.11. ·¡á :��9,sé ArriÚlfo�Ardó� ...;.:-:z:;.-···_�rj-v 
cual se detalla qtt�� �IQ.S ;K;,fr�t!!ft·(desarrollqcfot, t1:·���·�_.,,-f_;\�- 
lotehabientes ssta'"ñ parc�lafio),arit�)os'.".":-'. ,_ .,, - 

i enterados Y de acuerdo con oficios notariales dei 1 -- 

la distribución en el área de Lic. Wilfredo Rivas 
los lotes. 1 

11/11/2017 

1 
Declaración jurada de 
compromiso de donación de 
la zona verde y 

I equipamiento social a favor 
de la Alcaldía Municipal de I N ""'n .in 1 .ueva c_ncepc. n. 

José Arnulfo Ardón 
Miranda (desarrollador I 

parcelario) ante !os 
oficios notariales del 
Lic. Wilfredo Rivas 

11/11/2017 
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FECHA 

11 
-:inm1 /'Jn1 Q ....,,...,,v,,-..v,v I 

i 

Noviembre 
2017 

Noviembre 
2017 

10/11/2017 

Ir. ,1 nn'l ,._,_ 1 ao«: 

"''"' ne ... u • ..., .... 

REGISTRO RESPONSABLE TIPO DE DOCUMENTO 

Declaración jurada en la 
I cual los propietarios I José Arnulfo Arden 1 1 r manifiestan que no se Miranda (desarrollador 
I sienten afectados de I parcelario) ante los I ! ninguna manera por el canal I oficios notariaies del i 
U-1 11 ' I' .J j U ue aguas uuvias qus counoa Lic. \Nilíredo Rivas 
con sus lotes. 
Factibilidad de recolección 
de los desechos sólidos por f Lic. Aifredo Humberto 

17/11/2017 parte de la Alcaldía Dural]_Madrid_ --- Municipa.1, de NuevaJ ª �1ó��ti(ry1ufíJcit5-'.J1/VI 
,� 11 

Conceoción , . i 1'P'"- 1� >d I f! � 1 a 1 � - - -· � e, � !! � ..!: ,�-�1: -,. !ng. David Ernesto 1 --:- 'lY":;:'5 
ij 

�11 A Especificaciones técf.r:lio�s Vargas Hernández 
Lotificación El Chapqr_r4rf . (Profe�i9h,al !0_,1��f . �--;� 

i'i • .,,,.., \· 1- 'Resoo'nsable) .,·' ' ·�-fl\\ � ,�t�l •1t,_.f .(.! 1 \ 
--\;,'f ¡, _ .. ........,._ ! ,:r.': .... -e-, "-11 -�� .... � ... � . 

u c., v11aparron. Respónsable) • 1 • 
Análisis hidráulico de i 1 18/01/2018 1 
canales existentes. 

Plano de Distribución de !ng. David Ernesto 
r 1 Noviembre I Lotes "Lotíñcaclón E! Vargas Hernández !C-1992 1 

2017 1 (Pmfesional 1 

1 

Chaparrón". Resoonsable) 
1 

1 or�l""'II" rlo �ic.-,oñ"" rlo rlron,:,Ío ing. David Ernesto 1 

,· 

····-�"'" 
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EXPEDIENTE Nº: TR-0117-2015-CE 

8. Es responsabilidad del profesional lng. David Ernesto Vargas Hernández, ReglstíO. NI) 
IC-1992, el buen funcionamiento de! sistema de drenaje de aguas !!uvias en la 
lotificación El Chaparrón. 

9. Los daños que pudieran generarse a terceras personas como consecuencia de la 
construcción de las obras de drenaje y de ia descarga de las aguas iluvias en ios 
puntos indicados, así como a los terrenos ubicados aguas abajo, será de total 
responsabilidad tanto de los propietarios del proyecto como de los profesionales 
encargados de la ejecución de las obras correspondientes. 

10. Las pendientes de las vías en la totíñcactón, deberán cumplir con lo estipulado en e! 
Art. 84 del Reglamento a la Ley de Urbanismo y construcción en lo relativo a 
Parcelaciones y Urbanizaciones Habitacionales. 

11. Deberá gestionar ante el Ministerio de Salud el permiso respectivo para realizar el 
drenaje de las aguas servidas provenientes de la lotificación, la resolución emitida por 
dicha institución es de estricto cuff?iirfli�'llº· /!: il :, 

12. Esta resolución de regll�[i,fa<ió� .,,tf6ílsT'FfiDYE ¡AUTORiZACiÓN al profesional 
responsable del prnyectó-�ará' inicia¡ la ejecución dé•laf obras de compensación o de 
urbanización, indica&{��én los planos respectivos, a partir �d�7eJta fecha. 

13. El Viceministerio de"Vivienda y Desarrolle Urbano y la AlcajgJª Municipal de Nueva 
Concep?(ón :� r�,r-�an yLfi�rec�o d� �fot9ngar,,ar�pli�tr,\utíff�t�Jas vlas y colectores 
de la !ot1f1cac1on con nnes ���1ntegrac,on c;Q� otros proy�c!qs de d�'§frro!!o. 

14. El respo��abl��:�� lél,\JHi)(¡�aci�n; dé�ef��Ra�? del po�o:q�lrrt�?�toda 
per�ona que 

h�n adqulrido L2�s y e�}?9 .J!lter.esfid.os-�� r'1ah�ar c_palqY]r� tipo df cpnstrucc,�n en los 
rn1srnos o que hayan -reaiitauo construcclones con ·antenortdad_Ja �sta resolución, que • • ... 1··.t. u,,;;¡ , ,,. /, . . . -_.:;;:,;, .. / ·• :•:u r.1 li".$ 
deberá tramrtart!Qs permi_sqs en ¡l9s instituciones c9�resp�ma1�:1¡1Jes. ",;;�- 

15. Atender todas¡léis obsl��·cid.nesis_�fí�}a?:��,99,-[l'.,QLpR R9J9. en,1�s planos. 
16. Con base a lo�estabie'cido\e�et'Art.;:,56,aéiJa;·Lev .. Esoeciallte· Lotificaciones v 

Parcelaciones;::para �\Vs(?.,::lfl'áii'i°t�iitióhaÍ0.:;\·'Er· Vf-O:Vo.uJ{i6n�1 la facultad dé 
inspección, COl)!t.OI y s_1ín_<:lón°qu_e la).iey�,COpfie.re; p��rá�verif!�ar el cumplimiento 
de las resoluciÓr!,€s c<ii'.�_\e._q_nd}�".'!�� '.c9nf P�JTle ���yÍn.!�nido. 

17. Es una infracció'nt,d.plinl��!l.v�(ª·!a ·LELYP;"91H,1:;�n¡�u �tt)2s, !itera! g) Simular 
ba�� di_ferentes litj'-!t,�s-- ·co���Jua�es·· . _ú(�gisti'ª',tst. !� conforma�ión de 
Iotlflcaclones o parceláclones pará'evltar -cumplir los requ1s1tos establecidos por 
la Ley, Ley de Urbanismo y Construcción y sus Reglamentos. 

18. Con base a lo establecido en el Art. 51 de Ley especial de lotificaciones y 
parcelaciones para uso habitaciona!, se prohíbe: 

Que las lotificaciones sean ampliadas más allá de los límites reales que fueran 
comunicados, verificados y registrados en el proceso de regularización, salvo que 
la ampliación sea verificada de conformidad con los procedimientos legales 
correspondientes. 
Sub-oarcelar o modificar lotes. oosterior a la aorobación resnectiva sin haber 
solicitado la debida reforma a la ·a�toridad competente. ' 

�� 19. Esta regularización no exime el cumplimiento de lo estipulado en la Ley del Medio 

'J,-iir-H�:r e�� Ambiente y sus Reglamentos, Ley de la Administración Nacional de Acueductos y 
Q ._.,• ,, '!'""� ll.l,..,:,nt<:ir'1lladn"' 11 1 e" do. Protección rlo.l Datriml"'ln·rn r"11lt1 ira! � ,l. 1· 12:\\ , uv-• "'"""' •• -- 1 - 1 - • _...,...,,_, 1 ,...._, • ,, 11 • •- - v--,1o.-• • 
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20. Deberá cumplirse todo tipo de normativa o dísposíción emanada por autorídad 
competente, en caso que sea determinada la presencia de contaminantes no 
mitigables en el inmueble sujeto de este trámite de regularización y/o aguas 
subterráneas que vayan en detrimento de la salud humana. 

21. Corresponderá a la Defensoría del Consumidor, mediante su Tribunal Sancionador, 
sin perjuicio de ia potestad sancionadora otorgada en su propia Ley, conocer dei 
procedimiento sancionatorio e imponer las sanciones por las acciones u omisiones 
previstas en el artículo 26 de la Ley especial de lotificaciones y parcelaciones para uso 
habitacional. 

22. Se hace entrega de un juego de planos de dos hojas. 
23. El propietario, desarrollador parcelario o lotificador, tiene un plazo de 60 días, 

contados a partir cie la notificaciótj.,.�Et,la/�"§Olyción __ en que se declare la regularización 
�e l�_lotificación, para pre�ep\�r�,)�Ji0NRPlosfél6\ü�,ent?s correspondientes según el 
Art. bL de la Ley. \ "''-·� ª ·L:�4:? 

24. Lo establecido en esta)résolución es de estricto cumplirnl�nto para el desarrollador 
parcelario a partir tÍ�) �la fecha de notificación de la misr'ga·; y dentro del período 
establecido en eh,�r.t. 40. de la .Ley Especial De Lc;:,tificacioné.f.Y Parcelaciones Para ·" '¡,< .. ...'\.:-t " , � . ·. ,. • �"'" \ a�,,. Uso Habitacional-g» , p.,.,., , /· · ·· ·: <:.:.._0 ·, ·t � 9. 

... ¡ {��·�:.,..7 .. ·� ·,�-� ·1 \ -:_i-��i.r �- (,-::) �?, U .e, �i ... · ¡ • '·,_,, .. :..· •!•,:\ . ., • r • \ ,.¡. • , 
:,,cJ.f,:1.J ·;-· •. \ 1y7,1A . º \ .,· 1J·{) yJ .. �f-���-:J 

;·•'•y, .... \1/ . -\�J; r-. 
''=r.,,'i \lJ, •····.. ..-···¡ . \)( \ ' 

... t�t{o/y·, <, .J ·;-.;.-;:-? / ;-�.z-�}j-, t:1t,t-" ;;¡'.���!� ,,_ .\;t/ / ; �· / � \J/),' ;;- . 
. ,. '·Jf {�::• - . . .... \ . 1 ··l�v ... ·LJ <1.t·.. l;,;, .. -_. �-;; .� .i;-.:1�\,:.• ; -'Yt1 t) 
.:_"'j....;;:.:,. -; , .. ,�,-.llj \ ·.·:' . . .. ,,. : ·)<7 {t'f.-i .-,;;..� ... t- �. , . _,_ ·� :;.,... \ . � i.".r. 1;··,. 
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. ,, . ¡ '.;: VICEMINISTERIO:DE VIVIENDA .y:DESARROLLO.-URBANO : . 
SUBDIRECCIÓN DE TRÁMITES DE URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

. . 
1 }� ;{, .... _:1 ;� FACTIBILIDAD DE REGVLARIZACIÓN 

-·, .·' . 

:.· 
;·:\''1,'�. 

. . ,, .. ,N9. DI;: Pl:,.ANds::� P,lano,p�r;Juego 
San Salv�tj(,),r,):2 de diciembre de '2016, vista la solicitud,pr���nt�ci� por eí lng.' ·oavidj;�n�_stó-Vargas 
Hernández •. J�egistro Nº IC-1992, actuando como profesion�I' re.sponsable .. y .el señor. J_os'e :Arnulfo 
Ardón f\1i_r�rd�_í .. actuando como desarrollador parcelario con 'registro No. W6K�PNA.8X� ,Y., .. 'como 
propieta�ip·f!�:_!9 lotlflcación "El Chaparrón" a regularizarse en un terreno con uh.�r�a.��9'.�.n,.P.lá�o de 
232,091.96 m2 que ha quedado reducido a 228,291.97 m�. ·. ubicado en cantón Potenclana, El 
Chaparrón Km. 63, Municipio de l�,':';�vl�{g�p9�p9i9nt.P�1?,�.��-'T1,�t� cte .. s.�:al�,teq�n�.º-�� !ºJrJ.��_iyo_,a 
obtener ��P.T'ª'�IDAD DE REGULA�l.�AfJ(i>NtP.et�OT,1.f_���C.JQ�ES; el V!ce�1rnsteno de 'í/1v1enda 
y Desarr9l!9,µ�p�pp. resuelve._Cp�e"ebl:R lo\'.'sohc1t,�fo'�e conformidad a lo,�1gu1en�e: . . . . . . • 

... 1 ,·, .,·, '···· '· "'iJ ¡t � ,�! '. \, , ..• _ ••. f ,•. • 

1 .. CARACÍERÍSTICA� G,��ERALES.DEL PROYECTOi�'.l\�faJr.:�i_: .. ·,.;_:_.' ·:'. · .'·'···,.· !�\".' .-: i ,i i . 

D�NS_IP,�p(q ;;3 ., :·:)�RBA��gg: Ú- 4 r: 'Ú'éOo��uéi&;:HABIT4Q1b'N�('_' =.: 
. . ,� ' . . . . . . ., .. - , .. -·. . 

•• " .. , 
:. 

1 ,· :'4'·.,..¡ , "'"'� l i �-'_'" - ¡.. � , ,;:. ,•;;.:,v..,_'·; ; },'' )· ._ .i. -$1 - • • •• '•' - ( \ 1 .. , '""}ti".•! ··'\ • . Ó 
.: ' .• , 

,_·: ·'}'··•,,,,..,. 
• • ,,. • l1í ' ( . 

Se otorga f��tib.iÍÍds.l� � �$ ,1p.t,��: �¡,J�¡�l.aíf'íh�·_c_u�le� �,(in.cl�_yiil 10;'-·1�t;� i�'s�ritos fuera del ... ,;:\cr 
-perlmetro., :del:, mlfl!.,�.bl�;�11'uijl�adQ: .en !:t�.ld'>.?Jí9Qrl9 ... A�:::;;�pJ;!t1g1.1_0, "�1* la. ; Pam�,,t�t.:i�,'- �-1:lª'<ª�.:.:. .. _-,.. 
r".C,9.':lC.eP-tjQ.obd.ej�_n(!p11J��r�)�-�\e�,�- ;.f�c�IJ?_i,1,i�.�� "�J.9:t�fij:.··,.��-l�':: p,olíg�n9 _.1.7,, ,r : �,a., f.�at ,�e 
· ,enqµentt@ :,q_n .poz9. · dJi'.:'J:Jµi:f:Pg!!p),,� e, e cual¡ �'3):.!1�ªfi!L.!b¡tl�tt;tcl.mie_f.l.i9· -�,�,-.la . lotlffc�G��-r,1 .. $1n 
em�argo se advierte quet�egún infó.:t� .. e �el.�_bff[s��9nt�.b�11�an:4�J9,t,s, y a�e.l)'l.ás.q1,1;� s�¡��n 

!'.r�al.1z�(:IQ.: ª'·· s�gregaciQrJ�r;J,P.�r.�1 ¡:l.lf!::: to�aJri�e. ,4.5.!.;,�ue:··,115t. c9.rre�P,on�.�11 .�I: totat ,�e ).otes 
.· :presen,tJdps: en el, ,plal"!o, por lo .tantg d�b,rá}�clararr�u-�.n�9s. l_9t�s. sonen total. . . , · 

v<'.'2:,!':trNeAi:oe�,CQNS.fRUGC'.i,óN:Et�t"srYIAsL,;¡·; \' ¡:'/<-'::;t,;•: :.·':'_·;,;:,:: './-'·�;/··:: • ;!;i_'', ./'•.·:.: ··_'!i. ::· 
:i : De. .a cuerdo , 'a r:la-::�lsls.ifi_cac:iqn·, q�; ¡ vías, ·-,:-' para los.: -�igu_i�.n!��,:,a�c:�sos s�. deberá respetar los 

·,. >,sigujentes·der.ech.os_;de.vía:·:: .. :,;,,;11,,::-:·.< ... · ·; ,_,;:::;,1,, ·/.i ,,1h ·,.,¡,; ,., . ,,., ,:,::·. :> '.' :.- · 
., NOMSR.IS .. Oli.iL:AVf�:;c�venjcJª,L�. C�lb,a,"EI :G,onªc����, Y Cafl�-1.JSEC.ClóNA·Al , . ., ., .. , 
. ! . -; ; :::d(Li) H,;;r;::_::,.· .. ,,·¡ f,:(,d< cr·REFERENGIA1 · .. ,., :,: .-; . .- .. ·' ' · :-- ·, · ,. · ... ¡!_· :;,,,:.i Sl;C.Cl()N: 

Der.écho .. deVra·(DJV) , ... ; > :i:_'·:._¡,,,- 1.' ,. ,·.· . .- L,· {·., ..- ·., ·= :,1· ::l·t2.00·MTS, 
Del Eje Actual a la Línea de Construcclén» ··,. :¡_.,., ·1 ... =1 F;t.:.;: · · · �-.,•,;.o·c·· '-' ,,.--.·s.oo MrS· 

\: .. i beHtíismó1Eiealt.ímheaeDérech'o:déVlá :,. \ '" -;;'··: ·.:·.·r,\.'l!r:.iu:·,:_: ,::·\.16:00'MTS''·'· 
Del mismo Eje al Cordón Provectado · ·.-_, F,'' 1··· !•' .-.::'.'3.SdMTS'·' ,. ' 

·: Aiichúrá1de Aée'ra:· · .. , · · ·: · ; ·. ¿. : ·' : · ' ' ", : · ' : ; • 1:50-MTS , . 
Aribhtílade·arrié:1te1<'''',,, ;'·:·i '.. ,,,:_-:,,: ,.. .,. ... , '1 --�.oó'Mts ,, 

\ 
\ 

•• 1 J ... ..: ! r- f • j : • .-. 0, -,: , :· ! ¡ ! ! : •¡ 1 1 , • .: :. '·�. '. ·li .; ·. -., ·:.,·. 
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VJCEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
Ml:"i!STERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTENº: TR-0117-2015-CE 

CCION 8-8) 
-�EFERENCIA SECCION 

Derecho de Vía <O.V.) 10.00 MTS 
DelÉje'Actual a la Línea de Construcción 5.00 MTS 
Oefmisnio Éie al Limite dé Derecho de Vía .. .. .. ! : ·, .·i ·s:OO MTS . 
bel mismoEie al'Oordón Proyectado ,;; ': ,_:! 3i50 MTS : 

Anch\.irá de Arriate . . ¡; f' i ' ,, . . ' � ... ¡· 
.. O.SOMTS · 

. Ariéhüta. :·qe Acera · .. 'J . ' l � ; , , •' , 1, � .;. : 1:-1: .. ,:- 1 • � 1.oo�Mrs·-, ,·: 
...... ,. . . ... . .. .. •',.• .» 

:o1.' . 

NOMBRE DE LA ViA: Avenidas: El Nance, El Copfnol, El Chllamate,·e1 Sauce, El Laurel. 
Calles:�' 3, 4, 4-A, 5, 6,·7, 8 y 9. · 
(SE 

� �· • 1 : •.. ! j:". ':�9Make'oé'LÁ;1VÍAt'C�Ú.e"'a.Nv�v�'cooc�·��i6.o. ,s·ecc.Í6Nié�C
1) 

. ,�-�-==-- ·· ...... ··-· ... :...: . r ..... .". _ • ...,. .. ·.� -�-�R •.. ,¡¡;. 1f:·f.,...e;¡;,;, :8.;:¡¡ .E� .. N;;,;; ·O,;;;;. lA.;..:t:::... ···.:·:.... :Í\�'j==-,:.; ·;._ · ,¡,,,;,; �·::�� .' .• · ....... ·:.: • .:.;;.; ;,_ ,_ ···_ ...... · ........ .... · .¡.:.;. '·-... · ·,..¡,:$,..., EC ... . ,C ..... 
1., 0 : 

.• _N_ .. ·-...iJ _, 
;''.'. 

Derecho de Vía CD. V.) .,. ·�·.,J, � ... .., ·- ''' { .l:; 20.00 MTS. 
Del Eje Proyectado a la>Clñea de Ocnstrucclcn . , , .. , t ihi ! , :"'·:·...: ., 20.0.0,MTS. 
DelMismoEiearL{mit�deDereého�efVía · ··i: ·y.,..(.t.,;,:, · ·10.ooMTS. 
Zona,;d ·e =··:,re ·t·1r ''o ··.i"_�1.·:_.' ·.:. ·;¡__1.,· _,._, '·.·: ··' '" ""' 10 .l 00MTS' .. :-.·.· .. ·' ·-... i:. l! � .':"(�{i'=-'1• - •• ,;; 

(/._,... : [) '-'�" 
\'(: • � ,..'-..-._. . . . .r.'!.;;<::,; 3. INCUMPLIMIE�J<;;)S J/./ . ,,.,':''"'? . . · .;;\ .: 7�·::. · · 

En la lotífica?ió� �l�Y.hapa(fón se han idehtificadó'iricumplimie�WfdéJállados a continuación: 
a) Los s1gu1ente$ lotes�.�,, encuen�ran a!�ctados en me���:�e� ��.91.�?r ¡z�·Pª .. ?.eP�,otecclón de 

uebrada u.blcad�:'ál!costado oriente: · "\t�fi · '.f;),· ··· · · · · 
Pót:IGON01i_.t . · LOTE.S .. .'.",, Yi;· ES.TAD,O ., 

'. .. · ·¡ ·'• · ·. -�-·· ·_,'i'·¡ ,:::' ,i:,�;f : .. · • .::- .. ·· ·{ �- :·_ \: r: ;: , q, 
.. 

::-_: .- 
__ 

": .. � ."." . -.:, ,d ··:�·(": · \•:J..1 ·· ��;:J ' : : · · f: :.\�·.�.J. !� "! • • ·:,. • '; ,._ ,. •• �· , ·;: 

-Para· el· lote "INSCRÍtÓ ... afedt��ó ·por-;Ía.zóna "de protección i�f l�rqtJ11'brada·'del: tostado 'orie�te,, no.se 
: :�91i�(t�}�i!1H�n.s�7i��t',iip 1

�:�-��/�?. :_ei, ?�sár(olla'dor :#áhi1ltíó tf7�f�� advertir ,ª' lé>t_e�.h��!�nt: sobre_ 1a 
•: �!e?.t���?,n, cq_rre.spo�.d�N� .. �f afa��e��g!t f?l.�PONJ.�i��ttno··,s1;t�!ºhc1ta com��nsac1��, '.umcar:nen�e · se 
.·deqerád��COJ1t�r el area�Ktl!ctada dél-are-�. tot�,l ,cf�1=1ote:· ·e¡.rt''V) "C t:J, · · · .. · ., •> · .. , ·-' '· ·: t. · . 

'-{i\, b) · los lotés'in�crit?s'��póll�o�.º i��ntif!�ado qomf'A1!· �e'��.�q�n_tran1afec!�d?�:�·n �ü ár�� �til,p?r 
' derecho de vía y·zona de retiro de Ja! calle a Nueva·<concepc1ori; no se sohc1ta compensación sm 

embargo el desarrollador parcelario deberá advertir a los lote habientes sobre dicha afectación. .J o b 
. \/ �- �) Se -, ha_ i.d���ific_ado que _1� Jo��f.icaci?n. no, �ump1e· con' 1�_1: réqu�rim,.ént? d�I ·pórcehtáje 'de· área !.·� .ot!.. 

· ·· · ·, verde nldeárea deeqolpamiénto socíal.ipo! lo.que se incumple con lo estipulado enJos·Art. 55, "' . 
a.,.,,n,}ol :7,.,,,t,:i:rí' 59 Y 65 del .R��l,a,�ento_� la Ley��- Ufb.anis'°!'.º.�.C�n�tru.cció�.·Por.·lo·ta,:it�. de_��rá-_pre�entar 1

' 

, ... propuesta de Atea Verde 'Y área: de.·.equ1pamrento 'soclal; �egun,!q E:3,staqlecg:lo·etl·los·an1culos 
?-. \/. ahtés mencíonados. En caso de no solventar esté''reqt:léirihiién�o. deberá presentar propuesta de 

compensación por incumplimientos; tal como lo establece el Art. 48 �de.la' l.:ey E$pe¡::ial de 
Lótificaciones y Parcelaciones para.uso Habitaciqn_�I,; .. ,·.,:. ·; :-:; ,,, .,1, .,: ·.: 

, :i' .. '. 1 ·,, · 

4. OBRAS ·MINIMAS REQUERIDAS PARA EL DESARROLJ..,0 O� LA Ji.P'.flFICAGIQN.1$E�.QN EL 
GRADO ,DE URBANIZACIÓN U4: ,,: , ...... ·,., . . . .. . . :,.,, 
Con ba.$e al Art.46 de la Ley Especial de Lotificaciones ·i Parce!adones para U.so ,t��Qita.cionsl 
(LELYPUH) ,se deberá presentar una solución viable para el cumplimiento de los .. siguientes 
requisitos- de ·urbanización, en la que se establezca el tiempo y responsable de ejecutarlas: 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA \' DESARROLLO ÜRBANO' : 
�UN(STERIO DE OBRAS PÚBUCAS 

EXPEDIENTENº: TR-0117-2015-CE 
·':.:,,,,! .•; ... ;.i1b ,. , ;!.:.··,, ,·,... .. . ... .. . _ _ _ HOJAN°2i3 
1· 4.{·$'éd0Ñ el"GRAOo:·o:E UR'é,ÁN;��;��.:¿4;:�;�u��;·�;E�;�S,Mf�l·�o(; .. ; ;;.·:,\/ 

OBRA . . . ..., .• .. , '. '. '"Si'SiEM�\ic·oNSTRUGTIVO . i.. . .• 

t.:'· \- Acceso.s .:. \ .... \. . . ." .Tr.�tamiento.mínim.o con balastó .. ··::·::·:- ¡':i.�· · �-· _}_: 
:·1 ''· .Cordones V cun.etas<.: .. ; - : ., ... Oóble'cún�t� dé oi�tlra�} ,,u:,}:·,, ' . ··� :-,· . ' .. ,.- - : ·. ':· 

Aceras Sueh5°'éstab'illzac3b'c6ri su'elb�cemento Ó'balastó ··, · ·1··,·. 

¡::·· ··� A i'·1 ;..u · !a i·,p ··t0 .,t .;a · 1.1.;.e · , ;,. . ni d::•:,1·¡,:..; ... D_e,�cuerqq.,al_,Art.jl4.qe_l, Reglament9 a la !,..ey de :·, · · 
I p DI! · \ ··- .. ?1.1. ·- ,, ,) .• ;lf_ ' ·,t/ ,• .. ""': •. "'r\ft ,,,�·,¡- .. ,¡,,�,. ·• ·' · � 

1( ·: , : , , '., ,_·: ;�i::, '. ., . . .,. , 1 • : _ , ,_. µJb.Eii.r.ns.mo.v Construcción \ta ·1a notm·at,va·viaente. · :· - 

!,. ,-, .��na)e��s para aauas lluvias t,,fa�ioostería'deói'édra·na�da''édn morter�·.:'. :::':·.. ·y··,.- . 
. . .. [!)rspos1c16n .. deexc.reta�. ¡:,:�:''.(; .Letn.n�. ·' ;':.,, ··-d1 �°'0:-:.i.: N, ... r,;, .. : ·-f ..• ; ., .. ,:; 

'. ) 4.2 SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO:'· .-.· · .. .: ,'. .· ., .· " 
., . �� _la i�sp�c?i?n ·de;campo:se�v,ecifi.c6,qu.�Ja, 19ii��J�g.ifm:.EiL 9�_ap�fr<>cX' q4�nt�A9¡·� ·��('iicii�. �e ,agya 
.. .: .. _p0table:sam1rnstrado�por:med10,cl@(,ll_J)·.,pq;9 �91.c�9;9:1�,r:i,¡E¡?1 lo�� M �,�:l.pc;>!f��!JP 1\ P?rJ?.qu'e, en 
·., •·-'·base · al :A.rt. "�4 '?el Reglamef!.�-Íª}'!l��y¿J;��,,�,1.:(�J:� Yf:?,U.�)_; , .. '.#�b�J�· Pf���rwil.r: f�et1_b1_hdad por 
... , pa�� de mst1tue16ñ. que,., a�mJnistra el _serv1c1.o· cté}��si ¡,PP.ta.q1�(, .. P:�J�,�t�qo,�.)9.s .. 1_pt��- y deberá 

· · · · · presentan una ·soluc16 .. , ara� a.1te olecc1Qll y_p1spps1c1611f d� �guas. res.1duales . .(;n �I ca�o en que la 
\! i. _ S?IU i(>n. a.ª el a f!�éctmient?, de agu�. p_Qta,bl�·;�é(pr,oY.Í,st�:9.�.��fl,i\µto7;(9,�b:�r�'·,pfesentar una 
¡ A 11::· · - eclarac16n Jura � _ �·s;,Qm�forn1�0, Q�on;�a��. ante;in?J,m> ep.},�)�1. �� est�?l:����n ,l_os. plazos y 

e �;se r��V;�rén Jas soluciones propu��\,s. if\ . . . ;!:.� .... ·.; ... · · .. · 
El pla�o .a_l. qu, }ie _;tlª�1J�f.�r�f1c,f,f, P,��':J �b,st��i!1)�n1,o ����;ua, ··�ota�le¡ ��. �xce.derá de 
un �ño. El desat.rollaq1�(·parce�arl�·debel'a descnblr_l���P�fª�;.9.f�ns��lac16.n .necesarias para 

�;c�:i:��c;�,���i}liW.�l�1eJ.���-il$i���;�!, ���JJ;::�(dJ_�t!lta��t;.::r Pr::: �: 
·.i. ,eJ�c4�i9�. ;�nt��p -�¡�'.q4�P,l}!p•,�nto �.�_ �pl,1c:�ra� 1�!-�Imc���es tjue·�st���ece-1a1ev. 

t!r:�r;i� - �� -�,�a0
��(� _�:t�,g,��lf�l\t���lrJ 11Ívils ��be;á· con�id&;a,se todo lo 

.. ,,,, . ��ta,b.l,ec1�p �n .. lt�rt;1�.1,�lfR�!�f1:f�rt!cf�t.t�:,,L�tde 
y�9fin.1srf� 

C�nstr�cc16n. en. lo relativo a 
/ Parcelaciones Y,�rban1J��1,ones.Hab1té1:�1onalés-;.ast tampJ.�!1 de.l]�á atenderse lo s1gu1ente: 

.¡ ;-f _71,, El pfof�.�iq���tr'�'8º�i�Al.�J:lel :�u:s��?·����r�-.t���f�ri·,cM_egfa_ cu�lquiet:,caüdal que llegue al 
terr�no en f.or� .. �'�tw�Jt�!-'�' pr�p1ed�t1.�.�;,,�.º�!l�,ntes:�J?,�es' ·el sistema de drenale de aguas 

. ;)l:4v1�s �eb�rá.J�"-�.!tJª. -�p'�,��.�- de· ��?_O,J!(}_!�r:�ª'� "ª��as d�I _proyecto· más' las de áreas 
aledañas y será<fuhgac16n de·este-el buen'f'funcro'namt�Rto del slstérna.. · . · 

v( - . Deberá pres.entar una propuesta integral al sistema de aguas lluvias, que permita resolver las 
. necesidades· q'üe se' generári por el proyecto, así como por la escorrentíadel área de influencia 
. que llega al mismo. T a.mblen deberá' prever los impactos que S9' generen aguas abajo del punto 
'de. d�s.cárga • y . proponer . las obras de protección/mitigación necesarias, anexando toda la 
información que· res¡fa_lde'láp"rc>'puesta, tales como, la delimitación del área de influencia y la 
memoria de cálculo HidráUlico\1 el diseño Hidráúli'co con sus ·respectivos planos en planta y 
perfil hasta su punto de. de�carg� final. 

../ - Deberá proyectar obráir 'de( prótección necesarias para evitar danos :a· terceros. en terrenos 
ubicados aguas abajo, por el caudal generado por el proyecto. 

«: / · · - La descarga de aguas .uuvlas ,de.l sector, n9rt�, se hará con un sistema dé capacidad 
adecuada hacia la quebrada ubicada afco��adq orlente .. 

v" - Para la descarga de las aguas lluvias del sector sur de la lotificación el interesado deberá 
proponer la alternativa de solución a estas para su análisis, la cual podrá efectuarse hacia una 
quebrada con cauce definido o a un colector con capacidad adecuada. 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBMS PÚBLICAS . . ',, - .. 

¡ � . 
·, .' 

.· ': ... 
,/'' - En caso de que se tenga que atravesar terrenos particulares para efectuar el drenaje de las 

aguas lluvías:del proyecte, deberá .presentarse .el., dOyU_Tr�'i�?.- �p,rre;po,nd.i�n�e �- ,la. ��t¡J[Vídy�bre 
legal a establecer. asl .qOO)P .tam�i$,n etproyecto completo; en planta y perfil, hasta.el lugar de 
descargadedichasaguas,�.-· .' : .. ·., ·,;,;,.1.:;-, .. , •.•. ,. . .. · · . 

P��a la quebrada del costado Ofl�P.l� �� �é.b_e;rt(re�petar una zona de protección·de 7.00 
metros, me�lqo� �te�,de.�I b,9�d� .. -�e·1�.,�µ��(�'dá_,_.fá!.,como se lndlcacon color rojo en el 
Plano . .. ' . ... , . . . . . . e .. 

• ;, • \ • : • 
: :. ·, ·,. 1 • •• -� .. : • • • .. ! ' •. . . . (. . 

Para IQ,SJ'.15t�imie_r1tos. �� agua .: u�J�aqos· en. �f ,are.a: r�se!"'ada por el pr<?pi�tarl� .(Resto) . . :·W\ 
deberá respeta.r una zona -�� prote�·cfón de .25.00 'efe radio, tal como se indica con color 1Y��.I( · 
rojo en el plano,' .· ... ···:: .: I. ' . ··'. ,· .. ,: ;·¡ '!. ,.- • .-.:,:,:., '¡''. ' . :, 

/ � Presentar Estudio Hidrológico E! Hidráulic.o que susféntela propuesta de drenajeydescarga de 
aguas üuvlas del proyecto ., /.· .. ". .; -¡;-. · · · ·.• · ,. ··· ,i;; ·.-, ·i,· ·. · · · ..... , -v : • • • • . . . ·'' '¡7 • . ' · · .•.. • ,I ._ 1- • , • 1 • • , • •• : , �-. , •• , ;f '.ia:r{o�ten��-f�, Re��l�ción· a(i'Regulariiact6rfe1 desarrollador:parcel�rio deberá: · �:-:;: . : . · .· : 

!\·h(:' ;�' p����r�·ª!. J�s propuestas df:\�ú�f>,ii»�_en��;. qé ·.fat·?b:a�,: �e urbanizaciónr incluyendo sus 
,:. .. .. �SR�C\f'�ª-?'º��� t�c�l�a$;i}':{ll.!)o \y�cron�gran;iá fObre1 éJec�c16n de las obras .para que -estas 

.· .... ��a.r:u:Naluadas;ade�s\deberá: ·1 .-�· ·,· .. ··' · :, :>.,-,.,.(/ 1··;, · ••. · -::.· • .•. ·. ·,· :· .. 

. . . . . ·. \ .... t?.r��é,rit.a� (3 ·��ºP{á·s if:Dp_res�s _y · f't:o_pia·· en tordi�c&dí�ita1 de plano corregido. según 1as 
... ,p���ry�q,pn�,s��ftalada� 9º." ��-LO� �.�J? e�. pl�-�º�ft'i;xo: .;, ·· ·:, 1 • , • • 

• . 
:��=:�!��fi��:.�'.ªs¡,if,,pla�o$, r�f.�al.do·:.�1�\t�\ \t�.��º:��é:c�lculo del s:�s!��a �� .dr�naJe 

... ,,,r ..... • N�np�r�!�.lJnp.!�i�6·éri.;e1 nyrrlé�l'.:,.4:2 r,�lat1vo i?���ici�!e_n�o de �g�a potable y la 
,· ".. , :';�1.spp�1c1ór �e -�güas restduales.: .··. · . ' '··}.· '. ;:(,� .... ·' , ... ·' · . ' ' . '. . '. 

., ! • · :•: ,,Atendeho _i,r��i.éij�.�. en el n�rra�r�L�t3 r�J�tlv?. af d(�ry�f9,� �g�as lluvias. · · . · · 
• Pre.s�'11!(9e�,f\��c1�n Sáry!_tan.a q�I. Mm1st��10 de· �:ª!��,(!en.º!�? ,d.� _cº!'!ªr con .ella ... 
/ El desprr;f lladot: parcel�fJO d�bt9[á_i,,J�[.éj�,Qtf.r _1;yri:�Jq�s_9J'l��I.On ;P,a�a. -��. d_lSP.OSICIÓn de 

,., : . DesecHos:SóliQ��;º fac�i�)ljq��.;.-d�/��E�+\��ién �e.ct�·��<::n�s .sólidos'p�r párte de la alcaldía 
· , ... · de Nue-vl�.oncé" "ón ;é1tca:�·91��":cohtar·'�9rtell�.. ·,{:./ tf'f -. ·., · · ·· · · · · . . , Y��- Present(�r��iqr¡i�j�f�da--_ 

.. �
:it_pr,opj�tfari_�f;�n ... 1,��1. �i?:orri�r?�et�' ;a ej���t�j Ias obras // 

• 1 • de urba.ntZpCJW).:�".:r , . . .. · , \ . . . · . . ,,fl,,. .. ,.. · "'"'v.' . . y�.. Pre�ent�r �t!:sl\(�CJ§j,l�'ur�B� de'. �ofr!Pt,O_m��g���. �ó.?ilt.!,*n efe'-; z�:�'ª . ve rae y. área de . ( 
- - · ·· equ1pam1ent<1��al a !aÍ!ófCdeJa Alc�'.M�1c1p� ,:!,e.Nueva concepcton, • ��::;t1a�. �os --����_:> �:.��·§JÉ!)'ile ·a9l:'e�dd'•:a fes incúmpljnieníos detallados en el . 

·, 'i � . •LP-ªfUéq�-��ci.9e-,ª-=-i���aj{§�� 
�r�a·:·de .. �quipamiento ��ciai deb�rá· incluir todos 1os 1otes 

· de la lotificación, incluyendo los lotes inscrito� del polígono. A 
• 'Re�pecto a las ,pruebas de co_mercialización �e. qeberán aclarar las sig�ientes situaciones y Ir ,.,. 

··presentar plan de compensación par� los lotes qye, pre��rytan menos area en �l. plano conJ-t,'[1,,U, 
respecto a la reflejada en los contratos con promesa de venta/.· · · 

LOTE. · POLIG0NO , · . . . INCONGRUENCIA . 

�5 y 16 27 / ( �. '. 

·/ Én el contrato' de promesa de venta se tiene un área de 400.00 m2 

1. y 2 23 ¡/ mientras que ei'rplano los.Jotes suman 399.14 m2• 
.,- . . ... 

1 1y2 4 v ... ·. 

. . 

/ 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA y DESARROLLOljRBANO. 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTENº: TR-0117·2015-CE 
HOJANº 3/ 3 

LOTE: PóLIGONC . :,· ··. · ' . INCONGRUENCIA. 

15 y 17 / Se presenta un documento en :el cuai . se comerciai,zah · los · lotes 15 y .. ·21· ! ,/· .. . ·17 ;pero ta'ÍT1biéif existe' una promesa de venta para el lote 1 s y 16 del 
. · -,· ¡·, · • .··.I i '· · · · ·. 'f '· ,···' ":. ·. 1 ' . '. :¡: \ · . • mismo·pdlfaonó. ·· · · · · ' ·· ' · · · · · 

Se presenta contrato de promesa de venta para estos lotes, . 
30 ¡ �oipcidiendo COl1 e_l invent_é�,ri9 s:f e l<>t�h�qie_rw¡l�,. rnie��ras _q�� -�� p,lano· : 

�9 e�cu�htran .�!sponible�:· Adern?(er(�l_';c�.ntr�to, ti�ne:_ lÍÓ }1rea,.de 
8bO.OOm2venplano"799.14m2 ... , .. ,,,,·!·' - · ·,_ ..•. 

. 4, . v ' ' ' " • ,4. ,.:,.:. 'l; . ·r;�¡::�.l\;��ii'ltr�t�\d� -'pf QfiJ.�a . �e)ie_ritá. ;'s,f J!�ii� :úr(_ área 'de .209 '.ºº:_mi 
.. . .. . ... --�- ·:".: :'miéi,trás que.'en plano lo� lot�s sí.iroao:'199,1°4,rr,2• . .: ... · ·.: 

v v, 

::. 

n . I .$�. p�e�enta . contr�t9 de pror,nes� �.e y�n1a para estos ' lotes, · .. ' :Jy1·2·:--: _: . :; -, . s ( .: : }pJrpi.�¡!�·nr,1� .. ?��.:�.1 i�.Y�n���!? dr 19.teh�Q!r���s. __ miertr�s que ... en t:?1��º 
f se.encuentran dlsooníbfes .. . .. . ., .. . . .. 

�:::. -�- 
;·�'.(g]g�;t�1��-;:�}�·ió1-:Jt.·'.:' 

��� ·.'. �: 'i�; ;c�:�1í'��;';d�t�i;� ·-���·;;�s··��i��-:.y :l��.';á��·�� ����r�ia1iiadas ·. /' 
corresponden. a· o contratos de. promesa de venta respectivos o declaración jUfijda en la 

.. ·.;:,.,, ;.•.,:;C1l:l�I ��-··XIT��1<;:igíle/que, .los, lot�b�pientes e.�tá(l :,eriter�go§.,Y,·,,de,,acu�rd9. -con. Ja .nu�va · .. · 
,., ;¡',1,);1i�¡ri_b..�9JRJU\�L�f��¡d9:)o�.,l9t�s·:' ·\,; ¡'; ;,· .;: ,.· ... -, ';;e;,.(;;· ;·, :t,G '.( '. •. • ..... -:.. ·· .. ·'' 

.. b. A.e.atar, la.s,Jf:!CQmétidaciQnes del informe de Jnsp,ección· .. de-ta Unid,aq, de .Pal�ontología de 
• ,, .) L.;",•. j '.' •., -· o•�• :;,.,JI_."• .. •,• l..."o . ._�·.· :: ,; . .,, •••' I',/ •,.,f.•.,,• ·· .• • ·�."11• (,,. ,•, e" ··''-• • �-·•'''' · <, , • ! •" � •' "·-..•.• o•. ·' '• ¡ " " 

CONCULTlJRA hoy SECULTURA deJegna � .d,e.Junipd�,,�.Qp5,, · -: :'. ; ,; :·¡ ... · ;, ,,,.-:,, . :', ., . 
Todos los documentosvá presentarse deberán estar firmados _y;sella�Q�.,p9r .e!r,prof�sional , 
responsable o füni�dos_;p0,r,,_qµjeru;cur��pp_nc;ta. ;,,;::·, ... ,'X .:, ·. • ·, -�,,. . .,., }. < .. ; . . . , . 
6., 1,.0�be.r� pr�.�et1t,rd1:J.;.�_a?<>ni1.�yi'.Co_o.st���J�;:-¡d'� [a, A1:to.t,�j9rf Preventiva de l;xistencia :de_.: 

R·arcelaciq11 :degidame:.nte '' lrrscrlta, ,en,,,eL ONR, ·.:cuyo· ,oficlo;/fQe · extendido por-' eF.Oireetor 
·General. i ciel , \Íijlerriin(sterio .dé :·Vivienda, y. ,Oe$arrol1<>' ,. t;ff.bano'·"én''-nóta Ref: .. VMVDU· 
DG!DDTUC!STÜC!025BLBl,12/1212016dfife'cha 12·dE�·dlciemb'rE{de:2ó16. : .... : .> '<' ,· ... :.; · .: 

t:' É,s_'.�n�t·'¡nfractHJ�'. ��'NiOji�tr��\ff!y:J( �'.,íf.J�LY'Pl).H/>e1

�(}��/;�rt:'�is;'.Jh�t�I .'g)' :$lrtl
0

�l�(h�Jo i 
i 

1cfü�rentes .:figuras\-cijptractliáles<'c;···"regi�trá(es.' l�t,:"�f9ri'form��i9'i)' '· d� ... lptlfi�aciQné� .. � o 
·'· 'a'rc�1ad8Aés; ,,:ilr'lé'1ítl'r'cüffi ·cr¡ír' ios':r�f' üiiífo� ;�s'ta'bteercid�;: b�.r'á t�' 'Lé1'· 'dé' úrbiir;¡'smb .... P,, .... ·., .... :;' '.' ., .... P ... '.,. ·" ., ',.,P.I ' .. · ...... ,<;t.,.,r,¡·--, '--"'. '.'.., .. ,··y·.! p "''· ., .. ,,Y..J:. ... Y. ,·. ,, · ... · .· ,;· y ''C'oristrücéióh '"�'u's.-'Réglamei1tos'.'- · ·· · ·:' ·.· ' _,._ .\. · . .. . .' · · ,, ·' ... , . ,_ .. _ .. , .. · 

8.; : ' Él Ví cehiitiíslé'rib 'éf é \ílviehtja 'f b'es'a1rrp!l:�J!!��-�.hi.YJl�· .1�t�(tt.!{M.lJfücJpt�tdi :�,ue.y�; 'CR_.q9�pbiph,: se 
reservan el derecho de prolongar, ampliar y ut1hzar las· v1as· y colectores de la lot1ficac1on con fines 
de integración con otros proyectos de desarrollo. 

9. El responsable de la lotificación deberá hacer del conocimiento a toda persona que ha adquirido 
lotes y esté interesado en realizar cualquier tipo de construcción en los mismos o que hubiera 
realizado construcciones con anterioridad a esta resolución, que deberá tramitar los permisos en las 
instituciones correspondientes. 

1 O. Con base a lo establecido en el Art ,5,1 c;l�Jey, �sp�Cif!I, tje, lotificaciones y parcelaciones para uso 
habitacional, se prohí,q�¡, .. , 1;- _, _,, 

,;'.:;'/:':,\·;_;,,·,, 
•• :.: 

.·.::, ·; �-. 
, , 

''. 
•. < '·, .. • . , ... · 

- Que las lotificacione·s s'ean ampliad.a�·.m�s allá de 1,é:>!>.Jímites réales ·que·tueran comunicados, 
verificados V reaistrados en el oróceso de reqUlariia'ciói{ salvo que la ampliación sea verificada 

/ 
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VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTENº: TR·0117·2015·CE 

- Sub-parcelar o modificar" .. lotes, posterior a la aprobación respectiva sin. haber solicitado la 
. de�ida reforma. ala autoridad competente. . . , . . . ... 

11. l_a informacié>n contenida. en la .sollcltud, .90CUll)eíltO,S: y. .planos presentados es de exclusiva 
responsabilidad del profesional que firma y sella dichos documentos . 

t:-! 

' . • i. � . '. ;-.-· .•• 

. :;., 1 : ; 

.. :' ; � ·, 

NOT.AS: . . . 
a) '..'.co'nb.a�� a lo est�b!eGido eriel ", Art. 55' d� ta Ley especial de. íotiñcaclones y parcelacíones para 

. usó habltaclónat. El VMVbu· tendrá la facultad de ínspecclón, .controt y sanción que la Ley 
confiere. . , . ' · . . · . . ·. · · · · · 

b). '1::*�· Res,olu,ci�n '.{orrn� ''parte .·de .. un .. P.rót�so . de· .RegµJcffi.zación y. NO CONSTITUYE 
. AUTORIZACIÓN para la ejecución de ningun_f obra flslca, t�!ª' tíe .. árboles, ni terracería manual o 

meoáníca, ni presentación en _el _Registro de lnmüebl�s cprr�spondi�ntes. . , 
e) Esta factibilidad no e�i111� �lcu"Jplt,ipie:11\9,,d�;::lo.;pstip�i�99�1\l�;��y de Urbanismo y conetruccíon 

y su Reglamento, Ley dél Met:U.P\G<n'ibi�nte y;süá,,Reglárn'éntos, Ley de la Administración Nacional 
'. dé Acüe'dúctcis y Aidantarmciclbs'y. Le/de 'Prot�cción<de.FPatrimonío.Cultural. . 

d) Deberá cumplirse t9dg/t1pd; d�''horí'nativa' o .disposiciófr �ryiáiiada por autoridad competente, en 
caso que sea determinada la presencia de contaminantes ,hq).mitigabl�s en el inmueble sujeto de 
este· trámite de:';r�gu1arizáción yto agüas subterráneas 'qÜÉft�Mah eh detrimento de 1a salud 
humar\a. ' :)¡,_ <,':·· 1-' . ::· ,··. ' ,·: · • . .• , ·, •. . : ·.,('( \.' ,. ·: ·,, : ' • ,: '' . '' . 

e) Corresponderá :.a)a Déféri$oría' del Consumidor, mediánt1rf su Tti�urial :sa:ndó\iador, 'sin perjuicio 
de la potestac;C�Jinciori,ádora otorgada en su propia Ley, cóhocetpe[ procedlrnlento sanciónatorio e 
imponer: las! san'cione�rpor las acciones' u ómisiqhe$ pr'evist,�s �n el' ·�.r:tículó ;26. d1f I� Ley especial 
de lotificaciones y parcelaciones para 'usó habitaéióiiaL' . : :'/ · . ' ·tr ' . , ·;--. . .' ' 1 • . ' · 

f) ,·. se·hace·entréga·de·J-oplalio. ·'"· ',:;· .,. .. ··, .: :, ;. ). ·':'"é ·.,- ··· ::::.:; ,, . . 
g) Atender todas lªs observactcnes'señaíadae .qon·'@OLOR RO'JQ e,rf�I ,pi arfo.·,,. .: . 
h) 'Con base al Ark47 d�la' Ley<}t·aFAl'tJ35 de su'':Reglám'éntó;' el·icléjárrolladbr parcelario tendrá' un·• 

. . plazo.de .20·:d,la��¡;·ábile"�· para prohúnéiar.�é sobre • la' res_o!bción;.,4� factibilidad 'de regularización y 
; .·• presentar las pfo�p.vestas·. de Gurnpl.iñilento .de · I� comperisaci§n�:.¡ncluyendo sus especificaciones 

técnicas y valúo sobre;.ej�·�u_qi.ón:gEp,lij;PJ?r� p�r� qµe"�s{as,i��ñ,evaluad�s. i.�,. · . , .. : . ": 
i) \ gon,,�El,,�;�I �rt. et�i:t,J�JeYr.4itE3��.' �!i; ?� no .r�RtP!f�n �LBt�:�F1:�1�JiP.Hl,�.C!9 P,f?�LJnciac.iór,, �ObJ�. la ; 

. · re.soluc1.<m ,de fact1.b1hl!l,a�:'éfe .reg1;1latt�a�1pn yJª�':Pf pP,yestc,1.s,'.Qe �umphrru.ento �e la comp�ns�.srÁn, 
.. esto se):9hsiderara,c§mc;/ �p�nq9n,ó.���t pr,9,c�ifo'.��.t�g�J.�riza9¡qn p9r)ii9.u�plimi��tqq"� plazos; 

·· . i nfrácciór'l° que' en basé··al' Art .. e fd�· Ta tey'áe iando�ára' ca�: :y��·�)ñW.W'. c�y9 ·mq,ri�p'.. pscil�,r.� e�ire 
doscientos cincuenta y u 110. y dos. mtl. $�1�_r;io�. n:tfr).irr,9�:. mensueles urban�s .en el .. comercio. sin . 

• •·• 1 ·' . 'l\•\'·., 

1 . • ... ·.' 

·.:� ) ! ; . . 1 • 

;.- __ -_: 

Dl�E�TOR GENERAL VICEMINl�TER_IO DE VIVIENDA. 
. Y D����RO�LOURBANO' _, .'>.. 



¡_--.:;, 

PRESUPUESTO DE OBRAS DEL PROYECTO DE 

PARCELACION DENOMINADO "EL CHAPARRON" 

Descripción del presupuesto para la construcción de Obras de ingeniería para la evacuación de las 

obras, para el proyecto de Parcelación denominado "EL CHAPARRON", ubicado en el Municipio de 

Nueva Concepción, departamento de Chalatenango, propiedad del sr. José Arnulfo Ardon Miranda 

_1. 

PRESUPUESTO DE OBRAS DE PARCELACION 
"EL CHAPARRON". 

Nº DESCRIPCION METROS COSTO M/L TOTAL($) 
LINEALES 

1 Cordón cuneta 

Av. La Ceiba 410.34 6.50 2667.21 

Av. El Nance 182.16 6.50 1184.04 

Av. El Copinol 542.90 6.50 3528.85 

Av. El Chilamate 682.00 6.50 4433 

Av. El Sauce 666.64 6.50 4333.16 

Av. El Laurel 624.42 6.50 4058.73 

Av. El Conacaste 838.64 6.50 5451.16 

Calle 1 499.10 6.50 3244.15 

Calle 2 246.82 6.50 1604.33 

Calle 3 883.52 6.50 5742.88 

Calle 4 119.64 6.50 777.66 

Calle 4-8 107.04 6.50 695.76 

Calle 5 698.86 6.50 4542.59 

Calle 6 235.94 6.50 1533.61 

Calle 7 855.66 6.50 5561.79 

Calle 8 177.84 6.50 1155.96 

Calle 9 400.00 6.50 2600 

2 CANALES 

Canal 1 520.00 16.50 8580 ,., 
Canal 2 114.80 16.50 1894.2 1 

Canal3 322.91 16.50 5328.015 

Canal 4 335.79 16.50 5540.535 

Canal5 50.00 16.50 825 ¡. 
,, ,Y 

Canal 6 100.00 16.50 1650 .,¿. 
' 

¡i�:,;::?�\:::J\�;:�.i-:}�-1 ·�;::t 

,..." ' ' ' . 
' I 
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Nº DESCRIPCION METROS COSTO M/L TOTAL($) 
LINEALES 

Canal 7 414.85 16.50 6845.02 

Canal 8 107.01 16.50 1765.66 

Canal media caña 39.97 17.50 659.50 

Parrilla 16 86.00 1376.00 

Badenes 33 65.00 2145.00 

Disipadores de Energía 3 150.00 450.00 

Cabezal de descarga 3 150.00 . 450.00 

3 AGUA POTABLE 

Zanjeo de tubería pvc.1/2" 2586.26 1.50 3879.39 

Mano de obra A. P. 16 150 2400.00 

Compactado de Accesos. 4085.76 1H-200M= 7150.08 

$350 

Imprevistos 5286.89 

Total. 110,000.00 

San Salvador 1 O de Noviembre de 2017. 

Nota : El presente presupuesto está condicionado para poder aumentar o disminuir los 
costos ya que los costos de mano de obra y materiales pueden aum • ar o disminuir 
según el lugar donde se construirá la obra. 

rrg�r:li�i;]t��0 
DavidEr�·esto várgas Her.nández; 

Profesional. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA CONSTRUCCION 
DE OBRAS DE AGUAS LLUVIAS, AGUA POTABLE, AGUAS NEGRAS Y 

SERVIDAS, PARA EL PROYECTO DE 
LOTIFICACIÓN DENOMINADO "EL CHAPARRON". 

Propiedad del Sr. José Arnulfo Ardon Miranda, ubicado en Jurisdicción de Nueva 
Concepción en el Departamento de Chalatenango. 

� ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA CONSTRUCCION DE OBRAS 
DE AGUAS LLUVIAS. 

1.- La infraestructura propuesta tales como: cordones, cunetas, badenes y canales 

deberá construirse con mescla de mortero proporciona de igual o más rica que 

1 :4 Cemento Arena. 

2.- Los canales se han proyectado en base a una distancia no mayor a 100 metros 

Lineales, si excedieran con mayor distancia deberá construirse pozo de visita 

para minimizar las velocidades. 

3.- Los sistema de estructuras del tipo superficial diseñados para este proyecto 

tales como: cordones, cunetas, badenes y canales, se construirán con un 

sistema de mamposterías de piedra ligada con mortero debidamente repelladas 

y afinadas. 

4.- El diseño hidráulico plasmado en este estudio deberá respetar una pendiente 

mínima de 1 %, a fin de garantizar el buen funcionamiento del sistema de 

drenaje pluvial, de acuerdo a lo indicado en el Reglamento a la Ley de 

Urbanismo y Construcción. 

De Los Cordones y Cunetas. 

)> Se construirán de Mampostería de. piedra ligada con mortero con una resistencia 

no menor de Fc=2 kg/cm2 



De las Aceras. 

;¡;;:,. Se construirán con suelo estabilizado con suelo cemento o material selecto. 

De las Canaletas de las Aguas Lluvias. 

;¡;;:,. Se construirán de Mampostería de piedra ligada con mortero con una resistencia 

no menor de Fc=2 kg/cm2. 

;¡;;:,. Se construirán con una rugosidad de tal manera que el fluido no alcance grandes 
velocidades. 

)> Los disipadores de energía podrán tener como mínimo 0.50 mts. de separación 

entre grada y grada con altura de grada de 0.20 mts. tal como se muestran en los 
detalles en los planos. 

)> ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA CONSTRUCCION DE OBRAS 
DE AGUA POTABLE. 

1.- la conexión para toda la Parcelación se ha proyectado una red con una 
línea principal con una tubería de pvc de 2 pulgadas de diámetro y líneas 
secundarias con tubería de pvc con un diámetro de 1 Yz pulgadas. 

' . ,,,. 2.- Las acometidas domiciliares se proyectarán en base a una abrazadera a 
instalar en la tubería de conducción y tubería 0 Yz" PVC como mínimo, con 
su respectivo medidor domiciliar de flujo de acuerdo a modelo de ANDA. 

3.- El zanjeado de tuberías de agua potable se hará a una distancia máxima 

del cordón de uno punto cincuenta metros para reglamentar a posterior los 

arreglos por fugas o desperfectos de otro tipo. 

4.- El zanjeado se hará según norma de ANDA en el sentido establecido ya 

sea que las calles y avenidas estén dirigidas de norte a sur y de oriente a 

poniente. 
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� ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA CdNSTRUCCION DE OBRAS 
DE AGUAS NEGRAS Y SERVIDAS. 

1. para mantenimiento debe limpiarse como máximo cada dos años o al 

presentarse problemas de obstrucciones. 

2. puede hacerse la limpieza y disposición de lodos por presión hidrostática 

en terrenos quebrados. 

3. El efluente de la fosa séptica ira a una recamara de bloque de concreto 

puesto de canto y sisado repellado y afinado para evitar fugas, selladas con 

pasta de cemento en el interior de las recamaras. 

4. Todas las recamaras tendrán una tapadera de concreto y un filtro de foso. 

5. El broquel de las fosa y de las recamara deberán construirse con piedra 

cuarta con una proporción no mayor a 1 :3. 

6. Las paredes se construirán con bloque de concreto con refuerzo vertical 

con hierro #3 a cada 0.60 m. prolongado hasta fundación indicada. 

7. nota: la separación del fosa séptica y la colíndancia será de 3.00 mts. como 

mínimo. 

8. para mantenimiento debe limpiarse como máximo cada dos años o al 

presentarse problemas de obstrucciones. 

De los accesos. 

» Para todas las calles se trataran con balasto y compactadas con Material selecto. 



' . . ' 

» Los hombros hacia los lados tendrán una inclinación del 1.5 % hacia los cordones, 

para mejorar el escurrimiento de las aguas lluvias, y evitar el daño ligero de las 

calles. 

San Salvador 10 de Noviembre de 2017. 

lng. David Ernesto Vargas Hernández. 
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NOTA DE RESPONSABILIDAD DEL 

TRATAMIENTO DE LAS AGUAS RESIDUALES. 

Parcelación "EL CHAPARRON" propiedad del señor José Arnulfo Ardon Miranda 
ubicado en Jurisdicción de Nueva Concepción departamento de Chalatenango. 

De la Administración: 

La administración y supervisión del tratamiento de las aguas residuales será a cargo 
de todos los adquirientes de lotes para lo cuai se les proporcionara un planito adjunto 
conteniendo todas las especificaciones técnicas para su debida construcción; (ver 
Anexo1) así mismo se les notificara que habrá supervisión por parte de los 
propietarios. 

Asf la propuesta del manejo y construcción ·de las aguas residuales de la parcelación 
"EL CHAPARRON" 

¡ i i_!\ '. .. :··f<•'J .:. :..:".;:;·_�.t.-�; \:1;... '. ·.�· � ... -;·-�·.l•) 
·--·---------------------------------- 

San Salvador 10 de noviembre de 2017. 

lng. David Ernesto Vargas Hernández. 

� .· 
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En la ciudad y departamento de San Salvador, a las diez horas y treinta minutos, del día once de 

noviembre del año dos mil diecisiete.- ANTE MI, WILFREDO RIVAS, Notario, de este domicilio, 
comparece el señor: JOSÉ ARNULFO ARDON MIRANDA, de s de edad, 
Comerciante, del domicilio 

del Proyecto de Lotificación denominada "EL CHAPARRON", ubicado en un inmueble de 

naturaleza rustica, situado en CANTÓN POTENCIANA CASERÍO EL CHAPARRÓN KILOMETRO 

SESENTA Y TRES, MUNICIPIO DE NUEVA CONCEPCIÓN, DEPARTAMENTO DE 

CHALATENANGO; y BAJO JURAMENTO DECLARA: 1) Que en resolución expedida el día doce 

· - '•1 de Diciembre de dos mil dieciséis por el Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, referente 

al Expediente número: TR-CERO UNO UNO SIETE-DOS MIL QUINCE-CE, se solicita propuesta 
de cumplimiento para la Donación de la Zona verde y Equipamiento Social requeridos para La 

Parcelación denominada "EL CHAPARRON", la cual la zona verde a donar será de un Area de 

DOCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA PUNTO VEINTICUATRO METROS CUADRADOS 

equivalentes a DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PUNTO OCHENTA Y 

OCHO VARAS CUADRADAS, así mismo el Equipamiento Social será de TRES MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y SIETE METROS CUADRADOS equivalentes a CINCO MIL SESENTA PUNTO 

TREINTA Y CUATRO VARAS CUADRADAS; las cuales serán donadas a la Alcaldía Municipal de 

Nueva Concepción, departamento de Chalatenango al cumplir con los requisitos de aprobación de 

planos en el Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano y en el Centro Nacional de Registros 
para lo cual el compareciente hace esta declaración jurada. Asf se expresó el compareciente, a 

quien explique las consecuencias penales por jurar falsamente, así como los efectos legales de 

esta acta notarial que consta de una hoja útil; y leí que se la hube lntegramente en un solo acto 
ininterrumpido, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.- 

j 
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En la ciudad y departamento de San Salvador, a las diez horas y treinta minutos, 
del día once de noviembre del ano dos mil diecisiete.- ANTE MI, WILFREDO 
RIVAS, Notario, de este domicilio, comparece el sef\or: JOSÉ ARNULFO ARDON 
MIRANDA, de Comerciante, del domicilio de 

, a quien conozco, portador de su 

- DOS, en calidad de propietario del Proyecto de Lotíficación denominada "EL 
-···\ CHAPARRON", ubicado en un inmueble de naturaleza rustica, situado en 

CANTÓN POTENCIANA CASERIO EL CHAPARRÓN KILOMETRO SESENTA Y 
TRES, MUNICIPIO DE NUEVA CONCEPCIÓN, DEPARTAMENTO DE 
CHALATENANGO; y BAJO JURAMENTO DECLARA: 1) Que en resolución 

expedida el día doce de Diciembre de dos mil dieciséis por el Viceministerio de 
Vivienda y Desarrollo Urbano, referente al Expediente número: TR- CERO UNO 
UNO SIETE- DOS MIL QUINCE- CE, que en la Parcelación denominada "EL 
CHAPARRON'', los lotehabientes están esterados y de acuerdo con la nueva 

'----------- distribución en el área de los lotes paf�nirea-arpfeseñta esta declaración jurada. 
Así se expresó el compareciente, a quien explique las consecuencias penales por 
jurar falsamente, así como los efectos legales de esta acta notarial que consta de 
una hoja útil; y leí que se la hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, 
ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.- 

I 
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En la ciudad Y departamento de San Salvador, a las diez horas, del día once de 
noviembre del año dos mil diecisiete.- ANTE MI, WILFREDO RIVAS, Notario, de este 
domicilio, comparece el señor: JOSÉ ARNULFO ARDON MIRANDA, 
años de edad, Comerciante, del domicilio de 

uien conozco, ortador de 

en calidad de propietario del royecto de Lotificación · denominada "EL 
. ., . N", ubicado en un inmueble de naturaleza rustica, situado en CANTÓN 

POTENCIANA CASERÍO EL CHAPARRÓN KILOMETRO SESENTA Y TRES, 
MUNICIPIO DE NUEVA CONCEPCIÓN, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO; y 
BAJO JURAMENTO DECLARA: Que en resolución expedida el día doce de Diciembre 
de dos mil dieciséis por el Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, referente al 
Expediente número: TR-CERO UNO UNO SIETE-DOS MIL QUINCE-CE, se solicita 
propuesta de cumplimiento para la construcción de las obras en dicho proyecto a 
continuación se describe la propuesta de cumplimiento del desarrollo de las obras entre 
ellas son las siguientes: De los Accesos: Se compactaran todas las calles y se trataran 
con una capa recomendable de material selecto de Balasto. De los Cordones Cuneta: 
Todas las cunetas se construirán con doble cuneta de piedra ligada de mortero y 
repellada de mortero. De las Aceras: Serán compactadas y estabilizadas con suelo 
cemento o balastro según se requiera en toda la parcelación. De las Canaletas para la 
Evacuación de las Aguas Lluvias: Todas las canaletas de la parcelación serán 
construidas de Mampostería de Piedra ligada de mortero hasta la evacuación fin!:'I. Del 
abastecimiento de agua potable: Se instalaran las tuberías en forma domiciliar para los 
lotes que aún no están habitados, en los siguientes Términos: De los plazos y 
Condiciones: Se trabajara por una sola etapa contados a partir de la Regularización. Se 
ha proyectado una red con una línea principal con una tubería de pvc de dos pulgadas de 
diámetro y líneas secundarias con tubería de pvc con un diámetro de una y media 
pulgadas, las acometidas domiciliares se proyectarán en base a una abrazadera a instalar 
en la tubería de conducción y tubería de diámetro de media pulgada PVC como mínimo, 
con su respectivo medidor domiciliar de flujo de acuerdo a modelo de ANDA De la 
Disposición de Excretas: Será a cargo de los Lote habientes la construcción de letrinas 
y serán supervisadas por el propietario de la lotificación De la Disposición de Aguas 
Grises: Se construirán trampas de grasa y Pozo de Absorción. Del Equipamiento de la 
zona verde: Se hará la terracerfa en el área de la zona verde para poder ser ocupada por 

· los lote habientes. La anterior propuesta será realizada en el término no mayor de un año 
luego de otorgada la regularización de la Lotifrcación. Así se expresó el compareciente, a 
quien explique las consecuencias penales por jurar falsamente, asi como los efectos 
legales de esta acta notarial que consta de una hoja útil; y leí que se la hube íntegramente 
en un solo acto ininterrumpido, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.- 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE NUEVA CONCEPCION 
Sva Calle Pte y 3ra Av. Sur, Bo. El Centro 
TEL. 23091300, 23091301, FAX 23091340 

Gerencia de Servicios Municipales 

Nueva Concepción 17 de Noviembre de 2017 

-··\ 
/ 

Por medio de la presente se hace constar que existe FACTIBILIDAD de servicio de recolección de 

desechos sólidos para el terreno del Sr. José Arnulfo Ardon Miranda ubicado en el kilómetro 63 de 

la carretera longitudinal del Norte, donde se desarrolla "Proyecto parcelario EL CHAPARRON " el 

terreno se encuentra fuera del casco urbano del Municipio por lo que la FACTIBILIDAD es posible 

solo si existe el compromiso de pagar los aranceles correspondientes a la prestación del servicio el 

cual estará determinado por la cantidad de desechos sólidos a recolectar en la semana y la cantidad 

de veces semanales que se solicite el servicio. 

Y para los usos que considere convenientes se extiende la presente. 

- _ _.· 

Atentamente. 

Lic. Alfredo Humberto Duran Madrid 
Gerente de Servicios Municipales 



"LOTIFICACIÓN EL CHAPARRÓN" 
QQQQQQQQQQQQQQQQOQQQOOOOOQQOOOOODDOQQOOOOOOOOOQQOOOOOOOOOOOOQOOOOOOOOOOOOOOOOQQQQOQDOOOOOOO 

San Salvador, 05 de Febrero de dos mil diedocho.- -1 
'··· 

VERÓNICA LISETH POSADA GONZÁLEZ 
(VOCAL) 



''LOTIFICACIÓN EL CHAPARRÓN" 
222222QQQ2222222QQQQQQ22Q22Q2222222QQQ22QQQQ222222222QQ222222Q222QQQQQQ222QQQ2222222QQQ222Q 

Estudiante, del domicilio de 

ersona que conozco e identifico por medio de su 

FE: Que las firmas que calzan el anterior escrito son AUTENTICAS, por haber sido puestas de 

sus puños y letras ante mi presencia por los señores señores WAL TER ERNESTO CHICHIQUE 
RIVAS, quien es de Estudiante, del domicilio de - 

, persona que conozco e identifico por medio de su Documento 

---·STHEFANNY 
FABIOLA ARTIGA GUEVARA, quien es de 

edad, Estudiante, del 

Empleado, del domicilio de 
conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: 

y VERÓNICA LISETH POSADA GONZÁLEZ, quien es de 
-os de edad, Estudiante, del domicilio de 

persona que conozco e identifico· pormedló de su Documento Único de Identidad número: ... 
Ciudad y Departamento de San Salvador, a los 

cinco días del· mes de Febrero de dos mil dieciocho.- 

,;) 
...... � 

_, 
' 

l 



San Salvador 16 de Noviembre de 2017. 

NOTA ACLARATORIA. 

Con el objeto de continuar con la Legalización de la Lotificación "EL 
CHAPARRON", propiedad del señor José Arnulfo Ardon Miranda, Ubicada, 
Cantón Potenciana, Jurisdicción de Nueva Concepción, Departamento de 
Chalatenango; con número de Expediente TR-0117-2015-CE; Le 
manifestamos lo siguiente: 

Que en resolución de Factibilidad de fecha 12 de Diciembre de 2016, les 
hacemos algunas aclaraciones para mejor comprensión de lo siguiente: 

� En relación al número de lotes fue modificado debido a que se nos pide 
compensación de la zona verde y tomamos once lotes del Polígono 18 
para que pasaran a formar parte del área verde y Equipamiento Social y 
así cumplir con el r��to de la Ley de Urbanismo y Construcción, 
quedando un total os inc u do los lotes escriturados. 

�HñtillOE --EÍtW!\H(C6 
David Ernesto . argas liemál1dez 
IHG€N!EI\O avll. • REG, No, !C • 1992 

MOP. VMVl)U � SM.V� CA 

lng. Davi mesto Vargas Hernández. 
Responsable. 



' -- 

AÑO: 2018 

DECLARACIÓN JURADA. 

OTORGADO POR: 

ROSA MARINA MANCIA FLORES; BENIGNO 
MALDONADO, REINA EMÉRITA GUEVARA LEMUS, 

RAFAEL MIGUEL ÁNGEL PORTILLO, RENE ADOLFO 
RODRÍGUEZ VIVIDOR; JOSÉ ARNULFO ARDON 

MIRANDA; JESÚS ISABEL LÉMUS AGUILAR; WILIAN 
RECINOS PLATERO; FELIX ARGUETA LÓPEZ; y JOSÉ 

DAVID. HERNÁNDEZ. 

A FAVOR DE: 

ELLOS MISMOS.- 

ANTE EL NOTARIO: 

LIC. OSCAR ALFREDO ARTERO SALINAS. 

19 Calle Poniente, No. 315, Edificio MM. Local 1, Frente a 
Antecedente Penales, Centro de Gobierno. Ciudad y 

Departamento de San Salvador, El Salvador. 
Telefax.: 2225-5669 

· San Salvador, El Salvador, C. A. 



En la clJdad y departamento de San Salva�a las nueve horas del día treí 

Notario, de este domicilio, comparecet los señores: ROSA MARINA MANClA 

FLORES, de· de edad, Ama de Casa, d41 domicilio·;4e- 
i 

.\ 
\ V ·�. • 

a quienl no conozco, portador de:� /� . -·. ¡,--- \ 
,:' . 

Documento ÚnicJ de Identidad número: 

/ 
' 

os dá -, 
¡éjartamento de 

BENIG� MALt>ONADO,·!· 

edad, Agricultor en Plqúeño, del domicilio de 

a quien .,,ni:lon�zco, portador de su Documento Único de Identidad 

número: ; REINA 

EMÉRITj/GUEVARA. LEMUS, de-........os de edad, Abogada, del 

, persona que conozco e 

ilentifico po� medio des� Documento Único de Id�idad número: 

RAFAEL MIGUEL ÁNGEL PORTILLO, de 

edad, Agricultor, del domicilio de 

I a quien no conozco, portador d��:�a Pasaporte 

Documento Único de Identidad número: 

, JOSÉ ARNULFO ARt>ON MIRANDA, ños de 



edad, Comerciante, del domicilio de a quien 

conozco, portador de su Documento Único de Identidad número: . . 

JESÚS ISABEL LÉMUS AGUILAR, de 

' ' .; ... s de edad, Comerciante, �I domicilio de ••• 

, a quien�� conozco, portador de su Documento yP.JII 
�e Identidad número: seis; WIUAN 

RECI'10S PLATERO, d�, 

domicilio de , a quien no conozco, 

portador de su Documento. Único de Identidad número: 

FEUX ARGUET A::JIÓPEZ, de de edad, 

Agrícultor, del domicilio de 

no conozco, portador de sl\ Documento Único de Identidad nútnero.� 

y JOSÉ DAVID HERNÁNDEZ, de 

, a quien 

años de edad, Comerciante, del domicilio 'f 
a ,tien no conozco, portador de su _Docurvento Único de Identid,� 

número: y BAJO JURAMENT� 

DECLARAN: I). - Que son fe las generales antes relaciona�a�4I). - Que son 

alotehfbientes del proyecto de Lotificación.der�minada "EL CHAPAR�:°N", ubicada en 

un inmueble de naturaleza rustica, situqdo en CANTÓN POTENCIA�tfAS,ERfq41 

<J'fAPARRÓN KILOMET�O ·- s_�SENT1�-J Y TRES, MUNICIPIO DE NUEVA 

CONCEPCIÓN, t>EPART4MENTO DE CHALATENANGO, propiedad�el señor JOSÉ.: 



ARNULFO ARDON MIRANDA, de generales antes relacionadas; III). - Que los 

compcrecientes en las calidades de lotehabientes bajo juramento me declaran que 

unos ya son poseedores o propietarios de diferentes lotes de la Lotificación El 

Chaparrón, y se identifican y desglosan así: a) La señora ROSA MARINA MANaA 

·FLORES, es poseedora d� los LOTES NÚMEROS: VEINTIDÓS y VEINTITRES, DEL 
; , 

POLIGONO NUMERO: TREINTA; b) El señor BENIGNO MALDONADO, es poseedor 

del LOTE NÚMERO: DOS, DEL POLÍGONO NÚMERO: DOS; e) La señora REINA 

---\ EMÉRITA GUEVARA LEMUS, es poseedora del LOTE NÚMERO: OCHO, DEL 

POLÍGONO NÚMERO: TREINTA Y DOS; d) El señor RAFAEL MIGUEL ÁNGEL 

PORTILLO, es poseedor del LOTE NÚMERO: UNO, DEL POLÍGONO NÚMERO: DOS; 

e) El señor RENE ADOLFO RODRÍGUEZ VIVIDOR, es propietario del LOTE 
, , . 

NUMERO:_ TRECE; f) El señor JOSE ARNULFO ARDON MIRANDA, es propietario 
\ 

del LOTE NÚMERO: VEINTITRÉS; DEL POLÍGONO NÚMERO: VEINTIOCHO; g) El 

señor JESÚS ISABEL LÉMUS AGUILAR, es propietario del LOTE NÚMERO: TRES; 

DEL POLÍGONO NÚMERO: DIEZ; h) El señor WIUAN REaNOS PLATERO, es 

poseedor del LOTE NÚMERO: VEINTITRES; DEL POLÍGONO NÚMERO: ONCE; i) El 

señor FELIX ARGUET A LÓPEZ, es propietario del LOTE NÚMERO: 

VEINTICUATRO; DEL POLÍGONO NÚMERO: ONCE; y j) El señor JOSÉ DAVID 

HERNÁ_NDEZ, es poseedor del LOTE NÚMERO: VEINTICINCO; DEL POLÍGONO 

NÚMERO: VEINTIOCHO. IV). - Que los comparecientes en las mismas calidades en 

que comparecen siempre bajo juramento manifiestan que no se sienten afectados de 



ninguna manera por el canal de aguas lluvias que colinda con sus lotes. Así se 

expresaron las comparecientes, a quienes explique las consecuencias penales por jurar 

falsamente, así como los efectos legales de esta acta notarial que consta de dos hojas 

útiles; y leída que se las hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratifican 

su contenido y firmamos. OOY FE. - 

\�\J \ 
. � '·}··--···-··- - 

--� -� 
) 

.. __ , 
, 

_____.,,.., 



VICE MINISTERIO DE VIVIENDA 
Y DESARROLLO URBANO 

�h:f,,.U:il\tl!!:i:.> !)! 't'h'1u;:c, 
v ou-:.�•Q;..L_'? .i�IA"!_'> 

--- - ...--·· -� 

l 

' 

�··--------·----·------·----·---------- .. ---·----·,-,..,_, .. , .... --------·-----·--------·-·-- 
San Salvador, 10 de julio de 2017 

REF: DVMVDU/DDTUC/STUC/0363/10/07/2017 

OFICIO No. 0117-2015 

ANOTACIÓN PREVENTIVA 

DJRECCIÓN 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAÍZ E HIPOTECAS 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

De conformidad al art. 49 de la Ley Especial de LotificaciÓnes y Parcelaciones para 
Us���cional, 

y 
para los efectos legales y registrales se emite la presente ANOTACIÓN PREVENTIVA al inmueble de .,/ 
naturaleza rústica, Identificado por medio de la Matrícula: 46o23913-ooooo, .. cuyo propietario es: José ,.,, 
Arnulfo Ardón Miranda ( con NIT: 0709-291254-001-2) relacionado al pro;ecto de la lotificación EL 
CHAPARRÓN, ubicado en porción uno, Cantón Potenciana, Municipio de Nueva Concepción, 
Departamento de Chalatenango. 

El inmueble donde se desarrolla la lotificación, actualmente tiene un área de 1181927.8239 m' según .. 
plano aprobado de declaración jurada. 

Debiéndose realizar la marginación de la existencia de la parcelación en atención a la disposición antes 

referida. 

DESPACHO SEÑOR VICEMINISTRO 
Carretera a Santa Tecla Km. 5 1/2, Complejo Institucional La Lechuza, Frente al Estado Mayor 

San Salvador, El Salvador 

Atentamente, 





N-o.6635650 

0081!1\NO OE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

,\ � . .,.-�-, 
.. r· 

RAZÓN Y CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 
ANOTACION PREVENTIVA DE EXISTENC.IA DE PARCELACION 

Centro Nacional de Registros, Registro de la Propiedad Ralz e Hipotecas de la Quinta Sección del Centro, 
Departamento de Chalatenango, el Registrador/que suscribe, deja constancia que se ha inscrito a las 

. /11 :38:22 horas, de el día veinticinco de Julio ·dél afio dos mil diecisiete, en el sistema de Folio Real 
Automatizado, en la(s) Matricula(s) detallada(s) a continuación: 

1.- 40023913-00000, con un área de 140,899.9300 metros cuadrados, ubicada en IDENTIFICADO COMO 
PORCION UNO CANTON POTENCIANAJURISDICCION DE NUEVACONCEPCIQN., LUGAR DENOMINADO 
EL CHAPARRON.- Correspondiente a la ubicación geográfica de POTENCIANA. NUEVA CONCEPCION, 
CHALATENANGO en el asiento 11 

- A Favor de 

Matrícula: 40023913-00000 ) 

. � '\. '· : 

. \ 
ARDON MIRANDA JOSE ARNULFO con un porcentaje de 100% de derecho de PROPIEDAD, inmueble con 

matrícula 40023913-0ÓOOO. --· · 

/ 

Gravámenes 

1.- SERVIDUMBí-<E DE TRANSITO un monto de .. �O Dólares--; equivalentes a O Colones ...... para un Plazo de 
O (Meses}, SERVIDUMBRE DE TRANSITO. Notario RIVAS, WILFREDO . Bajo el asiento de Inscripción número 
4 de la Matrícula 40023913-00000 
SE CONSTITUYE SERVIDUMBRE VOLUNTARIA DE TRANSITO, CON UN AREA DE 6,098.54 M2, A rAVOR 
DEL INMUEBLE PROPIEDAD DE LA SEÑORA GLADYS RUTH LOPEZ POSADA QUE SERA EL PREDIO 
pOMN��- � 

Restricción{es) del Inmueble: \_ _ 
1.- Servidumbre de Transito, en la inscripción 4 de la Matrfcula 40023913-00000. Con Fecha de inicio el 
04/04/2013 - , 
SE CONSTITUYE SERVIDUMBRE VOLUNTARIA DE TRANSITO, CON UN AREA DE 6,098.54 M2, A FAVOR 
DEL INMlµEBLE PROPIEDAD DE LA SEí;:¡ORA GLADYS RUTH LOPEZ POSADA. QUE SERA EL PREDIO 
DOMINANTE. . ' 
2.· Anotación Preventiva de Existencia de Parcelación, en la ins cripción 11 de la Matrfcula 40023913-00000. 
Con Fecha de inicio el 1010712017 . .. _ � 
SEGUN OFICIO 0117-20151EXTENDIDO POR EL VICE.MINISTERIO DE \11VIENDA Y DESARROLLO URBANO 
CON REFERENCIA: DVMVDU/DDTUC/STUC/0363/10/07/�Q-·17, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 
INSCRIPCIÓN DE ANOTACION PREVENTIVA , <-:' 

;· 

) 

El Instrumento que dio mérito 
201704006585 a las 11 :47:48 horas, de el día veinticuatro 
veinticinco dé Julio del año dos mil diecisiete.- ·- . . . . . . 

.......... 
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